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Resumen 

Alvarado Q�esada, Eisa Paola y Gamboa Somarribas, Karla Susana. "La atención integral
bnndada a las privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El Buen 
Pastor" Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: Tesis para optar por el grado de 
Licenciatura en Ciencias Políticas. Escuela de Ciencias Politicas, Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de Costa Rica. Noviembre del 2009. Director de 
Investigación: Mstro. Allan Abarca Rodríguez. 

Descriptores: Ciencias Políticas, Derechos Fundamentales, Políticas Públicas, Delito, 
Privadas de libertad, Atención Integral, El Buen Pastor. 

Esta investigación profundiza el tema de la percepción que tienen las privadas de libertad 

sobre la atención que se les brinda en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, 

por lo que se ahonda en temas como lo es la atención ofrecida en las áreas técnicas 

(salud, psicología, trabajo social, orientación, y asuntos jurídicos) así como otros asuntos 

que se refieren a la infraestructura y la seguridad internas del Centro. 

Ante ello, se contrasta la información obtenida de las privadas de libertad con la 

información que se obtiene de los funcionarios del Buen Pastor, como involucrados 

directos de la atención que se ofrece, y de otros conocedores del sistema penitenciario 

costarricense como lo son funcionarios de la Dirección General de Adaptación Social y de 

la Defensoría de los Habitantes. 

En las apreciaciones de las personas privadas de libertad del Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor, resultan relativamente satisfactorias en cuanto a la formación 

para el desarrollo de habilidades académico-laborales y el trato personal; no obstante, se 

debe mejorar en temas como la infraestructura, la salud, los espacios recreativos, así 

como brindar un enfoque de género necesario para atender a la población femenina 

privada de libertad, esto con la finalidad de lograr una readaptación exitosa. 
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1. JUSTIFICACIÓN

A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

"Importante es que todos los derechos humanos en definitiva, incluso ta presunción de 
inocencia, emanan del principio de respe10 a la dignidad humana, el que es heredero de 

la Ilustración, llegilndose a la con efusión de que el hombre es un lin en si mismo, no 
pudiendo ser un mero objeto de interés de la coleclividad o del Estado." 

- Javier Uobet

En Costa Rica la percepción de inseguridad ciudadana crece cada vez más, hasta 

el punto de ser señalado por la ciudadanía como el principal problema que 

enfrenta el pais.1 Dentro de las soluciones que se proponen más a menudo, tanto

por los ciudadanos como por diversos grupos tomadores de decisión a nivel 

político, es el del endurecimiento de las penas (que normalmente tiene que ver 

con el encierro y aislamiento de quien comete un delito) y el recurrir a soluciones 

más violentas, tales como la posible pena de muerte para personas. reincidentes. 2

Llama la atención que tal abanico de soluciones, potencialmente se constituyan en 

violaciones a los derechos fundamentales de las personas, al introducir variables 

como por ejemplo la tortura,3 pese a que el país se ha caracterizado por un

liderazgo en torno al tema de la defensa de los derechos humanos. 

En cuanto a la persona privada de libertad se refiere, los únicos derechos que 

pierde son aquellos que resultan contradictorios con la reclusión -la libertad de 

movimiento. específicamente- y los que en particular, por vía judicial, se 

establezcan por razones especiales (como puede ser el establecimiento de 

1 Para el año 2004, de acuerdo al lnfonne de (ln)Seguridad Ciudadana publicado en el 2006, se
encontraba en primer lugar con un 19.2%, pero ya para el 20091 según la encuesta de UNIMER 
para el periódico La Nación, esta percepción subió a un 25% de los costarricenses que lo siguen 
ubicando como el problema más grave. En: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
Venciendo el temor. (In) segundad ciudadana y desarrollo humano en Costa Rica. Informe 
Nacional de Desarrollo Humano. San José Costa Rica, 2006. (p.153). Y Agüero, Mercedes y 
Loaiza, Vanessa. Inseguridad angustia cada vez a más costarricenses. [en línea) Disponible en: 
http://www.nacion.com/ln_ee/2009/septiembre/29/pais2102732.html [25 de octubre del 2009).
2 Herrera. Mauricio. Crece respaldo a soluciones violentas contra el hampa. (en línea] Disponible 
en: http://www.nacion.com/ln ee/2008/abril/06/pais1485009.html [06 de abril del 2008]. 
3 

idem. 
-
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restricciones de comunicación con el exterior, tal es el caso de la restricción de 

ciertas visitas). Cualquier limitación más allá de esas se considera una posible 

violación a los derechos fundamentales intrínsecos a la condición humana. Aún 

así, como se anota más arriba, en Costa Rica se está generando un apoyo 

mayoritario hacia la utilización de las denominadas medidas de umano dura", de 

manera que la ciudadanía parece decantarse por el sacrrficio de derechos. a 

cambio de obtener una mayor percepción o estatus de seguridad. 

En este sentido, se puede observar una tendencia a satanizar a la persona que 

comete un delito, de manera que no se toma en cuenta las diversas condiciones 

sociales así como la historia personal del individuo, que son las que de alguna 

manera le podrían inducir a que cometa un acto delictivo. A raíz de ello, se ha 

dejado de lado ta importancia de la atención que se le debe brindar a la persona 

una vez que es introducida al sistema penitenciario para que ésta obtenga un 

resultado exitoso, el cual sería erradicar la reincidencia delictiva. 

En otras palabras, hay un énfasis en "solucionar" la inseguridad ciudadana por 

medio de medidas represivas y de años cárcel, pero no mejorando su trato 

durante la reclusión, y su esperada "reinserción" social. 

Es por ello que es necesarío estudiar la situación actual de las personas privadas 

de libertad, puesto que se suele afirmar que los sistemas penitenciarios terminan 

cultivando o potenciando en los individuos un rasgo ''antisistema"_ 

Ahora bien, el caso de las privadas de libertad es de particular importancia, dada 

la vulnerabilidad de esta población y las características tan especificas que las 

hacen sufrir distintas situaciones dentro de los centros penitenciarios. Una mujer 

en la cárcel muy posiblemente genera un estigma negativo mucho mayor, puesto 

que la sociedad le asigna a esta un papel de ejemplo para sus hijos y de 

responsable de la unidad familiar. 

12 



A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

2. PRESENTACIÓN DEL TEMA

Se define como tema de esta investigación, /a atención integral brindada a las 

privadas de libertad en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

Para iniciar et abordaje se debe lomar en cuenta el funcionamiento del sistema 

penitenciario costarricense, el cual se estructura en tres niveles todos a cargo de 

la Dirección General de Adaptación Social (DGAS), que son: 

-Nivel Institucionalizado: son enviadas a este nivel aquellas personas que son

sancionadas con la privación de libertad, por lo que ingresan a un centro a 

descontar su pena una vez sentenciadas.4

-Nivel Semiinstitucionalizado: en este, la persona sentenciada cuenta con

mayores libertades. Es aquí donde puede optar por obtener un empleo, por lo 

que tiene la opción de solo llegar a dormir al centro o incluso estar dentro del 

mismo sólo los fines de semana, manteniendo entre semana la dinámica de 

vida de una persona cualquiera. 

-Nivel de Atención eh Comunidad: es un nivel abierto, donde se encuentra

una Oficina de Atención en Comunidad, en la cual la persona tiene la 

posibilidad de medidas alternativas, como lo es, por ejemplo, la libertad 

condicional, por lo que tendría que llegar a firmar cada cierto tiempo o 

q Se distinguen de las personas indlciadas, ya que estas últimas son aquellas que están siendo 
investigadas como sospechosas de algún delíto, mas no son culpables aún. Ante ello, existe el 
ingreso de indiciados que bajo ciertas circunstancias especiales (normalmente por seguridad -ya 
sea del indiciado o de la victima- o para asegurar que el indiciado cumpla con las diligencias 
judiciales establecidas) pueden ser enviados al mismo, sin necesidad de una sentencia en firme, lo 
que se llama prisión preventiva. Existe la opción que una vez que el privado de libertad cumpla una 
tercera parte de la sentencia y, ademas, cumpla con ciertos requisitos (como buena conducta), la 
persona puede ingresar al siguiente nivel, Semiinstitucionalizado. 

13 
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demostrar que no ha salido del país (todo esto depende de las medidas que 

ef juez establezca). 

Expuestos los niveles es pertinente aclarar que el presente trabajo se centra en el 

análisis de la atención integral brindada una vez que la persona ingresa al nivel 

institucionalizado, particularmente en el Centro de Atención Institucional El Buen 

Pastor (CAIEBP), que es el único en el país para recluir a la mujer que es 

sentenciada por cometer actos delictivos. 

Dentro de lo que es la DGAS se encuentra el Instituto Nacional de Criminologia 

(INC), el cual tiene como fines principales: 

"- Tratamiento de los inadaptados sociales; hoy entendido como la 
función de organizar los programas y proyectos para la atención de 
la población bajo la Administración de la Dirección General de 
Adaptación Social. 
- La investigación criminológica.
- Asesoramiento a la Dirección General de Adaptación Social,
autoridades judiciales e instituciones que la Dirección General de
Adaptación Social que administra la clasificación, ubicación y
valoración de los sujetos bajo la Administración Penitenciaria, por
medio de la recomendación de institutos jurfdicos como el Indulto o
la Libertad Condicional entre otros. O por medio de otorgar
beneficios penitenciarios al determinar la ubicación de personas
ejecutando sanciones privativas de libertad o alternativas en las
diferentes modalidades de ejecución de la pena en los diferentes
niveles de atención; del régimen cerrado, al régimen semiabierto o
abierto."5

Es importante la referencia, ya que el INC se encarga de la ejecución del Plan de 

Atención Inmediata (PAi) -que se brinda a la persona indiciada- y del Plan de 

Atención Técnica (PAT), que se brinda al individuo que ya ha sido sentenciado. 

5 Dirección General de Adaptación Social, Ministerio de Justicia y Gracia de Costa Rica_ Página 
web disponible en: htlp://www.rnj.go.cr/DGAS_INC.htm (8 de abril del 2008) 
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Estos planes se basan en un estudio del individuo, identificando cuáles son sus 

limitaciones y sus potencialidades.6

Esta serie de procesos por los que transita la persona privada de libertad se 

encuentran reglados bajo el Plan de Desarrollo Institucional (POI), que plantea las 

llneas de acción que debe seguir cada centro penitenciario para contribuir al 

proces� de desinstitucionalización del individuo, promoviendo así una evolución 

exitosa del mismo, procurando brindar las herramientas para prevenir una posible 

reincidencia y asegurar una salida satisfactoria del sistema penitenciario, tanto 

para el privado de libertad como para la sociedad de la cual este forma parte. A 

partir de esto, cada centro tiene la posibilidad de operacionalizar dicho Plan por 

medio de su reglamento interno y, de esta manera. ampliar el alcance según las 

particularidades de la p�blación atendida. 

A partir de lo establecido anteriormente, nace la idea de estudiar la atención 

integral brindada dentro del sistema penitenciario costarricense, puesto que esta 

resulta primordial en la sociedad actual, en la que la seguridad ciudadana es de 

los principales puntos de la agenda política y a raíz del cual surgen muchos otros 

temas de interés que refieren a las acciones complementarias que se realizan 

para abordarlo. La denominada "atención integral" debería brindar las 

herramientas para que la persona privada de libertad pueda salir del sistema, en 

condiciones tales que lo alejen de reincidir en la actividad delictiva, incluso que le 

permitan integrarse plenamente a la sociedad, en parte como repercusión de 

aquellos servicios recibidos en su formación dentro de la etapa institucionalizada. 

Con la idea de delimitar el enfoque de la investigación, se escoge el CAIEBP como 

base del estudio, dado que la población femenina privada de libertad, allí atendida. 

tiene necesídades de muy diferente naturaleza respecto de la población 

masculina. La atención y vigilancia de la satisfacción de esas particulares 

6 El PAT viene a ser más complejo, incluyendo la labor de psicólogos y trabajadores sociales, asi
como la preparación laboral del privado de libertar, por medio de diversas capacitaciones. 
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necesidades de las mujeres privadas de libertad, de ser una prioridad, esto en 

vista de la importancia de la mujer dentro de la sociedad, gracias a su rol de 

madre, de primera socializadora en el desarrollo del niño y, en muchos casos, de

jefa de hogar y proveedora del mismo. 

Esta investigación aplica un enfoque novedoso de evaluación sobre el sistema 

penitenciario costarricense, esto tomando en cuenta que este tema no ha sído 

tratado hasta ahora desde la Ciencia Política, 7 de manera que esta investigación 

es de gran relevancia para esta rama y para la Universidad de Costa Rica. 

Asimismo la institución escogida para la presente investigación se verá 

beneficiada y, por ende, las mismas privadas de libertad, por los aportes derivados 

del diagnóstico aquí elaborado, ya que predomina un enfoque de política pública, 

lo cual le brinda una visión politológica al quehacer penitenciario que hasta ahora 

no había sido utilizada, limitándose a trabajos de psicología, derecho y trabajo 

social. 

El aporte al CAIEBP, y al sistema penitenciario costarricense en general, se 

concreta mediante una copia de este trabajo, que debe ser remitido al 

Departamento de Investigación y Estadística del Instituto Nacional de Criminología 

de la Dirección General de Adaptación Social (Ministerio de Justicia), en virtud del 

arreglo institucional por el cual estas investigadoras obtuvieron el permiso 

respectivo para ejecutar la investigación. 

Se pretendió realizar una investigación integral en el sentido de los ejes temáticos 

del análisis. Es por ello gu
_
e se tomaron en cuenta las percepciones tanto de

quienes brindan los servicios de atención integral (a lo interno del Centro) como de 

quienes los reciben, y para completarlo se recurrió a expertos externos en la 

materia que proporcionaron insumos a las visiones antes mencionadas. Este 

punto es novedoso, dado que en los trabajos antes realizados existe una 

7 
A excepción del caso de un trabajo final de graduación, tipo monografía, en el que Mónica Nágel, 

quien fue ministra de Justicia en la Administración Rodríguez Echeverría (1998-2002), se limita a 
tratar el problema del hacinamiento en las cárceles. 
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tendencia a decantarse por una u otra visión, por lo que esta investigación, en ese 

sentido, intenta una perspectiva más integral a efectos de generar un mejor 

balance. 

3. DEFINICIÓN METODOLÓGICA CENTRAL

3.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Existe un desconocimiento en cuanto a los resultados de la atención integral que 

se brinda dentro del sistema penitenciario costarricense, con el propósito de 

promover una desinstitucionalización exitosa de la persona privada de libertad. 

Con ello existe un riesgo de que la atención sea deficiente y, entonces, así se 

cumpla la premisa popular de que los centros penitenciarios más que centros de 

rehabilitación, son escuelas del delito. 

En el caso especifico de la presente investigación es importante destacar que las 

mujeres privadas de libertad enfrentan una doble condición de vulnerabilidad; el 

primero desde su misma condición de privadas de libertad (que lleva consigo un 

estigma social) y, por otra parte como mujeres, donde la atención brindada deja de 

lado lo que seria un enfoque de género moderno. 

Si bien la cárcel es el resultado de la determinación de una sociedad de quienes 

deben ser aislados en virtud de haber cometido una determinada falta, lo cierto del 

caso es que resulta imprescindible conocer cuál es el tratamiento o proceso que 

deben transitar estas personas, si es que se espera reformar las políticas para 

una reinserción adecuada. 

3.2 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

A partir del problema se derivan las preguntas de investigación. Se plantea la 

siguiente como interrogante central del trabajo: 
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¿En qué cons;ste la atención integral brindada a las privadas de libertad en el 

Centro Institucionalizado El Buen Pastor y cuál es la calidad de la gestión de esta 

atención? 

Como el lector puede constatar, la pregunta central de esta investigación en 
realidad concatena dos interrogantes enlazadas bajo una lógica secuencial: si el 
centro del estudio enfoca una evaluación de la gestión en la atención, esta se 
logra no sin antes generar· un volumen teórico y fáctico de qué se entiende y cómo 
se genera la ''atención integra In . 

3.3 PLANTEAMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

Se plantea como Objetivo General: 

► Evaluar la atención integral que se brinda a las personas privadas de
libertad en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor.

Este objetivo general se desarrolla teniendo en cuenta los siguientes objetivos 
específicos: 

a. Describir el funcionamiento del sistema penitenciario costarricense.
b. Reconstruir la evolución de los planteamientos del desarrollo estratégico
formulados desde la Dirección General de Adaptación Social, en torno a la
atención brindada a las privadas de libertad.
c. Caracterizar a las privadas de libertad del Centro de Atención
Institucional El Buen Pastor.
d�Jeterminar la percepción de las privadas de libertad respecto a la 
infraestructura, el trato, la atención en salud, la formación de habilidades 
académicas-laborales y la recreacíón. 
e. Determinar la percepción de los gerentes y responsables del sistema
carcelario respecto a la infraestructura, el trato, la atención en salud, la
formación de habilidades académicas-laborales y la recreación, que se
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brindan a las personas recluidas en el Centro de Atención Institucional El 

Buen Pastor. 

3.3.1 ESPECIFICACIÓN DE VARIABLES E INDICADORES 

Para el primer objetivo, describir el funcionamiento del sistema penitenciario 

costarricense, se derivan como variables e indicadores: 

Centros penitenciarios: numero de centros de reclusión, tipo de población 

albergada (por delitos, edad, sexo), distribución de centros de reclusión por 

provincias y descripción del personal, segun tipo de función desempeñada 

(administrativa, de servicio o seguridad). 

Condición física de los centros penitenciarios: estado de la infraestructura y 

porcentaje de hacinamiento existente (relación capacidad real vrs. 

capacidad existente). 

Relaciones entre centros penitenciarios: existencia de cooperación entre los 

centros .(en términos de intercambio y apoyo), así como exístencia de 

relaciones formales según el organigrama existente. 

Relaciones establecidas entre DGAS y otros ministerios y dependencias: 

existencia de otras instituciones de apoyo para los centros penitenciarios. 

Servicios ofrecidos: existencia de servicios de salud, existencia de servicios 

de recreación y existencia de servicios académico-laborales. 

En cuanto al objetivo de reconstruir la evolución de los planteamientos del 

desarrollo estratégico formulados desde la Dirección General de Adaptación Social 

en torno a la atención integral brindada a /as privadas de libertad, se establecen 

tas siguientes variables y sus respectivos indicadores: 

Elementos en la atención integral: servicios de salud, servicios de formación 

para el desarrollo académico-laboral, servicios de recreación, calidad de la 

infraestructura y trato interpersonal. 
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Cambio en el organigrama institucional (desde 1993): número de servicios 

creados por año a partir de 1993 y cobertura de los servicios creados para 

la atención integral según año a partir de 1993 

Dependencias institucionales a cargo de los servicios: existencia de 

subdependencias (a cargo de cada una de las dependencias). 

- Servicios de salud: tipo de servicios de salud que se ofrecen.

Servicios de formación académico-laborales: año en que se establecen los

servicios académico-laborales y tipo de servicios académico-laborales.

Servicios de recreación: tipo de servicios de recreación.

Del tercer objetivo, caracterizar a las privadas de libertad del Centro de Atención 

f nstitucionaf El Buen Pastor, provienen estas variables e indicadores: 

Tipo de delitos cometidos: contra la vida, contra el honor, sexuales, contra 

la familia, contra la libertad, contra el ámbito de intimidad, contra la 

propiec:1ad, contra la buena fe, contra la seguridad común, contra la 

tranquilidad pública, contra la seguridad de la Nación, contra los poderes 

públicos y orden constitucional. contra la autoridad pública, contra lq 

administración de justicia, contra los deberes de la función pública, contra le\ 

fe pública y contra los derechos humanos. 

- Zona de residencia.

- Condición socioeconómica: ingresos promedio familiar mensual antes de

ingresar a la cárcel, propietaria de casa o no, número y relación de

personas que habitan con ella y profesión o actividad que desempeñaba

antes de ingresar al sistema penitenciario.

Penas recibidas: años cárcel o meses en cárcel.

Estado civil: soltera, casada· o unión de hecho.

Dependientes: número de personas que dep�nden económicamente de la

privada de libertad, con hijos o sin hijos, y otros familiares que dependan de

ella.

Nacionalidad: costarricense, nicaragüense, colombiana, otros.
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Nivel educativo: sin estudios, primaria completa, primaria incompleta. 

secundaria completa, secundaria incompleta, universitaria completa o 

universitaria incompleta. 

En cuanto al cuarto objetivo, determinar la percepción de las privadas de libertad 

respecto a la infraestructura, el trato, la atención en salud, la formación de 

habilidades académicas-labo_r�les y la recreación, se procede a determinar las 

siguientes variables y sus indicadores: 

Percepción de la calidad de la infraestructura�ª grado de privacidad en la 

celda-habitación, grado de comodidad en la celda-habitación y grado de 

limpieza. 

Percepción del trato personal: calidad del trato en cada servicio,9 existencia

de discriminación o no en el trato de funcionarios y existencia de 

discriminación o no en la convivencia entre privadas de libertact.10

Percepción sobre oferta de los servicios de salud: frecuencia de la atención 

médica recibida en contraste con las necesidades. tipo de servicios 

médicos, acceso a especialidades médicas (en contraste con las 

necesidades en sí) y calidad de la alimentación recibida. 

Percepción sobre oferta de formación para el desarrollo de habilidades 

académico-laboral: número de programas educativos formales ofrecidos, 

número de programas educativos formales con acceso real, porcentaje de 

calificativos de beneficioso o no para inserción laboral futura. 11 porcentajes 

calificativos sobre el grado de calidad de la educación recibida en 

materiales y porcentajes calificativos sobre el . grado de calidad de la

educación recibida en calidad docente.12

8 
Para esta variable se utiliza una escala cualitativa, donde se clasifica en ·muy alta", "alta", 

''media", "baja" y "muy baja". 
9 Se evalúa según Humanitario hasta no Humanitario (obtención de porcentajes). 
10 

Vg. señalamientos despectivos sobre raza, nacionalidad, localidad de residencia. 
11 

Se utiliza una escala que va desde muy beneficioso hasta nada beneficioso. 
12 En los porcentajes calificativos de este apartado se utiliza una escala que cataloga en muy 
buena, buena, regular, mala y muy mala. 
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Percepción sobre espacios recreativos: oferta de actividades recreativas 

según tipo (físico, mental) y frecuencia de acceso a actívidades recreativas. 

Para el último objetivo, determinar la percepción de los gerentes y responsables 

del sistema carcelario respecto a la infraestructura, el trato, la atención en salud, la 

formación de habilidades académicas-laborales y la recreación, que se brindan a 

las personas recluidas en el Centro de Atención lnstitucionp{ El Buen Pastor, se 

establecen las siguientes variables y sus correspondientes indicadores: 

Percepción de la calidad de la infraestructura:13 grado de privacidad en la 

celda-habitación, grado de comodidad en la celda-habitación y grado de 

limpieza percibida. 

Percepción del trato personal: calidad del trato para cada servicio, 14

existencia de discriminación o no en el trato de funcionarios, y existencia de 

discriminación o no en el trato entre privadas de libertad.15

Percepción sobre oferta de los servicios de salud: frecuencia de la atención 

médica recibida en contraste con las necesidades, tipo de servicios 

médicos, acceso a especialidades médicas vrs. necesidades y calidad de la 

alimentación ofrecida_ 

Percepción sobre oferta de formación para el desarrollo de habilidades 

académico-laboral: número de programas educativos formales ofrecidos, 

número de programas educativos formales con acceso real, porcentaje de 

calificativos de beneficioso o no para inserción laboral futura, 16 porcentaje

de calificativos sobre el grado de calidad de la educación recibida en 

materiales y porcentaje de calificativos sobre el grado de calidad de la 

educación recibida en calidad docente. 17 

13 
Para los indicadores de esta variable se utiliza una escala cualitativa, donde· se clasifica en 

"muy alta", 'alta", "media", "baja" y "muy baja". 
M Se evalúa según Humanitario hasta no Humanitario (obtención de porcentajes).
15 

Vg. señalamientos despectivos sobre raza, nacionalidad, localidad de habitación. 
16 

Se utiliza una escala que va desde muy beneficioso hasta nada beneficioso. 
17 Se utiliza una escala que cataloga en 'muy buena", buena", "regular", "ma·1a• y "muy mala".
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Percepción sobre espacios recreativos: oferta de actividades recreativas 

según tipo (físico, mental) y frecuencia de acceso a actividades recreativas. 

3.4 PROCEDIMIENTO 

En cuanto al abordaje del tema, se estudia la atención integral de las mujeres 

privadas de libertad, con base en las diferencias básicas existentes entre hombres 

y mujeres, empezando por aquel!as distinciones biológicas y tomando en cuenta 

las necesidades que estas conllevan. Dentro de este campo, se trabaja con los 

funcionarios y con las mismas privadas de libertad para plasmar una visión integral 

del funcionamiento del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, así como 

de la atención que se brinda. 

Para conseguir lo planteado se realiza una exhaustiva utilización de textos y 

documentos que logran aportar teóricamente los aspectos necesarios para 

interpretar el presente objeto de estudio. A su vez, para la recopilación de ciertos 

datos se utilizaron algunas técnicas como la aplicación de cuestionarios 

semiestructurados y estructurados, así como la observación participante.18 Se

gestionó el acceso, por medio de los funcionarios del Centro, a expedientes de las 

prívadas de libertad, esto para conocer porqué se encuentran institucionalizadas 

así como los datos relevantes de su historia personal, tales como condición 

socioeconómica, zona de donde provienen, estado civil, nacionalidad y otros.19

Es necesario tomar en cuenta la Ley Nº 4762, que crea la Dirección General de 

Adaptación Social y establece los estándares generales de la administración 

penitenciaria vigentes en Costa Rica, como por ejemplo la división de la 

organización interna de cada centro penitenciario, así como las funcionarias de 

cada dependencia. A raíz de esta, surge uno de los principales documentos que 

se utiliza: el Plan de Desarrollo Institucional de la Dirección General de Adaptación 

Social, dentro del cual se específica el funcionamiento del Sistema Penitenciario 

18 Para una clarificación Vid.lnfra. Apartado 3.5.2 de esta Introducción. 
19 

Se respetó la ,confidencialidad a partir del Consentimiento informado, documento firmado por 
cada privada de libertad participante. 
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costarricense, así como las pautas a seguir respecto a la atención integral recibida 

por parte de las privadas de libertad. 

3.4.1 SUJETOS DE INFORMACIÓN 

Hay tres tipos de sujetos: 

a. Privadas de libertad: En primera instancia se e11c�entran las 349 privadas

de libertad ya sentenciadas dentro del Centro de Atención Institucional El

Buen Pastor,20 estas fueron seleccionadas mediante la elaboración de

una muestra aleatoria de la comunidad penitenciaria.

b. Prestadores de servicios: Se efectuaron entrevistas a funcionarios del

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor y del Ministerio de

Justicia, así como de otras entidades como la Caja Costarricense del

Seguro Social, la Defensoría de los Habitantes y el ·Instituto Nacional de

Aprendizaje.

c. Otros: Se ejecutaron entrevistas a especialistas en el tema, tales como

directores de otros centros penitenciaras, entre otros.21

3.4.2 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Para el trabajo con las privadas de libertad se escoge el cuestionario 

semiestructurado, puesto que este permite dar espacio a la narración de las 

privadas de libertad, por lo que se cuenta con un esquema general, mas no rígido 

ni cerrado; de manera que le da espacio a las ideas, preocupaciones y 

percepciones de las privadas de libertad, lo que brindó información novedosa y 

muy enriquecedora para la presente investigación. 

Para apficar dicho cuestionaría, se partió de una muestra, que parte de un 

reclutamiento in situ, por lo que se visitaron los módulos para ver quienes querían 

20 
Dato obtenido de la oficialla mayor del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, durante 

la realización de las encuestas. 
-2

1 
El lector constatará con la lectura de este trabajo las fuentes consultadas o Vid.Supra. Fuentes 

Consultadas. 
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participar de manera voluntaria.22 Igualmente, las privadas de libertad debían

cumplir con el requisito de contar con una sentencia en firme, dado que al Centro 

también ingresan personas indiciadas, lo que quiere decir que se encuentran bajo 

sospecha, más no se ha comprobado su culpabilidad. En consecuencia, la 

población en estudio es aquella que se encuentra inmersa en la dinámica del 

Centro producto de alguna sentencia firme y, por lo tanto, es sometida a todo el 

proceso evolutivo en miras de una desinstitucionalización exitosa. 

La encuesta a privadas de libertad se formula con preguntas cerradas, cerradas 

de registro abierto, abiertas e items basados en la escala de líkert, ésta última es 

utilizada para hacer la medición de actitudes de las privadas ante las condiciones 

de la atención integral brindada. De esta manera la escala es formulada en cinco 

niveles: "muy buena", "buena", ''regular", "mala" y ''muy mala" o, en su defecto, 

''muy alta", "alta", "media", "baja" y "muy baja" según sea el caso. 

En segundo lugar, se realizaron una serie de entrevistas semiestructuradas 

clasificadas corno "gerenciales'', donde se conversó con funcionarios det Ministerio 

de Justicia, tanto de la Dirección General de Adaptación Social corno personal del 

Buen Pastor, así como funcionarios que trabajan en otros centros penales_ 

De esta manera, a los funcionarios del Buen Pastor se les aplicaron dos tipos de 

cuestionarios: una versión estructurada próxima al aplicado a las pr1vadas de 

libertad, para tener una comparación de la visión que mantienen sobre la atención 

integral brindada a estas mujeres; y uno semiestructurado, en el que se pregunta 

sobre la cárcel, generalidades del sistema penal, que contienen la pregunta ¿por 

qué?, lo que proporciona una serie de observaciones de los entrevistados. Por 

otro lado, a aquellos funcionarios de otros centros penales y de la DGAS se les 

n Esto se realiza de esta manera en vista de que por razones de seguridad, no se podía contar con 
una lista de todas las privadas de libertad del Centro, a su vez de la intención de que la privada de 
libertad no se viera obligada a brindar la información requerida sino que se diera de manera más 
natural y no bajo presión 
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aplicaron entrevistas abiertas, para indagar su manera de concebir la atención 

integral y los alcances reales de esta en el sistema penitenciario costarricense. 

En tercer lugar, se realizaron entrevistas a representantes de la Defensoría de los 

Habitantes para así conocer sus reflexiones respecto a la atención recibida por 

parte de las privadas de libertad. 

Para el trabajo con los funcionarios y especialistas se opta por la entrevista 

personal, donde se llegan a conocer las opiniones que estos tienen respecto al 

trabajo realizado dentro del sistema penitenciario en cuanto a la atención integral 

brindada, así como el trato cotidiano que se le da a las personas privadas de 

libertad y si consideran que este resulta efectivo a la hora de procurar la 

desinstitucionalización de las privadas de libertad. 

Otro instrumento básico fue la observación participante, donde al realizarse, por 

un lado, las entrevistas semiestructuradas a privadas de libertad y, por otro lado, 

entrevistas personales a funcionarios dentro del Centro Penitenciario El Buen 

Pastor, se llega a conocer a profundidad el funcionamiento del mismo de manera 

cotidiana. Por otro lado se conoce así las condiciones de infraestructura con que 

cuenta el Centro, lo cual resulta sumamente provechoso dentro de la investigación 

a la hora de contrarrestar los supuestos acerca de la vida en un centro penal y los 

hechos en si. 

Con todo esto se procuró combinar una serie de técnicas que permitieran obtener 

la perspectiva más amplia del fenómeno en estudio y, a partir de ello, poder 

realizar una completa evaluación. 

3.5 PLAN DE GARANTÍA ÉTICA 

Dado que esta investigación implica dos sujetos de información dentro del 

CAIEBP, esta propuesta los concibe de la siguiente manera: 
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Población directa de estudio: privadas de libertad del Centro Institucional El 

Buen Pastor_ 

a. Se da libertad de participar en el cuestionario estructurado, por lo que las

privadas de libertad pueden negarse a participar.

b. No se somete a las privadas de libertad a ninguna prueba clínica.

c. El cuestionario señala la confidencialidad de la inform;:J�ión aportada.

d. El cuestionario se basa en opiniones.

e. El cuestionario no inserta preguntas sobre el delito cometido o algún

aspecto del expediente judicial.

f. No se pregunta nombres ni otros datos personales de las privadas de

libertad o personas cercanas a ellas.

g. En las bases de datos que se construyen se omiten los nombres y demás

datos personales para garantizar el anonimato, lo que interesa son los

datos globales.

Población indirecta del estudio: Funcionarios del Centro Institucional El 

Buen Pastor. 

a. Se da libertad de participar en el cuestionario estructurado, por lo que los

funcionarios que así lo deseen pueden negarse a participar.

b. No se somete a ninguna prueba clínica.

c. El cuestionario señala la confidencialidad de la información aportada.

d. El cuestionario se basa en opiniones.

e. El cuestionario no inserta preguntas sobre la c_onfidencialidad del trabajo

que realiza cada funcionario del Centro.

f. No se pregunta nombres ni otros datos personales que comprometan la

confidencialidad.

g. En las bases de datos que se construyen se omiten los nombres y demás

datos personales para garantizar el anonimato. lo que interesa son los

datos globales.
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h. El cuestionario tiene finalidades estrictamente académicas. 

4. ESTADO DE LA CUESTIÓN 

Es preciso referirse a investigaciones académicas y otro tipo de antecedentes 

i nvestigativos. 

4.1. INVESTIGACIONES ACADÉMICAS 

Dentro de la modalidad de Tesis, para optar por el grado de Licenciatura o de 

Maestría en la Universidad de Costa Rica, se encuentra que el tema penitenciario 

en torno a "programas de desinstitiucionalización", así como el tema de "la mujer 

dentro del sistema penitenciario", ha sido abordado desde cuatro áreas: el trabajo 

social, las ciencias políticas, la administración educativa y la sociología , aunque 

vale decir que en el área politológica solo hay un trabajo. 

En el año 2001 Marlen Mora y Yorleny Vargas abordan el tema penitenciario con 

la tesis, para optar por el grado de licenciatura en Trabajo Social, titulada La 

cárcel: escuela del delito o escuela para la superación personal. De esta manera 

procedieron a analizar los servicios sociales que brinda el Centro de Atención 

Semi Institucional para la Mujer, según la experiencia que las privadas de libertad 

han tenido en el CAIEBP, para así determinar la efectiva funcionalidad de las 

políticas de mayor apertura dentro del sistema penal costarricense. 

Su metodología se basa en una investigación cualitativa por medio de entrevistas 

a las privadas de libertad así como de funcionarios por medio de diálogos cara a 

cara, entrevistas a profundidad y guías autoaplicadas en diversas sesiones. 

Dentro de las conclusiones presentadas se encuentra la importancia que 

representan las herramientas brindadas a las privadas de libertad dentro del 

CAIEBP como una ayuda para facilitar su reinserción familiar, comunal y laboral, la 

cual se viene a ver reforzada una vez que estas entran al Centro de Atención Semi 

Institucional para la Mujer, sobre todo por las facilidades que se le brinda a la 
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privada de libertad, una vez que entra a esta segunda etapa de su pena. Sin 

embargo, las autoras consideran que dentro del CAIEBP se debe realizar una 

evaluación adecuada de la privada de libertad para aprovechar al máximo sus 

destrezas, de lo contrario podrían desembocar en la reincidencia de las mismas. 

Por otro lado, se encuentra la tesis para optar por el grado de licenciatura en 

Sociología, realizada en el 2006 por Ana Graciela Lugo Solano y Marianella 

Sánchez Badilla, titulada Políticas penitenciarias en Costa Rica "La eterna 

paradoja de la igualdad de género" 1993-2005. El tema de esta investigación 

consiste en estudiar si se ha tenido en cuenta una perspectiva de género a la hora 

de la elaboración de políticas penitenciarias dentro del nivel Semi lnstitucional.23 

Su metodología se divide en etapas. En forma exploratoria, se realiza el estudio de 

literatura referente al tema; en lo descriptivo, se detallan las manifestaciones y 

propiedades de determinados fenómenos en un contexto. Una segunda etapa de 

trabajo de campo, donde se realizan entrevistas a profundidad estandarizadas. 

Posteriormente se procede a realizar un análisis de contenido, donde se examina 

una obra acerca de derechos laborales de las mujeres. Luego se procede a una 

etapa analítica y de elaboración, donde se procede a analizar los datos obtenidos 

en la etapa de trabajo de campo. 

La conclusión a la que se llega dentro de este trabajo es que las políticas 

elaboradas por parte del Estado son sexistas, al ser elaboradas desde una 

perspectiva androcéntrica que al ser de esta naturaleza deja las necesidades y 

particularidades de la población femenina a un lado. 

Desde el área de la Administración Educativa se tiene el caso de la tesis realizada 

por Norberto Rojas, en el año 2001, para optar por el grado de magíster llamada 

La organización educativa en las cárceles de Costa Rica: análisis y propuestas. El 

tema de esta investigación consiste en un estudio de la práctica educativa en los 

23 Para una comprensión de estos niveles. Vid.lnfra.l 

29 



• 

A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

centros penitenciarios con el fin de valorar la capacidad de · satisfacer las 

demandas educativas de la población privada de libertad. 

La metodología utilizada en dicha investigación, con enfoque cualitativo, se basa 

en técnicas como: la observación participante, entrevistas a profundidad, grupos 

focales, la aplicación de cuestionarios abiertos y escalonados, la autobiografía 

razon.ada y la realización de un diario de campo. Dentro de sus conclusiones 

tlestaca el que la práctica educativa, dentro del sistema penitenciario, ha mejorado 

sustancialmente; sin embargo, en cuanto a lo que han sido las modalidades de 

trabajo penitenciario han resultado escasas. 

El único caso estudiado desde el área de la Ciencia Política es el de la tesis para 

optar por el grado de magíster realizado por Mónica Nágel, en el año 2001, bajo el 

título de Hacinamiento y derechos humanos en el sistema penitenciario 

costarricense. 

Este trabajo final se enfoca en el estudio de las relaciones existentes entre el 

funcionamiento de la cárcel y la vigencia de los derechos humanos de las 

personas recluidas en el período 1994-2001. Ante ello, realiza un diagnóstico 

conceptual y estadístico del problema de hacinamiento, para luego hacer la 

relación de este con el desarrollo institucional. A partir de esto introduce a los 

derechos humanos como concepto para medir la gravedad de la situación del 

hacinamiento. Para después, dar a conocer las dos alternativas posibles: un 

crecimiento sostenido de la infraestructura penitenciaria y lograr el desarrollo de 

sistemas alternativos de privación de libertad. 

Sus conclusiones se centran en el hecho que en el período de 1994-2001, el 

sistema penitenciario tenía un marco legal que garantizaba formalmente el respeto 

y tutela de los derechos humanos a esta población privada de libertad. Sin 

embargo, el sistema no fue preparado para recibir la cantidad de privados de 

libertad que estaba provocando el endurecimiento de las penas, lo que produjo 
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sobrepoblación, hacinamiento dramático y debilitamiento en las condiciones de 

seguridad de los centros penales. 

Metodológicamente utiliza textos para la base teórica, un fuerte uso de 

estadísticas y los indicadores institucionales basados en el "Reglamento de 

derechos y deberes de los privados de libertad".24 Asimismo, hace uso de 

materiales internos del Ministerio y de reportajes periodísticos. 

Por otro lado se tiene la modalidad de seminarios de graduación, aquí se identifica 

sólo un caso, realizado para optar por el grado de licenciatura en Administración 

Pública en el año 2001, por Martín Díaz Calderón, Wei Wei Lu Chen, Allan 

Montero Mora y Lidieth Vargas Smith, titulado Análisis de la gestión administrativa 

del Sistema Penitenciario Nacional: Centro de Atención Institucional San José y El 

Buen Pastor. El tema del seminario consistió en realizar un análisis de la 

administración del Sistema Penitenciario costarricense con base en los casos del 

Centro de Atención Institucional San José y El Buen Pastor, esto en vista de la 

falta de estudios existentes en torno a los Centros Penitenciarios del país.25 

Dentro de sus conclusiones se encuentra que cada centro cuenta con autonomía 

en cuanto al tratamiento del privado de libertad; sin embargo, administrativamente 

se encuentra bajo el mando del Ministerio de Justicia y Gracia para la asignación 

de recursos. Por otro lado y en cuanto a la ayuda al privado de libertad, se 

asegura que no existe uniformidad dentro de los centros a la hora de aplicar el 

Plan de Desarrollo Institucional, lo cual debe ser renovado para no caer en 

deficiencias. En cuanto a la administración de fondos, el Ministerio de Justicia y 

Gracia tiene la potestad plena de distribuir el presupuesto, sin embargo este no es 

24 Decreto de la República nº 22139. 
25 

La metodología utilizada consiste en el abordaje de fuentes primarias (tales como entrevistas 
estructuradas a directores y administradores de ambos centros, así como directores de las 
instancias gubernamentales encargadas del sístema penitenciario); fuentes secundarias (tales 
como obras literarias que aborden el tema, documentos institucionales, artículos periodísticos, 
revistas especializadas y otros trabajos finales de graduación). 
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asignado de manera equitativa en los diferentes centros, por lo que causa 

diferencias significativas entre centros. 

4.2. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

Por otra parte se encuentran una serie de textos que desde distintas perspectivas 

tratan alguno de los aspectos que el trabajo aquí planteado conlleva. En ese 

sentido, hay documentos que engloban más la situación del sistema penitenciario 

costarricense como lo ha sido el artículo La política criminal contemporánea y la 

práctica penitenciaria costarricense, 26 escrito por Mayra Acevedo en el 2004, en 

este se plantea la política criminal como algo que no compete únicamente al 

derecho penal, sino que a su vez debe integrarse con otras áreas tales como los 

sectores sociales y políticos, entre otros; para así permitir un proceso de 

prevención y control de delito más integral. 

También se encuentra un documento de Marielos Sanabria y Luis Valverde sobre 

Aspectos generales de la atención que se brinda a la mujer privada de libertad en 

Costa Rica, 27 llevado a cabo en 1997, y en el que se realiza un panorama 

descriptivo de lo que es en la actualidad el CAIEBP. Se desarrolla la historia, la 

legislación existente, el fundamento básico para la ejecución de la pena, la 

caracterización de la población y la descripción de la infraestructura. 

Dentro_ de esto, en 1988 se efectúa una Memoria sobre la jornada participativa con 

internas del centro penal el Buen Pastor,28 impulsada por el Instituto Nacional de 

Aprendizaje, el 2 de marzo de 1988, donde se confeccionaron dos grupos de 

aproximadamente veinte mujeres internas sentenciadas del Centro Penal El Buen 

Pastor. La idea consistía en que dichas internas expusieran su criterio sobre las 

26 
Acevedo Matamoros, Mayra. "La política criminal contemporánea y la práctica penitenciaria 

costarricense." Revista de ciencias jurídicas. (103): 39-52. Enero - abril 2004. 
27 

Sanabria, Marielos y Valverde, Luis. Aspectos generales de la atención que se brinda a la mujer 
privada de libertad en Costa Rica. Dirección General de Adaptación Social. (1997) San José, Costa 
Rica. 
28 

Memoria sobre la jornada participativa con internas del centro penal el Buen Pastor. Instituto 
Nacional de Aprendizaje. (Marzo, 1988). 

32 



A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

preocupaciones sobre un proyecto de capacitación para trabajar impartido por el 

\NA. 

Otro trabajo relevante es el realizado por Miguel Vega, titulado Drogadicción y 

cárceles en Costa Rica,29 que data del 2002, en el que se realiza un estudio de la 

situación de la drogadicción dentro del sistema penitenciario costarricense, hecho 

que considera se mantiene silenciado por el sistema mismo pero que debe ser 

afrontado como el problema serio que es. 

A nivel internacional se han realizado diversos trabajos, tanto generales como 

acerca de las particularidades de los centros penitenciarios, sin embargo, a 

continuación se repasan los más relevantes y que alimentan puntos que para la 

presente investigación son importantes. 

En primer lugar se encuentra el trabajo de Antonio Beristain llamado Victomología, 

nueve palabras claves, 30 del 2000; allí el autor trata la condición de víctima desde 

los derechos fundamentales y la política criminal. Asimismo, tiene un apartado 

especial para la mujer víctima y protectora dentro de la cárcel. Además, aborda 

temas clavés como el alcance del derecho penal y la política criminal. 

Dentro de esta línea se encuentra el estudio efectuado en México por Hilda 

Marchiori, en 1982, que se titula El estudio del delincuente, 31 donde se realiza una 

descripción del tratamiento recibido por un privado de libertad desde que entra al 

sistema penitenciario hasta que egresa. En este proceso se toman dimensiones 

personales del privado de libertad ( como las distinta_s _ reacciones que tiene con 

respecto a su nueva condición de privado de libertad}, cuestiones generales del 

sistema penitenciario (como los procesos de diagnóstico, estos son aspectos 

29 Vega Solís, Miguel. Drogadicción y cárceles en Costa Rica. Ministerio de Justicia y Gracia; 
CENADRO. San José, Costa Rica. 2002. 
30 Beristain, Antonio. Victomología, nueve palabras claves. Primera edición. Editorial Tirant lo 
blanch. (Valencia, España) 2000. 
31 

Marchiori, Hilda. El estudio del delincuente. Primera edición. Editorial Porrúa. (México DF, 
México) 1982. 
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generales del privado de libertad, del delito que cometió y de su entorno familiar) y 

las etapas de salidas parciales y totales de la institución penitenciaria. Es 

importante señalar que en este libro se inserta un capítulo dedicado a la mujer 

delincuente. 

En referencia a un aspecto más particular, la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS) hace un informe a raíz del Programa de Cárceles Saludables que ~l? 

lleva a cabo en Argentina en conjunto con la OPS y la Organización Mundial de la 

Salud, dicho informe lleva el nombre de Cárceles saludables: promoviendo la 

salud para todos, 32 en él se abordan las diversas afecciones a las que se 

encuentra expuesto el privado libertad dentro del centro penitenciario, entre estas 

se encuentran tuberculosis, enfermedades transmitidas sexualmente, SIDA, etc. 

Así como las situaciones de salud que debe afrontar la mujer y los problemas que 

se pueden presentar de naturaleza violenta. 

5. DESCRIPCIÓN CAPITULAR 

Este trabajo se divide en seis capítulos, a saber: 

Capítulo 1: Marco teórico y Conceptual. 

Se presentan los aspectos teóricos que son base para la comprensión de la 

presente investigación. Se cuenta con cuatro grandes áreas centrales que se 

entrelazan: políticas públicas, derechos fundamentales, atención integral y el 

control social, el delito y la pena.33 Por medio de estos grandes ejes temáticos se 

sientan las bases para un mejor estudio de la atención integral en el sistema 

penitenciario, en este ·caso específico el que se brinda a las mujeres que se 

encuentran dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

32 
Organización Panamericana de la Salud. "Cárceles saludables: promoviendo la salud para 

todos." 1 ª edición. Organización Panamericana de la Salud. (Buenos Aires, Argentina). 2003. 
33 

De esta manera es oportuno aclarar la definición de "atención integral" que es propicia dentro 
de la investigación, teniendo como guía no sólo la visión que se plantea dentro de Costa Rica, sino 
a su vez, la normativa planteada a nivel internacional. 
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- Capítulo 11: Descripción del sistema penitenciario costarricense. 

El sistema penitenciario costarricense se encuentra adscrito al Ministerio de 

Justicia (MJ). En este sentido, es este Ministerio quien se encarga de la ejecución 

de las penas privativas de libertad y demás medidas de seguridad que se 

encuentren estipuladas dentro del sistema judicial costarricense. En este capítulo 

es de suma importancia reconocer el diseño organizacional, a efectos de 

comprender tanto las nociones básicas como el deber ser que se conciben en la 

estancia de las personas en la cárcel. 

- Capítulo 111: Evolución del desarrollo estratégico de la Dirección General de 

Adaptación Social. 

A lo largo de la historia costarricense el sistema penitenciario ha estado muy 

influido por las tendencias internacionales en la materia. Es así como se procede a 

recorrer, en términos generales, la evolución penitenciaria, para luego centrarse 

en lo acontecido en Costa Rica a partir de 1993, cuando se desarrolla el Plan de 

Desarrollo Institucional de la DGAS, que marca la pauta en el sistema 

penitenciario costarricense. 

Este abordaje es en sumo relevante para la investigación en vista que es la piedra 

angular sobre la cual se estructura la forma en que se entiende y se ejecuta la 

atención integral brindada por parte del sistema penitenciario costarricense. 

- Capítulo IV: Privadas de libertad: Percepción de la atención integral 

recibida. 

Si bien algunas personas conciben la cárcel como un lugar donde se recluye a 

aquellas personas que han violado el contrato social preestablecido, hay quienes 

la consideran un lugar que les ofrece a estos individuos aquellas herramientas 

necesarias para lograr una posterior liberación del sistema penitenciario de 

manera exitosa, considerando esta cómo la no reincidencia en el delito. 
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En ese sentido se decide estudiar la percepción sobre la atención que reciben las 

privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Dicha 

percepción se obtiene a partir de un cuestionario semiestructurado, 34 en el que se 

constata la vivencia interna de la población en el centro penitenciario, tanto por 

medio de preguntas abiertas como cerradas en aspectos como los diferentes 

servicios técnicos, de salud, administrativos y de seguridad. 

Capítulo V: Percepción de los funcionarios sobre la atención brindada. 

Para complementar la visión de las personas reclusas, se hace necesario cotejar 

sus posiciones con entrevistas a funcionarios ubicados en los distintos servicios. 

Es así como se aplican dos tipos de cuestionarios: uno estructurado y otro 

semiestructurado. En el cuestionario estructurado se pregunta sobre los asuntos 

generales de la atención (sobre la privacidad, comodidad, servicios de salud y 

técnicos, entre otros) así como datos profesionales de los funcionarios. Por otra 

parte, hay un cuestionario más abierto que se refiere a concepciones generales 

que tengan sobre el sistema carcelario y distintos aspectos que se refieren a ésta. 

Esta entrevista se aplica a 18 funcionarios del Centro Penal, dentro de los cuales 

hay representantes tanto de los servicios técnicos (psicología, trabajo social, 

asesoría jurídica, orientación, seguridad y salud) como de la dirección del Centro. 

Además, se agrega, en este capítulo, las opiniones de responsables del sistema 

penitenciario costarricense sobre la situación que éste atraviesa. En ese sentido 

se tuvo acceso a funcionarios del Ministerio de Justicia, de la Defensoría de los 

Habitantes y de otros centros penales. 

34 
Para confrontar este dato. Vid. infra. Introducción 3.5.2 
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CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

" ... muchos de los bien intencionados críticos de la resocialización no logran 
distinguir sus dos formas básicas: una autoritaria, cuyo objetivo es forzar al 

acatamiento normativo y la adaptación institucional, y la otra, humanísticas, que 
ofrece diálogo no coactivo y de oportunidades" 

- Edgardo Rotman. 

Como parte del Marco Teórico y Conceptual se presentan los aspectos teóricos 

que son base para la comprensión de la presente investigación. Se cuenta con 

cuatro grandes áreas centrales que se entrelazan: políticas públicas, derechos 

fundamentales, atención integral y el control social, el delito y la pena.1 Por medio 

de estos grandes ejes temáticos se sientan las bases para un mejor estudio de la 

atención integral en el sistema penitenciario costarricense, en este caso específico 

el que se brinda a las mujeres que se encuentran dentro del Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor. 

1.1 POLÍTICAS PÚBLICAS 

En cuanto a las políticas públicas, estas se definen -de acuerdo a lo establecido 

por Manuel Alcántara en su obra Gobernabilidad, Crisis y Cambio- como " ... flujos __________ ... 

del régimen político hacia la sociedad [ ... ] productos del sistema político",2 de esta 

manera son " ___ constitutivas de las acciones o de los resultados de las 

actuaciones de los elementos formalmente institucionalizados del sistema político 

adscritos al ámbito del Estado". 3 

Por otro lado, Oszlak y O'Donnell definen a las políticas estatales como aquella " ... 

toma de posición que intenta -o, más precisamente, dice intentar- alguna forma de 

' 1 
De esta manera es oportuno aclarar la definición de "atención integral" que es propicia dentro de 

la investigación, teniendo como guía no sólo la visión que se plantea dentro de Costa Rica, sino a 
su vez, la normativa internacional. 
2 

Alcántara, M. Gobernabilidad, Crisis y Cambio. Madrid, Centro de Estudios Constitucionales . 
1994. P.98 
3 /dem 
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resolución de la cuestión."4 Por lo general incluye decisiones de una o más 

organizaciones estatales, simultáneas o sucesivas a lo largo del tiempo, que 

constituyen el modo de intervención del Estado frente a la cuestión".5 De esta 

manera, plantean los autores, " ... la política estatal no constituye ni un acto reflejo 

ni una respuesta aislada, sino más bien un conjunto de iniciativas y respuestas, 

manifiestas o implícitas que observadas en un momento histórico y en un contexto 

determinados permiten inferir la posición[ ... ] del Estado frente a una cu~stión que 

atañe a sectores significativos de la sociedad."6 

Se debe tener en cuenta, por otro lado, que si bien una política estatal es una 

política pública, en términos que pretende resolver un problema que atañe a toda 

la sociedad, no toda política pública debe ser necesariamente una política estatal. 

La iniciativa de creación de una política pública puede nacer tanto de instituciones 

gubernamentales como de grupos de presión o de interés, esto es una ONG o 

empresa privada que quieran impulsar una política pública. 

Por otro lado, retomando a Alcántara, las características en sí de las políticas 

públicas vienen a ser: 

a. El trabajo realizado por el Gobierno a la hora de plantearlas, en otras 
palabras, el policy making, con miras a los resultados que se desea 
obtener. 

b. La reglamentación realizada por el mismo sistema de manera verbal o 
escrita, como resultado de una toma de decisiones y asignación de 
recursos. 

c. La suma de una serie de actos que forman un plan de acción. 
d. Aquellos actos en que son basadas les da una serie de orientaciones 

que pueden ser explícitas o implícitas.7 

Precisamente, una política pública nace como una respuesta a un problema 

planteado por la ciudadanía por parte del Estado. El desarrollo del cómo se 

4 
Entendiendo por cuestión el problema que viene a resolver la política pública, o el asunto 

socialmente problematizado (objeto de intervención). 
5 Oszlack, O y O'Donnell, G. Estado y políticas estatales: hacia una estrategia de investigación. En: 
Nef, J. y Flores, G. Administración Pública, perspectivas críticas. ICAP. San José, Costa Rica. 
1984.P.384 
6 /bid. P. 385 
7 Alcántara, M. Op. cit.. P. 99 
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resolverá el mencionado problema se divide en cinco fases, que componen una 

política pública: 

a. Diagnóstico: es la etapa donde se identifica y define el problema. 
b. Formulación: es donde se plantean los objetivos y los medios para 

solucionar el problema. 
c. Decisión: es donde se adopta una alternativa con sus. respectivos 

objetivos para resolver el problema en cuestión. 
d. Implementación: es cuando se lleva a la práctica la alternativa 

seleccionada en forma de política pública. 
e. Evaluación: se analizan los resultados obtenidos de la implementación 

de la política pública, esto por medio del impacto que tuvo en la 
sociedad la alternativa puesta en práctica. 

Así, estas fases son así vistas como un ciclo (véase Figura 1.1 ): 

Figura 1. 1 
El ciclo de las políticas públicas. 

Diagnóstico Formulación 

Evaluación Decisión 

FUENTE: Construcción propia, basada en Tamayo Sáez, M. El Análisis de las Políticas 
Públicas. En: Bañón, R y Carrillo, E. La Nueva Administración Pública. [en línea]. 
Disponible en: http://clasesmunicipios.files.wordpress.com/2008/07/tamayo-saez_-el
analisis-de-las-politicas-publicas.pdf (consultada el 7 de agosto del 2008] 
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Dentro del ciclo, la etapa de evaluación resulta primordial ya que permite ana\iz.ar 

el desempeño que tuvo la implementación, dando paso así a calificar la misma 

como exitosa o, por el contrario, puede a su vez derivar en el descubrimiento de 

un nuevo problema que a su vez conlleve a la formulación de una nueva política 

pública así como mejoras en la ya existente. Por otro lado, es de rescatar que la 

evaluación de la política pública no se realiza únicamente ex post, sino que se 

encuentra inmersa tanto durante la formulación como la implementaci~n de la 

misma, por lo que puede realizarse mientras se ejecuta la política pública para así 

medir que tan exitosa está resultando la misma. 

La evaluación de políticas públicas debe basarse en una contrastación entre los 

objetivos que fueron planteados para la solución del problema y los resultados que 

la implementación ha tenido, de manera que se evalúa la eficacia de dicha política 

pública. 

J. Wholey et al. en el libro Federal evaluation policy, establecen cuatro tipos de 

evaluación de políticas públicas que presentan un énfasis en ésta con base en la 

eficacia de la implementación: evaluación de impacto, la cual enfatiza la capacidad 

de la política de alcanzar los objetivos planteados durante su formulación; 

evaluación de las estrategias del programa, donde se evalúa la eficacia de las 

técnicas que se utilizaron para llevar a cabo la política pública; evaluación del 

proyecto y la clasificación de los proyectos, donde se califica la eficacia y la 

eficacia relativa, respectivamente, de los proyectos que se realizan para poder 

alcanzar los objetivos.8 

De esta manera los autores se enfocan no sólo en el cumplimiento de los objetivos 

sino a su vez en la capacidad y los medios utilizados para poder concretarlos. 

8 
Citado en: Bellavance, M. Las políticas gubernamentales: Elaboración, gestión y evaluación. 

ICAP. 1989. P. 27 

40 



CAPÍTULO /: MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

Así, según lo establece Bellavance de acuerdo a Poister, "La evaluación debe 

entonces, ocuparse de las relaciones existentes entre el contenido de esas 

políticas[. . .] y las consecuencias o resultados que éstos producen."9 

De esta manera Bellavance concluye cinco condiciones para la evaluación de la 

eficacia de una política pública: 

a. Identificar y medir los resultados reales de la política pública. 
b. Comparar los resultados obtenidos con los resultados esperados. 
c. Demostrar que los resultados obtenidos son necesaria y únicamente 

atribuibles a la política pública. 
d. Comparar los resultados obtenidos con las necesidades reales de la 

política pública. 
e. Probar la existencia de un ligamen estrecho entre los resultados de 

las actividades y los objetivos fijados de la política pública. 10 

Por otro lado, a la hora de caracterizar en sí las políticas públicas, para poder 

proceder a evaluarlas, Lowi establece la siguiente tipología de políticas públicas: 11 

a. Políticas regulatorias o reglamentarias: aquellas que regulan el 
comportamiento, se basan en la legislación y aspectos disuasorios. 
Se pueden subdividir en las que limitan los intereses o libertades de 
las personas y las que son autorreglamentarias. 

b. Políticas redistributivas: las que clasifican al ciudadano según tenga 
o no acceso a ciertas ventajas, se realizan con ayuda de 
instrumentos fiscales, para luego utilizar estos impuestos en 
programas de asistencia. 

c. Políticas distributivas: tienen que ver con asegurar un acceso 
equitativo a los recursos. 

d. Políticas esenciales o constitutivas: marcan las pautas acerca de 
otras reglas y ayudan a atender necesidades en cuanto a la 
operación del Gobierno y la Administración, así como a mantener la 
seguridad nacional. 

Además de esta· Clasificación, se encuentran otros tres tipos que varían según su 

carácter (administrativo, parlamentario, judicial o gubernamental); según su nivel 

(nacional o local); y según los grupos metas. 

9 /bid. P. 28 
10 Bellavance, M. Op. cit. P. 32 
11 

Citado en: Alcántara, M. Op. cit. P.106 
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De esta manera, la atención integral de las privadas de libertad vendría a ser una 

política pública, ya que nace del Estado como una manera de responder a la 

necesidad tanto de las mismas como de la sociedad, de contar con un régimen de 

desinstitucionalización de quienes ingresan al sistema penitenciario. Tal política 

resulta relevante en vista que se pretende que durante el tiempo en que las 

privadas se encuentren recluidas, sea provechoso para las mismas, que aprendan 

oficios o tengan la oportunidad de continuar sus estudios académicos, técnicos y 

profesionales, para que una vez egresadas del sistema penitenciario puedan 

regresar a la vida en sociedad, de manera tal que no reincidan en el crimen o 

incluso que no cometan crímenes mayores que aquellos por los que fueron 

condenadas en primera instancia. Tomando en cuenta, además, que esta política 

se aplica dentro de todos los centros penitenciarios del país, se puede decir que 

es una política localizada a nivel nacional. 

Por otro lado, en cuanto a la clasificación de Lowi, se tiene que la atención integral 

de las privadas de libertad vendría a ser una política esencial o constitutiva, en 

vista que establece un marco por parte del Gobierno en cuanto al tema de 

seguridad nacional, sobre todo si se toma en cuenta el hecho que la 

desinstitucionalización no exitosa de las privadas de libertad contribuye a la 

percepción de inseguridad ciudadana, a su vez es regulatoria, por cuanto es una 

política que emana de las reglas de acceso (retención) y de salida, como piedra 

angular de la misma. Por otro lado, este tipo de políticas públicas contemplan las 

que son autorreglamentarias, como lo serían aquellas que incluyen facilidades 

para el acceso a una profesión, por lo que el aspecto de formación profesional 

vendría a contemplarse como una ayuda a las privadas de libertad, tanto a la hora 

de formarlas como cuando se encuentran ya en la etapa semiinstitucional donde 

se les garantiza un empleo remunerado, y así las privadas se familiaricen con la 

cotidianidad de un empleo estable en el área en que estas se formaron dentro del 

nivel lnstitucional.12 

12 
De esta manera, esta investigación también se circunscribe en un análisis de políticas públicas 

que se encarga de visualizar las decisiones de Estado y que se traduce en acciones específicas. 
En este aspecto el análisis es realizado a nivel de la evaluación enfocada en la eficacia de la 
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1.2 ATENCIÓN INTEGRAL 

Por atención integral se entiende aquella atención brindada a las privadas de 

libertad que cubre las distintas necesidades de cada una de ellas. En ese sentido, 

se habla desde las actividades más personales como lo son la salud, la 

alimentación, las habilidades académico/laborales, el trato interpersonal; hasta 

cuestiones más generales, como lo son la infraestructura o los espacios 

recreativos. 

Esta atención debe ser personalizada, para asegurar que se toman en cuenta las 

particularidades de cada persona, lo que hace que sus reacciones hacia las 

distintas situaciones o actividades sean diferentes. Así, esta serie de condiciones 

son las que aumentan la posibilidad de una readaptación exitosa de la persona 

privada de libertad. 

A nivel internacional, la atención integral de las personas privadas de libertad se 

establece a partir de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 

1.2.1 REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS 

El instrumento internacional de mayor importancia en el tema de privados y 

privadas de libertad es el concerniente a las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos, producto del Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente; 13 allí se establecen " ... los 

principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica 

relativa al tratamiento de los reclusos." 14 

Este instrumento es dividido en dos partes, las reglas de aplicación general y las 

reglas particulares para ciertos grupos, tal y como se aprecia más adelante. 

mencionada política de readaptación social, que tiene como base a la atención integral brindada a 
la privada de libertad dentro del Sistema Penitenciario Costarricense. 
13 

Centro de información de la Naciones Unidas en México, disponible en: 
http://www.cinu.org.mx/11 Congreso/UN/antecedentes.htm (20 de mayo del 2008). 
14 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, disponible en: http://www.un.org/spanish/ [1 O 
de agosto del 2008). 
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/.2.1.1. REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL 

El principio general que debe regir es el de su aplicación imparcial, donde no 

existan diferencias de trato que se amparen en prejuicios por raza, color, sexo, 

lengua, religión, opinión, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra 

situación. Debe existir un total respeto a las creencias religiosas y preceptos 

morales de los grupos a los que pertenece la persona privada de libertad 

(condenados, alienados y enfermos mentales, indiciados, entre otras). 

A partir de esto se refiere a una serie de aspectos básicos que se deben 

contemplar dentro de los centros penitenciarios, de manera que aseguren la 

dignidad de quienes se encuentran privadas de libertad. 

f.2.1.2. REGLAS PARTICULARES 

Esta sección se concentra en los condenados, puesto que las otras categorías no 

son parte del objeto de estudio de esta investigación. El tratamiento de este tipo 

de población cuenta con una serie de aspectos básicos: 

- Principios rectores: El sistema penitenciario no debe agravar los 

sufrimientos inherentes a la privación de libertad; el fin y justificación de la 

pena es proteger a la sociedad del crimen, por lo que se debe aplicar un 

tratamiento conforme a las necesidades individuales del privado de 

libertad, disponiendo de todos los medios de ayuda; se deben reducir las 

diferencias entre la vida libre y la del centro penal, cuando estas 

diferencias existentes debiliten la responsabilidad o dignidad del privado 

de libertad; y en el tratamiento se debe resaltar que el privado de libertad 

pertenece a la sociedad y no la idea de que ha sido excluido de esta. El 

deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se necesita 

disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos 

gubernamentales o privados capaces de prestar al recluso puesto en 

libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los 

prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad. 
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- Tratamiento: Debe tener por objeto, en tanto que la duración de la 

condena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, 

mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para 

hacerlo. Dicho tratamiento está encaminado a fomentar en ellos el respeto 

de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad. 

- Clasificación e individualización: Tiene como fines la separación de 

aquellos que pueden ejercer una mala influencia en otros y facilitar el 

tratamiento. Se dispondrá de establecimiento o secciones distintas para 

cada grupo de privados de libertad. La clasificación se realiza al momento 

del ingreso al centro y luego de los respectivos estudios de personalidad y 

establecimiento de su tratamiento. 

- Privilegios: Se constituye un sistema de privilegios adaptado a los 

diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento, a 

fin de alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad 

y promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe a 

su tratamiento. 

- Trabajo: No debe tener carácter aflictivo. Todos los condenados serán 

sometidos a la obligación de trabajar, habida cuenta de su aptitud física y 

mental, según la determine el médico. Se proporciona a los reclusos un 

trabajo productivo, suficiente para ocuparlos durante la duración normal 

de una jornada de trabajo. En la medida de lo posible, ese trabajo debe 

contribuir por su naturaleza a mantener o aumentar la capacida9. del 

recluso para ganar honradamente su vida después de su liberación. 

- Instrucción y recreo: Se toman las disposiciones necesarias para mejorar 

la instrucción de todos los reclusos capaces de aprovecharla. En cuanto al 

bienestar físico y mental de los reclusos, se deben organizar actividades 

recreativas y culturales en todos los establecimientos. 
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- Relaciones sociales, ayuda post penitenciaria: Se debe velar 

particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las relaciones 

entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas 

partes. Desde el principio del cumplimiento de la condena, se debe tomar 

en cuenta el porvenir del recluso después de su liberación. 

Además de dichas normas, a nivel internacional se han realizado una serie de 

movimientos en miras de mejorar las condiciones de la población femenina, dado 

que se está conciente de las diferencias existentes entre mujeres y hombres, que 

históricamente han sido utilizadas para menospreciar a las primeras, asignándoles 

un rol de supuesta debilidad. Por ello es que se ve la necesidad de asignar una 

serie de derechos al colectivo de mujeres.15 

1.3 DERECHOS FUNDAMENTALES 16 

Para empezar este tópico, es necesario tener clara la definición de derechos 

fundamentales, por lo que se parte del Dr. Gregario Peces Barba, quién plantea 

desglosar dicha definición en tres puntos: 

a. Derechos fundamentales como " ... una pretensión moral justificada, tendiente 
a facilitar la autonomía y la independencia personaf."17 Esto implica que debe 
ser generalizable y con un contenido igualitario. 

b. Derechos fundamentales como "... un subsistema dentro del sistema 
jurídico."18 Esto supone que la mencionada pretensión moral pueda ser 
incorporada a una norma, por lo que sería susceptible de garantía o 
protección judicial. 

c. Derechos fundamentales como "... una realidad social', 19 ya que están 
sujetos a la influencia de factores sociales, culturales o económicos. 
Asimismo, esto lo reafirma Harold Laski al decir: "Los derechos son en 

15 Vid /nfra.1.3.1.3. 
16 

Se aclara que se diferencia entre derechos humanos y derechos fundamentales. Por un lado los 
derechos humanos tienen su origen en el derecho natural, por lo que se entiende que son aquellos 
que valen por siempre y en todo el mundo, centrándose en la titularidad de los derechos, es decir, 
en los sujetos, más que en su posición frente al ordenamiento jurídico. Por otra parte, los derechos 
fundamentales son los derechos de la persona que se garantizan en el ordenamiento jurídico; 
comprendiendo, además de los componentes jurídicos, los presupuestos éticos; por lo que se 
convierten en norma básica material del ordenamiento. 
17 

Peces, G. Curso básico de derechos fundamenta/es. Primera reimpresión. Imprenta Nacional del 
boletín oficial del Estado. (Madrid, España) 1999. P. 109. 
18 ldem. 
19 /bid. P.111. 
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realidad, /as condiciones de la vida social, sin /as cuales no puede ningún 
hombre perfeccionar y afirmar su propia personalidad.'@ 

A partir de esto, Peces Barba define propiamente a los derechos fundamentales 

desde dos puntos de vista: 

- Objetivo:" ... /os derechos fundamentales son el conjunto de 
normas de un ordenamiento jurídico, que forman un Sl!b_sistema 
de éste, fundadas en la libertad, la igualdad, la seguridad y la 
solidaridad, expresión de la dignidad del hombre, que forman 
parte de la norma básica material de identificación del 
Ordenamiento, y constituyen un sector de la moralidad 
procedimental positivizada, que legitima al Estado Social y 
Democrático de Derecho."21 

Subjetivo: " ... aquellos derechos subjetivos, libertades, potestades 
o inmunidades que el ordenamiento positivo establece, de 
protección a la persona, en lo referente a su vida, a su libertad, a 
la igualdad y no discriminación, a su participación política y social, 
a su promoción, a su seguridad, o a cualquier otro aspecto 
fundamental que afecte a la libre elección de sus planes de vida 
(de su moralidad privada), basada en la moralidad de la libertad, 
la igualdad, la seguridad jurídica y la solidaridad, exigiendo el 
respeto, o la actividad positiva de /os poderes públicos o de /as 
personas individuales o grupos socia/es, con posibilidad de 
reclamar su cumplimiento coactivo en caso de desconocimiento o 
violación. "22 

Dentro de ello, es que los derechos fundamentales han pasado por una evolución 

que parte con el proceso de positivización,23 pasa al proceso de generalización -

" ... ajuste entre /as afirmaciones de que /os derechos son naturales, es decir, que 

corresponden a todos /os seres humanos, y una práctica restrictiva que 

circunscribía .su disfrute a una clase social, la burguesía"-,24 posteriormente se 

20 
Laski, H. Los derechos humanos. Segunda edición. Editorial Universidad de Costa Rica. (San 

José, Costa Rica) 1978. Pp. 3-4. 
21 

Peces, G. Op. cit. P. 469. Para ampliar se puede recurrir a: Chan, G. y García, R. Los derechos 
fundamentales tras los muros de la prisión. Primera Edición. Editorial de CONAMAJ. (San José: 
Costa Rica) 2003. P.29. 
22 /bid. P.30. 
23 

Es el paso que se produce de una idea moral -que resulta ser una exigencia moral- a norma 
turídica. 

4 Peces, G. Op. cit. P.160. 
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encuentra el proceso de internacionalización -incompleto y situado en el ámbito 

jurídico de la comunidad internacional, aunque este carece de un poder político 

que garantice eficacia del ordenamiento, es importante aclarar la existencia de 

obligaciones jurídicas para los Estados que no derivan exclusivamente de su 

voluntad-, hesta llegar al proceso de especificación -se da un paso gradual hacia 

la determinación de los sujetos titulares de dichos derechos; se deben entender 

según el contenido o destinatarios-. 

Asimismo, para que los derechos fundamentales sean aplicados de manera 

exitosa es necesaria la existencia de una serie de principios tales como la libertad, 

la igualdad, la seguridad y la solidaridad (véase Tabla 1.1). 

Principios 
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Tabla 1. 1 
Principios de los derechos fundamentales 

Descripción 
Condición imprescindible para la acción y forma de convivencia social, 
que permite que cada individuo alcance los objetivos y fines morales 
(generalizables) que persigue y que son expresión de la dignidad 
humana; además, se admite la necesidad de garantizar la comunicación. 
Para todo ello, se reconoce la autonomía que en última instancia esto 
depende la autonomía moral, es decir, de tomar una decisión personal y 
con un consentimiento libre. Además, la libertad actúa a través de los 
derechos fundamentales. 
Desde la idea de que la libertad tiene un sentido generalizable y 
universal, alcanzando a todos los seres humanos por igual. Por ello, 
existe la idea de que todos los hombres deben estar en igualdad en la 
repartición de derechos y deberes básicos. En general, se habla de 
igualdad en dos dimensiones: ante la ley (ámbito jurídico) y material 
(ámbito social). Dentro de la igualdad, es importante rescatar una de las 
acepciones jurídicas, como lo es la igualdad procesal o de 
procedimiento, que implica la "existencia de un mismo procedimiento 
para todos, de unas reglas generales, previas e imparciales para 
resolver los conflictos, para llegar a la formación de la voluntad de los 
operadores jurídicos competentes para resolver, con independencia de 
las personas o de los intereses que estén en juego en cada caso". 
Complementa y refuerza la libertad, esto por medio de procedimientos y 
reglas formales que apoyan que todos tengan la posibilidad de crear un 
clima social proclive a esa libertad y legitima pretensiones del individuo 
en forma de derechos. Supone la creación de un ámbito de certeza, 
siendo el "mínimum existencial que permite el desarrollo de la dignidad 
humana y hace posible la vida, el mantenimiento de esa vida con 
garantías y la posibilidad de una comunicación con los demás, ... " 
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Se puede ver desde dos dimensiones; como virtud desde la posición del 
individuo y como valor superior desde la posición de la organización 
social. De todas maneras, su punto de partida viene a ser " ... el 
reconocimiento de la realidad del otro y la consideración de sus 
problemas como no ajenos, sino susceptibles de resolución con 
intervención de los poderes públicos y de los demás." 

FUENTE: Construcción propia, basada en Peces, G. Curso básico de derechos fundamentales. 
Primera reimpresión. Imprenta Nacional del boletín oficial del Estado. (Madrid, España) 
1999. Pp.215-279. 

Asimismo, a criterio de Gustavo Chan y Rosaura García, a estos principios se les 

unen dos, que toman gran relevancia en el caso de las personas privadas de 

libertad, a saber: el principio pro hómine, el cual significa que la interpretación de 

los derechos fundamentales debe ser la más favorable para el ser humano, sea 

ampliando su campo de acción y eficacia, y el principio pro libertis, que viene a ser 

una regla general que enuncia la opción preferente a favor de la libertad y la 

vigencia de los derechos fundamentales. 25 

1.3.1 TEORÍA JURÍDICA DE LOS DERECHOS 

La universalidad es una de las mayores pretensiones que tienen los derechos 

fundamentales. Este concepto hace referencia a tres planos: plano de la razón 

(titularidad de los derechos que se adscriben a todos los seres humanos), plano 

temporal (carácter racional y abstracto, al margen del tiempo y válidos para 

cualquier momento de la historia) y plano espacial (extensión cultural de los 

derechos fundamentales a todas las sociedades políticas, sin excepción). 

Es por esto que existe la necesidad de que la universalidad se plantee en términos 

de la moralidad, puesto que las pretensiones morales justificadas se positivizan, 

convirtiéndose en derechos. 

Asimismo, es importante aclarar que a partir del proceso de especificación antes 

mencionado, se busca lograr una universalidad real, por lo que se dan procesos 

de inclusión para aquellos colectivos que se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad. Dichos procesos recurren a la compensación desde los derechos 

25 
Chan, G. y García, R. Los derechos fundamentales tras los muros de la prisión. Primera Edición. 

Editorial de CONAMAJ. (San José: Costa Rica) 2003. Pp.61-65. 
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fundamentales, bajo la técnica de equiparación y encontrando su base en el valor 

de la igualdad. 

1.3. 1.1 SISTEMA JURÍDICO 

A partir del proceso de positivización, los derechos fundamentales llegan a ser un 

subsistema del sistema jurídico, puesto que pasan a pertenecer al ordenamiento 

jurídico. Por ello es que los derechos fundamentales son derivados directos de los 

valores superiores establecidos ·como norma básica material y, a veces, formal ; 

además, estos derechos son necesarios para poder entender esos valores. A su 

vez, el sistema jurídico debe proporcionar las condiciones sociales para facilitar el 

pleno desarrollo de la personalidad a través del libre ejercicio por cada uno de su 

ética privada (lo que sería la apertura de la moralidad). 

Como subsistema, los derechos fundamentales componen "... un conjunto de 

normas entrelazadas y con un origen común que procede como derivación 

inmediata de la norma básica, de la fuente jurídica del sistema, y que en sus 

contenidos realizan de manera directa, los valores morales asumidos por el poder 

como hecho fundante básico, como valores políticos."26 Asimismo, se trata de un 

subsistema abierto, dado el constante flujo de información entre el subsistema y 

su entorno social, moral y cultural. 

Los tipos de normas en este subsistema son: las que regulan la producción de 

derechos, las que regulan poderes para acceder al ejercicio de derechos, las que 

regulan el ejercicio de derechos y las garantizadoras de los derechos. 

1.3.1.2 FUNCIONES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Los derechos fundamentales tienen funciones congruentes con la propia definición 

que Peces Barba realiza y que antes se expone, 27 estás funciones son: 

- Como norma básica de identificación de normas: es la función objetiva, se 
vincula al posible contenido y a los límites que el resto de las normas del 
ordenamiento presenta para poder ser consideradas válidas, por lo que es 

26 Peces, G. Op. cit. P. 360. 
27 Vid. lnfra. 1.3 
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ubicable en el ámbito de interpretación, producción y aplicación de las 
normas. 

- Como derechos subjetivos, libertades, potestades e inmunidades: es la 
función subjetiva, es la más identificable con la idea de la positivización de 
las pretensiones morales justificadas, es decir, es una función 
garantizadora. En relación con los individuos o grupos de individuos tiene 
sentido al dar autonomía e independencia moral a estos. La finalidad de 
esta función es facilitar dentro de la vida social (moralidad pública), el 
ejercicio de la moralidad privada (libre elección de los planes de vida) de 
los titulares de los derechos fundamentales. 

Los destinatarios de estos derechos se pueden constatar desde varios puntos: 

Derechos del hombre abstracto: cuando se habla de derechos del 
ciudadano y de la persona. 
Derechos del hombre concreto y situado: derechos de categorías o 
grupos de individuos que se encuentran en posición de inferioridad por 
su condición cultural, social, entre otras. 
Derechos de los grupos y las colectividades: este caso son grupos o 
colectividades específicos de individuos, como el derecho a la libertad 
ideológica, religiosa y de culto. 
Derechos individuales que pueden ser de grupos y de las colectividades: 
aquí se estipulan derechos como el de reunión, imagen u honor. 28 

1.3.1.3 FUENTES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

La gran fuente de los derechos fundamentales es la Constitución Política. En ella 

están diseminados; sin embargo, hay títulos específicos para los derechos y 

garantías individuales, y de derechos y garantías sociales. 29 

Asimismo, a nivel internacional se deben tomar en cuenta la "Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre" de 1948, la "Declaración 

Universal de Derechos Humanos" de 1948, el "Pacto Internacional de Derechos 

Políticos y Civiles" y el "Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales" de 1966, la "Convención Americana de Derechos Humanos" de 1969, 

la "Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer" de 1979 y la "Convención contra de la Tortura, y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes" en 1984. 

28 /bid. Pp. 427-429. 
29 Fr. Constitución Política de la República de Costa Rica, Titulo IV, artículos del 20 al 49 y Título V, 
artículos del 50 al 74. 

51 



CAPÍTULO /: MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

En este sentido, hay que recalcar que desde el año 1946, en el marco de las 

Naciones Unidas, se crea la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer, la cual se encargaría de velar por la situación de la mujer y promover los 

derechos de la misma. Posteriormente, en el año 1948 la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre, que se considera en el primer tratado 

internacional de derechos humanos, se estable~en como básicos los principios de 

libertad, igualdad y dignidad, entre otros derechos, siempre reconociendo que 

éstos conllevan deberes y un sentido moral. Ese mismo año, seis meses después, 

se efectúa la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la cual se plantean 

derechos universales, irrenunciables, integrales, interdependientes e indivisibles, 

así como jurídicamente exigibles e inherentes a todas las personas por el hecho 

de su constitución como seres humanos. Estos derechos se dividen, según su 

naturaleza, en Civiles y Políticos; Económicos, Sociales y Culturales; y de 

Solidaridad o de los Pueblos. 

En 1966 se realiza el Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, en el 

que se habla de respetar y garantizar los derechos de una persona dentro de la 

jurisdicción respectiva, por lo que se limita a hablar de derechos en el ámbito 

político y el ámbito civil. Al mismo tiempo se complementa con la adopción del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual 

previene la adopción de las medidas necesarias para el goce de los derechos ahí 

estipulados de forma específica en el área económica, el área social y el área 

cultural. 

La Convención Americana de Derechos Humanos . en 1969 cuenta con el 

antecedente de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, sin 

embardo, va más allá al establecer dos órganos internacionales cuyas funciones 

giran alrededor de la protección de los derechos humanos, siendo éstos la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos. 
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Asimismo, en 1979 se firma la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). El 

objetivo de dicha Convención es velar por la eliminación de cualquier tipo de 

discriminación contra la mujer, promoviendo la igualdad de condiciones entre 

individuos de ambos sexos en diversos campos, en vista de que esto vendría a ser 

considerado una violación de los derechos humanos de las mujeres. 

En primera instancia, el artículo primero de la CEDAW plantea que la 

discriminación contra la mujer consiste en: 

" .. . toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
y civil o en cualquier otra esfera." 

La Convención pretende que todos los Estados firmantes garanticen el 

cumplimiento de lo estipulado en la misma, plantea que deben derogar, adaptar o 

modificar leyes que sean consideradas discriminatorias, así como crear nuevas 

medidas que promuevan la igualdad y la equidad de género. 

En 1984, se promulga la Convención contra de la tortura, y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, donde precisamente se toman las medidas 

preventivas necesarias para proteger la dignidad humana ante el cumplimiento de 

una pena. Con ello, se prohíbe cualquier tipo de tortura sin importar la situación, 

por lo que no será justificable aún en estado de guerra, emergencia, entre otras 

situaciones límite. 
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1.3.1.4 GARANTÍAS 

La función de la tutela efectiva de los derechos fundamentales es una de las 

labores principales del Estado.30 Dichas garantías son desempeñadas de varias 

formas: 

Esquema 1.1 
GARANTÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

NACIONALES INTERNACIONALES 

GENERALES 
Principios de: 

ESPECÍFICOS UNIVERSALES 11 REGIONALES 

Estado de 
Derecho 

Estado 
Democrático 

Estado 
Social 

Regulación 

Control y 
fiscalización 

Judiciales 

Internas al 
derecho 

Interpretación positiva 
del ejercicio y disfrute 

de derechos 

Sobre la regulación i Sobre el ejercicio y 
disfrute 

FUENTE: Construcción propia, basada en Peces, G. Curso básico de derechos fundamentales. 
Primera reimpresión. Imprenta Nacional del boletín oficial del Estado. (Madrid, España) 1999. 

30 Ante ello, es importante tener claro que en palabras de Gustavo Chan y Rosaura García " ... los 
derechos fundamentales no tienen su razón de ser respecto a un individuo aislado, sino 
fundamentalmente para la regulación de las relaciones con el Estado y finalmente entre ellos 
mismos." Op. cit. P.38. Asimismo, para reafirmar el papel del Estado en el tema de los derechos 
fundamentales, Harold Laski opina que "Los derechos no nacen del Estado, sino el Estado de los 
derechos; son la condición primordial de los que depende, si no su existencia, por lo menos su 
cualidad." Op. cit. P.20. 
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Ante ello es que las garantías se emanan desde dos sentidos: el nacional y el 

internacional. En el primero se establece a nivel general los principios básicos que 

implica la conformación del Estado costarricense, como lo es la existencia de un 

Estado Social Democrático de Derecho. De manera específica se habla de una 

serie de garantías que se aplican permitiendo el goce de derechos al enfrentar 

procesos judiciales, en la utilización de las instituciones públicas, entre otros. 

A nivel internacional es importante destacar que en el caso de Costa Rica, en el 

artículo 7 de la Constitución Política, los convenios internacionales ratificados por 

la Asamblea Legislativa obtendrán una jerarquía superior a las leyes (véase Tabla 

1.2). 

Tabla 1. 2 
Tratados internacionales vigentes en Costa Rica en materia de justicia y derechos 

fundamentales. 
Tratado internacional vi ente 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
Convención Americana de Derechos Humanos 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) 
Convención contra de la Tortura, y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
Convenio de extradición entre Costa Rica y Bélgica 
Tratado de extradición entre Costa Rica y la República 
de China 
Tratado de extradición entre Colombia y Costa Rica 
Tratado entre Costa Rica y España sobre traslado de 
personas condenadas 
Tratado de extradición entre Costa Rica y los Estados 
Unidos de América 
Tratado de extradición entre Costa Rica e Italia 
Convención sobre nacionalidad, asistencia judicial, 
tratamiento de inmigrantes y canje de requisitorias 
entre Costa Rica e Italia 
Tratado entre Costa Rica y México de extradición y 
asistencia jurídica mútua en materia penal 

Ti o de tratado 
Multilateral 

Multilateral 
Multilateral 
Multilateral 

Multilateral 

Multilateral 
Bilateral 
Bilateral 

Bilateral 
Bilateral 

Bilateral 

Bilateral 
Bilateral 

Bilateral 

Tratado de extradición entre Costa Rica y Nicaragua Bilateral 
FUENTE: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Página web disponible en: 

http://www.rree.go.cr/politica-exterior/index.php [consultada el 19 de enero 2009]. 
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1.3.2 LAS CONDICIONES EN LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

Las personas que son culpables de cometer un delito y que como pena -después 

de la ejecución de un debido proceso- se les imponga la privación de libertad, 

mantendrán los derechos fundamentales, con la excepción de aquellos derechos 

que sean contrarios con la reclusión y los que, por vía judicial, se le restrinjan 

previa justificación del juez. 31 En miras de que esta privación de libertad se lleve a 

cabo de la mejor manera es que se da la necesidad de una política penitenciaria 

que se vea plasmada en una ley que le de un carácter formal a dicha política. 

Ante ello es que " ... una ley penitenciaria o de ejecución penal tiene que ser muy 

seriamente elaborada, de manera que la restricción de los derechos que la pena 

implica por su misma naturaleza -sobre todo la de prisión- no agrave más la 

situación de restricción de derechos." 32 Por esto es que se habla de la necesidad 

de una racionalidad del castigo, como principio fundamental en una sociedad 

como la costarricense, en el marco de un sistema democrático. 

Es importante que dicha ley sea clara y precisa en todos los aspectos referentes a 

las actividades de las personas privadas de libertad y la disciplina carcelaria que 

se llevará a cabo dentro del centro penal. En cuanto a los derechos de las 

personas condenadas, según el artículo 452 del Código Penal Procesal, éstas 

cuentan con los derechos y las facultades que las leyes penales, penitenciarias y 

reglamentos de los mismos centros les otorguen. En estos se estipulan, por 

ejemplo, los derechos a la salud, a la recreación, al trabajo, a la educación, a una 

buena alimentación, a la visita de sus seres queridos, entre otros. 

Asimismo, es importante tener claro que la pena de prisión no solo implica la 

privación de la libertad sino que, en la práctica, conlleva aspectos adicionales 

como que a la persona privada de libertad " ... se condena a estar con personas 

que no necesariamente ha escogido, a comer lo que allí se cocine, a dormir junto 

31 Chan, G. y García, R. Op. cit. Pp.90-91. 
32 Arias, M. y lssa, H. Derechos humanos en el sistema penal. Segunda reimpresión. Editorial 
Universidad Estatal a Distancia. (San José, Costa Rica). 2002. P. 45. 
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con quien corresponda",33 lo que viene a denotar una pérdida de la intimidad. A 

esto se le adiciona que " ... esta sanción involucra al núcleo familiar del condenado, 

máxime cuando la persona sometida al encierro es, a la vez, proveedora del 

sustento."34 

En el caso costarricense, a partir del Plan de Desarrollo Institucional de 1993, se 

implanta un sistema de deberes y derechos de las personas privadas de libertad 

que trabaja por niveles de atención. Con estos niveles se busca una atención 

individualizada que defina y trate las necesidades básicas y particulares de cada 

persona privada de libertad, que favorezcan a una desinstitucionalización. 35 

Los niveles son los siguientes: 

a. Nivel Institucionalizado: A este nivel son enviadas aquellas personas que se 

les sanciona con la privación de libertad, por lo que ingresan a un centro 

cerrado a descontar su pena una vez sentenciada. También existe el ingreso 

de indiciados que bajo ciertas circunstancias especiales (normalmente por 

seguridad -ya sea del indiciado o de la víctima- o para asegurar que el 

indiciado cumpla con las diligencias judiciales establecidas)36 pueden ser 

enviados al mismo, sin necesidad de una sentencia en firme, lo que se llama 

prisión preventiva. Existe la opción de que una vez que el privado de libertad 

cumpla una tercera parte de la sentencia y además cumpla con ciertos 

requisitos (como buena conducta), la persona puede ingresar al siguiente 

nivel Semiinstitucionalizado. 

b. Nivel Semiinstitucionalizado: en este nivel la persona sentenciada cuenta con 

mayores libertades. Es aquí donde puede optar por obtener un empleo, por lo 

que tiene la opción de solo llegar a dormir al centro o incluso estar dentro del 

33 /bid. P. 105. 
34 ldem. 
35 Vid. lnfra. 11. 2.2 
36 Se le llama indiciado a aquella persona que está siendo investigada como sospechosa de algún 
delito, más no es culpable aún. 
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mismo sólo los fines de semana, manteniendo entre semana la dinámica de 

vida de una persona cualquiera. 

c. Nivel de Atención a la Comunidad: es un nivel abierto, donde se encuentra 

una Oficina de Atención en Comunidad, en la cual la persona tiene la 

posibilidad de medidas alternativas, como lo es, por ejemplo, la libertad 

condicional, por lo que tendría que llegar a firmar cada cierto tiempo o 

demostrar que no ha salido del país (todo esto depende de las medidas que 

el juez establezca). 

/.3.2.1 LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

El caso de las mujeres privadas de libertad representa un doble reto, en el sentido 

de que se encuentran en una doble situación de vulnerabilidad: como privadas de 

libertad -y el estigma que esto conlleva- y como mujeres. 

De ahí que tanto las "Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos" como 

el mismo Código Procesal Penal costarricense reconocen las diferencias 

existentes entre hombres y mujeres, de manera que hacen alusión a estas al 

referirse a la especial atención con la que debe de contar la población femen ina 

penal en caso de embarazo, parto y lactancia, además de mencionar las 

disposiciones que los centros penales femeninos deben de tener ante el derecho 

de la madre de estar con sus hijos recién nacidos y hasta cierta edad (que en el 

caso costarricense es de cuatro años). 

Por ello es que se dice que la ley mencionada previamente, producto de la política 

penitenciaria, debe contemplar una serie de disposiciones especiales que tengan 

en cuentan a la población femenina, por ejemplo los ya mencionados casos de 

mujeres en estado de embarazo o con niños pequeños. 

1.4 EL CONTROL SOCIAL, EL DELITO Y LA PENA 

Para desarrollar los conceptos de delito y pena, es oportuno referirse al concepto 

de control social, puesto que la tutela de los derechos fundamentales, base del 
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Estado costarricense, corresponde al sistema de justicia penal. Al hablar de 

control se hace referencia a la existencia de la manifestación del poder, " ... tanto 

en cuanto la posib~~e.l._qontrql presupone su existencia, como en cuanto una 

consecuencia 7ógica de su eficacia constituye la consolidación o fortificación del 
-- --···- - . --------- -~-·-- ---

poder."37 Ante esto, el control social encuentra su objeto en la vida en sociedad, ....____ 
donde los efectos de dicho control se interiorizan por cada persona de manera 

distinta, dependiendo de su forma de ser en sociedad; por esto se dice que 

" ... nadie parece escapar al control social pero, es claro que todos los individuos en 

sociedad no se encuentran sujetos a la misma diversidad, cantidad e intensidad de 

controles. "38 

El sistema de justicia penal, como encargado del ejerc1c10 de control recién 

descrito, se compone por subsistemas o agencias, que desempeñan labores 

complementarias unas de las otras: 

- Subsistema legislativo: le corresponde dictar la pauta de lo que se llama 

la política criminal del Estado costarricense. 

- Subsistema policial: órgano administrativo, que tiene como función 

proteger la seguridad de las personas y sus bienes. Detienen a 

trasgresores de la ley. 

- Subsistema judicial: es el garante de Estado de Derecho. El juez tiene la 

finalidad de " ... evitar la arbitrariedad en el señalamiento de los sujetos 

transgresores y en la aplicación de las penas. "39 

- Subsistema penitenciario: aquí se debe hacer cumplir las penas 

impuestas por los jueces de la República. 

El poder político que representa el Estado se ejerce por medio de la ley. Es por 

ello que Carlos Gutiérrez afirma que: " ... /o que distingue al derecho de /as otras 

37 
Arias, M. y lssa. Op. cit. P. 14. 

38 ldem. 
39 /bid. P. 25. 
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formas de control social, es tener mayores y mejores mecanismos para la 

prevención y castigo de la conducta desvían te .. . ". 40 

El derecho penal ha sido concebido para mantener la armonía en la vida en 

sociedad, por lo que debe entenderse como el conjunto de leyes que traducen 

normas con la pretensión de tutelar bienes jurídicos y precisan el alcance de su 

tutela. La violación de estas leyes es denominada delito, y cuando esto sucede se 

pretende aplicar una particular consecuencia jurídica grave (pena) y de esta 

manera evitar la ejecución de nuevos delitos. 

Existe la premisa de que el derecho penal solo tipifica conductas que tienen cierta 

relevancia social, lo que da paso a la teoría de la adecuación social de la 

conducta. En ella se deja claro que las conductas que se consideran socialmente 

adecuadas no pueden ser delitos. Asimismo, establece que hay remisiones del 

orden jurídico a la ética social, lo que es frecuente en los tipos penales.41 

El sistema penal es el control social punitivo institucionalizado, es decir la pena de 

encarcelamiento, la cual en la práctica abarca desde la sospecha de un delito 

hasta la ejecución de una pena, presuponiendo una actividad normativizadora 

generada por la ley que institucionaliza el procedimiento y la actuación de los 

involucrados en él. 

/.4. 1 LA TEORÍA DEL DELITO 

Deviene en un sistema que pretende establecer una categorización de una 

situación como delito o no. 

Para definir delito recurrimos a Rafael De Pina y Rafael De Pina Vara,42 que lo 

califican como el " ... acto u omisión constitutivo de una infracción de la ley penal";43 

40 Gutiérrez, C. "Las Funciones del Derecho". Revista de Ciencias Jurídicas. San José, Nº40, 
enero - abril de 1980, pp.97-1220 
4 1 Zaffaroni, E. Op. cit. Pp.506-507. 
42 La repetición de autores se debe a que son padre e hijo, ambos juristas españoles. 
43 Pina y Pina V. Diccionario de derecho. Editorial Porrúa. Primera edición. 1985. P. 206. 
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siendo así una conducta humana antijurídica. En Costa Rica, el Código Penal 

sigue esta línea al establecer el principio de legalidad como aquel donde se aclara 

que: 

"Artículo 1: Nadie podrá ser sancionado por un hecho que la ley penal no 
tipifique como punible ni sometido a penas o medidas de seguridad que 
aquella no haya establecido previamente."44 

Las características del delito se pueden clasificar en genéricas (a) y en específicas 

(b, c, d): 

a. Se refiere a una conducta humana, que debe ser voluntaria (desear y 
ejecutar el cambio de un objeto). 

b. Tipicidad: coincidencia de la conducta humana con la descripción del tipo 
de delito descrita en la ley. 

c. Antijuridicidad: contraria al orden jurídico, porque de este no se desprende 
la posibilidad de realizarla. 

d. Culpabilidad: es la posibilidad de reprochar el injusto al autor de la 
conducta. 

Así, el delito constituye una violación a la seguridad jurídica desde dos vertientes: 

a. La vertiente objetiva, donde se afecta al bien jurídico, dado que la seguridad 
jurídica es la tutela de este bien. 

b. La vertiente subjetiva, que da paso a la alarma social, puesto que aquí se 
afecta el sentimiento de protección (la seguridad jurídica). 

Una vez que se comete un delito se lleva al sistema penal, que se encarga de 

ejecutar el procedimiento establecido por la ley, donde si se encuentra culpable se 

le impone una pena al imputado. La relación de estos elementos se puede resumir 

de la siguiente forma: "La tipicidad penal requiere que la conducta, además de 

encuadrarse en el tipo legal, viole la norma y afecte un bien jurídico."45 

En la comisión del delito aparecen tres tipos de sujetos: 

44 
Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 

257 del día 15 de noviembre de 1970. Artículo 1. 
45 

Zaffaroni, E. Op. cit. P .405. 
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a. Sujeto activo: es el autor de la conducta típica. 
b. Sujeto pasivo de la conducta: es el titular del bien jurídico tutelado. 
c. Sujeto pasivo del delito: el que sufre los efectos del delito. 

Según el Dr. Zaffaronni, en la gran mayoría de los casos, los señalados como 

delincuentes pertenecen a los sectores sociales de menores recursos, por lo que 

se deduce que existe una selección de las personas dentro de la condición de 

"delincuentes" y no de las conductas o acciones, lo que sería el ideal. 

1.4.1.1 TIPOS PENALES 

Cuando se refiere al tipo penal, se 

habla de la descripción de la 

individualización de conductas humanas 

prohibidas por ley.46 A partir de esto, se 

definen la antijuridicidad y la 

culpabilidad. 

Los tipos penales son legales, puesto 

que es el legislador quien los crea, 

suprime o modifica (aplicando el 

principio de legalidad). Son particulares 

manifestaciones de la tutela jurídica de 

los bienes jurídicos penalmente 

tutelados (véase el Recuadro 1.1 ). 47 

Las conductas se entienden a partir del 

tipo, que es " ... una figura que crea el 

legislador, una imagen que da a 

grandes trazos y al solo efecto de 

46 Zaffaroni, E. Op. cit. Pp.391-393. 

Recuadro 1. 1 
El COMPORTAMIENTO DELICTIVO 

En cuanto a los comportamientos delictivos 
existen varias aproximaciones. Hay algunas que ya 
han sido superadas, más es importante tomarlas en 
cuenta por su papel en la evolución de la definición de 
las causas del comportamiento criminal. En ese 
sentido se encuentran la teoría behaviorista sobre los 
rasgos del criminal (hay rasgos como la extraversión, 
que son característicos de un delincuente, se potencia 
aún más si este es neurótico) y la teoría de la 

' constitución física (algunas constituciones físicas son 
más propensas a cometer delitos porque dichas 
constituciones son reflejo de la personalidad del 
individuo). 

Por otra parte, hay otras teorías que tienen 
mayor vigencia como la teoría sociológica (el factor 
decadente es la sociedad, puesto que la conducta de 
un delincuente es producto de esta), la teoría 
psicoanalítica (los rasgos más distintivos son producto 
de la primera infancia, donde el delincuente muestra 
un súper ego muy débil e inconsistente, por lo que no 
presenta síntomas de culpabilidad) y la teoría de la 
contestación (existen desventajas de la clase baja 
frente a las otras clases, por lo que ante la 
incapacidad de unirse, se enfrentan a las demás 
concientes de su impotencia -forman una subcultura 
para ridiculizar la cultura-). 

FUENTE: Construcción propia, basada en Pedro Uribe Sánchez en 
Derecho Penal en Preguntas: el derecho penal, teoría del delito en 
preguntas y respuestas para una mejor comprensión [en línea]. 

47 Los bienes jurídicos penalmente tutelados son, según Zafforini, las relaciones de disponibilidad 
de un individuo con un objeto, protegida por el Estado, que revela su interés mediante la tipificación 
penal de conductas que le afectan. Es decir, son los derechos que se tienen de disfrutar de ciertos 
objetos. 
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permitir la individualización de algunas conductas."48 

Asimismo, la afectación del bien jurídico puede darse de dos maneras: 

Daño o lesión: cuando la relación de disponibilidad entre el sujeto y el 
ente se ha afectado realmente; cuando hay un impedimento efectivo, 
permanente o transitorio, de la disposición. 
Peligro: cuando la tipicidad requiere solamente que esa relación se haya 
puesto en riesgo. 49 

Los tipos penales se clasifican en dolosos o culposos, y en activos u omisivos 

(véase Tabla 1.3). 

n o _enal 

Doloso 

Culposo 

Activo 

Omisivo 

Tabla 1. 3 
Clasificación de los tipos penales 

Descri ción 
Causación de un resultado con la voluntad de causarlo, implicando 
una manifestación de dicha voluntad en el mundo físico. Requiere 
conocimiento efectivo. Voluntad realizadora del tipo objetivo, guiada 
por el conocimiento de los elementos de este en el caso concreto. El 
artículo 31 del Código Penal de Costa Rica explica que "Obra con dolo 
quien quiere la realización del hecho tipificado, así como quien lo 
aceeI2, previéndola a lo menos como posible." 
El fin no es importante, es más bien la determinación de la violación 
de un deber de cuidado. 
Describe la conducta prohibida. Se le antepone una norma enunciada 
prohibitivamente. 
Describe la conducta debida. Se le antepone una norma enunciada 
preceptivamente. 

FUENTE: Construcción propia, basada en Zaffaronni, E. Manual de derecho penal. Segunda 
edición. Cardenas, Editor y Distribuidor. (México D.F. México). 1988. P. 482. 

Asimismo, existe una combinación entre estos tipos penales, que se expone a 

continuación. 

1.4.1.2 TIPOS ACTIVOS 

1.4.1.2.1 TIPOS ACTIVOS DOLOSOS 

Este tipo de delitos exigen congruencia entre su aspecto subjetivo y objetivo. 

Como se ha mencionado antes, el dolo es una voluntad determinada que 

presupone un conocimiento determinado, es el querer del resultado típico. Todo 

48Zaffaroni, E. Op. cit. P.453. 
49 

/bid. P .505. 
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querer presupone un conocer. Ante esto, hay que tener claro que hay dolo tanto 

cuando el sujeto conoce la antijuridicidad como cuando no le importa si su 

conducta es antijurídica. 

Dentro del dolo se puede generar el denominado error de tipo, que es el fenómeno 

que determina la ausencia de dolo cuando, habiendo una tipicidad objetiva, falta o 

es falso el conocimi_ento de los elementos requeridos por el tipo objetivo. 50 Es 

cuando desaparece la finalidad típica, es decir, la voluntad de realizar el tipo 

objetivo. Si no hay dolo, la conducta es atípica; son casos en que hay tipicidad 

objetiva, pero no hay tipicidad subjetiva. 

l. 4.1.2.2 TIPOS ACTIVOS CULPOSOS 

Este tipo no individualiza la conducta por finalidad, sino porque en la forma en la 

que se obtiene esa finalidad se viola un deber de cuidado. El tipo culposo es 

abierto, en el sentido de que debe ser completado por el juez, acudiendo a una 

disposición o norma de carácter general que se encuentra fuera de tipo. 

El aspecto objetivo del tipo culposo es justamente la determinación del deber de 

cuidado. Este no existe de manera general, sino que a cada conducta corresponde 

uno, 51 el cual debe determinarse conforme a la situación jurídica o social de cada 

ser humano. Tan causal es la conducta del que viola el deber de cuidado como la 

del que lo observa.52 

1.4.1.2.3 TIPOS OMISIVOS 

Individualizan la conducta debida y, por ende, prohíbe cualquier otra conducta que 

difiera de la debida. Omitir es solo "no hacer" lo que se debe hacer. Al describir la 

conducta debida, se le antepone una norma con enunéiado preceptivo. Esto es lo 

que se conoce doctrinariamente como la teoría del a/iud agere.53 

50Zaffaroni, E. Op. cit. P.436. 
51 /bid. P.455. 
52 /bid. P.457. 
53 Entiéndase "del otro hacer" o "el hacer diferente". 
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El aspecto objetivo siempre es un tipo circunstanciado y requiere que la conducta 

debida sea físicamente posible. Existe un nexo de evitación, es decir, la alta 

probabilidad de que la conducta debida hubiese interrumpido el proceso causal 

que desemboca en el resultado. 

l. 4.1.2 .3.1 OMISIÓN CULPOSA 

Debe ser presidido por el elemento fundamental de violación del deber de cuidado. 

Dicha violación puede surgir en: 

- La apreciación de la situación típica: quien al escuchar los gritos que 
demandan ayuda no se detiene a averiguar la veracidad de la situación. 

- La ejecución de la conducta debida: el que en una situación de 
confusión echa gasolina en vez de agua en un incendio. 

- La apreciación de la posibilidad física de ejecución: quien dé por un 
hecho su imposibilidad de salvar a alguien por la profundidad del agua 
sin comprobarlo antes. 

- El conocimiento de su condición que le pone en posición de garante: el 
médico que ignora que esta de guardia esa noche.54 

En este tipo la culpa puede ser consciente o inconsciente. En este último caso se 

da paso a los llamados "delitos de olvido". 

1.4.1.3 ANTIJURIDICIDAD 

Para entender el concepto de antijuricidad, es importante tener claro que el orden 

jurídico se establece a partir del orden normativo y de los preceptos permisivos; y 

que, además, el indicio de la antijuricidad viene dado por la tipicidad (que afirma la 

antinormatividad de la conducta).55 Ante ello, se debe entender por antijuricidad la 

característica que tiene una conducta de ser contraria al orden jurídico. 

1.4.1.4 CULPABILIDAD 

Existen dos exigencias en este sentido: que la tipicidad implica la necesidad de 

que la conducta deba ser al menos culposa y que la culpabilidad debe ser 

reprochable al autor. 

54 Zaffaroni , E. Op. cit P.490. 
55 lbid. P .511 . 
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Por culpabilidad se debe entender la reprochabilidad del injusto al autor, porque su 

conducta no se motiva en la norma, por lo que resulta ser típica y antijurídica. Se 

requiere la posibilidad exigible de conocimiento y comprensión de la antijuricidad,56 

es decir, " ... para reprocharle una conducta a un autor es menester que el autor 

haya tenido un cierto grado de capacidad psíquica que le haya permitido disponer 

de un ámbito de autodeterminación."57 El Código Penal, en su artículo 30, dispone 

que "... nadie ptjede ser sancionado por un hecho expresamente tipificado en la 

ley si no lo ha realizado con dolo, culpa o preterintención", 58 dejando claro la idea 

de que no hay pena sin culpa. 

Además, existen dos posiciones sobre la culpabilidad: 

- Culpabilidad de acto: en esta posición lo que se le reprocha a la persona 
es su acto en la medida de la posibilidad de autodeterminación que tuvo 
en el caso concreto. 

- Culpabilidad del autor: se le reprocha a la persona su personalidad, no 
lo que hizo, sino lo que es. 

Existe la ca-culpabilidad, que debe entenderse bajo la premisa de que todo sujeto 

actúa en una circunstancia dada y con un ámbito de autodeterminación también 

dado. Aquí se habla de que la personalidad influye en dicho ámbito, puesto que la 

sociedad no puede otorgar a todas las personas las mismas oportunidades, por lo 

que se habla de una co-culpabilidad con la que debe cargar a la sociedad misma. 

Además, es importante dejar claro el concepto de inimputabilidad, que se 

establece en el artículo 42 del Código Penal Costarricense, el cual establece: 

"Artículo 42: Es inimputable quien en el momento de la acción u 
omisión, no posea la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, a 
causa de enfermedad mental, o de grave perturbación de la 

56 /bid. P.558. 
57 /bid. P .566. 
58 Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 
257 del día 15 de noviembre de 1970. Artículo 30. 
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conciencia sea ésta o no ocasionada por el empleo accidental o 
involuntario de bebidas alcohólicas o sustancias enervantes."59 

1.4.1.5 TIPICIDAD 

La tipicidad se considera la coincidencia de la conducta humana con la descripción 

del tipo de delito descrito en la ley (véanse Cuadros 1.1, 1.2 y 1.3). 

59 
/bid Artículo 42. 
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Cuadro 1. 1 
Tipología de los delitos en Costa Rica: Contra la persona física 

--·~·.•F.J"I@ri>].1-Uíljff :s'(•·._·'. ;_._! · - -

Homicidio: simple, calificado, especialmente atenuados, tentativa de suicidio, instigación o 
ayuda al suicidio, por piedad y culposo. 
Aborto: con o sin consentimiento, procurado, honoris causa, impune y culposo. 
Lesíones: gravisimas, tortura, graves, leves, circunstancias de calificación, circunstancias de 
atenuación, culposas, consentidas, contagio venéreo y descuido con animales. 
Homicidio y lesiones en riña. 
Agresión con armas. 
Abandono de personas: de incapaces y casos de agravación, causa de honor y omisión de 
auxilio. 
lnjurta: ofender de; palabra o hecho la-0:ignidad de Hna"persona. ·-- · • ···:, -
Difamación:.deshonrar·a otro o propal'are especiesjdóneas·para afectarsu reputación. 

··Cah:mmia: at~buir falsamente áuna perso11a·1á con:iísi~ de 4n hoc~~ delictivo. 
Qfensas _a la m~mo~a de un difunto;' . · . ' . - • • . · 
Q!ensás en juicios. ~ 
Violación, estupro y abuso deshonesto: violación, violación calificada, violación agravada, 
relaciones sexuales con personas menores de edad, relaciones sexuales remuneradas con 
personas menores de edad, abusos sexuales contra personas menores de edad e incapaces y 
abusos sexuales contra personas mayores de edad. 
Rapto: propio, impropio, con fin de matrimonio y como delito de acción pública. 
Corrupción, proxenetismo y rufianería: corrupción, corrupción agravada, proxenetismo, 
proxenetismo agravado, rufianería, trata de personas, fabricación o producción de pornografía, 
difusión de pornografía y participación de terceros relacionados con la víctima por parentesco 
o que abusen de la autoridad de su cargo. 
Mautmonios ileg~1$s: ilegal, --~ultación del 1Jrmpecjimenfo;. simulacíón de matrimonio;. 
r~ponsabilicf¡:id . tjel funcíoñ;;if!o, ' inobservancia de· . formalidad'es y responsabilidad del 

I repr~ntante.' . • . ,-. ·... .- ' . . : , ' • . • . · • 
Atentados cóntra la filiación.y el 1=.stado Civil: ·suposición, ~upri3sió11 y.alteración de la filiación o 
del estado. " ·. •· •. · ' · ,.- ··' .,..: · '· -

. ' Sustracci~ri de· persona menof o,incapaz y.cuido il'egat' de~nwuores de n1enores sujetos a 
¡ ' . adopc;K)!'l: sustráccicííl strnP,le" de 'Ull .rnénpr: de ~áad o ~in' caRa<;.id,ácJ-voliti,va o cdgnoscitiva, . 

.- ienend~ ilegífima.d~ m~JIQres para a~Qpci9ri y°sustraGCió¡ri ~ravad~ de menor o persona sin 
-capacidad vo.Utivao cognoscitiva; _ . . ; ~.,., . . . ,, :' _,. • ·. . ." · . 
Incumplimiento de ·deberes- famlllar~s; -~~I (1eber alirnentarklf, agravado, dé . deberes de 

, asiswa e:incumplimiento.0 abus0 d~ la .Patria Pol~tad. . · . .r · · · 
Pmt~ión a menores ~_incapac~s: P.res~ncia de menores en•lugqtes- no autorizados, venta de 

. objetos peligrosos, proéµración de armas o 9uslan~iafpeligros.as fexpendio o procur~ción "(:le 
, bebfclª'5 ªlcohóliCQs y tabaco. _ · • · · ·· · . · · · - · · 

FUENTE: Construcción propia, basada en el Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 
de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 257 del día 15 de noviembre de 1970. 
Artículos 111 - 379. 
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Cuadro 1. 2 
'.Tie.2.!o_gía de los delitos en Costa RJca: s~ntrapri.nc,i~ios ?~ co_~viv:encia ~acial 

Delito~ ,J _. .. , . · . lmos pena.,les. • . _ · · 

cu . 
- "O 
cu cu 
l:;t:: 
e a, 
o .n 
o= 

-ó 
cu 

"O 
Q) 

·o.. 
e 
a_ 

~ 

~ 
e 
o 
o 

e 
,:::;¡ 

E 
o 
(.) 

"O 
cu 

"O 
"§ 
O) 
Q) 
en 
~ 

~ 
e 
o 

(.) 

Libertad individual: plagio, ocultamiento de detenidos por autoridades, privación de libertad sin 
ánimo de lucro y formas agravadas. 
Libertad de determinación: coacción, amenazas y amenazas agravadas. 

fViolacióade·seqeto~~ de t9rresP.<J_noén<;1a, de G0,111:IUni<:aciorie~ ele~rii<:flS, Sl/Str~ci;ión. cl<?SVÍO, O 
: s11pr~lpn,"de <,;O!if8SpQndend~; c.aptación _i11d~b'i€1a de manifestacio~ ve,bales, 'abuso de-funcion u. 
oficio, agra~ones._uso indeli>ido de corréspondéi:icia, propalación y ~vulgación de s~cretos. 

:Violooón de_domici1io: ~e oo.micilio y allánarnient9 ilegal. ~ · -: '. • . - : ·- ; : . · 
. Tu!6ac:i!'.m ~ actós. ~ligjoso9 y_ ·prof?113t06ne~: turbación · de-actos -de ;bulto y profanación de 

cementerios y~verE¿S, ,·_ • ,; · ··' · . - . 

Hurto: simple, agravado, atenuado y de uso. 
Robo: simple y agravado. 
Extorsiones: extorsión simple, secuestro extorsivo y secuestro de persona menor de doce años o 
con incapacidad en estado de indefensión. 
Estafas y otras defraudaciones: estafa, estelionato, fraude informativo, fraude de simulación, fraude 
en la entrega de cosas, estafa de seguro y estafa mediante cheque. 
Administración fraudulenta y apropiaciones indebidas: administración fraudulenta, apropiación y 
retención indebida y apropiación irregular. 
Usurpaciones: usurpación, usurpación de aguas y dominio público. 
Daños: simple, agravado, alteración de datos y sabotaje informático y abandono dañino de 
animales. 

'Quiebra e in:¡olveocia: -qµíebra fraudur~nta, quiebra tulposa, responsabilidad de personeros legales, 
. insolvencia fraudulenta'y eonnlvéncia' málicios;.i. ' ' _ :. ~ . . - ·· . . 
0sura y agiotaje_: usur1, exploláción de incapaces y agiotaje. -· · - ; 

· Contra -la -·coofiáiza pública: -ofrecimiento· fraudulentQ_ de efectos ~e créd~o. publicación y 
. auto11zación c1é bal~nces-lalsQs. autmiz:aci6ri de actos indebidos, propaganda desleal, . libramie·nto de 

cheques sio fond<is y_ recepción ~e clí_e¡qu~s sin fondos;. - -' '·. . . 
. Delitos Bursátiles~ rnanipul~rrde precios del merc;ado Y. uso ae•informaciórt grívil~i_ada. 
Incendios y otros estragos: incendio o explosión, estrago, inutilización de defensas contra desastres, 
desastre culposo, fabricación o tenencia de materiales explosivos y accionamiento de arma. 
Contra los medios de transporte y de comunicaciones: peligro de naufragio y desastre aéreo, 
creación de peligro para transportes terrestres, atentados contra plantas, conductores de energía y 
de comunicaciones, desastre por culpa, peligro de accidente culposo, entorpecimiento de servicios 
públicos, obstrucción de la vía pública y abandono de servicio de transporte. 
Piratería: piratería, agravantes de piratería y apoderamiento ilícito o destrucción de aeronaves. 
Contra la salud pública: corrupción de sustancias alimenticias o medicinales, adulteración de otras 
sustancias, circulación de sustancias envenenadas o adulteradas, propagación de enfermedad, 
responsabilidad por culpa, suministro infiel de medicamentos, suministro indebido de 
estupefacientes, violación de medidas sanitarias y para la prevención de epizootias y plagas 
vegetales y ejercicio ilegal de la medicina. 
Contra el ambiente. 
Instigación públ~. ásoé,iaciqn_'ilíi;;ifa,' íntirñida·ción pública y aP,Olcigía dél delito:. 

' ' .. ,. ; . , · . . .._ ' •. •; .. 

- --~--- ~ .. -
FUENTE: Construcción propia, basada en el Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de 

marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 257 del día 15 de noviembre de 1970 
Artículos 111 - 379. 
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Cuadro 1. 3 
Tipología de los delitos en Costa Rica: Contra la Nación 

--·-~ -·-- . ~:Jlí!~t$.~~~Qal~i ~-~ ~,{;:: :_: ~;~ - _· 
Actos de traición: simple, agravada, actos contra una potencia aliada, traición cometida por 
extranjeros, conspiración para traición. 
Que comprometen la paz y dignidad de la Nación: actos hostiles, violación de tregua, violación de 
inmunidades, menosprecio de símbolos de una Nación extranjera, revelación de secretos, revelación 
por culpa, espionaje, intrusión, infidelidad diplomática y explotación indebida de riqueza nacional por 
extranjero. 
Sabotaje: violación de contratos relativos a la seguridad de la Nación y daño en objeto de interés 
militar. 

5 - . ~ . . 

. .,._ . • . - ! ,f -; . r- :-::;~ . -~·•. - .. ·, .. ' ·: ' . . . ,. 
Atentooos políticc¡s: rebeílón, viol?Cíón del priocipío de altemabjlídacl;' proµaganóa contra el orden 
co_nstítuclonal, rnotin y ·menosprecio'.para los símbolos naóiolllales. ' - .... -. . . - . ~ : . -; :~ \! - ' ~ . 

Atentado, resistencia, circunstancias agravantes, desobediencia, molestias o estorbo a la autoridad, 
amenazas a un funcionario público, usurpación de autoridad, perjurio, violación de sellos, violación de 
custodia de cosas y ejercicio ilegal de una profesión. 

Falso teslilTIÓní9·y so~omq d~
1
t(lsligo: fal?;O tesfimonio, sobomci y.ofrecimiento.de testigos falsos. 

Fals~acusacíóllles: démmcia'yquerellactilumlliosa,·símula~ión de áelito -y autocalurrmia. 
-Encubrimiento: favorecin:iíento persoiial, receptación., ré~eptaciór;i · de cosas de procedencia 
sospechosa yfavoré9ir¡liénto.real. .~ . . ' -.. ' . • ' _ . . 
E~ y quebrantaiJ!iento ~e pena:' evasi,ón,. fa11orecimiento" de · evasión; éva~ioo por ci.Jlpa y ' 
_ ue~raritamíenlode:inhabil¡tación . . , · · , ·· , · 
Abuso de autoridad: abuso, incumplimiento de deberes, denegación de auxilio, requerimiento de 
fuerza contra actos ilegítimos, abandono del cargo, incitación al abandono colectivote funciones 
públicas, nombramientos ilegales, violación de fueros y divulgación de secretos. 
Corrupciones de funcionarios: cohecho impropio, cohecho propio, corrupción agravada, aceptación de 
dádivas por un acto cumplido, ofrecimiento u otorgamiento de dádiva o retribución, corrupción de 
jueces, penalidad del corruptor, enriquecimiento ilícito y negociaciones incompatibles. 
Concusión y exacción. 
Prevaricato y patrocinio infiel: prevaricato, patrocinio infiel y doble representación. 
Peculado y malversación: peculado, facilitación culposa de substracciones, malversación, peculado y 
malversación de fondos privados y demora injustificada de pagos . 

. Falsificaciori de ooi::ume1Jtos en.giiiefai: fulslficaciáo de docu"mentos 'pú61icos y auténticos, falsedad 
ideológica;Jalstficaoión,;de documentos privados, s(Jpresió¡i,_pcultacíón ydéstr~ió!'l de d_oc1.1mento¡,, 

· documentos et11.1iparádos, fplsedad ideológicifen 'ce"rtifiéados. medicas y llS'l;i de falso documenté. . 
• FalslflCaclón . de monkda' Y'. 'otros J~ÓíftS'. ºfalsificación, d€1 'IJilorÍráda y- circulación de moneda falsa 

recibida de,buená (e: , - ~ _ ·· ·, , ' . . . : , : :· • , 
Falsificacíón de séllo$, señás . y marcas~ fadsificacián _de sell'O$, fa1sif1CaCión de señas y marcas, 
restauración fraudulenta ífo·sellós tenencia ii?,Jni@tj)~n~9-~ d~ f~lsificadóñ . . , : . 

Discriminación racial, delitos de carácter internacional, genocidio, tráfico de personas menores, tráfico 
de menores para adopción, crímenes de guerra y de lesa humanidad. 

FUENTE: Construcción propia, basada en el Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 
del 4 de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 257 del día 15 de 
noviembre de 1970. Artículos 111 - 379. 
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1.4.1.6 AUTORÍA 

Se habla de concurrencia de personas en el delito. Dicha concurrencia se puede 

dar de tres formas: autor, instigador y cómplice (véase Tabla 1 .4). 

Forma 

Autor 

Tabla 1. 4 
Formas de autoría en un delito 

Descripción 
El artículo 45 del Código Penal lo define como "... autor del hecho 
punible tipificado como tal, quien lo realizare por sí o sirviéndose de 
otro u otros y, coautores lo que lo realizaren conjuntamente con el 
autor." En esta definición se deja entrevista la autoría directa (cuando 
se realiza personalmente la conducta típica) y la autoría indirecta 
(cuando se vale de un tercero}. 
Como lo dice el artículo 46 del Código Penal, se entenderá por 

Instigador instigadores " ... quienes intencionalmente determinen a otro a cometer 
el hecho punible." 
Se define en el artículo 47 del código, que dice " ... son cómplices los 

Cómplice que prestan al autor o autores, cualquier auxilio o cooperación para la 
realización del hecho punible." 

FUENTE: Construcción propia, basada en el Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de 
marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 257 del día 15 de noviembre de 1970. 
Artículos 45 - 47. 

1.4.1. 7 PUNIBILIDAD 

La punibilidad tiene dos sentidos: 60 

- Cuando significa merecer la pena, ser digno de ella; dentro de esta idea, 
todo delito, por el hecho de serlo, es punible. 

- Cuando significa una posibilidad de aplicar la pena, aquí se dice que no 
a todo delito se le puede dar lo que tiene merecido. 

1.4.1.8 LA PENA 

Como paso lógico ante la determinación de una conducta como delito, es 

establecer la consecuencia de dicha conducta, mejor conocida como pena. Según 

Rafael De Pina y Rafael De Pina Vara la pena se debe entender de la siguiente 

forma: 

" ... [como el]contenido de una sentencia de condena impuesta al 
responsable de una infracción penal por el órgano jurisdiccional 
competente, que puede afectar a su libertad, a su patrimonio o al 
ejercicio de sus derechos; en el primer caso, privándole de ella, en el 
segundo, infligiéndole una merma de sus bienes, y en el tercero, 
restringiéndoles o suspendiéndolos. ,-01 

60 Zaffaroni, E. Op. cit. P.676. 
6 1 Pina y Pina V. Op. cit. P.382. 
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En términos del Dr. Zaffaroni la pena 

viene a ser una afectación de los 

bienes jurídicos del autor del delito. 

Asimismo, la pena tiene como 

objetivo la seguridad jurídica. 

Este mismo autor define que una 

CAPÍTULO /: MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

Recuadro 1. 2 
El derecho penal del enemigo. 

Para Günther Jakobs hay que tomar en cuenta la existencia 
del derecho penal del enemigo, el cual se aplica a aquellas 
personas que de manera intencional y duradera abandonan 
el Derecho. Ante ello se les aplica un derecho donde se les 
adelanta la punibilidad, se les aplican penas más severas y 
se les limita las garantías procesales. Asimismo se señala 
que quien no admite entrar en los beneficios de la 
ciudadanía no puede entrar en los- beneficios del concepto 
de persona. 

situación conflictiva tiene como FUENTE: Llobet, J. Cesare Beccaria y el derecho penal de 
consecuencia cuatro t· d. t· t hoy. Segunda edición. Editorial Jurídica Continental. (San 

ipos IS m os i José, Cota Rica) 2005. 
de solución: la punitiva (que puede 

ser eliminatoria o retributiva}, la reparatoria, la terapéutica y la conciliatoria. 

Por otra parte, existen tres maneras de clasificar las teorías referentes a la pena: 

- Teorías absolutas (Kant, Hegel): la pena encuentra su justificación en si 
misma, sin que se considere un medio para fines posteriores. 

- Teorías relativas (Feuerbach, Roeder): la pena es un medio para la 
obtención de objetivos posteriores. En ella se encuentran la prevención 
general (pena surte efecto sobre miembros de la comunidad que no han 
delinquido) y prevención especial (pena surte efecto sobre el imputado). 

- Teorías mixtas: La retribución es impracticable en todas sus 
consecuencias y, sin embargo, no se reconoce la prevención especial. 62 

A partir de esto, existen dos corrientes que se refieren a la conducta delictiva: 

a. Teoría causalista (idealista): la conducta humana es voluntaria sin que 
sea necesario atender el contenido de la voluntad. Solo hay causas y 
efectos, sin ninguna dirección claramente establecida. 

b. Teoría finalista (realista): una conducta, que es voluntaria implica un 
contenido, que es su finalidad. Tiene un sentido y control de la causalidad, 
en miras de alcanzar un fin. 63 

Sin embargo, entre estas dos corrientes surge la teoría social de la acción, que 

trató de ser una posición intermedia entre las dos anteriores. En ella se dice que 

es materia del derecho penal aquella acción que tiene sentido social (perturbando 

62 Zaffaroni, E. Op. cit. P.75 
63 /bid Pp.361-363. 
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el orden social), en el entendido que 

involucra terceros, formando parte del 

interaccionar humano. 

A su vez, el Dr. Zaffaroni presenta la teoría 

de la coerción penal como punto de partida 

para explicar la figura de la pena. A partir de 

esto, se debe entender por coerción penal la 

"... acción de contener o reprimir que el 

derecho penal ejerce sobre /os individuos 

que han cometido delitos". 64 Su 

manifestación es la pena, llamada coerción 

material penal (véase Recuadro 1.2). 

La coerción penal tiene como finalidad el 

tener un efecto resocializador sobre el 

individuo y, por lo tanto, debe ser respetado 

por el juez que imponga la pena. Dicha 

coerción penal necesita de ciertas 

condiciones de operatividad para lograr un 

efectivo funcionamiento, estas condiciones 

son las penales y las procesales (véase 

Tabla 1.5). 

64 /bid. P .675. 

Recuadro l. 3 
CONCEPCIÓN DOCTRINAL DE LA PENA. 

Existen una serie de escuelas que exponen como 
se debe responder ante una situación delictiva, es decir, el 
establecimiento del castigo a partir de lo que estas entienden 
oor delito. 

Escuelas 
Clásica 

Positivista 

Movimiento ecléctico 

Sociológica o político
criminal 

Neoclásica, dogmática 
o jurídica 

Finalista 

Concepciones 
Mantiene una visión del delito como un 
acto voluntario y consciente que viola el 
derecho, por lo que al cometer un delito 
este debe ser sancionado (castigo), de 
manera que dicho castigo sea 
proporcional al daño producido, temible, 
reparador y divisible. 
En esta se mantiene una visión del 
delincuente como alguien que padece 
una enfermedad y el delito es un 
fenómeno natural producido por el 
medio social en el cual la persona se 
desarrolla; la pena es una medida de 
seguridad social {defensa) y lo que se 
debe hacer es readaptar al delincuente. 
Tiene una concepción del delito como 
un fenómeno complejo que tiene su 
origen en causas sociales y la pena 
tiene carácter de coacción psicológica, 
de manera que se intimide a quien 
Quiera infrinair la lev. 
Dentro de esta el delito tiene sus 
causas en las circunstancias sociales, 
políticas, individuales y físicas; aquí se 
propone luchar contra las causas del 
delito v no oenalizar sus efectos. 
Surge como respuesta a las tendencias 
mencionadas anteriormente, 
defendiendo la idea de que el delito 
debe ser visto como el resultado de una 
acción u omisión típica, antijurídica y 
culpable (aceptando la voluntariedad de 1 

la acción); por lo que la pena es un 
casti C10 retributivo o r;i reventivo. 
Define al delito como una acción injusta 
culpable, donde la pena debe realizar 
una función preventiva. 

FUENTE: Construcción propia, basada en Pedro Uribe Sánchez en Derecho Penal 
en Preguntas: el derecho penal, teoría del delito en preguntas y respuestas para 
una mejor comprensión [en linea]. 
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Condiciones 

Penales 

Procesales 
(Requisitos de 

perseguibilidad) 

Tabla 1. 5 
Condiciones del Control Social 

Ti os 
a. Causas personales que excluyen la penalidad 
( establecidas por consideraciones político
penales ). 
b. Causas personales que cancelan la penalidad 
son osteriores al hecho . 

a. Que rigen para ciertos delitos (por ejemplo, el 
divorcio previo por causa de adulterio). 
b. Que rigen para el ejercicio de las acciones 
procesales en general. 
c. Ausencia de impedimentos de perseguibilidad 
!por ejemplo, muerte del autor del delito). 

FUENTE: Construcción propia, basada en Zaffaroni, E. Manual de derecho penal. 
Segunda edición. Cardenas, Editor y Distribuidor. (México D.F, México). 
1988. P.678-682. 

Como se estableció con anterioridad, la manifestación de la coerción penal es la 

pena. En el caso de Costa Rica, el Código Penal establece en su artículo 50 y 

siguientes las clases de penas existentes y plantea qué se va entiende por cada 

una de ellas. A continuación se presenta el detalle de la definición: 

a. Penas Principales. 

Prisión: el artículo 51 del Código Penal dice al respecto "La pena de 
prisión y las medidas de seguridad se cumplirán en /os lugares y en la 
forma en que una ley especial lo determine, de manera que ejerzan 
sobre el condenado una acción rehabilitadora."65 Asimismo, aquí se 
establece el máximo de cincuenta años de pena. En el caso de la pena 
de prisión, el año cárcel tiene una duración de ocho meses. 
Extrañamiento: esta pena se aplica solo a extranjeros y" ... consiste en la 
expulsión del territorio de la República, con prohibición de regresar a él, 
durante el tiempo de la condena."66 Dicho tiempo puede ir de seis meses 
a diez años. 
Multa: esta pena " ... obliga a la persona condenada a pagar una suma 
de dinero a la institución que la ley desi~ne, dentro de /os quince días 
posteriores a la firmeza de la sentencia."6 

Inhabilitación absoluta: en si la inhabilitación es "una privación de 
derechos que puede ser perpetua o temporal y que por /os derechos 

65 Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 
257 del día 15 de noviembre de 1970. Artículo 51. 
66 /bid. Artículo 52. 
67 

/bid. Artículo 53. 
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que afecta puede ser absoluta o especial. "68 En este caso el Código 
Penal entiende que se produce inhabilitación absoluta cuando la 
consecuencia para el condenado es la pérdida de empleo, cargo o 
comisión pública que ejerciere; incapacidad de obtener este tipo de 
labores públicas; privación de derechos políticos activos y pasivos; 
incapacidad de ejercer la profesión, oficio o actividad que desempeñe e 
incapacidad para ejercer la patria potestad, tutela o administración 
judicial de bienes.69 Su duración es de seis meses a doce años. 

b. Accesorias: en este caso se refiere particularmente a la inhabilitación 

especial, que " ... consistirá en la privación o restricción de uno o más de los 

derechos o funciones referidos en la inhabilitación abso/uta."70 Su duración es de 

seis meses a doce años. 

c. Prestación de servicios de utilidad pública: esta pena " ... consiste en el 

servicio gratuito que ha de prestar la persona condenada a favor de instituciones 

estatales o de bien público."71 Las condiciones de dicho servicio serán 

establecidas por el juez y el control de ejecución corresponde a la Dirección de 

Adaptación Social. 

1.4.1.7.1 DETERMINACIÓN DE LA PENA 

Para determinar la pena, el Tribunal debe hacer una individualización de la misma 

bajo el criterio general de que esta debe guardar cierto grado de relación con la 

magnitud del injusto y de la culpabilidad. En Costa Rica la fijación de dichas penas 

las hace el juez por medio de una sentencia motivada, donde se considera la 

gravedad del delito y la personalidad del partícipe. Para apreciar estos elementos 

debe tomar en cuenta: 

"a) Los aspectos subjetivos y objetivos del hecho punible; 
b) La importancia de la lesión o del peligro; 
c) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar; 
d) La calidad de /os motivos determinantes; 

68 Zaffaroni, E. Op. cit. P.742. 
69 Código Penal de Costa Rica. Ley Nº 4573 del 4 de marzo de 1970. Publicada en la Gaceta Nº 
257 del día 15 de noviembre de 1970. Artículo 57. 
70 /bid. Artículo 58. 
71 

/bid. Artículo 56. 

75 



CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

e)Las demás condiciones del sujeto activo o de la víctima en la 
medida en que hayan influido en la comisión del delito; y 

f) La conducta del agente posterior al de/ito_n72 

Asimismo, se debe tomar en cuenta las 

características psicológicas, , 

psiquiátricas, sociales, educativas y 

anteceder:ites, todo ello proporcionado 

por el Instituto de Criminología. 

1.4.1. 7 .2 EJECUCIÓN DE LA PENA 

Las resoluciones judiciales son llevadas 

a cabo por el Tribunal que las dicta, a 

menos que se estipule lo contrario. Los 

incidentes relativos a la ejecución, 

sustitución, modificación o extinción de 

la pena deben de plantearse ante el 

tribunal de ejecución de la pena, ya sea 

por parte del Ministerio Público, el 

querellante, el condenado o su 

defensor. 

Dentro de la ejecución de la pena 

surgen dos figuras primordiales en el 

resguardo de la correcta labor penal, 

estos son: 

Recuadro 1. 4 
El año cárcel. 

Popularmente existe la creencia de que el año en la 
cárcel tiene una duración menor a los 365 días, sin 
embargo, esto no es del todo cierto. En principio el 
año en la cárcel dura esos 365 días a menos que sed 
la situación tipificada en el artículo 55 del Código 
Penal que pregona: 

"Artículo 55: El Instituto de Criminología, previo 
estudio de los caracteres psicológicos, psiquiátricos 
y sociales del interno, podrá autorizar al condenado 
que haya cumplido por lo menos la mitad de la 
pena, o al indiciado, para que descuente o abone la 
multa o la pena de prisión que le reste por cumplir o 
se le llegue a imponer mediante el trabajo en favor 
de la Administración Pública, de las instituciones 
autónomas del Estado o de la empresa privada. 
Para tal efecto, un día de trabajo ordinario equivale 
a un día multa y cada dos días de trabajo ordinario 
equivalen a un día de prisión. Las labores de toda 
índole, que se realicen en el centro de adaptación 
social o fuera de él computarán de igual forma .. ."1 

Este artículo deja claro que una vez cumplida la 
mitad de la pena, la persona privada de libertad que 
trabaja empieza a descontar su pena, de manera que 
dos días de trabajo le descuentan un día de prisión. 
Esto aplica de igual forma a las personas privadas de 
libertad que estudian o pertenecen a grupos 
religiosos; más no aplica a aquellas personas privadas 
de libertad que no cumplan con estas condiciones. 

NOTA: 1 Código Penal. Ley Nº 4573 del 4 de marzo de 1970. 
Publicada en La Gaceta Nº 257, del día 15 de noviembre de 1970. 
Artículo 55. 
FUENTE: Construcción propia, basada en Murillo, R. Ejecución de 

El Ministerio Público: cuya la pena. 1ª edición, CONAMAJ (San José, Costa Rica). 2002. 
labor se plantea en el artículo ._P_1_11,, _ ______________ __, 

457 del Código Procesal Penal, de la siguiente manera: "Los fiscales de 
ejecución de la pena intervendrán en los procedimientos de ejecución, 
velando por el respeto de los derechos fundamentales y las 
disposiciones de la sentencia."73 

72 /bid Artículo 71. 
73 

/bid Artículo 457. 
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Los Jueces de ejecución de la pena: a estos se les atribuye, en el 
artículo 458 del Código Procesal Penal, la labor de controlar "... el 
cumplimiento del régimen penitenciario y el respeto de las finalidades 
constitucionales y legales de la pena y de las medidas de seguridad."74 

Dentro de esta función, puede hacer comparecer no solo a los 
condenados sino que también a los mismos funcionarios del sistema 
penitenciario, en miras de vigilar y controlar. Además, dentro de sus 
labores específicas, llama la atención en el inciso b del artículo 458, 
antes mencionado, que dice: "b) Visitar los centros de reclusión, por lo 
menos una vez cada seis meses, con el fin de constatar el respeto de 
los derechos fundamenta/es y penitenciarios de los internos, y ordenar 
las medidas correctivas que estimen convenientes."75 

Para que la ejecución de la pena proceda, resulta necesaria la existencia de una 

sentencia firme. De la pena establecida en dicha sentencia, se debe descontar el 

tiempo que pasa el condenado en prisión preventiva y/o arresto domiciliario para 

precisar la fecha de finalización de la condena, siendo esto labor del tribunal de 

sentencia. A partir de esto, se ordenan las comunicaciones e inscripciones 

correspondientes. 

En cuanto a los derechos de las personas condenadas, según el artículo 452 del 

Código Penal Procesal, estas cuentan con los derechos y las facultades que las 

leyes penales, penitenciarias y reglamentos les otorguen. 

En caso de enfermedad de un privado de libertad que no puede ser atendida en el 

centro penal, el tribunal de ejecución de la pena dispondrá que se interne al 

enfermo en un centro médico adecuado y se llevarán a cabo las medidas de 

seguridad necesarias para evitar posibles fugas. Se suspende la pena si la 

enfermedad del condenado es tan grave, que al ejecutar la pena se ponga en 

peligro su vida.76 En el primer caso, las decisiones se toman según los informes 

médicos que sean necesarios; mientras que para el segundo caso, se necesitar un 

dictamen del Departamento de Medicina Legal. 

74 /bid. Artículo 458. 
75 !bid. Artículo 458. 
76 

/bid. Artículo 461. 
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Asimismo, en el caso de las mujeres en estado de embarazo muy avanzado o con 

hijos menores de tres meses, podrán suspender el cumplimiento de su pena 

cuando la ejecución de la misma represente un peligro para la vida, salud o 

integridad de la mujer, del feto o el hijo. 

Lo visto hasta este momento deja claro que la legalidad del proceso penal y el 

cumplimiento de la pena tiene como gran principio base el respeto a los derechos 

fundamentales del ser humano (por medio del sistema garantista que se ofrece), 

en primera instancia, y de los privados de libertad, en particular. 
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CAPÍTULO 11 

EL SISTEMA PENITENCIARIO EN COSTA RICA 

"Cuando se ve así expuesto a sufrimientos que la ley no ha ordenado ni aun {sic.] 
previsto, cae en un estado habitual de cólera contra todo lo que Jo rodea; no ve sino 

verdugos en todos los agentes de autoridad; no cree ya haber sido culpable: acusa a la 
propia justicia" 

- F. B. Préameneu 

El sistema penitenciario costarricense se encuentra adscrito al Ministerio de 

Justicia (MJ). En este sentido, es este Ministerio quien se encarga de la ejecución 

de las penas privativas de libertad y demás medidas de seguridad que se 

encuentren estipuladas dentro del sistema judicial costarricense. En este capítulo 

es de suma importancia reconocer el diseño organizacional , a efectos de 

comprender tanto las nociones básicas como el deber ser que se conciben en la 

estancia de las personas en la cárcel. 

Durante la Administración Arias Sánchez (2006-2010) , el Ministerio de Justicia de 

Costa Rica es encabezado -entre los años 2006 y 2008-, por la M.Sc. Laura 

Chinchilla Miranda; en segunda instancia, del 2008 al 2009 por la Dra. Viviana 

Martín Salazar;1 y por último en el período 2009-2010 por el Lic. Hernando París , 

estos, dentro del período de gobierno han trabajado bajo los mismos objetivos 

planteados desde inicios de la Administración y que se encuentran en 

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo Jorge Manuel Dengo y con las 

labores que la Ley Orgánica determina: 

a. Desarrollar políticas de prevención de la violencia y promoción de la paz 
social , mediante la articulación de las acciones de diversas instituciones en 
la materia, y el impulso de nuevos programas desde las instancias propias 
del Ministerio de Justicia. 

b. Mejorar las condiciones del Sistema Penitenciario mediante la efectiva 
ejecución de la pena, el mejoramiento de la seguridad dentro de los Centros 

1 La primera (Chinchilla) , renuncia para postularse como precandidata presidencial por el Partido 
Liberación Nacional, y la segunda (Martín) renuncia a su vez, para postularse en calidad de 
diputada en la campaña de Laura Chinchilla 2010-2014 
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de Asistencia Institucional y la promoción de actividades, sobre todo 
educativas y productivas, por parte de las personas privadas de libertad. 

c. Fortalecer la seguridad jurídica del país mediante la modernización de la 
plataforma tecnológica del Registro Nacional, el combate al fraude 
inmobiliario, la promoción de la propiedad intelectual y el ordenamiento del 
catastro nacional. 2 

El segundo objetivo deja clara la relevancia del sistema penitenciario para el 

gobierno costarricense y, como tal, la necesidad que existe de mejorar la 

condición de estancia y de formación de las personas privadas de libertad. En este 

sentido se encomienda la labor de coordinación del sistema penitenciario 

costarricense al M.Sc. Fernando Ferrara Castro, viceministro de Justicia. 

11.1 ÁREA ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 

El área administrativa del Ministerio es conformada por varios departamentos, 

entre estos destaca la Oficialía Mayor o Dirección Ejecutiva, la cual se encarga de 

dirigir la actividad financiera y administrativa del Ministerio de Justicia, y cuenta 

con las siguientes obligaciones, aparte de la mencionada: 

- Asesora y supervisa al Director de la Dirección General de Adaptación 
Social (DGAS} y a los directores de los centros penales en materia 
financiera y administrativa. 

- Autoriza, en el caso del Programa 783, 3 la emisión de cheques, facturas, 
solicitudes de compra, apertura o ampliación de cajas chicas, así como la 
emisión de cualquier documento de naturaleza administrativa o financiera. 

- Establece la forma, contenido y demás especificaciones relacionadas con 
la elaboración de los anteproyectos de presupuesto de los órganos del 
Sistema Penitenciario. 

- Preside el Consejo de Personal de la Policía Penitenciaria. 
- Todas aquellas labores que le asigne el reglamento orgánico del sistema 

penitenciario. 4 

2 Ministerio de Justicia y Gracia de Costa Rica. Página web disponible en: http://www.mj.go.cr/ 
~consultada el 16 de setiembre del 2008]. 

El Programa 783 "Administración Penitenciaria", consiste en el desarrollo de acciones 
administrativas de custodia y atención profesional de la población penitenciaria bajo la 
administración del sistema, esto en el marco del respeto a los derechos humanos y buscando 
fortalecer las potencialidades y construir oportunidades para las personas sentenciadas, en prisión 
y con sanciones administrativas. (Asamblea Legislativa. Departamento de Análisis Presupuestario. 
Ministerio de Justicia y Gracia. Página web disponible en: 
http://www.asamblea.go.cr/presupuesto/2008/ANALISIS%20TECNIC0%20PRESUPUEST0%202008/11TUL0%20214-
2008%20Ministerio%20de%20Justicia%20y%20Gracia.doc [consultada el 30 de setiembre del 2008]. 
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Existen a su vez otros departamentos que complementan las labores de esta 

instancia (véase Tabla 2.1). 

Tabla 2.1 
Departamentos Administrativos del Ministerio de Justicia, 

Costa Rica. 
Instancia 

Planificación 
institucional 

Auditoría 
interna 

Dirección de 
recursos 
humanos 

Dirección 
jurídica 

Archivo central 

Oficialía 
presupuesta! 

Unidad de 
transportes 

Princi . ales funciones 
Coordina los procesos de Planificación Institucional, así como la 
formulación y evaluación sistemática de los planes estratégicos, 
operativos y eroyectos. · 
Se encarga de velar por el efectivo control del Ministerio, por lo que 
promueve el cumplimiento y la observancia de las políticas prescritas y 
los objetivos y metas prefijados, a través de una evaluación sistemática 
del accionar general de la Institución. Como órgano asesor, emite las 
recomendaciones o criterios que sirvan de guía a toda la 
Administración para corregir o perfeccionar sus procedimientos o 

rocesos. 
Es el órgano que asiste a la administración en el logro de sus objetivos 
y metas, brindando el recurso humano necesario; promoviendo, 
estableciendo y garantizando políticas y mecanismos para alcanzar el 
desarrollo pleno y_ la permanencia de dicho recurso en la Institución. 
Es el órgano asesor, consultor y resolutorio en materia legal del 
Despacho Ministerial y Viceministerial, la Oficialía Mayor, el Programa 
de Administración Central, la Dirección General de Adaptación Social, 
Consejo y Comisión de Espectáculos Públicos y demás dependencias, 
departamentos y oficinas de estos. 
Encargado de centralizar todo el fondo documental de las 
dependencias y unidades administrativas de la institución; además de 
reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, administrar 
y facilitar el acervo documental de la institución. 
Ejerce la vigilancia administrativa de la actividad presupuestaria del 
Ministerio, de manera que sea acorde con el ordenamiento jurídico y la 
normativa técnica impartida por las Autoridades Presupuestarias y la 
Contraloría General de la República. 
Se encarga de dotar de los medios de transporte a todas las 
dependencias del Ministerio. Además, realiza los servicios de 
mensajería. 

Proveeduría Su labor es tramitar las compras y servicios que requiera el Ministerio 
institucional de Justicia. 

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del Ministerio de Justicia de Costa Rica. Página web 
disponible en: http://www.mj.go.cr/ [consultada el 18 de setiembre del 2008). 

De tal forma que el Ministerio de Justicia se organiza, en su área administrativa, tal 

y como se puede observar en el Organigrama 2.1, donde la Auditoría Interna y el 

4 Ministerio de Justicia y Gracia de Costa Rica. Página web disponible en: http://www.mj.go.cr/ 
[consultada el 18 de setiembre del 2008). 
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área de Planificación Institucional comparten un mismo nivel, seguidas por la 

Dirección Ejecutiva, y subordinada a esta las oficinas restantes: 

Organigrama 2. 1 
Área Administrativa del Ministerio de Justicia. 

[ Ministerio de Justicia · 
y Gracia 

f 
Viceministerio de 

Justicia 

1 

Auditoría ' Planificación 
1 

Interna Institucional 

Dirección 
Ejecutiva 

1 1 • 1 1 1 
r ) Dirección de Dirección 

1 
Archivo Oficialía Proveeduría Unidad 

Recursos Jurídica ' Central Presupuesta! Institucional de 
Humanos Transporte 

" ., . . .. 
FUENTE: Construcc1on propia, basada en datos obterndos del M1n1steno de Just1c1a, d1spon1ble 

en: http://www.mj.go.cr/ [consultada el 15 de setiembre del 2008]. 

11.2 EL SISTEMA PENITENCIARIO COSTARRICENSE 

A continuación se realiza una descripción del Sistema Penitenciario Costarricense, 

partiendo de aquellos que son los principales órganos que conforman su área 

administrativa, tales como el Viceministerio, el Instituto Nacional de Criminología y 

la Dirección General de Adaptación Social, así como aquellas principales 

instancias de decisión. 

En un segundo lugar, se verá con mayor detalle la labor de Adaptación Social, los 

niveles de atención hacia las personas privadas de libertad. 

11.2.1 ÓRGANOS DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

El área administrativa del sistema penitenciario se organiza de la siguiente 

manera: 
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El Viceministerio de Justicia se encarga de la coordinación de aquellas instancias 

que, al interior del Ministerio, velan por la atención de la población privada de 

libertad, así como el adecuado desarrollo de la actividad de la Administración 

Central del Ministerio de Justicia, la Dirección General de Adaptación Social, del 

Patronato de Construcciones y del Registro Nacional. 5 

Por su parte, el Instituto Nacional de Criminología resume sus funciones de la 

siguiente manera: organizar los programas y proyectos para la atención de la 

población penal bajo la administración y asesoramiento de la Dirección General de 

Adaptación Social, así como de aquellas autoridades judiciales e institucionales 

que clasifican, ubican y valoran a aquellos sujetos que se encuentran bajo la 

Administración Penitenciaria. 

Asimismo, busca conocer, resolver y dar acompañamiento a los centros en 

aspectos relacionados con el Plan de Atención Técnico de cada persona privada 

de libertad y dictar lineamientos técnicos a los equipos de los diferentes 

establecimientos penitenciarios sobre necesidades específicas de atención. Este 

se divide internamente en: 

- Departamento técnico: Jefe de los Servicios Médicos, Jefe de los 
Servicios Educativos, Jefe de los Servicios Jurídicos, Jefe de Trabajo 
Social, Jefe de Orientación, Jefe de Psicología, Jefe de Investigación y 
Estadística, y el Director Técnico (quien preside). 

- Órganos de apoyo: Secretaría Técnica, y Cómputo de Penas y Archivo. 

-\ 
Por otra parte se encuentra el , Patronato de Construcciones, Instalación y 

Adquisición de bienes, el cual se encuentra encargado de realizar las inversiones 

y licitaciones para la obtención de bienes, atender el desarrollo y mantenimiento 

de la infraestructura penitenciaria, desarrollar proyectos de carácter productivo, 

agropecuario, industrial y artesanal, vender directamente los productos 

excedentes que provienen de los diferentes proyectos a dependencias del Estado, 

instituciones autónomas o al sector privado. 

5 Cargo que en la Administración Arias Sánchez (2006-201 O), es desempeñado por el M.Sc. 
Fernando Ferrara Castro. 
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De esta manera, lo destacable de esta instancia radica en que favorece las 

condiciones de respeto de los derechos humanos de las personas privadas de 

libertad. 

Para efectos de la investigación, esta 

clasificación resulta importante, dado 

que identifica la división de funciones 

dentro del Ministerio de Justicia, de 

manera tal que se pueden ubicar 

aquellas instancias que trabajan de 

manera más directa con la atención 

integral de las personas privadas de 

libertad, tal es el caso de la Dirección 

General de Adaptación Social, la cual 

se encarga de la Administración 

penitenciaria. Esta cuenta con 41 

centros y oficinas en todo el país; su 

personal se compone de policías 

penitenciarios, profesionales y 

técnicos del área criminológica y 

administrativa (véase Organigrama 

2.2). 

Recuadro 2. 1 

En busca del organigrama del Ministerio de 
Justicia. 

En el mes de marzo mientras asistíamos 
a una reunión en el Ministerio de Justicia y 
Gracia, particularmente en el Departamento de 
Investigación y Estadística del Instituto Nacional 
de Criminología de la Dirección General de 
Adaptación Social, aprovechamos para pedir un 
organig¡ama del Ministerio. Sin embargo, ahí nos 
dijeron que esa información no la manejaban, 
pero que terminando la reunión nos llevaban al 
Departamento de Planificación Institucional, para 
ver si manejaban esa información. 

Efectivamente al terminar la reunión 
fuimos a dicho departamento, pero con la suerte 
de que al parecer nos existía ningún organigrama 
claro, por lo que la persona que nos atendió 
accedió a revisar un boceto de organigrama que 
nosotras habíamos construido a partir de la 
lectura que hicimos de las diferentes normas con 
la sorpresa de que estaba, según palabras de la 
persona que nos atendió, muy bien realizado y 
apegado a la realidad. 

FUENTE: Construcción propia basada en una visita al 
Ministerio de Justicia y Gracia costarricense el día 11 de 
marzo del 2009. 

Así, se denominan policías penitenciarios a aquellas fuerzas de policía que se 

encuentran encargadas de la vigilancia y conservación de la seguridad pública, 

siendo· su competencia exclusiva la vigilancia y el control de los Centros 

Penitenciarios del país. 

Por otra parte, se encuentra la Escuela Nacional de Capacitación Penitenciaria, la 

cual es responsable de promover acciones orientadas a generar cambios 

institucionales y de mejorar la capacitación del recurso humano con el que cuenta 

el Ministerio de Justicia. 
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Los funcionarios del área de seguridad reciben cursos básicos policiales y en el 

caso particular de los oficiales de cuerpo de mando, reciben talleres de formación 

en el manejo de armas de fuego, curso de orientación e inducción para nuevos 

policías, el fenómeno de la droga, talleres de negociación y toma de decisiones, 

sobre cadena de custodia en el decomiso de drogas no autorizadas, derechos 

humanos, el programa de nivelación académica para policías penitenciarios, entre 

otros. 

En el caso del personal administrativo, reciben cursos de capacitación específicos, 

de derechos humanos, evaluación y planificación, entre otros; por otro lado, para 

los funcionarios técnicos y profesionales, la capacitación está planificada de 

acuerdo a las necesidades que cada disciplina requiere para la actualización de 

conocimientos en diferentes temáticas, así como temas de interés general: 

elaboración y gestión, trabajo en equipo y comunicación asertiva, entre otros. 
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Organigrama 2. 2 
Área Penitenciaria del Ministerio de Justicia, Costa Rica. 

Dirección General de 
Adaptación Social 

Escuela 
Nacional de 
Capacitación 

Dirección 
Administrativa 

Dirección 
Técnica 

Criminológica 

Ministerio de Justicia 
v Gracia 

Viceministerio de 
Justicia y Gracia 

Instituto Nacional de 
---------~ Criminología 

Patronato de 
Construcciones, 

Instalación y 
Adquisición de Bienes 

Departamento 
Técnico 

Director Técnico 
Jefe de Servicios Médicos 

Jefe de Servicios Educativos 
Jefe de Servicios Jurídicos 

Jefe de Trabajo Social 
Jefe de Orientación 
Jefe de Psicología 

Jefe de lnvestiaación v Estadística 

Órganos de Apoyo 

Archivo 
Secretaría Técnica y Cómputo de 

Penas 

FUENTE: Construcción propia, basada en Ministerio de Justicia, disponible en: http:l/www.mj.go.cr/ 
[consultada el 15 de setiembre del 2008]. 

f.- 11.2.1.1 INSTANCIAS DE DECISIÓN 

Estas instancias son aquellas que coordinan y supervisan, a nivel nacional, el 

funcionamiento del Sistema Penitenciario, por lo que se conforman por miembros 

de las áreas Administrativa y Técnica del Ministerio de Justicia. 

Así, debe destacarse el Consejo de Política Penitenciaría, el cual es un espacio de 

análisis y comunicación de la realidad institucional y su relación con el ámbito 

político nacional. Está conformado por la Ministra de Justicia -quien preside-, el 
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Director General,6 el Director Técnico, el Director Administrativo Financiero y 

aquellas personas que la Ministra considere pertinentes; de esta manera las 

funciones de cada uno de los directores de éstas áreas se encuentra detallado en 

la Tabla 2.2. 

Tabla 2. 2 
Funciones de los Directores de la Dirección General, Ministerio de Justicia. 
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Costa Rica. 
Principales funciones 

Dirigir y coordinar la acción técnica administrativa con los diferentes niveles, 
áreas y establecimientos penitenciarios. 
Preside y coordina del Consejo Técnico Institucional. 
Es miembro del Consejo de Política Penitenciaria. 
Coordina la acción de las Oficinas de Recursos Humanos y Legal. 
Garantizar los procesos de coordinación, integración de lo técnico y 
administrativo a nivel institucional. 
Aquellas labores otorgadas por la Ley Nº 4762 correspondiente a la creación 
de la Dirección General de Adaptación Social. 

Presidir el Instituto Nacional de Criminología. 
Ser el responsable jerárquico de la acción técnica institucional. 
Ser el jefe inmediato de los Coordinadores de Área y Niveles. 
Coordinar los espacios necesarios para la integración de las Áreas y Niveles. 
Ser parte del Consejo Técnico Institucional y presidirlo en ausencia del 
Director General. 
Ser miembro del Consejo de Política Penitenciaria. 
Asumir las tareas institucionales que le sean asignadas por el Director 
General. 
Coadyuvar en la supervisión de las áreas y del Instituto Nacional de 
Criminología. 
Sustituir al director Técnico. 
Ser parte del Consejo Técnico Institucional y del Instituto Nacional de 
Criminología . 
Asumir las tareas institucionales que le sean asignadas por el Director 
Técnico. 
Coordinar el Área Administrativa Institucional. 
Ser el responsable jerárquico de la acción administrativa institucional. 
Ser el Jefe inmediato de las secciones administrativas. 
Coordinar los espacios necesarios para la integración de los sectores 
administrativos. 
Ser miembro del Consejo Técnico Institucional y presidirlo en ausencia del 
Director General y el Director Técnico. 
Ser miembro del Consejo de Política Penitenciaria . 
Asumir las tareas institucionales que le sean asignadas por el Director 
General. 

6 La Dirección General es la instancia de dirección y coordinación de toda la acción institucional. 
Está constituida por el Director General, el Director Técnico y el Director Administrativo Financiero. 
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FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de Dirección General de Adaptación Social del 
Ministerio de Justicia. Plan de Desarrollo Institucional. Diciembre del 2003 San José, Costa Rica . 

Por último se encuentran dos instancias de suma importancia como lo son el 

Instituto Nacional de Criminología y el Consejo Técnico Institucional. 

El primero de estos, el Instituto Nacional de Criminología, tiene como objetivo 

conocer lo determinado en la Ley 4762,7 el Código Penal, el Código . de 

Procedimientos Penales y leyes especiales. Además, establece los procesos de 

agilización necesarios en cuanto al conocimiento de la valoración técnica y para el 

movimiento de la población penal entre centros y niveles. 

Por su parte, el Consejo Técnico Institucional se encuentra conformado por la 

Dirección General, la Dirección Administrativa Financiera, la Dirección Técnica , la 

Subdirección Técnica, los coordinadores de las áreas de atención y los 

coordinadores de nivel. Sus labores comprenden : 

a. Definir las políticas generales de las áreas de atención. 
b. Conocer y aprobar los proyectos técnicos y administrativos presentados por 

las áreas de atención. 
c. Organizar la dinámica de la institución asignando los recursos humanos y 

materiales necesarios para garantizar su funcionamiento. 
d. Controlar y evaluar el proceso de ejecución de la política institucional 

definida. 
e. Establecer el proceso de coordinación entre las áreas, así como entre éstas 

y los niveles. 8 

11.2.2 ADAPTACIÓN SOCIAL: NIVELES DE ATENCIÓN 

Para que el proyecto institucional se lleve a cabo de acuerdo a lo planeado se 

establecen diferentes niveles de intervención, donde el acompañamiento- técnico 

se pretende ejecutar en todo momento. Los objetivos de los niveles de atención 

son: 

a. Definir y atender las necesidades básicas de las personas ubicadas en 
cada nivel. 

7 Ley de Creación de la Dirección General de Adaptación Social. 
8 Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Gracia. Plan de Desarrollo 
Institucional. Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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b. Favorecer la desinstitucionalización, la no institucionalización y la 
institucionalización. 

c. Establecer una permanente y eficaz interrelación entre los niveles. 

Respecto a este último elemento, los cuatros niveles de intervención son los 

siguientes: 

a. Nivel de atención institucional: todas aquellas acciones y estrategias 
dirigidas a quienes se encuentran dentro de instituciones cerradas, 

· para quienes, por sus características, requieren su segregación 
transitoria de la sociedad. 

b. Nivel de atención semiinstitucional: todas aquellas acciones y 
estrategias dirigidas a quienes, por sus características, son atendidos 
en modalidades caracterizadas por la participación activa del sujeto en 
comunidad. 

c. Nivel de atención en comunidad: todas aquellas acciones y estrategias 
institucionales que permitan la atención de la persona privada de 
libertad por las instituciones de la comunidad y ella misma, con la 
coordinación del personal encargado de este nivel. Pertenecen a este, 
aquellas personas privadas de libertad que no están 
institucionalizadas ni semiinstitucionalizadas. En caso de que la 
comunidad pueda atender alguna necesidad, se establece la 
coordinación pertinente con los coordinadores de esas áreas a efectos 
de cubrir la necesidad. 

d. Nivel de atención a niñas, niños y adolescentes: en este caso existen 
cuatro sub niveles (Ingreso y Referencia, Atención Institucional, 
Atención Semiinstitucional y Atención en Comunidad). 9 

Anteriormente se ha hecho referencia al coordinador de nivel, quien es el 

responsable del desarrollo y aplicación práctica de las políticas institucionales 

dentro de este. Sus funciones son: 

a. Lograr los objetivos de su nivel, por medio del diseño, en conjunto con 
los Directores de Centros, de las estrategias necesarias para la puesta 
en práctica del Proyecto lnstituciónal y las necesarias relaciones de 
coordinación con los diferentes responsables de las áreas de atención. 

b. Establecer las coordinaciones entre los diferentes Centros y las 
instancias respectivas para garantizar lo necesario respecto a los 
recursos humanos y materiales. 

c. Formar parte del Consejo Técnico Institucional. 

9 Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Gracia. Plan de Desarrollo 
Institucional. Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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d. Presentar un plan anual de su nivel, un plan operativo trimestral y 
evaluaciones cada cuatro meses a la Dirección General. 

e. Ser el superior jerárquico de los Directores de los Centros. 
f. Presentar los informes mensuales por escrito al Director Técnico con 

copia al Director General. 1º 

La clasificación y ubicación de la población privada de libertad dentro de 

determinado programa, centro o ámbito, se realiza, según el artículo 30 del 

Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario, de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

a. La capacidad de convivencia: Se refiere al tipo de vínculos y 
relaciones que ha establecido con la comunidad y su familia, así corno 
a su capacidad de compartir con las personas compañeras de prisión. 

b. La necesidad de contención física. 
c. La necesidad de atención técnica que requiere la persona y de apoyo 

técnico profesional que se necesita para la ejecución de la pena, en 
virtud de su patrón delictivo, la modalidad de la acción, la naturaleza 
de los hechos, el tipo de asocio en la comisión del delito, así corno las 
consecuencias del rnismo. 11 

Aparte de estos aspectos, la división de la población penitenciaria se realiza con 

base en sexo (hombres y mujeres se encuentran en sitios de alojamiento 

distintos), edad (los menores de edad y aquellos mayores de 65 años de edad se 

encuentren en áreas separadas) y, por último, se da la clasificación por condición 

jurídica, donde se separan los indiciados de quienes ya se encuentran 

sentenciados. 

11.2.2.1 Los Centros Penitenciarios 

Estos son los responsables de hacer efectiva la pena de prisión y medidas de 

seguridad. En ese sentido existen distintas modalidades: 

1° Cabe añadir que está la figura del administrador de nivel, quien es el responsable del desarrollo 
y la aplicación de políticas administrativas e institucionales. Por lo que sus funciones son analizar, 
coordinar, planificar y mejorar al aparato administrativo de su nivel; y establecer con el Coordinador 
de nivel las prioridades del nivel y sus centros. 
11 Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario. Decreto Nº 33876-J del 11 de julio del 2007, 
publicada en La Gaceta Nº 148, del día 3 de agosto del 2007. 
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• Centros de Atención Institucional: estos centros utilizan una modalidad 
cerrada, donde los privados de libertad permanecen el tiempo de su 
condena dentro del centro recibiendo la atención establecida para cada 
caso particular. 

• Centros de Atención Semi-institucional: aquí se utiliza una modalidad 
semi abierta, donde la persona sentenciada cuenta con mayores 
libertades. Aquí los privados de libertad pueden optar por obtener un 
empleo, por lo que tienen la opción de solo llegar a dormir al centro o 
incluso estar dentro del mismo sólo durante los fines de semana, 
manteniendo entre· semana la dinámica de vida de una persona con 
pleno goce de todos sus derechos. 

• Oficinas de Atención en Comunidad: es un nivel abierto, donde se 
encuentra una Oficina de Atención en Comunidad en la cual la persona 
tiene la posibilidad de medidas alternativas, como lo es, por ejemplo, la 
libertad condicional, por lo que tendría que llegar a firmar cada cierto 
tiempo o demostrar que no ha salido del país (todo esto depende de las 
medidas que el juez establezca). 

• Centro de Atención al Adulto Joven: este es una centro cerrado que se 
especializa en adolescentes varones a quienes se les aplicó la Ley de 
Justicia Penal Juvenil, siendo menores de edad, y al cumplir los 18 años 
de edad debieron reubicarse en este Centro, para terminar de cumplir la 
sentencia impuesta. Otros se encuentran en internamiento provisional. 

• Centro de Formación Juvenil: se practica una modalidad cerrada para 
adolescentes mayores de 12 años y menores de 18 años que han sido 
remitidos por la autoridad judicial competente, en miras de que reciban 
una atención especial, dadas las condiciones especiales que ameritan 
su edad y la etapa de formación que viven. 

• Programa de Sanciones Alternativas: es una unidad adscrita al 
Programa Nacional de Atención a la Población Penal Juvenil. Se 
encarga de dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones no 
privativas de libertad de la población sentenciada con la Ley de Justicia 
Penal Juvenil. 

• Centro del Adulto Mayor: es un centro de carácter especializado que 
atiende población sentenciada masculina de la tercera de edad 
(mayores de 60 años de edad). 

En este sentido, las diferentes modalidades de centros penitenciarios 

costarricenses han tenido una amplia distribución nacional, donde no se han 

concentrado dentro del Gran Área Metropolitana o en las provincias de periferia, 

sino que se encuentran ubicados a lo largo del país (véase Mapa 2.1 ). Si bien la 

mayoría se encuentran distribuidos entre Alajuela y San José, se puede observar 

91 



CAPITULO 11: EL SISTEMA PENITENCIARIO EN COSTA RICA 

cómo en Guanacaste, Limón y Puntarenas tienen un mayor número de centros 

que Heredia y Cartago. 

Mapa 2.1 
Distribución de los Centros Penitenciarios en Costa Rica 

según provincias. 

ALAJUELA 
- Centro de Atención Institucional San Carlos. 
- Centro de Atención Institucional San Ramón. 
- Centro de Atención Institucional San Rafael. 
- Centro de Atención Institucional La Reforma 
- Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez 
Chavarría. 
- Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. 
- Centro de Atención del Adulto Joven. 
- Centro de Atención Semi Institucional San Ramón-San 
Carlos. 
- Oficina de Atención en Comunidad de Alajuela. 
- Oficina de Atención en Comunidad de San Ramón. 

GUANACASTE 
- Centro de Atención 
Institucional La Calle Real. 
- Centro de Atención 
Institucional de Nicoya. 
- Oficina de Atención 
Institucional de Liberia. 
- Oficina de Atención 
Comunidad de Liberia. 
- Oficina de Atención 
Comunidad de Santa Cruz. 
- Oficina de Atención 
Comunidad de Nicoya. 

- Centro de Atención 
Institucional de Puntarenas. 
- Centro de Atención Semi 
Institucional de Puntarenas. 
- Oficina de Atención en 
Comunidad de Puntarenas. 
- Oficina de Atención en 
Comunidad de Ciudad Neilly. 

HEREDIA 
Centro de Formación Juvenil Zurquí. 
Centro de Atención Semi Institucional San 

Agustín. 
Centro de Atención Semi Institucional San Luis. 
Oficina de Atención en Comunidad de Heredia. 

- Programa de Sanciones Alternativas. 

LIMÓN 
- Centro de Atención 
Institucional de Limón. 
- Centro de Atención 
Institucional de Guápiles. 
- Centro de Atención 
Semi Institucional de 
Limón. 
- Oficina de Atención en 
Comunidad de Limón. 
- Oficina de Atención en 
Comunidad de Guáoiles. 

- Centro de Atención 
Institucional Cartago. 
- Centro de Atención 
Semi Institucional 
Cartago. 
- Oficina de Atención 

- Centro de Atención Institucional de San 
José (San Sebastián). 
- Centro de Atención Institucional El Buen 
Pastor. 
- Centro de Atención Institucional Pérez 
Zeledón. 
- Centro de Atención Semi Institucional 
San José. 
- Centro de Atención Semi Institucional de 
Mujeres. 
- Centro de Atención Semi Institucional de 
Pérez Zeledón. 
- Oficina de Atención en Comunidad de 
San José. 
- Oficina de Atención en Comunidad de 
Pérez Zeledón. 

Comunidad 

FUENTE: Construcción propia, basada en información extraída de la página web oficial del Ministerio 
de Justicia, disponible en: http://www.mj.go.cr/DGAS_Centros.htm [consultada el 15 de 
setiembre del 2008]. 
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11.2.2.1.1 ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

El Director de los centros penitenciarios es la persona responsable del proceso 

institucional en el establecimiento de su competencia, por lo que debe garantizar . . 
la integración de los sectores técnicos y administrativos. Ante ello, dirige y controla 

la ejecución de las políticas institucionales 

entre los sectores y coordina lo necesario con 

las demás instancias institucionales, esto con 

el fin de cumplir con los objetivos 

preestablecidos en el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Dirección General de 

Adaptación Social (POI). Asimismo, mantiene 

comunicado al personal a su cargo de las 

directrices emanadas del Consejo Técnico 

Institucional y las instancias jerárquicas 

superiores. 

lmágen 2. 1 
Dirección del Centro de Atención 

Institucional el Buen Pastor 

Fuente: Obtenida durante la visita 
realizada al Centro de Atención 
Institucional El Buen Pastor el 2 de 
junio del año 2009. 

La relación de dependencia jerárquica la tiene con su jefe inmediato, el 

coordinador de nivel, el director técnico y su superior, el Director General de 

Adaptación Social. La relación de dependencia con los coordinadores de nivel 

viene establecida por el hecho que pueden tomar decisiones en conjunto a partir 

de los procedimientos y directrices establecidas. 

Asimismo, mantiene una relación de coordinación con los diferentes coordinadores 

nacionales de área, precisamente por la ejecución de los proyectos de ésta. 
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11.2.2.2 LA VALORACIÓN Y ATENCIÓN TÉCNICA 

De acuerdo al Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario, 12 éste se encuentra 

conformado por Órganos Técnicos y Órganos Colegiados. Los primeros cuentan 

con secciones técnicas, las cuales han sido establecidas para atender la demanda 

de los procesos institucionales asignados a la DGAS y al Instituto Nacional de 

Criminología en cuanto a la ejecución de las penas y las medidas privativas de 

libertad; son integradas por los profesionales y técnicos en educación, salud, 

derecho, trabajo social y psicología. 

Por otro lado, se encuentra como Órgano Colegiado el Consejo Técnico 

lnterdisciplinario, este se encarga de realizar el análisis de cada una de las 

personas que se encuentran dentro del Sistema Penitenciario de acuerdo con sus ... 
necesidades de atención técnica, definiendo así el Plan de Atención Técnica 

(PAT) en el caso de quienes ya han sido sentenciados, así como su ubicación en 

los programas, centros o ámbitos que son parte del sistema costarricense. Este 

Consejo se encuentra conformado por un representante de cada una de las 

secciones técnicas, la jefatura de seguridad del centro y el(la) Director(a) del 

Centro Penitenciario. 

Según el Artículo 4 del Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario, el Consejo 

Técnico sesionará de manera ordinaria una vez a la semana y sus funciones son: 

a. Definir el plan de acciones inmediatas para las personas privadas de 
libertad indiciadas y apremiadas, así como el Plan de Atención 
Técnica para las personas sentenciadas. 

b. Realizar la revisión y adecuación del plan de atención técnica de las 
personas puestas a la orden del Instituto Nacional de Criminología, 
según los criterios técnicos y los plazos establecidos. 

c. Recomendar a la Dirección del Centro la ubicación física de las 
personas privadas de libertad en los centros o ámbitos según el perfil 
definido para cada uno. 

12 Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario. Decreto Nº 33876-J del 11 de julio del 2007, 
publicada en La Gaceta Nº 148, del día 3 de agosto del 2007. 
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d. Proponer al Director del Programa el acuerdo de traslado de centro, 
en los casos que sea necesario, según los criterios definidos por el 
Instituto Nacional de Criminología. 

e. Elevar al Instituto Nacional de Criminología las recomendaciones 
para el cambio de modalidad de custodia. 

f. Conocer lo que le compete en materia de recursos contra sus 
decisiones. 13 

Dentro del Sistema 

Penitenciario, el área de 

atención es aquel sector de 

intervención 

interdisciplinaria que resulta 

prioritario para la persona 

privada de libertad, al tener 

como objetivo la atención 

de sus necesidades y el 

desarrollo de sus 

habilidades, en conjunto 

con el mismo individuo. 

Estas áreas cuentan con 

una serie de funciones 

generales con las que todas 

deben cumplir (véase 

Recuadro 2.2). 

A cada centro le 

corresponde determinar las 

áreas posibles y necesarias 

de constitución del mismo, 

basándose en las 

necesidades de atención de 

Recuadro 2. 2 

Principales funciones del área de Atención del Sistema 
Penitenciario. 

- Investigar, diagnosticar, planificar, capacitar, 
ejecutar y evaluar las estrategias específicas del 
área correspondientes. 

- Plantear una metodología de trabajo que garantice 
la conformación de una comisión representativa de 
la institución que funcione coherentemente y en 
sintonía con las políticas dictadas por el Consejo 
Técnico Institucional. 

- Diseñar, con el concurso y apoyo del Centro 
Nacional de Capacitación, las actividades de 
adiestramiento que serán necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos que establezcan las 
distintas comrsrones, con el propósito de 
sensibilizar, divulgar e integrar, conceptual y 
metodológicamente, el quehacer de cada una de 
las áreas. 

- Elaborar proyectos que respondan a las 
necesidades de la población beneficiaria en los 
ámbitos de menores y adultos, hombres y mujeres, 
según zona geográfica, disponibilidad de recursos 
ya sean institucionales o extrainstitucionales. 

- Promover la organización de las áreas de atención 
sobre la base del trabajo interdisciplinario en forma 
constructiva que apunte a enriquecer y afinar 
nuevos conocimientos. 

- Señalar las prioridades en los campos de la 
investigación y la capacitación de recursos 
humanos para fortalecer la ejecución del trabajo. 

- Ser un canal de comunicación y relación entre la 
base técnica, la comisión de área y el Consejo 
Técnico Institucional. 

FUENTE: Plan de Desarrollo Institucional. Dirección General 
de Adaptación Social del Ministerio de Justicia. 
Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 

13 Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario. Decreto Nº 33876-J del 11 de julio del 2007, 
publicada en La Gaceta Nº 148, del día 3 de agosto del 2007. 
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Oficinas técnicas del Centro de Atención Institucional el Buen 

Pastor 

Fuente: Obtenida durante la visita realizada al Centro de 
Atención Institucional El Buen Pastor el 2 de junio del año 
2009. 

Cada una de las áreas mencionadas tiene un coordinador cuyas funciones son: 

Ser el responsable del adecuado funcionamiento de su área, por lo que 
debe supervisar el ejercicio del proyecto de trabajo de ésta, estableciendo 
... •• ■ - -
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· la población y de las posibilidades institucionales con las que se cuenta. A raíz de 

estas posibilidades institucionales es que el Director, junto con su personal, asigna 

a los responsables de esas áreas de atención. 

De esta manera, dichas áreas de atención son las siguientes: 

a. Área Educativa: busca desarrollar políticas y estrategi~s orientadas a 
promover y fortalecer los procesos educativos de las personas privadas de 
libertad en la ejecución de la pena, en los diferentes niveles de atención de 
ejecución de la pena. 

b. Área de Capacitación y Trabajo: encargada de formular y desarrollar 
políticas y estrategias orientadas a que las personas privadas de libertad 
satisfagan el derecho que tienen a la capacitación laboral y a un trabajo que 
favorezca el desarrollo de sus potencialidades en los diferentes niveles de 
atención de la Administración Penitenciaria. 

c. Área de Convivencia: se encarga de mantener la estabilidad en las 
relaciones interpersonales de la población privada de libertad, en ese 
sentido se interviene desde tres espacios (el desarrollo de actividades 
recreativas, la promoción y apoyo de actividades religiosas y el trabajo 
grupal). 

d. Área Comunitaria: establece una vinculación entre la persona privada de 
libertad y la comunidad, en ese sentido sus acciones se orientan al 
desarrollo de procesos con las familias; coordinación interinstitucional y la 
investigación en fuentes comunales con la respectiva constitución de redes 
de apoyo necesarias ante el eventual egreso de la persona y la 
consolidación y seguimiento de las mismas en el programa semi
institucional y a la comunidad. 

e. Área Jurídica: desarrolla estrategias orientadas a la protección de los 
derechos fundamentales de la población privada de libertad y a la 
satisfacción de sus necesidades jurídicas derivadas de la privación de 
libertad, según establece la normativa penitenciaria vigente. 

f. Área de Investigación y Estadística: aporta los conocimientos necesarios 
que permitan la comprensión de la totalidad social de la persona privada de 
libertad desde los microespacios y la construcción de acciones que abordan 
los problemas a partir de su naturaleza. 14 

14 
Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Gracia. Plan de Desarrollo 

Institucional. Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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Presentar informes mensuales por escrito al Director Técnico, con copia al 
Director General. 15 

Ahora bien, la valoración técnica 

de una persona privada de libertad 

es " ... aquel proceso permanente 

que analiza el desenvolvimiento 

del sujeto en las áreas de atención 

asignadas."16 Esta valoración se 

lleva a cabo cada seis meses, 

donde se realiza una exposición 

hecha por los responsables de las 

áreas de atención. En ese espacio 

se presentan los elementos 

necesarios que permiten apreciar 

la respuesta que la persona 

privada de libertad ha tenido a las 

acciones en que ha estado 

incorporado. A partir de esto se 

establecen o reorientan las 

acciones técnicas de cada una de 

las áreas de intervención. 

Un resultado posible de la 

valoración realizada es que la 

persona privada de libertad cambie 

de ámbito de atención o nivel. El 

cambio de nivel es posible si así lo 

resolvieran la Dirección del Centro, 

el Director de Ámbito de Atención 

15 ldem. 
16 /dem. 

Recuadro 2. 3 
Situación de las relaciones laborales de las personas 

privadas de libertad. 

Las relaciones entre las privadas de libertad y 
las instituciones públicas y empresas privadas que las 
contratan tienden a ser objeto de dudas, puesto que, 
aún cuando las privadas de libertad prestan un servicio, 
este servicio no tiene una naturaleza laboral como tal, lo 
que se presta para confusiones. 

En reiteradas ocasiones, la Sala Constitucional 
ha dicho que no existe una relación laboral como lo 

i determina el Código de Trabajo, puesto que " ... la 
contraprestación que se recibe y que da origen a la 
relación entre la Administración y la persona privada de 
libertad es un beneficio penitenciario, cual es el que 
otorga el artículo 55 del Código Penal, mas no un 
salario, desde la óptica del derecho laboral."1 Además, 
agrega que esto es de tal manera que lo que se les 
proporciona a las personas privadas de libertad es un 
incentivo, que bajo ninguna circunstancia cumple con los 
estándares básicos para catalogarlo como salario. 

Es importante aclarar que esto no quiere decir 
que la persona privada de libertad no tenga acceso a los 
beneficios que el Estado y sus instituciones otorguen a 
los trabajadores, esto fundamentado en que la acción 
del mismo en cuanto a las penas privativas de libertad 
• ... deben ser organizadas sobre una amplía base de 
humanidad, eliminando en su ejecución cuando sea 
ofensivo para la dignidad humana, teniendo siempre 
muy en cuenta al hombre que hay en el delincuente. "2 

Por ello es que, vía convenio, intervienen el Instituto 
Nacional de Seguro (INS) y la Caja Costarricense del 
Seguro Social (CCSS), el primero otorgando seguros de 
riesgo laboral y, el segundo, proporcionando seguro 
social a las persona privadas de libertad y sus familiares 
dependientes.3 

NOTAS: •Sala Constitucional de la República de Costa Rica. Resolución 
número 2000-11006 del 13 de diciembre del 2000. 
2 Procuraduría General de la República de Costa Rica. Dictamen C-033 del 9 
de febrero de 1995. 
3Muñoz, Eduardo. Dirección General de Adaptación Social. 2009, setiembre 
17. San José, Costa Rica. Comunicación Personal. 
FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las privadas de 
libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los meses de 
marzo y abril del 2009. 
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respectivo, los técnicos que intervinieron en la atención de la persona privada de 

libertad y los coordinadores de áreas. 17 

La movilidad al interior del mismo nivel o centro es establecida por el equipo de 

trabaio de las diferentes áreas que han atendido a la persona privada de libertad, 

presidido por el Director de cada ámbito de atención. 

Cada área de atención debe elaborar un instrumento de registro de información, 

en el cual debe constar el seguimiento y desenvolvimiento de la persona privada 

de libertad. Asimismo, la valoración es devuelta a la persona privada de libertad 

para su conocimiento y ajuste en lo pertinente; esto es efectuado por el cuerpo 

colegiado que analizó el caso o por el coordinador de ámbito de atención en que 

se encuentra la persona, puesto que dicha devolución es un proceso integral de 

seguimiento. 

La ubicación de las personas privadas de libertad en los niveles institucional, semi

institucional, en comunidad y al interior de cada uno de los Centros, se establece 

en función de su capacidad de convivencia, tanto fuera como dentro del ámbito 

penitenciario, y de la necesidad de contención que deberá ejercerse técnica y/o 

físicamente. 

Cabe destacar que la atención técnica se concibe como " ... un proceso continuo, 

coherente, sistemático e individualizado de seguimiento a una persona desde su 

ingreso hasta su egreso" de la institución, 18 su meta general según el artículo 1 O 

del Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario: 

17 La decisión de aplicar medidas cautelares es potestad del Director del Centro en ejercicio, en 
coordinación con la Dirección del Centro receptor; en caso de divergencia, la responsabilidad será 
de los coordinadores de nivel que intervienen en la ubicación. Cuando la decisión es de cambiar a 
la persona de un ámbito o nivel más amplio a uno más cerrado el órgano competente es el Instituto 
Nacional de Criminología. 
18 Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Gracia. Plan de Desarrollo 
Institucional. Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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" ... el desarrollo de habilidades y destrezas para la vida, así como procurar 
que la persona sentenciada comprenda los aspectos sociales y personales 
que incidieron en la comisión de la conducta criminal, con el objetivo de 
facilitarle una vida futura sin delinquir. La atención técnico-criminológica 
partirá del concepto de la persona como un ser integral y para el cual se 
requerirá de un abordaje disciplinario e interdisciplinario, dentro del marco 
del respeto a los derechos humanos." 19 

De esta manera, el proceso de atención técnica se divide en tres fases: 

1. Fase de ingreso: se produce en el momento en que el individuo entra al 
sistema penitenciario. Dentro de esta fase tiene lugar la verificación de la 
legalidad del acto, la clasificación y ubicación de la persona privada de 
libertad, la valoración de su estado de salud y el informarle acerca de sus 
derechos y deberes en su nueva calidad de privado(a) de libertad. De 
esta serie de acciones es que nace el Plan de Acciones Inmediatas (PAi) 
en los casos de quienes son indiciados, y el Plan de Atención Técnica 
(PAT) para aquellos que se encuentran ya en calidad de sentenciados. 

2. Fase de ejecución del PAT o acompañamiento: una vez que ya el 
individuo ha entrado al centro penitenciario se busca realizar una serie de 
acciones por medio de proyectos disciplinarios e interdisciplinarios, donde 
se contemplan aspectos jurídicos, personal, psicosociales y familiares 
comunitarios para así cumplir con los objetivos planteados para el(la) 
privado(a) de libertad como parte de este Plan de Atención Técnica. 

3. Fase de Egreso: la salida del centro penitenciario de privados(as) de 
libertad se puede dar de tres maneras distintas. En primer lugar, se habla 
de egreso definitivo, en cuyo caso se busca preparar a la persona privada 
de libertad a su regreso a la sociedad, de manera que la autoridad 
penitenciaria debe emitir un informe final del cumplimiento del respectivo 
PAT. El segundo tipo de egreso es aquel que se da por traslado entre 
Centros, como parte de este proceso se debe enviar al Centro receptor 
del individuo un informe del cumplimiento de su PAi o PAT, según sea el 
caso, esto para poder dar continuidad a la atención brindada al individuo. 
Por último se tiene el egreso por cambio de programa institucional al 
programa Semi-institucional, este egreso -al igual que aquel entre centros
debe ir acompañado por un informe del cumplimiento del PAT respectivo. 

De esta manera, para la formulación del PAi y del PAT, así como en una fase 

posterior, se realiza un proceso de valoración técnica del individuo, donde este se 

encuentra bajo una permanente observación, atención y análisis de cómo el 

19 
Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario. Decreto Nº 33876-J del 11 de julio del 2007, 

publicada en La Gaceta Nº 148, del día 3 de agosto del 2007. 
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equipo técnico del Centro trabaja de acuerdo a lo establecido en el respectivo 

plan. 

11.2.2.3 SUPERVISIÓN Y CONTROL DENTRO DEL SISTEMA PENITENCIARI02º 

En este sentido existen tres procesos: 

a. El ejercido a través del Consejo Técnico Institucional, cada una de sus 
áreas y el coordinac;lor de nivel. 

b. El ejercido por el Instituto Nacional de Criminología sobre los cuerpos 
colegiados, en un acompañamiento técnico de dicho órgano en sus criterios 
y procedimientos. 

c. El que se lleva a cabo con el envío obligatorio de las actas de cada cuerpo 
colegiado para su revisión y proceso de retroalimentación. 

20 Vid lnfra. 111.2.2.4 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO 111 

MARCO DEL DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL 

" .. .la mujer delincuente ha estado más abandonada, en términos de que los 
progresos de la ciencia penitenciaria, pocos y en contados países llegaban en 

la práctica a ella." 
- Elísabet Almeda 

A lo largo de la historia costarricense, el sistema penitenciario ha estado muy 

influido por las tendencias internacionales en la materia. Es así como se procede a 

recorrer, en términos generales, la evolución penitenciaria, para luego centrarse 

en lo acontecido en Costa Rica a partir de 1993, cuando se desarrolla el Plan de 

Desarrollo Institucional de la DGAS, que marca la pauta en el sistema 

penitenciario costarricense. 

Este abordaje es en sumo relevante para la investigación, en vista que es la 

piedra angular sobre la cual se estructura la forma en que se entiende y se ejecuta 

la atención integral brindada por parte del sistema penitenciario costarricense. 

111.1 TÉRMINOS GENERALES DE LA EVOLUCIÓN INTERNACIONAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO 

A lo largo de la historia mundial, el sistema penitenciario ha sido un reflejo del 

pensamiento de las sociedades a las que pertenece. Esto porque ayuda a 

entender las concepciones que se tienen de la persona y del papel que esta juega 

dentro de la sociedad. 

Sin embargo, se debe destacar que "La pena privativa de libertad, y como 

corolario la cárcel son instituciones modernas a pesar de estar petrificadas en 

nuestra conciencia como ancestrales."1Esto porque la cárcel, como se entiende en 

la actualidad, tiene sus orígenes en el siglo XVI, y es claro que a lo largo de este 

1 Antonini, Pablo. Sistema progresivo (Análisis comparativo ley 24.660 y ley 12.256). [en línea]. 
Página web disponible en: http://www. trajanopotentini.org/Sistema%20Progresivo.pdf [consultada 
el 6 de marzo del 2009]. 
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tiempo ha sufrido una serie de cambios, basados en las diferentes concepciones 

de cada época. 

Por ello se pueden resaltar los sistemas más relevantes en la historia del sistema 

penitenciario internacional (véase Tabla 3.1) 

Sistema 
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Tabla 3. 1 
Evolución internacional del sistema penitenciario 

Caracterización 

El sistema filadélfico, pensilvánico o celular absoluto surge aproximadamente en 
1720 con la idea base de un aislamiento total -día y noche- en el que se guarda un 
silencio absoluto -debe haber meditación y oración-. Se prohíbe el trabajo y la 
existencia de la educación religiosa. Nace para eliminar los castigos corporales que 
antes se permitían. Este tipo de régimen tenía un alto costo económico. 

Este sistema procura hacer cambios al sistema previo, por lo que propone un 
aislamiento pero solo nocturno, manteniendo el silencio absoluto; sin embargo, se 
instituye el trabajo en común. Asimismo, se establece una disciplina severa, donde 
es aceptado el castigo físico, justificando que es la manera de que la persona 
saliera "corregida". 

Aquí se podían aplicar los dos sistemas mencionados anteriormente. La diferencia 
es a nivel de seguridad y economía, ya que se necesitaban medios económicos 
para lograr una custodia exitosa de la persona privada de libertad. El concepto de 
este diseño se basa en permitir a un vigilante observar a todos los prisioneros sin 
que éstos puedan saber si están siendo observados o no -Jeremy Bentham-, 
puesto que los vigilantes no puede ser vistos no es necesario que se encuentren 
vigilantes en todo momento, lo que supone un menor costo en comparación con las 
prisiones de época (fines del siglo XIX). 

La idea de la progresividad surge a partir de la Segunda Guerra Mundial, donde se 
concibe la idea de un tratamiento para los privados de libertad que proporcione una 
resocialización exitosa. Esto porque con la progresividad " ... el sujeto va a ir 
alcanzando gradualmente una madurez y con ella la libertad." 1 

Se entiende que para lograr re-socializar a la persona no se pueden aplicar 
acciones uniformes, sino que, por otra parte, se deben hacer rehabilitaciones 
variables durante el tiempo de la pena, en etapas, y el paso de una etapa a otra 
depende de la respuesta de la persona. Todo ello bajo una base técnica. 

La idea es que la persona se someta a instituciones independientes o en algunos 
casos se ve como parte del régimen progresivo (su última etapa). La persona 
ejerce trabajos agrícolas, obras y servicios públicos. 

Aquí se parte de un pensamiento más radical, en el sentido de que no es necesaria 
la existencia de muros o celdas para que una persona cumpla su pena; es decir, 
hay que evitar los obstáculos creados por el hombre (natural o culturalmente). 

Nota: Tomado de Arias, M. y lssa, H. Derechos humanos en el sistema penal. Segunda 
reimpresión. Editorial Universidad Estatal a Distancia. San José, Costa Rica. 2002. 
FUENTE: Construcción propia, basada en Carlos García Valdés. La reforma de la prisión: historia y 
filosofía. El país. [en línea]. Página web disponible en: 
http://www.elpais.com/articulo/espana/reforma/prision/historia/fi1osofia/elpepiesp/19790809elpepina 
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e_ 4/Tes/ [consultada el 3 de noviembre del 2008]. 

En la actualidad (siglo XXI) se aplica el sistema progresivo, aunque con 

modificaciones propias de la época. En este sentido, se podría hablar que el 

sistema de niveles de atención, que ya se ha mencionado en otros capítulos y es 

el que se aplica en Costa Rica, tiene la esencia de sus ideas basadas en dicho 

sistema progresivo -como lo es la idea base de la evolución de cada persona 

privada de libertad, reconociendo las particularidades existentes en la historia de 

cada persona y el cómo proceder a partir de ello- aunque con ciertos cambios, 

producto de las tendencias vigentes actualmente en el tratamiento de las personas 

privadas de libertad. Asimismo, hay que recalcar que el sistema a// perta, 

entendido como una modalidad dentro del sistema progresivo -y del sistema de 

niveles de atención- está vigente. 

111. 2 COSTA RICA: SU HISTORIA PENITENCIARIA 

Con el establecimiento del Código Penal de 1941 se inicia en Costa Rica una 

nueva etapa en cuanto al sistema penitenciario, puesto que se establece el 

Departamento Nacional de Defensa Social -la ley de su creación se promulga en 

1953-, cuyo Consejo Superior es el antecesor de la actual Dirección General de 

Adaptación Social, que entra en vigencia a partir de 1971 con la Ley de 

Adaptación Social, y que funciona hoy en día. 

En esa Ley se establece que la Dirección Nacional de Adaptación Social debe 

cumplir con los siguientes fines: 

a. La ejecución de las medidas privativas dic_t~das por las autoridades 
competentes. 

b. La custodia y el tratamiento de los procesados y sentenciados, a cargo de 
la Dirección General. 

c. La seguridad de personas y bienes en los Centros de Adaptación Social; 
d. La investigación de las causas de la criminalidad. 
e. La recomendación de las medidas para el control efectivo de las causas de 

la criminalidad. 
f. El asesoramiento de conformidad con la ley a las autoridades judiciales. 
g. Hacer las recomendaciones pertinentes en caso de tramitación de gracias y 

104 



CAPÍTULO 111: MARCO DEL DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL 

beneficios de acuerdo con el diagnóstico criminológico. 
h. Coordinar los programas de la Dirección relacionados con la prevención del 

delito y su tratamiento con instituciones interesadas en este campo. 
i. Proponer los cambios o modificaciones que la práctica señale a la presente 

estructura legal. 
j. Estudiar y proponer todo lo que se relacione con los planes de 

construcciones penitenciarias. 
k. Resolver y ejecutar los demás que le corresponden por ley. 

Es así como a partir de ese momento, la DGAS se convierte en el administrador 

del sistema penitenciario y gracias a sus aportes es que a lo largo del tiempo se 

han ejecutado las modificaciones pertinentes al sistema en miras de su mejora. 

111.2.1 EL SISTEMA PROGRESIVO 

En la década del cincuenta del siglo XX se puede hablar de crisis del sistema 

penitenciario nacional, fundamentalmente por el gran aumento de la población 

penitenciaria. Ante ello, se empiezan a producir una serie de cambios, aquí se 

destaca la promulgación de la Ley del Departamento Nacional de Defensa Social 

en 1953, que luego pasa a ser la Dirección General de Adaptación Social. 

Cuando la administración del sistema penitenciario era ejecutada por el antes 

nombrado Consejo Superior de Departamento de Defensa Social, se comienza a 

introducir la idea de diagnosticar y clasificar a quienes ingresan en el sistema 

penitenciario.2 Sin embargo, fue con el "Reglamento del Centro de Adaptación 

Social la Reforma", de diciembre de 1976, que se aplica la progresividad para 

contrarrestar las consecuencias negativas del sistema celular. 

De manera general se puede hablar de tres características de este sistema: 

a. El tiempo de condena se encuentra dividido por fases, períodos o etapas 
claramente diferenciadas por las variantes que, en la práctica, cada una 
presenta. 

b. El tránsito de una fase a otra se define bajo los criterios de progreso, 
estancamiento o retroceso. 

2 Arias, M. y lssa, H. Derechos humanos en el sistema penal. Segunda reimpresión. Editorial 
Universidad Estatal a Distancia. San José, Costa Rica. 2002. P.116. 
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c. El propósito es que el recluso logre una reincorporación gradual de su vida 
en sociedad antes de cumplir el tiempo de su condena.3 

Las fases o etapas de la reclusión son: 

a. Máxima seguridad: se habla de "prisiones dentro de las prisiones." Eran 
celdas individuales, totalmente cerradas, que contaban con estricta vigilancia 
de la persona privada de libertad. Además, este tenía derecho a pocas horas 
de sol al día, que generalmente tomaba de manera individual. 

b. Mediana seguridad: aquí se daba una convivencia entre privados de libertad 
y donde existía libertad dentro de las instalaciones que rodeaban la sección. 
Dentro de esta etapa es posible distinguir entre abierta -donde se establece 
un período de prueba, en el cual mediante el trabajo, la educación y la 
convivencia, la persona privada de libertad se prepara para asumir mayores 
responsabilidades- y cerrada -en la cual se da un período de estricta 
observación en el que se aprecia el grado de adaptación de la persona. 

c. Mínima seguridad: era un método abierto, con un régimen de disciplina 
aceptado y que se fundaba en un sentimiento de responsabilidad por parte 
del privado de libertad en la utilización de libertades, sin escaparse del 
control institucional. 4 

d. Régimen de confianza: se aplicaba a privados de libertad que demostraran 
un alto grado de responsabilidad y a quienes se les aplicaba el artículo 55 del 
Código Penal. 5 Se desarrolla por medio del programa de prueba y libertad 
vigilada, que busca la integración paulatina de la persona privada de libertad, 
preparándola para un efectivo desenvolvimiento social, integrándola 
gradualmente a su entorno familiar, comunal y laboral. En este sentido, 
existían tres niveles de confianza: 

3 /bid- P.109. 
4 /bid. P.110. 

- Confianza limitada: al ser el primer contacto con la familia y la 
comunidad, era muy restringido. Consistía en una salida el 
domingo de seis de la mañana a seis de la tarde a su casa de 
habitación. Además, implicaba un tiempo dedicado a la educación 
y ocho horas obligatorias de trabajo remunerado. Se realizaba una 
evaluación cada noventa días. 

- Confianza amplia: aquí se le otorgaba al privado de libertad la 

5 El artículo 55 del Código Penal Costarricense dice: " Artículo 55.- El Instituto de Criminología, 
previo estudio de los caracteres psicológicos, siquiátricos y sociales del interno, podrá autorizar al 
condenado que haya cumplido por lo menos la mitad de la condena, o al indiciado, para que 
descuente o abone la multa o la pena de prisión que le reste por cumplir o que se llegue a imponer, 
mediante el trabajo a favor de la Administración Pública, de las instituciones autónomas del Estado 
o de la empresa privada. Para tal efecto, un día de trabajo ordinario equivale a un día de multa y 
cada dos días de trabajo ordinario equivalen a un día de prisión. Las labores de toda índole, que se 
realicen en el centro de adaptación social y fuera de él computarán en igual forma ... ". 
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posibilidad de realizar sus actividades fuera del centro. En ese 
sentido el permiso de salida no solo abarcaba razones laborales, 
sino que también permitía al privado de libertad salir los fines de 
semana a su casa de habitación. 

- Confianza total: en esta fase se hablaba de prácticamente una 
total reintegración, pues el privado de libertad permanecía en su 
entorno familiar y comunal todos los días de la semana, con 
excepción de un día, que tenía que pasar en el Centro de 
Confianza o delegación de la Guardia de Asistencia Rural 
asignado. 

En el caso del Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor, al 

haberse encontrado este en un 

principio bajo la tutela de las 

religiosas de la Congregación el 

Buen Pastor, entre los años 1921 y 

1985, se trabajaba bajo el modelo 

de intervención basado en 

concepciones judeocristianas.6 

Posterior a 1985, se introduce 

dentro del Centro la concepción 

del mencionado sistema 

progresivo unificándose así con el 

resto de centros del país. 

111.2.2 EL NUEVO ENFOQUE: Los 

NIVELES DE ATENCIÓN 

A partir del año 1993 se 

implementa el Plan de Desarrollo 

1 nstitucional 

General de 

de la Dirección 

Adaptación Social 

Recuadro 3. 1 
Indulto femenino en el 2009. 

El indulto es una opción que toda persona privada de 
libertad tiene derecho a solicitar. Ante ello, el artículo 90 del 
Código Penal costarricense pregona que es 

" ... aplicable a los delitos comunes, implica el perdón 
total o parcial de la pena impuesta por sentencia 
ejecutoria, o bien su conmutación por otra más benigna 
y no comprende las penas accesorias. 
El indulto solo podrá ser concedido por el Consejo de 
Gobierno, el cual previamente resolver, oirá el criterio 
de Instituto de Criminología. Consultará también a la 
Corte Suprema de Justicia, únicamente cuando la 
solicitud del indulto se fundamente en una crítica a la 
sentencia judicial. Dichos organismos deberán 
pronunciarse en un término no mayor de treinta días 
naturales, y si no contestaren dentro de este término, el 
Consejo de Gobierno podrá resolver lo que 
corresponda." 1 

Para el 15 de abril del 2009 el Gobierno costarricense 
decretó el indulto de 1 O personas, 7 de ellas mujeres presas en 
el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor.2 Esto bajo 

' los criterios de que éstas personas, mientras se encontraban 
presas, reconocieron su error, demostraron un excelente 
comportamiento y terminaron siendo líderes positivas. 
Asimismo, se otorga en casos especiales por razones de salud. 
Sin embargo, en todo caso es necesario que cuenten con 
opciones laborales una vez afuera y el adecuado apoyo 
familiar. 

NOTA: 1 Código Penal. Ley N° 4573 del 4 de marzo de 1970. Publicada en La Gaceta 
Nº 257, del día 15 de noviembre de 1970. Artículo 90. 
2 En el recuadro 5.2 retomamos la historia de una de las privadas de libertad 
que participaron en nuestra investigación y que recibió dicho indulto. 

FUENTE: Construcción propia a partir del indulto llevado a cabo en abril del 2009. 

6 Plan de Desarrollo Institucional. Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia . 
Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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(POI), con el que se pasa de una visión clínica del sistema penitenciario, que 

representa un sistema de rehabilitación para el privado de libertad, a uno donde el 

sistema es nada más una ayuda para que el privado de libertad por sí mismo 

pueda readaptarse a la sociedad una vez que egrese del sistema. 

111.2.2.1 Los NIVELES DE ATENCIÓN 

Actualmente el sistema penitenciario divide la atención de la población privada de 

libertad en primera instancia por niveles, 7 estos se encargan de: 

a. Definir y atender las necesidades básicas de las personas ubicadas en 
cada nivel. 

b. Favorecer la desinstitucionalización, la no institucionalización y la 
institucionalización. 

c. Establecer una permanente y eficaz interrelación entre niveles. 

111.2.2.2 LA ATENCIÓN TÉCNICA 

La atención técnica se concibe como " ... un proceso continuo, coherente, 

sistemático e individua/izado de seguimiento a una persona desde su ingreso 

hasta su egreso" de la institución.8 Así se plantea el sistema de atención técnica, 

que, según el artículo 1 O del Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario, tiene 

como meta: 

" ... el desarrollo de habilidades y destrezas para la vida, así como procurar 
que la persona sentenciada comprenda los aspectos sociales y personales 
que incidieron en la comisión de la conducta criminal, con el objetivo de 
facilitar/e una vida futura sin delinquir. La atención técnico-criminológica 
partirá del concepto de la persona como un ser integral y para el cual se 
requerirá de un abordaje disciplinario e interdisciplinario, dentro del marco 
del respeto a los derechos humanos." 9 

Esta atención técnica se divide así en áreas: educativa, de capacitación y trabajo, 

de convivencia, comunitaria, jurídica, y de investigación y estad ística. 10 

7 Para confrontar este dato. Vid Supra Apartado 11.2.2 
8 Plan de Desarrollo Institucional. Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia. 
Diciembre del 2003 San José, Costa Rica. 
9 Reglamento Técnico del Sistema Penitenciario. Decreto Nº 33876-J del 11 de julio del 2007, 
publicada en La Gaceta Nº 148, del día 3 de agosto del 2007. 
10 Para confrontar este dato. Vid Supra Apartado 1/.2.2.2 
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El proceso de atención técnica es aquel que se encarga de la observación, 

intervención y análisis del desarrollo de las áreas como han sido planteadas por el 

equipo técnico del centro. Este se divide en tres fases ya mencionadas dentro del 

capítulo anterior. 11 

De esta manera, tanto para la formulación del PAi y del PAT como para la posterior 

implementación de estos planes, se realiza un pr.o~eso de valoración técnica del 

individuo, donde este se encuentra bajo una permanente observación, atención y 

análisis. El equipo técnico del Centro trabaja de acuerdo a lo establecido en el 

respectivo plan en concordancia con lo observado. 

111.2.2.3 Los PROCEDIMIENTOS DE VALORACIÓN TÉCNICA 

La valoración de una persona privada de libertad es " .. . aquel proceso permanente 

que analiza el desenvolvimiento del sujeto en las áreas de atención asignadas."12 

Esta valoración se debe realizar cada seis meses y consiste en la realización de 

una exposición por parte de los responsables de las áreas de atención, donde se 

presentan los elementos necesarios que permiteti apreciar la respuesta que el 

privado de libertad ha tenido a las acciones en que ha estado incorporado. A partir 

de esto se establecen o reorientan las acciones técnicas de cada una de las áreas 

de intervención. Un resultado posible de dicha valoración es que la persona 

privada de libertad cambie de ámbito de atención o nivel. 

El cambio de nivel es posible si así lo resolviera un órgano colegiado denominado 

Consejo de Valoración, que en el caso del CAIBP, el órgano colegiado es 

integrado por la dirección del Centro, el Director de Ámbito de Atención respectivo, 

los técnicos que intervinieron en la atención de la persona privada de libertad y los 

coordinadores de áreas. 

11 Para confrontar este dato. Vid Supra Apartado 11.2.2.2 
12 Plan de Desarrollo Institucional. Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de 
Justicia. Diciembre del 2003. San José, Costa Rica. 
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La decisión de aplicar medidas cautelares son potestad del Director del Centro en 

ejercicio, en coordinación con la Dirección del Centro receptor, en caso de 

divergencia, la responsabilidad será de los coordinadores de nivel que intervienen 

en la ubicación. Cuando la decisión es de cambiar a la persona de un ámbito o 

nivel más amplio a uno más cerrado, el órgano competente es el Instituto Nacional 

de Criminología. 

La movilidad al interior del mismo nivel o centro es establecida por el equipo de 

trabajo de las diferentes áreas que han atendido a la persona privada de libertad, 

presidido por el director de cada ámbito de atención. Cada área de atención debe 

elaborar un instrumento de registro de información, en el cual debe constar el 

seguimiento y desenvolvimiento de la persona privada de libertad. Asimismo, la 

valoración es devuelta a la persona privada de libertad para su conocimiento y 

ajuste en lo pertinente; esto es efectuado por el cuerpo colegiado que analizó el 

caso o por el coordinador de ámbito de atención en que se encuentra la persona, 

puesto que dicha devolución es un proceso integral de seguimiento. 

La ubicación de las personas privadas de libertad en los niveles institucional, 

semi-institucional, en comunidad y al interior de cada uno de los Centros se 

establecerá en función de su capacidad de convivencia tanto fuera como dentro 

del ámbito penitenciario, y de la necesidad de contención que deberá ejercerse 

técnica y/o físicamente. 

111.2.2.4 SUPERVISIÓN Y CONTROL 

En este sentido existen tres procesos: 

a. El ejercido a través del Consejo Técnico lnsfüücional, cada una de sus 
áreas y el coordinador de nivel. 
b. El ejercido por el Instituto Nacional de Criminología sobre los cuerpos 
colegiados en un acompañamiento técnico de dicho órgano en sus 
criterios y procedimientos. 
c. El que se lleva a cabo con el envío obligatorio de las actas de cada 
cuerpo colegiado para su revisión y proceso de retroalimentación. 13 

13 Loe. cit. Se replica lo anterior por pertinencia. 
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111.2.2.5 REGLAMENTO DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS PRIVADOS Y LAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD 

Para darle consistencia operativa al plan de niveles de atención se decide hacer el 

Reglamento de Derechos y Deberes de los Privados y las Privadas de Libertad, de 

manera que se regule el comportamiento dentro de los centros penitenciarios del 

país como plataforma básica de los programas de atención técnica. 

En dicho reglamento se deja claro que las(os) privadas(as) de libertad, como se 

dijo anteriormente, gozan " .. . de los mismos derechos individuales, sociales y 

económicos de los que son titulares los habitantes de la República, salvo aquellos 

que sean incompatibles con la reclusión misma. Además gozará de las garantías 

particulares que se derivan de su permanencia en el Sistema Penitenciario." 14 

A partir de esto, en el Reglamento, se decide resaltar algunos derechos que 

parecen más relevantes dentro de la instancia carcelaria, tales como el derecho a 

la petición, derecho a la salud, derecho a la comunicación con las instancias, 

derecho de la privada de libertad a comunicar su ingreso o egreso a quien estimen 

pertinente, derecho a accesar los reglamentos y otras disposiciones generales, 

derecho a la comunicación, derecho a la información, derecho a la visita conyugal, 

derecho a la educación y al trabajo, derecho a la integración comunal y familiar, 

derecho a la organización y derecho a la adecuada convivencia. 

Posteriormente, en 1995 la Defensoría de los Habitantes, particularmente de la 

Defensoría de la Mujer, realiza un estudio sobre la situación que viven las privadas 

de libertad y se hacen una serie de recomendaciones ante ciertas irregularidades 

encontradas. 

Estas recomendaciones van desde hacer cambios en la normativa, puesto que 

esta mantiene una postura muy machista, hasta defectos en las prácticas dentro 

14 Reglamento de Derechos y Deberes de los Privados y las Privadas de Libertad. Decreto Nº 
22139-J del 26 de febrero de 1993, publicada en La Gaceta Nº 103 del 31 de mayo. Artículo 6 
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de la institución. 

Tanto dentro de la normativa ( donde el centro de atención es el Plan de Desarrollo 

Institucional) como de la propia práctica institucional, la mayor crítica que hace la 

Defensoría va enfocada a la utilización tácita del paradigma masculino, por lo que 

las privadas de libertad se enfrentan a criterios sexistas que terminan perjudicando 

su desinstitucionalización y que no incorporan las condiciones de desigualdad 

social que enfrentan las mujeres. 15 Una crítica importante se hace al Reglamento 

de Deberes y Derechos de los Privados y las Privadas de Libertad -mencionado 

previamente-, puesto que aunque este es dirigido a población penal femenina y 

masculina se hizo basado en el Centro Penitenciario La Reforma, de manera que 

hay situaciones que ni siquiera tienen aplicación dentro del modelo que existe en 

Centro Institucional El Buen Pastor. 

lmágen 3. 1 
Detalle de rótulos encontrados alrededor de la 

Dirección del Centro de Atención 
Institucional el Buen Pastor 

Fuente: Obtenida en el Centro de Atención Institucional el 
Buen Pastor durante la visita del 2 de julio del año 2009. 

15 Defensoría de los Habitantes. Informe final: Las mujeres privadas de libertad y el respeto a sus 
derechos. (San José, C.R.). 1995. P. 90 
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CAPÍTULO IV 
PRIVADAS DE LIBERTAD: ATENCIÓN RECIBIDA 1 

"Pero aún hay cosas peores: los efectos pauperizantes de la penitenciaria no se 
limitan exclusivamente a los detenidos y su perímetro de influencia se extiende mucho 

más allá de sus muros, porque la prisión exporta su pobreza al desestabilizar 
constantemente a as familias y los barrios sometidos a su tropismo.· 

- Lo'ic Wacquant 

Si bien algunas personas conciben la cárcel como un lugar donde se recluye a 

aquellas personas que han violado el contrato social preestablecido, hay 

quienes la consideran un lugar que les ofrece a estos individuos aquellas 

herramientas necesarias para lograr una posterior liberación del sistema 

penitenciario de manera exitosa, considerando esta cómo la no reincidencia en 

el delito. 

En ese sentido se decide estudiar la percepción sobre la atención que reciben 

las privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

Dicha percepción se obtiene a partir de un cuestionario semiestructurado,2 en 

el que se constata la vivencia interna de la población en el centro penitenciario, 

tanto por medio de preguntas abiertas como cerradas en aspectos como los 

diferentes servicios técnicos, de salud, administrativos y de seguridad. 

IV.1 CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

Para caracterizar a las privadas de libertad que participan en la investigación se 

tomaron en cuenta variables tales como edad, estado civil, número de hijos, 

zona de residencia, ocupación, quien proveía en su hogar, entre otras 

características de la situación de cada privada de libertad antes de ingresar al 

centro penal. A partir de ello se establece el perfil personal - familiar y socio 

educativo de las privadas de libertad que participaron en el estudio ejecutado, y 

que dimensiona la población objeto de estudio. 

1 Por respeto a la confidencialidad de las privadas de libertad encuestadas, así como evitar 
poner en evidencia las opiniones que estos plantearon, en esta versión final del documento se 
decidió omitir ciertas partes que podían eventualmente perjudicarles. Esto con la intención de 
respetar la ayuda brindada por las mismos en el desarrollo de la presente investigación. 
2Para confrontar este dato. Vid. supra. Introducción 3.5.2 
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IV.1.1 ASPECTOS GENERALES 

Ante todo es importante establecer que en el momento de la realización de la 

investigación, entre marzo y abril del 2009, el Centro de Atención Institucional 

El Buen Pastor contaba con 516 privadas de libertad de las cuales 349 eran 

sentenciadas, 160 indiciadas, 5 sehtenciadas e indiciadas a la vez, 2 recluidas · 

por pensión alimentaria, 3 internadas en algún hospital y 1, esperando 

completar su ingreso y ubicación respectiva.3 

Para efectos de esta investigación, de las 349 sentenciadas se entrevistaron 

65,4 elegidas de manera aleatoria. Desde un primer momento se les señala a 

las mujeres participantes que su colaboración en la encuesta es de carácter 

voluntario, por lo que participaban las que así lo desearan. Ante esto, la 

incorporación de participantes en la investigación se realizó in situ, de manera 

que se fue de módulo en módulo para informarlas de la aplicación de la 

encuesta y esperar quienes querían participar en la misma.5 

Ante ello se procesa la información según los módulos en los que pertenecen 

las privadas de libertad. El Centro de 

lmágen 4. 1 
Módulos A 1 y A2 

Centro de Atención Institucional el Buen 
Pastor ... -

Atención Integral El Buen Pastor, para 

abril del año 2009, se encontraba 

divido en módulos, de manera que los 

A 1 y A2, ubicados entre las oficinas 

administrativas y el comisariato, es 

donde se encuentran las privadas de 

libertad cuya situación legal es de 

indiciadas, mientras que en los 

Fuente: Obtenida durante la visita realizada módulos B 1, 82, 83 y 84 es donde 
al Centro de Atención Institucional El Buen 
Pastor el 2 de junio del año 2009 _ están aquellas privadas ya 

3Dato obtenido de la oficialía mayor del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, 
durante la realización de las encuestas. 
4La escogencia de 65 privadas de libertad se da a partir de la obtención de un tamaño de 
muestra representativa a un 90%, con base en una población 349 personas, esto da un 
resultado de 57 privadas de libertad, sin embargo se dio la oportunidad de realizar 8 encuestas 
más que enriquecieran los resultados. 
5Para mayor información sobre esto revisar Vid. Supra. Introducción. Apartado 3.4.2. 
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sentenciadas. A su vez, a nivel interno del Centro se ha creado la costumbre de 

que quienes se encuentran en los módulos B3 y B4 son aquellas privadas que 

se consideran más problemáticas, mientras que quienes se ubican en el B1 y 

B2 son quienes presentan un buen comportamiento. 

Por otro lado se encuentran los sectores de "Casa Cuna" y "Adulta Joven", en 

el primero es donde se ubican las mujeres con aproximadamente 8 meses de 

embarazo y las madres con sus hijos .hasta que cumplan los tres años, 

mientras que en "Adulta Joven" se encuentran aquellas en proceso de 

transición entre el Centro Penitenciario de Adulto Joven y el Buen Pastor, que 

normalmente se encuentran en edades entre los 18 y los 21 años. 

De esta manera, en términos de ubicación, dentro de las encuestas se realizan 

cinco a privadas de libertad que se encontraban en "Casa Cuna" y una de 

"Adulta Joven". Del módulo B 1 Recuadro 4. I 

participan 16 privadas de 

libertad, del módulo B2 

participan 13, del módulo B3 se 

cuenta con 15 casos y del 

módulo B4 con 13. Si bien los 

módulos A 1 y A2 se mantienen 

únicamente indiciadas se 

cuenta con un caso de cada 

uno, ya que aunque son 

mujeres con sentencia en firme 

por motivos de seguridad y 

reubicación de las mismas 

continúan en los módulos de 

indiciadas. En ese sentido, se 

aclara que participaron dentro 

del proceso tanto privadas con 

problemas de comportamiento, 

Módulo de Oportunidades y Responsabilidad 

A partir del 9 de diciembre del 2008 en el 
Centro Penal de Liberia se inauguró el Módulo de 
Oportunidades y Compromisos, una apuesta del 
Ministerio de Justicia por una mejora en el estilo de 
vida de aquellas personas privadas de libertad que 
demuestran un excelente nivel de convivencia y que 
estén totalmente integradas al Plan de Atención 
Técnico. 

Dentro de este módulo se establece una 
biblioteca, lavadora, coffeemaker, además de una 
serie de privilegios como el de autogobierno y el 
derecho de escoger un representante de módulo ante 
de la administración del Centro. Asimismo, en este 
módulo no se puede fumar, ni consumir drogas, así 
como cumplir con reglas de vestimentas, de respeto a 
los bienes ajenos y de buen comportamiento en 

1 

general. 
En el Buen Pastor empezó a funcionar el 31 

de julio del 2009, en lo que, en el momento de las 
entrevistas se conocía como Módulo B1. Hasta el 
momento el personal del Centro ve este proyecto con 
muy buenos ojos y esperan que los resultados 
continúen siendo tan positivos como hasta ahora. 

FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las privadas de 
libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los meses 
de marzo y abril del 2009. 

como aquellas que se encuentran estudiando o han terminado sus estudios 

superiores dentro del Centro. Asimismo, como se mencionó con anterioridad, la 
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colaboración fue totalmente voluntaria y así, quienes no querían participar no lo 

hicieron. 

IV.1.2 PERFIL PERSONAL - FAMILIAR 

Para este perfil se toman en cuenta las siguientes variables: edad; 

nacionalidad; estado civil; número de hijos; zona de residencia; si la privada de 

libertad era la principal proveedora del hogar, y de no serlo, quién lo era y qui~~ 

es en la actualidad. 

La edad de las privadas de libertad tiene un promedio de 35.8 años, donde la 

edad que más se repite es de 29 años, aunque las entrevistadas van desde los 

20 años hasta los 63 años cumplidos. En ese sentido, se encuentra en el rango 

de mujeres de 20 a 25 años un 16.9%, en el de 26 a 30 años un 26.2%, en el 

rango de 31 a 35 años un 12.3%, en el rango de 36 a 40 años un 10.8%, en el 

de 41 a 45 años un 13.8%, en el de 46 a 50 años un 7.7%, en el rango de 51 a 

55 años un 6.2%, de 56 a 60 años un 46% y, por último, de las mujeres de 60 

años en adelante solo se registra un caso. 

En cuanto a la nacionalidad, 58 son costarricenses, lo que equivale a un 

89.2%, el restante 10.8% corresponde a tres nicaragüenses, una salvadoreña, 

una colombiana, una española y una jamaiquina. 

Dentro de las privadas de libertad que participaron de la encuesta un 38.5% 

son solteras, es decir, 25 privadas de libertad; un 23.1 % son casadas, lo que 

corresponde a 15 privadas; un 27.7% viven en unión libre, equivalente a 18 

encuestadas, un 4.6% son viudas, que significa que 3 mujeres lo son; 2 son 

separadas, que es un 3.1 % de la muestra y 2 divorciadas lo que, también, 

corresponde a un 3.1 % de la muestra. 
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Al ver la distribución de los rangos de edades de las privadas de libertad y su 

estado civil, se encuentra que la mayoría de aquellas que indican ser solteras 

se ubican en el rango de los 31 

y los 35 años, mientras que 

aquellas que están casadas 

son mayoritariamente entre los 

25 y los 35 años, así como 

aquellas en condición de unión 

libre. 

Del total de las mujeres, el 

90.8% tienen hijos (59 

encuestadas) y apenas el 9.2% 

no los tienen (que son 6 

privadas de libertad). De 

aquellas con hijos, un 15.4% 

tienen un hijo y otro 15.4% 

tienen 4 hijos, además, un 

13.8% tienen 2 hijos, un 24.6% 

tienen 3 hijos, un 9,2% tienen 5 

hijos, un 6.2% tienen 6 hijos, un 

1.5% tienen 7 hijos y un 4.6% 

tienen 8 hijos. 

En cuanto a la relación entre el 

número de hijos y el estado civil 

tenemos que un 34% de las 

privadas de libertad cuyo 

Recuadro 4. 2 
Historias de vida: La dificultad de otro primer 

idioma. 

Dentro de las 65 encuestadas se presenta el 
caso de dos cuyo primer idioma es el inglés, una 
jamaiquina y la otra norteamericana, 1 por lo que estas 
fueron las únicas encuestas que se realizaron en 
inglés dentro del Centro. 

En el caso de la norteamericana habitaba en 
el pais desde hacía varios años, por lo que se 
encuentra familiarizada con el idioma español, ella 

, supo que una vez que ingresó al centro le indicaron 
sus deberes más no sus derechos, y prefiere no hacer 
uso del servicio jurídico en vista de que el abogado no 
habla inglés por lo que alimenta la frustración ligada a 
su situación. Ella se encontraba en el Centro 
esperando una extradición y no contaba con una 
sentencia, su ex-esposo había puesto una orden en su 
contra por "secuestrar a su propia hija". El 27 de junio 
del 2009 esta joven es liberada por el sistema penal 
costarricense, negando su extradición, esto en vista 
que se encontraba en Costa Rica con sus hijos 
escapando de una aparente situación severa de 
violencia doméstica. 

La joven jamaiquina por otro lado no hablaba 
español cuando fue detenida por tráfico internacional, 
ella no sabe si se le indicaron sus deberes y derechos, 
nadie hablaba inglés en el Centro cuando ella ingresó. 
Sin embargo, tuvo acceso, una vez dentro, a clases de 
español, esto le ha permitido llevar otras 
capacitaciones, sin embargo al ser extranjera y no 
contar con la acreditación requerida no ha podido 
convalidar su educación superior para continuar con 
esta. 

NOTA: La privada de libertad estadounidense no contaba con sentencia en 
firme, de manera que no se encuentra contabilizada dentro de los 
resultados. 
FUENTE: Construcción propia basada en tos relatos de las privadas de 
libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los meses 
de marzo y abril del 2009. 

estado civil es de solteras, tienen hijos; mientras que de las casadas es un 24% 

y aquellas en unión libre representan un 31 % con hijos. Las viudas representan 

un 5%, mientras que quienes se encuentran divorciadas o separadas son un 

3% cada una. 

Por otro lado, en la distribución del número de hijos por su rango de edades, 
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tenemos que, del total de privadas de libertad con hijos, que son 59, las que se 

encuentran en el rango de los 26 y los 30 años de edad es un 26%, le sigue las 

que tienen entre 20 y 25 años de edad con un 17%. Por otro lado, de las que 

se encuentran en el rango de los 31 a los 35, de los 36 a los 40 y de los 41 a 

los 45, se desprende que los porcentajes de las que tienen hijos son de un 

10%, un 12% y un 14%, respectivamente. De esta manera, a partir del rango 

de los 46 a los 50 años de edad, se puede ver como conforme ésta aumenta 

disminuyen las privadas de libertad con hijos, teniendo que entre los 46 a los 

65 años de edad hay un total de 12 mujeres con hijos. De aquellas seis 

privadas de libertad que no tienen hijos, los rangos de edades se encuentran 

entre los 20 y 35 años de edad, estando aquí cuatro del total y las otras dos 

entre los 41 y 50 años de edad. 

La zona de residencia en la que habitaban al momento de ser recluidas se 

divide de la siguiente manera: un 46.2%, es decir, 30 privadas de libertad, 

vivían en la provincia de San José; un 12.3% (8 mujeres) son de Alajuela; un 

7.7% de Cartago (5 mujeres); un 6.2%, (4 privadas) vivían en Heredia; un 

10.8% en Puntarenas (7 mujeres); un 4.6% (3 privadas) son de Guanacaste y 

un 6.2%, (4 mujeres) de Limón. Fuera del país, residían, una en El Salvador 

(1.5%), una en España (1.5%) y una en Jamaica (1.5%). Solo una encuestada 

no quiso responder (1.5%). 

En la muestra existe un número igual de jefas de hogar (31 encuestadas, que 

corresponde a un 47.7%) como las que no lo eran (otro 47.7%), tan solo 2 

encuestadas (un 3.1 %) declara que era una responsabilidad compartida y una 

persona (1.5%) no quiso responder. 
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De las mujeres que son jefas de 

su hogar, se obtiene que 16 de 

ellas son solteras, 5 casadas, 6 

se encuentran en unión libre, 2 

son separadas, y, por último, hay 

una viuda y una divorciada. Por 

otra parte, la mayoría de las 

cuales no eran jefas de hogar se 

encuentran en estado de unión 

libre, 2 son viudas, una se 

encuentra separada y hay 8 

mujeres solteras así como 

casadas cuyo principal proveedor 

es algún otro familiar. Por otro 

lado, aquellas que comparten la 

tarea con su pareja u otro se tiene 

que son casadas y solteras. 

En el caso del 47.7% de 

encuestadas que declaran que no 

eran las jefas de hogar, un 24.6% 

declararon que su esposo o 

compañero era el jefe de hogar, 

un 1,5% respondió que la labor 

era compartida por su esposo o 

compañero y sus hijas e hiio~; un 

Recuadro 4. 3 
Historias de vida: "Oiga" 

Dentro de las privadas de libertad que 
decidieron participar en nuestra investigación 
encontramos a "Oiga". Ella llegó al Buen Pastor por ser 1 

la cabecilla de una red de proxenetismo que operaba 1 

en San José y a la que, aparentemente, se vinculaban 
personalidades de la política, el Poder Judicial y el 
deporte. 

Ella aduce la existencia de una serie de 
problemas personales que la hicieron caer a ella en la 
prostitución, para luego convertirse en cabecilla de su 
propia red. 

Dentro de los problemas personales que ella 
nombra señala una infancia en la que no logró el 
primer grado, abandono paterno, abuso sexual por 
parte de familiares, entre otras situaciones. A partir de 
ello, ya en su vida adulta, empezó a establecerse más 
en el negocio de la prostitución, hasta el punto de 
involucrar a menores de edad, lo que ella admite es 
producto de la codicia de querer más dinero. 

Tiene 4 hijos, donde el segundo sufre de un 
grave problema cerebral que amerita cuidados 
especiales por aparte de Oiga (los cuales han sido 
difíciles de ofrecerle ya presa, en parte por las 
dificultades que, según ella, el mismo Centro Penal le 
ha puesto); además, estando Oiga presa, su hija de 16 
años sufrió un derrame del que se ha recuperado 
satisfactoriamente. 

En la actualidad, ella dice ser una nueva 
persona, y que después del trabajo con las psicólogas 
y la psiquiatra del Buen Pastor ha podido admitir y 
aceptar el delito que cometió (cosa que al principio no 
hacia) y, además, encontró a Dios. Ahora pretende 
salir para dedicarse a su familia y a contar su 
testimonio para poder evitar que otras personas 
cometan los mismos errores. 

FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las privadas de 
libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los meses 
de marzo y abril del 2009. 

1,5% que era entre el esposo o compañero y su abuela; un 4.6% que solo sus 

hijas e hijos; un 1.5% que era su papá; un 1,5% que su papá y su mamá; un 

4.6% respondió que era la mamá, un 1.5% que era la abuela y las tías y los 

tíos; un 1.5% que era el primo; un 4.6% que eran los hermanos y solo una 

persona (1,5%) no respondió. 

En la actualidad, en los hogares de las privadas de libertad participantes en la 
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encuesta el 26.2% es el esposo o compañero el jefe de hogar, mientras que en 

un 18.9% sigue siendo la misma privada de libertad quien lo mantiene; en el 

1.5% son el esposo o compañero y la misma privada de libertad; en otro 1.5% 

spm el esposo o compañero y las hijas y los hijos; en el 10.8% son las hijas y 

los hijos; en el 1.5% es el papá; en el 4.6% son el papá y la mamá; en el 9.2% 

es la mamá; en el 3.1 % es la mamá y las hermanas y los hermanos; en otro 

9.2% son las hermanas y los hermanos; en el 4.6% es la cuñada; en el 1.5% es 

el abuelo, en otro 1.5% es la tía y un 3.1% no respondió. 

Aquellas situaciones donde el principal proveedor es la pareja de la privada de 

libertad, se tiene que la mayoría se da en los casos de unión libre, siendo estos 

10 de 16, mientras que 5 se encuentran casadas, y un único caso donde el 

estado civil de la privada de libertad es de viuda. Por otra parte, se encuentran 

dos casos donde el principal proveedor actual del hogar de la privada de 

libertad es un papel compartido con el hijo o con la abuela de la misma; en 

dichos casos la mujer se encuentra en unión libre y casada, respectivamente. 

En aquellos casos donde la labor la realiza el hijo únicamente -que vienen a ser 

tres- dos se dan donde la mujer es soltera, mientras que el otro cuando se 

encuentra en calidad de viuda. A su vez, cuando son los padres de la privada 

de libertad quienes mantienen actualmente el hogar es porque estamos ante 

mujeres solteras; sin embargo, se dan dos casos en los cuales es la madre de 

la privada de libertad quien provee el hogar, aun cuando el estado civil de la 

privada es de casada. 

Asimismo, aquellos casos en que la tarea recae en otros familiares como 

abuelos, tíos, primos y hermanos, se encuentran distribuidos entre las privadas 

de libertad solteras principalmente, pero también entre aquellas que se 

encuentran en unión libre y divorciadas. 

IV.1.3 PERFIL SOCIOEDUCATIVO 

Para esta caracterización se toman en cuenta las siguientes variables: 

situación de la vivienda que habitaba; con cuántas personas compartía la 
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vivienda, y la relación de éstas con la privada de libertad, último nivel educativo 

alcanzado; si sabe leer y si sabe escribir; idiomas que habla; cuál es su 

profesión u oficio; si trabajaba en el momento de su detención y de ser así, en 

qué trabajaba. 

Un aspecto importante a tomar en cuenta es la situación general de vivienda y 

convivencia de las privadas de libertad antes de su ingreso. Un 56.9%, es decir, 

37 encuestadas dicen que habitaban en una casa o apartamento propios; un 

29.2% que son 19 mujeres que alquilan casa o apartamento; un 9.2% comparte 

vivienda, correspondiente a 6 encuestadas y un 4.6%, que son 3 encuestadas, 

vivían en hoteles. 

Asimismo, un 9.2% vivían solas (6 encuestadas); un 12.3% (8 encuestadas) 

convivían con una persona; un 15.4% (1 O encuestadas) compartían su vivienda 

con 2 personas, un 7.7% (5 encuestadas) conviven con 3 personas; un 12.3% 

(8 encuestadas) compartían con 4 personas; un 23.1 % (15 encuestadas) 

convivían con 5 personas; un 9.2% (6 encuestadas) compartían con 6 personas 

más; un 4.6% (3 encuestadas) convivían con 7 personas, misma cantidad de 

las que compartían con 8 personas; y, por último, un 1.5%, es decir, solo una 

encuestada compartía vivienda con 9 personas. Dentro de la muestra, 86.2% 

declaran que esas personas con las que convivían eran familiares, un 3.1 % 

dicen que con las personas con las que convivían no existía lazo familiar y un 

1.5% dijo que convivía tanto con familia como con gente que no era familia. 

En general, todas las privadas de libertad dominan el idioma español, tanto 

hablarlo, como leerlo y escribirlo;6 un 20%, que corresponde a 13 privadas de 

libertad, dicen dominar el inglés y un 1.5% (1 encuestada) el francés, y otro 

1.5% el patuá. 

En cuanto al nivel educativo alcanzado se encuentra que un 21.5% aún no 

concluye la primaria, un 29.2% que llegó hasta el término de la primaria, un 

27.7% no completa la secundaria, mientras que un 9.2% si la concluyó. Por 

6Aunque se encuentran varios casos donde las privadas de libertad aprendieron a leer y 
escribir dentro del Centro Penal. 
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otro lado, el 4.6% tiene la universidad incompleta y el 6.2% si ha concluido el 

estudio de una carrera universitaria. Es de recalcar que muchas de estas 

mujeres tanto han iniciado como concluido sus estudios dentro del propio 

sistema penitenciario costarricense. 

En términos de la educación de las privadas de libertad y sus familias, por un 

lado se tiene que la mayoría de las que cuentan con hijos se encuentran dentro 

del porcentaje de aquellas cuyo nivel educativo máximo alcanzado es de 

secundaria incompleta, siendo estas un 29%, de estas 17 mujeres se tiene que 

la ~ayoría, seis de ellas, tienen 3 hijos. Estas se encuentran seguidas por 

aquellas con primaria completa que son un 27%, lo que significa 16 casos del 

total, donde también la mayoría, siete, cuenta con un número de 3 hijos. En 

tercer lugar, de las que cuentan con primaria incompleta, un 24%, es decir, un 

total de 14 casos, es donde se encuentra mayor variación en cuanto al número 

de hijos, puesto que seis de ellas tienen entre 3 y 4 hijos, mientras otras seis 

tienen 2, 5 y 6 hijos y son dos las que tienen uno y 8 hijos en total.7 

Por otra parte se encuentran los temas propiamente ocupacionales. En ese 

sentido, se haya una administradora pública, una abogada, una agricultora, una 

artesana, una auxiliar geriátrica, una cocinera, una contadora, una diseñadora, 

una panadera, una salonera y una promotora. Además, hay 2 costureras, 2 

comerciantes, 2 estilistas, 2 operadoras, 2 agentes de ventas, 3 trabajadoras 

domésticas, 3 educadoras, 3 vendedoras, 4 estudiantes, 6 dependientes y 14 

amas de casa. Un 15.4% (1 O encuestadas) no respondieron. Asimismo, llama 

la atención el caso de una privada de libertad que al preguntarle a que se 

dedica plantea como profesión "el robar", lo que nos hace notar la 

interiorización que hace esta persona sobre la delincuencia y, a raíz de ello, no 

sorprende el hecho de que a su corta edad sea reincidente en el sistema penal. 

7 De esta manera, en cuanto al número de hijos, se tiene que de aquellas privadas que cuentan 
con un mayor número de hijos, ocho, su nivel educativo varía entre ninguno, primaria 
incompleta y secundaria incompleta, teniendo un caso en cada uno de estos niveles. Por otro 
lado, se da sólo un caso que cuenta con 7 hijos, cuya educación llegó hasta completar la 
secundaria. En cuanto a aquellas que tienen 6 hijos se denota, como se mencionó 
anteriormente, que dos cuentan con la primaria incompleta, mientras que de las otras dos, una 
completó la primaria mientras que la otra cuenta con secundaria incompleta. 
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En el momento de la detención el 50.8% trabajaba y el 49.2% no lo hacía. Sin 

embargo, al preguntarles en que trabajaban en el momento de la detención se 

ve como pocas encuestadas se dedicaban a su profesión u oficio, es así como, 

por ejemplo, una administraba un bar y restaurante, una practicaba la 

agricultura, otra era auxiliar geriátrica, una cuidaba carros, una cuidaba nietos, 

una practicaba como defensora y notaria, una en una soda, una como estilista, 

otra en panadería, una en una empresa de limpieza, otra como promotora, una 

salonera, una en seguridad, una vendedora ambulante, 2 como maestras, 2 

como costureras, 2 dependientes, 4 en ventas y 7 como empleadas 

domésticas. Aquí también llama la atención como una de las encuestadas 

responde que "se dedicaba a la prostitución" en el momento de su detención. 

IV.1.4 PERFIL JUDICIAL 

En este caso se utilizan las variables que a continuación se mencionan: edad 

en el momento de su detención, tiempo que lleva de privada de libertad, delito 

cometido, si había ingresado antes al sistema penitenciario y, de ser así, a que 

edad y por qué tipo de delitos. 

La edad de las encuestadas en el momento de su detención oscila entre los 13 

años hasta los 63 años. El tiempo que llevaban privadas de libertad las 

encuestadas en el momento de la encuesta va desde el mes hasta 12 años. 8 

Por otra parte están los tipos de delitos por lo que están ahí y el tiempo total de 

su condena. Delitos contra la vida fueron cometidos por 6 mujeres que 

significan un 9.2% de la muestra; y, por ello, cumplen distintas condenas como 

una mujer con siete años que cumplir, 3 con condenas de 25 años, una con 27 

años y hubo una que no supo responder el tiempo de su condena. Los delitos 

sexuales fueron cometidos por un 6.2% de la muestra, es decir, 4 

encuestadas, que cumplen condenas de 4, 8, 14 y 30 años. 

8Es así como se encuentra un caso con una mujer que lleva 1 mes, 4 con 2 meses, 1 con 3 
meses, 2 con 4 meses y otras 2 con 5 meses, 1 con 6 meses, 2 con 8 meses y 1 con 9 meses 
de estar ahí. También, con 1 año hay 11 encuestadas, con 1 año y 3 meses hay 1, con 1 año y 
4 meses son 2 y con 1 año y 6 meses otras 2. Hay 1 O con 2 años de estar privada de libertad y 
1 con 2 años y 3 meses. Además, hay 1 con 3 años, otra con 4 años, 6 con 5 años, 1 con 6 
años, 2 con 7 años, 2 con 9 años, 2 con 10 años, 1 con 11 años y 5 meses, y 1 con 12 años de 
estar en el Buen Pastor. 
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En cuanto a delitos contra la propiedad, un 21,5% de las encuestadas (13 

mujeres) fueron condenadas por este delito.9 Ante ello, se convierte en el 

segundo delito más recurrente dentro de la muestra y en general dentro de la 

población penal del Buen Pastor. 

Los delitos por los que hay más personas en el Buen Pastor son los 

relacionados con los psicotrópicos, que se clasifican como delitos contra la 

seguridad común. En ese sentido, un 63.1 % de las encuestadas cometieron 

este tipo de delito, lo que corresponde a 41 mujeres y cumplen distintas 

condenas. Hay 20 encuestadas descontando una pena de 8 años (30.8%), 12 

(18.5%) que cumplen 5 años y 4 meses, 10 3 con 6 años de condena (4.6%), 2 

con 6 años y 6 meses (3.1 %), otras 2 con condenas de 18 años (3.1 %) y 1 que 

cumple 9 años (1.5%). 

Dentro de la muestra no hay personas con delitos contra el honor, contra la 

familia, contra la libertad, contra el ámbito de la intimidad, contra la buena fe en 

los negocios, contra la tranquilidad pública, contra la seguridad de la Nación, 

contra los poderes públicos y el orden constitucional, contra la autoridad 

pública, contra la administración de la justicia, contra los deberes de la 

administración pública, contra la fe pública ni contra los derechos humanos. 

A la hora de hacer un balance entre los diferentes delitos cometidos y las zonas 

de residencia de las privadas de libertad (véase gráfico 4.1 ), se tiene que 

aquellas que cometieron delitos contra la vida una es de Alajuela, otra de 

Cartago, otra de Limón, otra de Puntarenas y dos de San José. En cuanto a los 

delitos sexuales se tiene que la mayoría de casos se encuentran en Alajuela, 

siendo tres, mientras que sólo uno se da en San José. Se tiene a su vez, que la 

mayoría de casos de delitos contra la propiedad privada, se dan de personas 

9 Asimismo, las condenas son de 3 años y 4 meses, 5 años y 3 meses, 5 años y 4 meses, 8 
años, 10 años, 12 años, 24 años y 45 años, además, de 3 encuestadas que cumplen 5 años de 
condena y 2 que no respondieron. 
1ºLa condena de 5 años y 4 meses se impone a aquellas privadas de libertad que hayan 
cooperado con el proceso de sentencia, lo que comúnmente se llama proceso abreviado, de 
manera que aceptan inmediatamente los cargos que se le imputan y se les beneficia en la 
sentencia, ya que originalmente la pena a delitos relacionados con psicotrópicos ronda los 8 
años. 
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provenientes de San José, con 11 casos, mientras que dos son de Cartago y 

sólo una de Heredia. De esta manera también es en San José donde se 

concentra la mayoría de los casos de crímenes contra la seguridad común, 

seguido por Puntarenas con seis casos, Alajuela con cinco casos, Guanacaste 

y Heredia con tres casos cada uno, Limón con dos y, por último, los 3 casos de 

extranjeras que se encuentran dentro del sistema por tráfico internacional de 

drogas. 
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Gráfico 4. 1 
Delitos por zona de residencia, privadas de libertad del Buen Pastor, 

marzo-abril, 2009. 
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FUENTE: Creación propia a partir de los resultados obtenidos de 
los cuestionarios realizados durante los meses de marzo y abril 
en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

En cuanto a la edad de las privadas de libertad en el momento de su detención 

y los delitos, se tiene que la mayoría cometieron el delito entre los 26 y 30 años 

con 16 casos, seguido el rango por aquel entre los 21 y 25, con 10 casos, en 

tercer lugar 9 casos entre los 36 y 40 años y, por último, aquellas que se 

encontraban entre los 31 y 35 años con 8 casos. 

Por otro lado tenemos que en su mayoría aquellas mujeres que cometieron un 
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delito contra la seguridad común, su educación llegó hasta finalizar la primaria, 

seguidas por aquellas que no la completaron y, en tercer lugar, quienes no 

completaron tampoco la secundaria. Por otro lado, aquellas que cometieron 

delito contra la propiedad privada, en su mayoría no finalizaron secundaria. 

A su vez, tenemos que tanto aquellas que eran las principales proveedoras de 

su hogar y las que no, cometen los delitos por igual número, por ejemplo, son 

20 en cada caso las que cometieron delitos contra la seguridad común, 6 y 6 

aquellas que delinquieron contra la propiedad privada y 2 y 2 aquellas que 

cometieron crímenes sexuales. 

Por otra parte, el estudio arroja que un 20% ha ingresado previamente al 

sistema penal; 4 de ellas 1 vez (6.2%), 5 entrevistadas, 2 veces anteriores 

(7.7%), 1 encuestada 7 veces antes (1.5%) y 3 encuestas que si habían 

ingresado antes no respondieron cuantas veces (4.6%). En cuanto a la edad 

que tenían cuando ingresaron por primera vez, 1 encuestada ingresó con 12 

años, 2 con 13 años, 1 con 18 años, 2 encuestadas con 19 años, 1 

encuestada con 22 años, 1 con 24 años, 1 encuestada con 30 años y 1 con 39 

años. Y esos delitos anteriores han sido contra la vida (4 encuestadas, es decir, 

un 6.2%), contra la propiedad (6 encuestadas, un 9.2%) y contra la seguridad 

común (4 encuestadas, correspondiente a 6.2%). 

De esta manera tenemos que aquellas que han ingresado previamente en su 

mayoría se encuentran actualmente dentro del sistema por delitos contra la 

seguridad común, seguidas por aquellas contra la propiedad privada. 

. IV.1.5 PERCEPCIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

En términos de la percepción de las privadas de libertad respecto a la atención 

integral que se les brinda, esta se consignó en varios aspectos, para inducir a 

un mayor orden y mejorar la comprensión. 

Se inició con lo que era la infraestructura del centro penitenciario, entendiendo 

aquí lo que es tanto la comodidad dentro de la celda, como los servicios 
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brindados por módulo (las pilas, el comedor, las áreas de baño, entre otros). En 

un segundo lugar, se realizaron preguntas en cuanto a los servicios de salud 

que se brindan a nivel interno del centro, tales como la atención médica 

general, odontológica, psiquiátrica, ginecológica y de alimentación. 

Posteriormente, se dio paso a conocer la experiencia que han tenido las 

privadas de libertad en aspectos como las capacitaciones académicas y 

laborales, si han participado en estas y cuál ha sido la calidad de las mismas. 

Por último se realizan una serie de preguntas que tienen que ver más con la 

relación de las privadas de libertad con los servicios técnicos, administrativos y 

de seguridad y las personas funcionarias de cada una de estas áreas. Aquí se 

tomó en cuenta la percepción que tienen las privadas de libertad de la labor 

que se realiza en las áreas de psicología, orientación, educación y trabajo 

social, según si cuentan con la atención de estos como parte de su PAT, así 

como el área jurídica. A su vez se incluye dentro de este aspecto lo que es el 

derecho a las comunicaciones con que las privadas de libertad cuentan, siendo 

estas las visitas generales y conyugal así como llamadas telefónicas, y el 

acceso a correspondencia. Como punto final se realizaron preguntas en cuanto 

al trato entre funcionarios y las privadas, la calidad de relaciones que 

mantienen así como si han sido víctimas de algún tipo de discriminación por 

parte del centro. 11 

De esta manera, los resultados de esta parte del cuestionario se exponen a 

continuación. 

IV.1.5.1 CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA 

Si bien las celdas dentro del Buen Pastor están diseñadas para albergar 

alrededor de 18 personas en condiciones aceptables, la mayoría de las 

privadas de libertad indican compartir celda con entre 20 y 22 mujeres más, 

incluso se presentan tres de ellas que indican en su celda hay cerca de 40 

privadas, mientras que, por otro lado, se presentan 1 O casos donde se indica 

que el número de privadas varía entre las 1 O y 17 por celda, encontrándose por 

11 Descripción de las áreas. Vid. Supra. Apartado. 11.2.2.2 
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debajo de la capacidad de éstos. Es oportuno comentar que el hacinamiento 

per se no existe desde el punto de vista de que la capacidad del Centro no se 

ve sobrepasada por la cantidad de privadas de libertad existente. Sin embargo, 

la mala condición de algunas celdas provoca que la distribución de las mujeres 

no sea la óptima y se provoque sobrepoblación en algunas celdas, mientras 

que otras no están en su capacidad máxima. 

En cuanto a cómo perciben las privadas de libertad la privacidad dentro de su 

celda, se les pidió que la calificaran entre Alta, Media, Poca o Nula, para lo cual 

un 33.8% la calificó como "nula", lo cual llama la atención al compararlo con el 

30.8% que considera cuentan con una "alta" privacidad para realizar sus cosas 

dentro de su celda. Por otro lado un 20% considera que tiene una privacidad 

"media" mientras que un 13.8% cuenta con una "poca" privacidad. En otras 

palabras, esta percepción se encuentra muy distribuida en las categorías de 

respuesta. 

Lo que fue el aspecto de la comodidad dentro de la celda, se pidió que le 

dieran una nota entre el 1 y el 10, siendo 1 el grado más bajo de comodidad y 

1 O el más alto. En este caso un 23.4% la calificó con un uno, planteando en 

ciertos casos asuntos como el estado de los camarotes y las espumas en que 

duermen, las cuales se encuentran en malas condiciones según indican las 

encuestadas. Por otro lado, un 20% califica su comodidad con un 5, mientras 

que un 16.9% sí le da la calificación máxima de un 10. Es aquí donde cabe 

resaltar como muchas de estas mujeres cuentan con una vida afuera del 

sistema penitenciario donde en muchas ocasiones no cuentan con un lugar 

adecuado para dormir, o incluso con una buena calidad de alimentación, de 

manera tal que como indicaron algunas, dentro del centro viven mejor que 

afuera de este, lo cual vendría a dar una explicación de aquellas privadas que 

consideran que la comodidad con que habitan dentro de su celda es muy alta, 

aun cuando al observar las condiciones no parece ser así. 

A la hora de ver ambas variables juntas tenemos que son 12 las privadas de 

libertad que consideran que tanto la privacidad como la comodidad dentro de 

sus celdas se encuentran en las peores condiciones, mientras que 7 de ellas 
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califican ambas en las mejores condiciones. El resto de las mujeres 

encuestadas tienen opiniones dispares. 

La limpieza dentro del Centro Penitenciario se encuentra a cargo de las 

mismas privadas de libertad, tanto en las celdas y los módulos como en lo que 

es el edificio administrativo y el comisariato. De esta manera cuando se les 

preguntó en cuanto al nivel de limpieza en que se encontraba su celda no es de 

extrañar que un 38.5% haya dicho se encontraba "muy limpia", mientras que un 

36.9% dijo que "limpia". Esto debido a que, al realizar la labor ellas mismas, se 

encargan constantemente de mantener el área aseada, sólo una privada indica 

que su celda se encontraba sucia. 

En cuanto a lo que son aspectos de higiene personal, la mayoría, un 83.1 % 

de las privadas de libertad establecen que por módulo cuentan con 3 servicios 

sanitarios que se encuentran en buen funcionamiento, así como en cuanto a 

baños un 84.6% plantea que se cuenta con 3 por módulo para todas las 

privadas de libertad. 12 

A la hora de preguntarles por las áreas de comedor y sol internas de los 

módulos, todas indicaban se encontraban en buenas condiciones, sin embargo, 

una mayoría apuntó lo pequeño del espacio de patio interno, así como el 

problema que se presenta por una falta de tendedero real para la ropa que 

lavan dentro del módulo, lo que hace que la ropa de las privadas se encuentre 

por todo el patio, provocando el desagrado de muchas de sus compañeras y 

que el patio no se pueda utilizar para otras cosas, por ejemplo una mejor 

recreación. 

Al tocar el tema de las condiciones para dormir de las privadas se tiene con 

que si bien el Centro provee de una espuma por privada de libertad estas se 

encuentran en un serio deterioro, lo que hace que muchas obtengan, por otros 

12 d. 1 . A su vez, las pilas, tanto para lavar ropa como manos, ,entes, cara, o o que sea necesario, 
un 46 .2% de las privadas indican que se cuenta únicamente con 2, mientras que las restantes 
establecen se cuenta con 10, 6 o 1, se debe tomar en cuenta que algunas de las privadas 
planteaban que si bien se contaba con 10 o 6 pilas, algunas de ellas no se encontraban en 
buen funcionamiento. 
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medios, espumas sobrantes, o incluso que sus familiares les proporcionen 

colchones. Sin embargo, se debe rescatar que al realizar los miembros de 

seguridad requisas dentro de las celdas se ven obligados a quitarle a las 

privadas que cuentan con dos espumas, una de ellas, esto por cuestiones de 

seguridad, ya que muchos de los disturbios a nivel interno del Centro que 

inician las privadas de libertad, lo hacen prendiendo fuego a estas espumas 

como medio de protesta. En cuanto a las camas, las privadas de libertad 

indican que los camar.otes se encuentran en buen estado, a excepción de la 

queja de algunas de que este se encuentra un poco flojo o tiende a "traquear". 

A su vez se da el caso de una privada de libertad la cual por condiciones de 

salud se encuentra ubicada en una celda única para ella, sin embargo en esta 

la cama es de piedra, y al contar sólo con una espuma y su familia no tener los 

recursos para brindarle un colchón, ha desarrollado, como parte de su 

deteriorada salud, problemas de espalda.13 

IV.1.5.2 CALIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 

Como parte del proceso de ingreso de la privada de libertad, ésta debería 

recibir un chequeo general una vez admitida al centro. A la hora de preguntarle 

a las reclusas si éste se había aplicado a sus respectivos ingresos, se tiene 

que fue sólo un 32.3% el que indicó no haber recibido el servicio. 

Una vez dentro del Centro Penitenciario, se cuenta con el serv1c10 de un 

médico permanente en el centro como parte de un convenio con la Caja 

Costarricense del Seguro Social. El procedimiento para que una privada de 

libertad sea atendida por cualquiera de los funcionarios del área de salud, está 

a cargo del agente de seguridad de cada módulo y consiste en ªP.u_ntar su 

nombre y el del servicio que solicita en una lista que se pasa por todos los 

módulos, en el transcurso del día se les llama conforme vayan a ser atendidas. 

De esta manera cuando le preguntamos a las privadas de libertad, la mayoría, 

un 90.8%, indica que sí sabe como solicitar estos servicios, aunque se da el 

caso de 6 privadas de libertad que indican desconocimiento del sistema, quizás 

13ver recuadro 5.2. Se aclara que las investigadoras no pudieron verificar las condiciones 
mencionadas por la entrevistada, ante la imposibilidad de acceso ha dicha celda. 
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en algunos casos p.or tener poco tiempo de haber ingresado al centro y no 

estar acostumbradas al funcionamiento del mismo. 

Respecto al equipamiento del consultorio médico las percepciones se 

encuentran relativamente equilibradas entre que este cuenta con todo lo 

necesario para realizar una buena labor, representando un 43.1 % y que en 

realidad este no cuenta con lo necesario, para un 44.6% de la población; por 

otro lado, tenemos aquellas privadas de libertad que no lo saben o no 

contestan porque nunca han sido atendidas por el médico del centro. 

En cuanto a la impresión que tienen 

las privadas de la labor realizada 

por los funcionarios médicos, se 

tiene que un 33.8% considera que 

realizan una labor "regular", seguido 

por un 27.7% que la califica como 

una "muy buena labor", en tercer 

lugar un 16.9% considera que 

realizan un "buen trabajo", mientras 

que un 7.7% considera que realizan 

una labor "muy mala" y un 4.6% 

indica que su trabajo es "malo". 

Se debe tomar en cuenta que dado 

el número total de la población que 

se encuentra dentro del Centro y el 

hecho de contar con un médico y en . 

ocasiones con dos, hace que la 

labor de atender a todas las 

privadas de libertad que se apuntan 

cada día para obtener una cita 

médica resulta muy complicado para 

Recuadro 4. 4 
Historias de vida: La urgencia de una atención 

médica. 

Una de las mayores quejas, que 
recibimos por parte de las privadas de libertad 
dentro del Centro, son acerca de la falta de 
personal médico para atender a todas, así como 
el sistema mediante el cual son atendidas, el cual 
consiste en que "las seños" levantan una lista 
todos los días a las 5 de la mañana de quienes 
necesitan atención médica y conforme pasa el día 
llaman a cada una de las que se encuentran en la 
lista. 

El problema del sistema de la lista radica 
en que es una minoría de las privadas la que es 
atendida al final del día, lo cual lleva a las 
privadas a realizar actos drásticos como los que 
pudimos ver en algunas de las entrevistadas, y es 
que estas recurren a la automutilación para que el 
médico las vea de emergencia y poder, así, ser 
atendidas por aquello que en realidad les aqueja. 
Es asi como se pueden ver jóvenes caminar con 
los brazos cubiertos por completo de cicatrices, 
algunas nuevas y vendadas, otras que , 
posiblemente fueron hace tiempo atrás, incluso se 
observan aquellos brazos que cuentan tanto con 
heridas viejas como heridas nuevas, indicando así 
que es una constante para esas jóvenes recurrir a 
esta medida para realizar citas médicas. 

FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las privadas 
de libertad del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 
meses de marzo y abril del 2009. 

los funcionarios de esta área, resultando que por día no se logre atender a la 

mayoría de estas privadas. Muchas de ellas comprenden que es un asunto de 

131 



CAPÍTULO IV LA PERCEPCIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

falta de recursos más que del interés de los funcionarios del Centro, y es por 

esto que a la hora de calificar su labor una mayoría la considera "regular", o 

"muy buena", o "buena", porque hacen la salvedad de que si se tuvieran 

mejores recursos, o más funcionarios posiblemente serían atendidas de 

manera más eficiente. 

A la hora de evaluar la opinión que tenían las privadas de libertad acerca del 

servicio de odontología que se brinda dentro del Centro, se confirmó que una 

mayoría de estas sí han recibido el servicio (75.4%), pero se debe tomar en 

cuenta que el 24.6% restante que no lo ha recibido, en muchas ocasiones se 

da debido a que lo han solicitado y no se les ha atendido, esto aparte de 

aquellas que simplemente no lo han requerido. De esta manera un 26.2% 

considera que el servicio odontológico que el centro brinda es muy malo, 

seguido por un 13.8% que lo califica como regular, y tan sólo un 4.6% el que lo 

considera muy bueno. La mayoría de estas mujeres se basan en la dificultad 

que hay para ser atendidas a la hora de poner esta calificación, sin embargo a 

la hora de preguntarles si a pesar de haber recibido un mal servicio lo volverían 

a solicitar sólo un 20% de ellas dice que no, aunque de las que dijeron que "si 

lo volverían a usar" lo calificaron de "bueno", "malo" y "muy malo", así aún 

cuando no es un buen servicio, se justifican diciendo que es la única opción 

que tienen. 

Si bien forma parte del servicio médico general, se realiza por aparte la 

evaluación de lo que es el servicio de enfermería brindada dentro del centro. 

En este caso, un 43.1 % es aquel que ha solicitado este servicio, a la hora de 

evaluar la percepción que tienen las privadas del servicio de enfermería se 

tiene q~e, las privadas la califican entre "regular", "buena" y "muy buena", de 

esta manera un 100% de aquellas que lo han solicitado lo volverían a solicitar. 

En cuanto al servicio de farmacia, durante la aplicación de las encuestas, 

algunas de las privadas de libertad nos hacen notar que aquellos 

medicamentos requeridos son solicitados a la Clínica Marcial Fallas, ya que es 

la que se encuentra más cerca del Centro, y dentro de éste no hay un servicio 

de farmacia como tal. Sin embargo, las privadas demuestran un descontento 
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incluso con este servicio externo, plantean que las medicinas se tardan mucho 

tiempo en llegar, que se dan casos en que cuando son recibidas por la 

paciente, su salud ya ha mejorado. De esta manera es como un 24.6% de 

aquellas que han solicitado el servicio y lo han recibido lo califican como "muy 

malo", seguido por un 21.5% que lo consideran "regular", a pesar de esto y por 

obvias razones de que es la única manera de obtener los medicamentos 

necesarios es que es sólo un 23.1 % el que dice que no volvería a solicitarlo de 

necesitarlo, entre estos casos se tiene que diez lo consideran "muy malo", 

cuatro como "regular" y una como "malo". 

Además, se encuentra el servicio de psiquiatría, donde tan solo un 24.6% 

afirma haberlo utilizado en algún momento. De esas mujeres, un 6.2% califican 

su calidad como "muy buena", un 7.7% como "buena", el 6.2% ve la calidad 

como "regular" y un 3.1 % como "mala", mismo porcentaje que la califica como 

"muy mala". Ante ello, un 21.5% dice que volvería a utilizar el servicio, mientras 

que el 4.6% que no lo haría calificaron su labor de "mala" dos de ellas y una 

como "muy mala". 

Otro servicio importante es el de ginecología. De las privadas entrevistadas, un 

72.3% dicen haberlo utilizado, frente a un 27.7% que no lo ha hecho. De ese 

72.3%, el 15.4% considera la atención como "muy buena", un 24.6% ve la 

atención como "buena", el 9.2% la califica como "regular", un 6.2% la percibe 

como "mala" atención y, por último, el 10.8% la califica como "muy mala". 

Asimismo, 4.6% afirman no haber recibido atención, aún cuando la han 

solicitado y una entrevistada no respondió. En cuanto a si volverían a utilizar el 

servicio, un 63.1 % si lo utilizaría y un 4.6% no lo usaría habiéndolo calificados 

estas como muy malo, y un 4.6% no responden. 

En cuanto a otros servicios médicos, aparte de los aquí mencionados, se le 

pregunta a las privadas de libertad si han tenido que solicitar algún otro que 

requiera atención externa al centro, en este caso es un 44.6% el que contesta 

de manera afirmativa, y de estas sólo a un 59% se le ha brindado el servicio 

requerido. 
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IV.1.5.2.1 LA ALIMENTACIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Dentro del sistema penitenciario hay dos posibilidades para recibir 

alimentación, por medio del Centro o por medio de los familiares de las 

personas privadas de libertad, ya sea por motivos de necesidad de una dieta 

especial que el Centro no está proporcionando o porque estos familiares tienen 

la oportunidad de hacerlo. 

De esta manera, para poder conocer acerca de la alimentación que se brinda 

dentro del Centro, se le pregunta inicialmente a las privadas de libertad si su 

alimentación es brindada por sus familiares, resultando una minoría aquella a la 

que su familia siempre o casi siempre les provee de su comida, 10.8% y 9.2% 

respectivamente, a la mayoría de ellas su familia les brinda alimentación a 

veces o casi nunca, teniendo en ambos casos un 35.4% respectivamente, por 

último aquellas a las que sus familias nunca les provee de comida es muy bajo 

siendo un 9.2%. Hay que destacar que aún cuando algunas de las privadas de 

libertad indicaron que sus familiares les brindaban siempre la alimentación 

necesaria, plantearon a su vez que en el caso de ciertos alimentos, como el 

arroz, consumían aquel que el centro brindaba, puesto que el arroz o las frutas 

no se pueden ingresar al Centro. Además, sólo un 12.3% del total de las 

encuestadas indicaron nunca consumir los alimentos del Centro. Por otro lado 

es una gran mayoría, un 58.5% el que siempre consume la dieta brindada por 

el Centro, un 12.3% que indica lo hace casi siempre, un 13.8% a veces y un 

3.1 % casi nunca. 

De esta manera un 40% de las privadas de libertad consideran que la 

alimentación que el Centro brinda es "regular", mientras que un 29.2% 

considera que es "muy mala" y un 10.8% la califica de "mala", se tiene a su vez 

que tan sólo un 4.6% opina que es "muy buena" y un 13.8% que es "buena". En 

cuanto a los comentarios realizados por parte de la población respecto a la 

comida, es que en general es poco nutritiva, muchas de las veces los platos 

servidos consisten de arroz, yuca y frijoles, por lo que hace falta un mayor 

balance nutricional en los alimentos que se les proporciona. 
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Por otro lado a la hora de tomar en 

cuenta el factor de la higiene de la 

alimentación, nos encontramos con que 

un 32.3% considera que esta es 

"regular", un 23.1 % la califica como 

"buena" y un 16.9% de "muy buena", a su 

vez un 13.8% la considera como "muy 

mala" y un 12.3% de "mala". 

En cuanto a los horarios en que se sirven 

las comidas, un 70.8% de las privadas de 

Recuadro 4. 5 
Historias de vida: El trabajo en la cocina 

Una de las privadas con que se dialogó 
había trabajado un tiempo en el área de cocina, 

1 como parte de su experiencia ahí, comentó como 
perdió su trabajo en este lugar al denunciar los 
problemas de higiene con que se encontró, 
habiendo visto así cucarachas caminando sobre 
la comida que era servida a los funcionarios y 
dentro de la cocina. La privada volvió a solicitar 
trabajo al tiempo por necesidad y este le fue 
denegado, estableciendo ella que esto se debe al 
haber hecho la denuncia mencionada. 

A su vez otras privadas mencionan 
como dentro de su comida han encontrado 
cabellos de aquellas que trabajan la cocina. 
FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las 
privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El 
Buen Pastor, en los meses de marzo y abril del 2009. 

libertad indica que esta se sirve en un horario fijo "siempre", un 13.8% 

considera que esto se cumple "a veces" mientras que un 9.2% considera que 

es "casi siempre". Además, tan solo un 3.1 % plantea que se realiza nunca o 

casi nunca respectivamente. 

Aquellas privadas de libertad que han solicitado una dieta especial, si bien son 

una minoría, un 24.6%, lo han hecho por cuestiones de enfermedades, entre 

estas se tienen la diabetes, anemia, gastritis, obesidad, sobrepeso, así como el 

haber sido operadas en algún momento y que esto requiriera algún tipo de 

dieta especial, baja en grasas por ejemplo. Sin embargo, de estas privadas que 

solicitaron dieta es una mayoría de ellas, un 61 % al cual esta no se le brinda, y 

un 6% al cual se le brinda a veces, de manera tal que es una minoría, un 33% 

al que sí se le brinda la dieta especial, y varios de estos casos es porque es su 

propia familia la que lleva a diario su alimentación al centro penitenciario. 

En cuanto al servicio de alimentación, las investigadoras pueden constatar que 

las condiciones dejan mucho que desear, ya que aunque se procure mantener 

niveles de higiene altos, el resultado no es satisfactorio. A esto hay que agregar 

que el balance de las dietas es muy deficiente y esto se agrava dado que existe 

la prohibición de ingresar muchos alimentos al Centro por cuenta propia (entre 

ellos casi todas frutas, algunas verduras y otro tipo de alimentos básicos como 

el arroz, cereales, etc}, por lo que la dieta balanceada ni es otorgada por el 
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Centro ni las privadas pueden conseguir alimentos por cuenta propia. 

IV.1.5.3 APOYO EN EL DESARROLLO DE DESTREZAS ACADÉMICO-LABORALES 

Una parte importante de la resocialización exitosa de la privada de libertad es 

brindarle herramientas que promuevan que esta pueda desenvolverse en la 

sociedad sin la necesidad de volver a cometer un delito. De esta manera el 

sistema penitenciario cuenta con una serie de convenios con instituciones que 

brindan tanto cursos libres como carreras completas, como es el caso del INA y 

la UNED, o incluso la opción de la finalización de estudios de primaria y 

secundaria. Por otro lado se abre, por medio de convenios con empresas 

privadas, la opción de realizar labores en los denominados talleres, a su vez, a 

nivel interno del centro se realizan trabajos como la limpieza del mismo o en el 

área de cocina. Estas opciones que se brindan a los y las privados y privadas 

de libertad les brinda a su vez la opción de descuento de pena. 14 

IV.1.5.3.1 LAS CAPACITACIONES ACADÉMICAS 

De esta manera y para ver el funcionamiento del sistema de capacitaciones, se 

le pregunta a la privada de libertad si está familiarizada con el proceso para 

solicitar su participación en estas, la mayoría de ellas, un 73.8% indica que sí 

conocen el procedimiento, mientras que un 26.2% plantea que no sabe cómo 

tener acceso a las mismas. 

Como se mencionó, hay una gran variedad de capacitaciones a las que las 

privadas pueden acceder, estas van desde manualidades hasta las 

académicas, tales como primaria, secundaria, y universidad a distancia_) 5
_ A 

continuación se detalla únicamente aquellas en las cuales las privadas de 

libertad han participado en algún momento de su permanencia dentro del 

sistema penitenciario, algunas incluso han participado en ocasiones anteriores, 

en el mismo o en otros centros penitenciarios. 

14Para confrontar este dato. Vid. Supra. Apartado 1.4.1. 7.1 
15Para tener listado completo de los cursos ver Anexo 5. 
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Gráfico 4. 2 
Cursos libres en que han participado las privadas de libertad 

marzo-abril, 2009. 

manualidades 7¡-, ------------
~-----------------!121 

curso bíblico 1'----- --------___,121 

1.---------, muñecas de trapo I a 

bisutería y tarjetería - ( 1¡s 

1,-----, 
ropa íntima ,...._ _ _., 

7 
bordado en cinta 1 3 

tejido en telares 
-{ 

repujado en cuero D 1 

7 
belleza y estetica D 1 

J 

FUENTE: Creación propia a partir de los resultados obtenidos de 
los cuestionarios realizados durante los meses de marzo y abril 
en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

De esta manera, en cuanto al curso de bordado en cinta se tiene que a las tres 

privadas de libertad que lo solicitaron les fue brindado, y cada una opinó que 

este fue, "muy bueno", "bueno" y "regular" respectivamente. En cuanto al curso 

de muñecas de trapo no a todas aquellas que lo han solicitado se les ha 

brindado aunque sí a una mayoría, 6 de ellas, a una se le denegó el acceso y 

otra se encuentra en trámites, sin embargo, aquellas que sí lo llevaron 

consideran que el curso es "muy bueno". En cuanto a las cuatro privadas de 

libertad que han solicitado el curso de ropa íntima, se le ha brindado a tres de 

ellas y una está en espera; en cuanto a la calidad de este, dos opinaron era 

"muy bueno" y una qÚe era "bueno". El curso de camba y manualidades es 

aquel que la mayoría de las privadas de libertad ha llevado, siendo un 32.3% 

de ellas, y sólo ha una de ellas se le ha denegado el acceso a él. En cuanto a 

la calidad del mismo, las privadas consideran que es "muy bueno" en su 

mayoría. 
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El único problema indicado por las privadas de libertad en torno a estos cursos 

mencionados, es que ellas mismas son las que tienen que aportar los 

materiales para el curso, lo que resulta en ciertas ocasiones de mucho gasto 

por lo que en algunos casos dejan de asistir a clases, o muchas no los llevan 

por saber este detalle. 

Por otro lado, de las cinco privadas de libertad que han solicitado el curso de 

bisutería y tarjetería a todas se le ha brindado, y consideran que este ha 

resultado "muy bueno". Un comportamiento similar se tiene en los casos de los 

cursos tejido en telares y flores en tela y fieltro, donde a las privadas de libertad 

que los han solicitado se les ha brindado y los han calificado de "muy buenos" y 

"buenos". 

El otro curso que cuenta con un número significativo de privadas de libertad 

participando es el de cursos bíblicos, donde, así como en el caso de cambas y 

manualidades cuenta con un 32.3% de privadas de libertad, y se le ha brindado 

a todas aquellas que lo han solicitado, en cuanto a la calidad lo califican entre 

"muy bueno" y "bueno". 

En cuanto al curso de belleza y estética que sólo ha sido una privada de 

libertad quien lo solicita, se tiene que este se le es denegado. Por otro lado el 

curso de repujado en cuero, que a su vez sólo una privada de libertad lo ha 

solicitado, este sí se le concedió y lo calificó de "muy bueno". Por último se 

tiene el curso de manipulación de alimentos, el cual son tres las privadas de 

libertad que lo han solicitado y llevado, ellas le consideran un curso entre muy 

"bueno" y "regular". 

Se tiene a su vez, que una mayoría de las privadas de libertad que llevan 

cursos académicos cursan aquellos de primaria, siendo estas 27, y solamente 

a una se le ha negado el acceso a este; en cuanto a la calidad de los cursos, 

las privadas consideran en su mayoría, 16 de ellas que ha resultado "muy 

bueno", 7 de ellas lo consideran "bueno" y sólo 2 como "regular". En cuanto a 

aquellos cursos de secundaria, habiéndolos solicitado 20 privadas de libertad, 

se tiene que así como los de primaria, se le han negado únicamente a una de 

138 



CAPÍTULO IV: LA PERCEPCIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

ellas; de esta manera 15 de las privadas de libertad que lo han llevado 

consideran que este ha sido "bueno", mientras que 4 de ellas lo califican como 

"muy bueno". Por otro lado, de las 7 privadas de libertad que han solicitado la 

educación universitaria a todas ellas se les brindó, de manera que 5 de ellas la 

califican de "muy buena" mientras que 2 consideran que este servicio ha sido 

"regular", en el caso de una de estas indica que le resulta muy difícil estudiar 

sin una profesora presente, esto en vista que la carrera se cursa mediante la 

UNED, de manera que cuando hay dudas al respecto deben esperar hasta que 

la profesora vaya al Centro. 

Por otro lado hay una serie de cursos denominados libres, que no se dan 

constantemente en el centro sino conforme se llenen los cupos y la 

disponibilidad de profesores para impartirlos, tales como inglés, computación, 

artes, teatro, etc. De estos cursos es un número significativo de privadas de 

libertad las cuales los han solicitado, un 41.5%, de estas sólo dos de ellas no 

han podido cursarlos a pesar de la solicitud realizada. De aquellas que sí han 

llevado los cursos, se tiene que un 67% los califican de "muy buenos" y un 29% 

los han considerado "buenos". 

Como parte del apoyo a las destrezas académicas, el Centro cuenta con una 

biblioteca, de manera que un 80% de las privadas expresa tener acceso a ella , 

sin embargo, llama la atención que un 18.5% al expresar que no cuentan con el 

acceso al servicio de biblioteca, puesto que indican que este está disponible 

sólo para aquellas indiciadas, al encontrarse más cerca de estos módulos, así 

como para aquellas que llevan cursos académicos. Esta respuesta llama la 

atención, en el sentido que se pudo comprobar que una biblioteca como tal no 

hay, al menos para sentenciadas; lo que existe es un pequeño armario con 

pocos libros que permanecen en el aula de la UNED, para aquellas mujeres 

inscritas en sus cursos; esta situación es similar en el caso de las cuatro 

computadoras que permanecen en dicha aula. 

Ante esto, tan solo el 17% reconoce haber utilizado alguna vez la biblioteca, de 

ese porcentaje la frecuencia con la que la utilizaban es de un 6.2% siempre, un 

3.1 % casi siempre, la misma cantidad que la usaba como casi nunca y un 4.6% 

139 



CAPÍTULO IV: LA PERCEPCIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

a veces. Asimismo, al calificar la calidad del servicio, un 4.6% dicen que es 

"muy bueno", lo mismo que afirman que es "bueno", el 6.3% como "regular" y, 

por último, el 3.1 % lo ven como "malo". 

IV.1.5.3.2 LAS OPCIONES LABORALES 

En cuanto al área laboral, se tiene que es un 80% de la población aquella a la 

que se le indicó al entrar al Centro cómo solicitar un trabajo dentro del mismo, y 

ha sido un 86.2% de dicha población la que lo ha solicitado, de la cual sólo ha 

sido a un 21 % al que no se le brindó. 

De aquellas privadas de libertad que se encontraban trabajando en el momento 

que se realizó la encuesta, un 77% contaba con un incentivo económico, el 

cual varía según la labor que realicen y las horas que le dediquen a esta, 

mientras que un 23% dijo no recibir el incentivo. Sin embargo, al preguntársele 

a las privadas si se sentían realizadas con las labores que ejecutaban un 82% 

contestó que sí, sin importar el factor del incentivo recibido o no. Se debe tomar 

en cuenta que el realizar una labor, sobre todo si esta es remunerada y con la 

que puedan ayudar de alguna manera a sus familias fuera del Centro, resulta 

una motivación sustancial para las privadas de libertad, es así como se 

considera importante que se le de un mayor más énfasis a esta opción. 

IV.1.5.4 LA PERCEPCIÓN DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS RECIBIDOS 

La sección de servicios técnicos dentro de los centros penitenciarios, se divide 

en las áreas de psicología, orientación, educación y trabajo social. Como parte 

del PAT de cada privada de libertad, estas reciben la atención de alguna de 

esas o todas ellas, esto va a depender de las limitaciones que cada una tenga 

en cada área y la misma necesidad de cada privada de libertad. 

De esta manera no son todas las privadas de libertad aquellas que han 

solicitado recibir la atención del área de psicología; de la población encuestada 

lo hace un 52.3%, de la cual un 38% considera que esta ha sido "muy buena", y 

un 29% que ha sido "buena", mientras que un 15% y un 9% la califican entre 

"regular" y "muy mala", pero de estas privadas de libertad sólo 7 consideran 

que por la mala calidad de servicio no quieran volver a solicitarlo aún 
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necesitándolo. Por otro lado se cuenta apenas con un 3% que ha solicitado el 

servicio pero éste no se le ha brindado. 

El área de orientación se encarga de lo que son las relaciones interpersonales 

de las privadas de libertad, esto por medio de talleres que promuevan mejorar 

este aspecto de su vida. De esta manera, aquellas privadas de libertad que han 

solicitado el servicio del área de orientación resulta ser un 76.9% de la 

población encuestada, en que a todas se les ha brindado el servicio y lo han 

calificado un 20% y un 56% de "muy bueno" y "bueno", respectivamente. 16 De 

manera tal que sólo dos privadas de libertad indican que de volver a necesitarlo 

no lo solicitarían. 

En cuanto al área de educación se tiene que es un 80% de la población la cual 

ha solicitado el servicio y en cuanto a la calificación que le dan a este es 

positiva, entre "muy bueno", "bueno" y "regular", con un 47%, otro 47% y por 

último un 6%. De nuevo en este caso son sólo dos las privadas de libertad que 

plantean no volverían a solicitar el servicio de necesitarlo, una de ellas 

habiéndolo calificado de "regular" y otra de "bueno". 

El área de trabajo social se encarga de realizar los trámites de las 

comunicaciones de las privadas de libertad, la visita conyugal así como las 

visitas generales y los procesos necesarios para permitir el ingreso de menores 

al Centro. 17 De manera que tenemos que es un 87.7% aquel que ha solicitado 

estos servicios; en cuanto a la calidad, las privadas de libertad, califican su 

labor en su mayoría de "muy buena" con un 27.7%, y un 38.5% opina que es 

"buena", mientras que un 1.5% la califica de "mala", 16.9% de "regular" y un 

3.1 % de "muy mala", dejando así un total de 6 privadas de libertad que no 

volverían a solicitar el servicio de trabajo social de necesitarlo, las cuales cuatro 

lo calificaron de "regular" y dos de "muy malo". 

Por otra parte, está el área de servicios jurídicos, donde un 81.5% de las 

entrevistadas afirman haber solicitado dicho servicio y un 18.5% dice que no ha 

16Por otro lado un 14%, un 2% y un 6% lo han calificado de "regular", "malo" y "muy malo". 
17Para confrontar este dato. Vid. lnfra. Apartados V3 y V4.1 
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sido así. De las que si lo han solicitado, cerca del 44% lo califican entre "muy 

bueno" y "bueno", el 16.9% como "regular", un 7.7% lo califican de mala 

manera, un 9.2% lo ven como "muy malo" y el 1.5% admiten que aunque lo han 

solicitado no lo dan recibido. Asimismo, el 70.8% volverían a utilizar el servicio 

de necesitarlo y un 10.8% no lo harían, las cuales lo calificaron de la siguiente 

manera, una ·bueno, otra regular, tres de muy malo y una de muy malo. 

IV.1.5.5 LAS OPCIONES RECREACI0NALES 

Como parte de las herramientas que el sistema penitenciario le brinda a la 

persona privada de libertad, para lograr 

una resocialización positiva, se 

encuentran aquellas actividades de tipo 

recreacional, ya sea practicar algún 

deporte o salir a la plaza en un 

determinado horario por día. Por ello, a 

la hora de preguntar a las privadas de 

libertad por el acceso a estas, fue un 

73.8% el que respondió que sí tenía 

lmágen 4. 2 
Plaza 

acceso a las actividades del Centro. Fuente: Obtenida durante la visita realizada al 
Centro de Atención Institucional El Buen Pastor 
el 2 de junio del año 2009. 

Dentro de las actividades que las privadas mencionaron participar se 

encuentran las siguientes (véase gráfico 4.3). 
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Gráfico 4. 3 
Actividades recreacionales realizadas por las privadas de libertad 

marzo-abril, 2009. 
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caminar ""---' 2 ~-teatro '2 

~ 
ejercicios 1 

~ 
bailes D 1 

~ 
tai-chi D 1 

~ 
baile folclórico D 1 

~ 
no participa D 1 

J 

7 

FUENTE: Creación propia a partir de los resultados obtenidos de 
las entrevistas realizadas durante los meses de marzo y abril en 
el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

Las privadas de libertad cuentan con un cierto número de horas diarias que se 

les permite acceder a la denominada "plaza", 18 esto con el fin de realizar 

actividades de recreo tales como jugar, interactuar con otras privadas de 

libertad, etc. Inicialmente se le pregunta a las privadas de libertad a cuántas 

horas tienen acceso ellas a la plaza, un 33.8% indica que sale un total de una 

hora diaria, mientras que un 20% establece que 2 horas diarias y un 1.5% 

18La "plaza" es una zona verde rectangular similar a una cancha de fútbol con árboles 
alrededor. 
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establece que tiene 4 horas de plaza diarias. 19 

Sin embargo, se encuentra un 15.4% y un 6.2% que no tienen acceso del todo 

a la plaza, las primeras en algunos casos es por falta de interés, ya sea de 

realizar una actividad o de relacionarse con las otras privadas de libertad, 

mientras que el segundo grupo es aquel que cuenta con un trabajo, 

mayoritariamente en el área de cocina, lo cual les exige estar ahí desde horas 

mu.y. tempranas hasta muy tarde todos los días, impidiéndoles así realizar 

cualquier actividad de recreo. Así como están estos grupos de la población sin 

acceso a la plaza, hay más bien otro que indica no tener ningún tipo de 

restricción en cuanto a horas, un 10.8%, entre estas mujeres se encuentran 

aquellas que están en "Casa Cuna", donde cuentan con su propia pequeña 

área de recreo, además que este módulo es más abierto que los otros, y, por 

otro lado, están aquellas que se encuentran estudiando con un programa de la 

UNED, lo cual les permite estar fuera del módulo una gran parte del día. 

Cuando se le pregunta a las privadas de libertad si consideran que el número 

de horas diarias a las que tienen acceso son suficientes, un 55.4% opina que 

no, mientras que un 27.7% que sí y un 15.4% opta por decir que no lo saben. 

Ahora bien, dentro de los centros penitenciarios, se acostumbra la colocación 

de una capilla para que las privadas de libertad puedan asistir a sus 

respectivas congregaciones religiosas, muchas de ellas consideran que el 

apoyo espiritual en su fe les ayuda a sobrellevar la experiencia penitenciaria de 

mejor manera. Es así como el acceso a sus respectivas actividades religiosas 

representa algo importante que valorar para entender toda la experiencia de las 

privadas de libertad. Nos encontramos así con que la mayoría de la población 

es católica, siendo estas un 43.1 %, seguidas por aquellas que se consideran 

cristianas con un 32.3%, y teniendo un 4.6% que establece asistir a ambas 

congregaciones. Por otro lado se tiene que un 12.3% dice no pertenecer a 

alguna religión mientras que un 3.1 % pertenecen a todas. De esta manera, se 

tiene un 75.4% que afirma tener acceso a su congregación religiosa, mientras 

19Por otro lado están aquellas privadas de libertad que plantean salir a la plaza un total de 2, 3 
o 4 horas por semana en total, siendo estas un 4.6% del total de las encuestadas. 
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que un 10.8% plantea que no, en algunos de estos casos por cuestiones de 

sus labores, mientras que otras expresaron que solo un cierto número de 

mujeres tienen acceso a asistir a su grupo religioso y que ellas no se 

encuentran dentro de "la lista" que lo permite. Por otro lado un 3% no sabe si 

tiene acceso a esta o no, y un 10.8% expresa desinterés en tener acceso a 

esta. Es de recalcar el que un 84.6% de las mujeres considéran que no reciben 

ningún trato discriminatorio por la religión que practican, mientras que es sólo 

un 3.1 % el que plantea que sí.2º 

IV.1.5.6 LAS COMUNICACIONES DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Las privadas de libertad cuentan con cuatro tipos de comunicaciones con sus 

familiares y amigos afuera del sistema penitenciario o incluso en otros Centros 

Penales, ya sea por medio de la visita general, la visita conyugal , las llamadas 

telefónicas y la correspondencia . 

Un 96.9% de las privadas de libertad 

recibe la visita general. El horario de 

las visitas son los jueves y domingos 

de 9 de la mañana a 12 medio día, por 

cuestiones de lejanía, horarios de 

trabajo y otros motivos, sólo un 69.2% 

de las privadas de libertad reciben la 

lmágen 4. 3 
Visita general en el Centro de Atención 

Institucional el Buen Pastor __ ,....,_ 

visita ambos días, un 6.2% de ellas las Fuente: Obtenida durante la visita realizada al 
• 

0 
Centro de Atención Institucional El Buen Pastor 

recibe una vez a la semana Y un 7. 71/o el 2 de junio del año 2009. 

una vez al mes, el mismo porcentaje que quienes las reciben cada 15 días. Al 

preguntarle a las privadas de libertad si consideraban que sus visitas eran 

supervisadas, un 58.5% contestó que no, mientras que un 36.9% considera 

que, en algunos casos, por motivos de su seguridad sí se vigilan estos 

encuentros. 

2ºEn otra de las cuestiones abordadas, por cuestiones de seg uridad, tanto del Centro como de 
las mismas privadas de libert3d, en cada módulo se mantiene al menos un guarda de 
seguridad presente todo el día , según establece un 53.8% de las privadas de libertad 
encuestadas, mientras que un 35.4% establece se mantienen dos, un 6.2% considera que hay 
entre 3 y 4 guardas en su módulo . 
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En cuanto a las visitas conyugales, tenemos que es tan sólo un 32.3% de \a 

población encuestada plantea hacer uso de esta, el centro penitenciario 

establece que se realice cada 15 días, los lunes de 8 de la mañana a 4 de la 

tarde, según indicó una de las privadas de libertad. Sin embargo, al igual que 

las visitas generales, es apenas un 30.8% el que cumple con la visita cada 15 

días y un 3% se da cada mes. Por otra parte a un gran porcentaje de privadas, 

el. acceso se les ha sido denegado temporalmente, o tienen en trámite el 

acceso a su visita por lo que en el momento de la encuesta no estaban 

recibiendo ninguna visita conyugal.21 

Dentro de aquellas que reciben visita conyugal, tenemos que en su mayoría se 

encuentran en unión libre, siendo nueve de ellas, seguidas de aquellas 

casadas (que son siete) y en tercer lugar las solteras (que son tres privadas de 

libertad). Llama la atención que aquella minoría que recibe visita conyugal son 

viudas, teniendo sólo dos casos. 

Por otra parte, todas las privadas afirman tener acceso a las llamadas 

telefónicas. 22 La frecuencia con la que tienen acceso a estas llamadas varían 

de 2 por día (9.2%), 3 por día (4.6%), 4 por día (67.7%), 5 por día (6.2%), 6 por 

día (9.2%) hasta hay una privada que menciona que cuando quiera tiene 

acceso a la llamada telefónica. 23 Una entrevistada no respondió. Un 93.8% no 

sienten sus comunicaciones telefónicas supervisadas, mientras que el 6.2% si 

se sienten vigiladas en esos momentos. 

En cuanto a la correspondencia, un 29.2% tienen acceso a la misma y un 

70.8% mencionan que no es así, pero esto se puede justificar por el hecho de 

que para muchas privadas esta no es una opción de comunicación, es algo que 

simplemente no utilizan. De ahí que la frecuencia con la que la reciben varía, 

21 En cuanto a la supervisión de la visita conyugal, el 10.8% menciona que se siente vigilada 
cuando recibe dicha visita y el 24.6% comenta que no se siente supervisada en estas horas. 
22Es oportuno aclarar que hay una encargada, dentro de las mismas privadas de libertad, del 
teléfono, que se cerciora de que las llamadas se llevan a cabo en los momentos y con la 
duración establecida (10 minutos) y así evitar conflictos entre ella. 
23La diferencia de frecuencia en las llamadas responde, en parte, a que quienes tienen acceso 
a los talleres, cursos o cocina, entre otras actividades, a la vez pueden utilizar los teléfonos que 
ahí están. 
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de manera que un 1.5% dicen que cada 15 días, mismo porcentaje para 

aquellas que afirman que cada mes, cada 4 meses y cada semana; un 3.1 % 

dijo que a veces y un 20% dijo que cuando lo recibe, sin ninguna frecuencia en 

particular. Sobre la supervisión de este medio, solo un 10.8% siente que se 

vigila su correspondencia y un 16.9% que no es así, una entrevistada no 

respondió. 

También, se les pregunta si se les informó sobre sus derechos y deberes 

generales como privadas de libertad al ingresar al Centro, ante ello un 38.5% 

afirma que "sí", mientras que la mayoría, el 56.9%, dice que no fue informada, 

un 4.6% no respondió a la pregunta. 

IV.1.5. 7 NIVELES CONVIVENCIALES 

Otro gran tema es el de las quejas. En ese sentido se preguntó sobre sI 

conocían el procedimiento para presentar una queja, a lo cual el 52.3% dijo que 

si lo conocía y el 47.7% que no lo 

conocía. Ante la pregunta de si han 

presentado alguna queja, el 33.8% dice 

que sí y el 66.3% afirma que no. 

A la hora de analizar la relación entre el 

tiempo de permanencia dentro del 

Centro Penitenciario y si han presentado 

quejas, se encuentra con que la mayoría 

de quienes han presentado quejas tiene 

entre uno y dos años de estar dentro del 

Recuadro 4. 6 
Historias de vida: El trato según el delito 

Si bien la mayoría de la población 
penitenciaria se encuentra recluida por tráfico de 
drogas, se presentan algunas privadas de libertad 
cuyo delito se encuentra entre aquellos que 
atentan contra la vida humana. 

Tal es el caso de una joven de Cartago 
que descuenta una pena de 25 años, "dicen que 
homicidio calificado", indica cuando se le pregunta 
cuál fue su delito. Debido a la naturaleza del delito 
que María cometió es que ella dice ha sido 
discriminada dentro del Centro, "aquí sólo porque 
uno está por homicidio lo tratan distinto" asegura, 
"dejé de trabajar porque me discriminaban las 
compañeras por lo que hice, cuando volví a pedir 
trabajo no me lo quisieron dar''. 

centro, siendo estas siete privadas de FUENTE:"COnstrucción propia basada en los relatos de las 
privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El 

1 i be rtad. Buen Pastor, en los meses de marzo y abril del 2009. 

j 

De las personas que si han presentado quejas, las razones son diversas; las 

que más se destacan son problemas con agentes de seguridad, por diferencias 

con estos, por otro lado se tiene lo referente a permisos de salida a citas 

médicas, decomisos indebidos, problemas con el servicio educativo (falta de un 

profesor), por la mala higiene de la cocina, problemas de convivencia con 

147 



CAPÍTULO IV: LA PERCEPCIÓN DE LAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

compañeras, dificultades para el acceso a la visita conyugal, problemas con la 

aplicación del descuento de la pena, entre otros. Asimismo, un 13.8% dice que 

sí se le solventó la queja, mientras que un 20% que no fue así, o sea, a más 

del 60% de quienes presentaron alguna disconformidad ante las autoridades.24 

Por otro lado es importante saber la sensación de trato de las privadas de 

libertad y los distintos funcionarios del Centro. Ante ello, el 56.9% percibe un 

trato muy digno "siempre", el 12.3% que es "casi siempre", un 24,6% lo siente 

"regularmente", tan solo el 1.5% "nunca" siente un trato digno y el 4.6% "casi 

nunca". Así mismo, el 32.3% se ha sentido discriminada en el uso de algún 

servicio, mientras que el 62.5% no y sólo una privada de libertad no dio 

respuesta alguna. 

Por otra parte, los niveles de convivencia entre la entrevistada y sus 

compañeras privadas es calificada como muy bueno por un 20%, como bueno 

por la mayoría (un 47.7%), el 27.7% siente regulares sus relaciones (o sea, ni 

buenas ni malas) con las demás privadas, tan solo el 3.1 % las percibe como 

malas y un 1.5% como muy malas. Además, están la convivencia entre la 

entrevistada y los agentes de seguridad, donde un 26.2% cree tener muy 

buenas relaciones, el 46.2% las percibe como buenas, un 18.5% como 

regulares y, en igual porcentaje, un 4.6% las que sienten que son malas y muy 

malas. 

En cuanto a las amenazas dentro del Centro, un 35.4% admiten haber recibido 

amenazas en algún momento, contrario al 64.6% que nunca han recibido 

amenazas. De las que si han recibido amenazas, un 26.2% afirman que las 

mismas provienen de compañeras y un 7.7% de agentes de seguridad. 

Asimismo, las amenazas han sido verbales (24.6%), físicas (6.2%), verbales y 

físicas (3.1%) y escritas y físicas (1.5%). 

24Si bien se debe tomar en cuenta que algunas de las quejas presentadas pudieron no tener 
procedencia, las privadas de libertad no indican que se les haya señalado este aspecto. 
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CAPÍTULO V 

PERCEPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS SOBRE LA ATENCIÓN BRINDADA 
1 

"En fin, la prisión fabrica indirectamente delincuentes al hacer caer en la miseria a la 
familia del detenido: 'La misma sentencia que envía a prisión al jefe de familia, reduce 

cada día que pasa a la madre a la indigencia, a los hijos al abandono, a la familia 
entera a la vagancia y a la mendicidad. En este aspecto es en el que el crimen 

amenaza perpetuarse' 
- Charles Lucas 

Para complementar la visión de las personas reclusas, se hace necesario 

cotejar sus resultados con entrevistas a funcionarios ubicados en los distintos 

servicios. Es así como se aplican dos tipos de cuestionarios: uno estructurado y 

otro semiestructurado. En el cuestionario estructurado se pregunta sobre los 

asuntos generales de la atención (sobre la privacidad, comodidad, servicios de 

salud y técnicos, entre otros) así como datos profesionales de los funcionarios. 

Por otra parte, hay un cuestionario más abierto que se refiere a concepciones 

generales que tengan sobre el sistema carcelario y distintos aspectos que se 

refieren a ésta. 

Estos cuestionarios se aplicaron a 18 funcionarios del Centro Penal, dentro de 

los cuales hay representantes tanto de los servicios técnicos (psicología, 

trabajo social, asesoría jurídica, orientación, seguridad y salud) como de la 

dirección del Centro. 

Además, se agrega, en este capítulo, las opiniones de responsables del 

sistema penitenciario costarricense sobre la situación que dicho sistema 

atraviesa. En ese sentido se tuvo acceso a funcionarios del Ministerio de 

Justicia, de la Defensoría de los Habitantes y de otros centros penales. 

1 Por respeto a la confidencialidad de los funcionarios entrevistados, asi como evitar poner en 
evidencia las opiniones que estos plantearon, en esta versión final del documento se decidió 
omitir ciertas partes que podían eventualmente perjudicarles. Esto con la intención de respetar 
la ayuda brindada por los mismos en el desarrollo de la presente investigación. 
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V.1 PERFIL PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS DEL CAIEBP QUE 
PARTICIPARON EN LA ENTREVISTA 

En esta sección se han tomado en cuenta las variables de edad, nivel 

educativo alcanzado, la labor que desempeña y el tiempo que tiene de trabajar 

dentro del sistema penitenciario, particularmente en El Buen Pastor. 

Las edades de los funcionarios participantes en la entrevista se divide por 

rangos. De los 20 a 25 años hay 3 funcionarios (16.7%), de los 26 a los 30 

años hay 2 (11.1%), de los 31 a los 35 años hay 3 (16.7%), de los 36 a 40 años 

hay 2 funcionarios ( 11.1 % ), en el rango de 41 a 45 años hay 2 ( 11.1 % ), de los 

46 a 50 años hay 2 funcionarios ( 11.1 % ) y de los 50 a 55 años hay 4 

funcionarios (22.2%). 

Por otra parte, respecto al nivel educativo máximo que han alcanzado, el 50% 

de los funcionarios entrevistados llegaron a la secundaria, pero sin completarla 

y un 5.6%, es decir, tan solo un funcionario, llegó hasta finalizar la secundaria 

completa. Un funcionario (5.6%) empezó sus estudios universitarios y 7 

funcionarios (38.9%) sí finalizaron sus estudios universitarios. 

En ese sentido, se entrevistaron 1 O agentes de seguridad, 3 funcionarios del 

departamento de Orientación, entre ellos el encargado de los talleres de trabajo 

y el encargado del área educativa, un abogado, una médica Uefa de la clínica), 

una psicóloga, una trabajadora social y la subdirectora (quien es psicóloga de 

profesión) (véase Gráfico 5.1 ). 
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Gráfico 5. 1 
Área de trabajo de los funcionarios entrevistados en CAIEBP, 

Marzo - abril, 2009 

6% 

54% 

□ Seguridad 

□ Orientación 

□ Dirección 

□ Psicología 

■ Salud 

□ Jurídica 

O Trabajo Social 

FUENTE: Construcción propia a partir de las entrevistas 
realizadas entre junio, julio y agosto del 2009 a los 
funcionarios del CAIEBP. 

Por otra parte, están los años de labor en el sistema penitenciario 

costarricense. Hay 4 funcionarios que llevan menos de 5 años, de 6 a 1 O años 

de laborar se encuentran 6 funcionarios, de 11 años a 15 hay 6 funcionarios y 

más de eso hay 2 funcionarios, uno con 24 años de trabajar en el sistema 

penitenciario y otro con 32 años. Propiamente en el Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor, se encuentran 5 funcionarios que tiene de 1 a 5 

años de trabajar en el Centro, 1 O funcionarios de 6 a 1 O años y los que más 

tiempo tienen de trabajar allí han laborado por 12, 14 y 21 años. 

V.2 SOBRE LA ATENCIÓN INTEGRAL 

A partir de este momento se denotan las percepciones que los mismos 

funcionarios tienen de la labor que realizan en el centro penal. Para ello, se 

toman en cuenta aspectos como la infraestructura, la calidad de los servicios 

técnicos y de los servicios de salud, el apoyo en el desarrollo de destrezas 

académico-laborales, y la labor del área de seguridad. Asimismo, a los 

funcionarios entrevistados de las áreas de salud, orientación, trabajo social, 

psicología y jurídica se les aplican preguntas particulares, según el trabajo que 
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desarrollan dentro del centro penal. 

El primer tema que se ve es el referente a la privacidad con la que cuentan las 

privadas de libertad en su celda. El 50% de los entrevistados dice que la 

privacidad es nula, el 16.7% dice que es poca, el 27.8% dice que calificaría la 

privacidad como media y una persona prefirió no contestar. Asimismo, para el 

55.6% este elemento es importante para una resocialización exitosa, mientras 

que el 38.9% no lo cree así, mientras que una persona no respondió. Entre las 

razones que ese 55.6% menciona sobre la importancia de la privacidad, se 

justifica que tienen derecho a la intimidad y deben de gozar del mismo; que 

algunas necesitan estudiar y para ello es conveniente que estén solas, porque 

como cualquier persona necesitan un espacio que les permita concentrarse; 

porque no siempre van a tener que convivir con tanta gente, por lo que 

necesitan estar en el ambiente más cercano a la realidad posible. Varios de los 

entrevistados aseguraron que a nivel interno del centro penal, si las privadas de 

libertad tuvieran mayor privacidad habrían menos problemas de convivencia. 

En cuanto a las condiciones generales de las privadas de libertad en las celdas 

que habitan, 2 encuestados hablan de que las condiciones son muy buenas, 7 

creen que son buenas, 8 funcionarios las califican de regulares y una persona 

no contestó; sin embargo, en general, si hablan de los aspectos que se deben 

mejorar tales como el espacio, la iluminación, la ventilación, la infraestructura, 

que se disminuya la población por módulo, que hayan más servicios sanitarios 

y baños, que los módulos tengan zonas de recreación. Además, hay celdas que 

se inundan con las lluvias. Incluso hay una crítica presente en funcionarios que 

reclaman que estos módulos no se crearon en función de las necesidades de 

las mujeres, por lo que no se pensó en espacios aptos y que ahora hacen falta. 

Asimismo, otra funcionaria comenta que es necesaria una infraestructura que 

permita mayor vigilancia sobre las privadas de libertad, puesto que actualmente 

ellas tienen muchas posrbilidades de actuar dentro de las celdas como lo 

deseen, dejando en desventaja a los agentes de seguridad que no pueden 

ejercer una total vigilancia. 
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Otro aspecto importante es el apoyo que la Dirección del Centro proporciona al 

desarrollo de destrezas académicas y laborales, con la idea de lograr una 

resocialización exitosa, esto porque para gran parte de los entrevistados lo ven 

como una herramienta necesaria para que las privadas de libertad "se 

defiendan" y logren "sobrevivir" una vez que egresen del Centro, sin necesidad 

de delinquir. En ese sentido, el 50% de los funcionarios piensan que el apoyo 

es muy bueno, el 38.9% lo califica como bueno y el 11. 1 % lo ve como regular. 

Esto lo justifican porque a su parecer, el Centro, con los recursos que tiene, 

hace lo mejor que puede proporcionando oportunidades; aunque para los más 

críticos todavía hace falta una mayor oferta de cursos y carreras (que en parte 

también es responsabilidad de las instituciones de educación pública que 

ofrecen sus servicios en El Buen Pastor) y, además, se critica que las ofertas 

educativas y laborales mantienen una idea machista de lo que tiene que hacer 

una mujer en su rol social. Otra preocupación es que a pesar de que a ellas se 

les prepara a lo interno del Centro, al salir a la sociedad, por haber sido 

privadas de libertad, se les cierran las puertas por el estigmatismo. Lo último de 

recalcar en este sentido, es que según los funcionarios hacen falta recursos 

humanos y económicos para mejorar las condiciones que se les ofrece a las 

privadas de libertad. 

En este sentido, hay que resaltar que existen tres tipos de opciones de trabajo 

a las que se pueden optar una vez sentenciadas: aquellos trabajos que se 

realizan a favor de instituciones públicas, las labores para empresas privadas y 

el desarrollo de labores propias. En el primero de los casos se hacen trabajos 

en instituciones como en el mismo Centro dedicándose a la limpieza o el 

desarrollado en la cocina. 

Por otra parte, los empleos con empresas privadas se establecen por medio de 

convenios con el Ministerio de Justicia, por lo que no existe una relación laboral 

como tal.2Actualmente, la empresa que más trabajo ofrece en el Centro es la 

compañía AMPO Ltda, la cual se dedica a la fabricación de artículos de oficina. 

2 Para mayor detalle Vid Supra Recuadro 2.2. 
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En este caso dicha empresa se hace cargo de proveer todos los materiales 

necesarios para que las privadas realizen su trabajo, además de las 

capacitaciones oportunas, dado que, por ejemplo, dentro de las labores se 

deben manejar máquinas 

pesadas.3 Las demás empresas 

que por el momento se encuentran 

en el Centro son más pequeñas y 

se dedican a fabricar materiales 

para fiestas y producción de 

tarjetas religiosas. 

La otra opción es el desarrollo de 

lmágen 5.1 
Talleres de AMPO 

Centro de Atención Institucional el Buen Pastor· 

labores propias. En este caso lo 
Fuente: Obtenida durante la visita realizada al 

más recurrente son los trabajos 

dedicados a la costura, en los que 

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor 
el 2 de junio del año 2009. 

las privadas deben de proporcionarse todos los materiales, lo único que el 

Centro les ofrece es el espacio para desenvolverse en el mismo. Los demás 

trabajos son la realización de manualidades aprendidas en los diferentes 

cursos y que aprovechan para comercializarlas, ya sea con las demás privadas 

o con los familiares de éstas en los días de visita. 

lmágen 5. 2 
Taller de Costura 

Centro de Atención Institucional el Buen Pastor 

---~ Fuente: Obtenida durante la visita realizada al Centro de 
Atención Institucional El Buen Pastor el 2 de junio del año 
2009. 

3Para mayor detalle sobre las condiciones de los talleres de trabajo AMPO Vid. lnfra. Anexo 10 
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V.2.1 OPINIÓN DE LOS FUNCIONARIOS SOBRE LOS DEMÁS SERVICIOS 

Por otra parte se encuentra el tema de la calidad de los servicios técnicos que 

se les brinda a las privadas de libertad. Esos servicios se componen de los 

departamentos de psicología, trabajo social, orientación, seguridad y salud. 

Para empezar, el trabajo que hace el departamento de psicología es calificado 

como "muy bueno" por el 27.8%, "bueno" por 38.9% y el 22.2% lo considera 

"regular". En general, justifican que el problema de este y de los demás 

servicios es que no cuentan con suficientes recursos humanos y de respaldo 

financiero para llevar a cabo mejor su trabajo, un 11.1 % no respondió. En el 

caso de trabajo social, la percepción es aun mejor, puesto que califican que su 

atención es "muy buena" el 33.3%, como "buena" el 44.4% y "regular" solo un 

11.1 %, un 11.1 % decidió no responder.4 

El caso del servicio de orientación es particular, dado que abarca grandes 

áreas tales como la laboral, la de convivencia y la educativa. En general, al 

Departamento de Orientación lo califican como un servicio que ofrece una 

atención "muy buena" el 33.3 % y de "buena" el 50%, mientras que de "regular" 

solo el 5.6% y el 11.1 % no responde; convirtiéndose así en el servicio mejor 

calificado según sus mismos compañeros. Asimismo, se preguntó por el área 

educativa, cuyo desempeño es aún mejor calificado con un 61.1 % que 

consideran la labor como "muy buena", un 22.2% como "buena" y tan solo un 

5.6% de los entrevistados la ven como "regular", mientras que el 11.1% no 

responde. 

Caso aparte es el área de seguridad, que tiene gran importancia, dado que 

son los funcionarios de esta área quienes mantienen mayor contacto con las 

privadas de libertad. Así que lo primero es si existen problemas entre los 

miembros de seguridad y las privadas de libertad, donde el 94.4% afirman que 

sí existen y tan solo el 5.6% dice lo contrario. Respecto a la frecuencia de estos 

problemas, es "siempre" para un 38.9%, "casi siempre" para un 16.7% y "a 

veces" para un 33.3%; además, un 11.1 % no respondió. Dentro de los motivos 

de estos problemas se nombra: la disciplina de las privadas de libertad, el 

4 Estos servicios cuentan con 4 funcionarios cada departamento para atender una población de 
516 privadas de libertad aproximadamente. 
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constante desafío a la autoridad, violencia por parte de las privadas de libertad 

producto de sus adicciones a las drogas, traspaso de límites de los miembros 

de seguridad (se exceden en sus funciones) y por condiciones 

socioeconómicas; aunque en general, muchos funcionarios ven que estos 

problemas son algo inevitable y 

hasta lógico, dada· la situación de 

control en que se desarrolla la 

dinámica de seguridad. 

Ante ello, los entrevistados califican 

la labor del área de seguridad, un 

22.2% la ven como "muy buena", un 

44.4% la consideran como "buena", 

lmágen 5. 3 
Oficinas de agentes de seguridad 

Centro de Atención Institucional el Buen Pastor / ,,- · 
,../1/-::, . 

un 22.2% como "regular", un 5-6% la Fuente: Obtenida durante la visita realizada al 

califican como "mala" misma Centro de Atención Institucional El Buen Pastor 
' el 2 de junio del año 2009. 

cantidad que la ve "muy mala", 

mientras un 5.6% no respondió. Esto lo justifican porque dicen que el área de 

seguridad hace lo que puede ante todas las circunstancias con las que 

trabajan, pero aún así hay muchos aspectos que debe mejorar como el acceso 

y la calidad de las capacitaciones, mayor claridad de las jerarquías de 

autoridad dentro del área de seguridad y mejor coordinación entre ellos, que 

haya más personal, que los miembros de seguridad sean más estrictos y 

apegados al cumplimiento de sus funciones y que puedan contar con seguridad 

ocupacional. 
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Gráfico 5. 2 
Calificación de los funcionarios entrevistados sobre los servicios técnicos 

Marzo - abril, 2009 

Seguridad 

~ 
Orientación F.------------. 

T,abajo social jc::--::::::::::,;;;_=-=========::1 

É=~=~~=~~=, :::::::::==:::::J Psicología 
1 ...---.... 

o 10 20 30 40 50 60 

□ M~y t¡uena 

□ Buena 

□ Regular 

□ Mala 

■ Muy mala 

□ NS-NR 

FUENTE: Construcción propia a partir de las entrevistas 
realizadas entre junio, julio y agosto del 2009 a los funcionarios 
del CAIEBP. 

Por último está el departamento de salud, donde se ofrecen varios servicios 

dentro de la clínica médica del centro penal, tales como el de medicina general, 

odontología, enfermería, farmacia, psiquiatría y ginecología. En cuanto a la 

calidad del servicio de medicina general, los funcionarios del Centro Penal dan 

respuestas muy diversas, el 11.1 % les parece "muy buena", al 22.2% "buena", 

16.6% la califican como "regular", el 22.2% como "ma'la" y otro 22.2% como 

"muy mala", tan solo un 5.6% no responde. Y cuando se habla del servicio de 

odontología las respuestas siguen negativas, solo un 5.6% creen que la labor 

es "muy buena", un 22.2% la ven como "buena", un 38.9% como "regular", tm 

11.1% la califican de "mala" y un 16.7% la ven como "muy mala", un 5.6% no 

respondió. 

Por otra parte, se encuentra el servicio de enfermería, donde la percepción de 

su trabajo es mejor que de los servicios anteriores, dado que un 5.6% 

considera su labor como "muy buena", un 72.2% la ven como "buena", el 5.6% 

"regular", otro 5.6% la considera "mala" y un 5.6% como "muy mala", se 

mantiene constante el 5.6% que no responde. 
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Los otros servicios son particulares, dado que no son permanentes en el 

Centro. En el caso de la farmacia, se depende de el servicio que brinda la 

Clínica Marcial Fallas, por lo que un 50%, no responde, dado que les parece 

que el servicio que se brinda es más responsabilidad de la Caja Costarricense 

del Seguro Social (CCSS) que del Centro, aunque reconocen que e'I Centro es 

lento para llevar las recetas a la Clínica antes mencionada y que esta situación 

es agravada por la lentitud de respuesta en cuanto a la entrega de 

medicamentos por parte de la CCSS. El otro 50% en general tiene opiniones 

divididas, un 11.1 % cree que la labor es "muy buena", un 11.1 % la ve como 

"buena", otro 11.1 % como "regular", un 11 .1 % como "mala" y un 5.6% la califica 

como "muy mala". 

El servicio de ginecología teóricamente debería tener especialista del área 

médica y de enfermería, sin embargo, de un tiempo a la fecha solo se cuenta 

con una enfermera obstetra, quien realiza los exámenes básicos de 

papanicolau, entre otros. Ante ello, un 55.6% de los entrevistados no 

respondieron a las pregunta, puesto consideran que no existe un verdadero 

servicio ginecológico. Del resto que si respondió, un 5.6% la califica como "muy 

buena", un 27.8% como "buena", el 5.6% como "regular", otro 5.6% como 

"mala" y, por último, un 5,6% ve la labor como "muy mala". 
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Gráfico 5. 3 
Calificaciones de los funcionarios sobre los servicios médicos del CAIEBP 
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FUENTE: Construcción propia a partir de las entrevistas realizadas 
entre junio, julio y agosto del 2009 a los funcionarios del CAIEBP. 

Para terminar el área de salud, el servicio de psiquiatría funciona de manera 

distinta, puesto que hay un médico psiquiatra que atiende varios centros 

penales, así que últimamente, en caso de necesidad, el servicio lo 

proporcionan los mismos médicos generales ante la negativa del encargado de 

psiquiatría de ir al Centro.5 En ese sentido, el 44.5% no respondió sobre el 

servicio de psiquiatría, pero del resto de los entrevistados que si lo hicieron, un 

5.6% opina que la labor es "muy buena", un 11.1% que es "buena", un 16.7% 

que es "regular", un 11.1 % la ve como "mala" y otro 11.1 % la califica de "muy 

mala". 

V.2.2 OPINIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DEL CAIEBP SOBRE EL SERVICIO QUE 
SUMINISTRAN 

A los funcionarios de los departamentos de psicología, trabajo social, salud, 

jurídica y de orientación (de este se entrevistó a los encargados de talleres, 

área educativa y una responsable de las situaciones de convivencia), se les 

preguntó específicamente sobre la labor de los departamentos a los que 

pertenecen. 

5Entrevista realizada a funcionarios del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 
meses de junio, julio y agosto del 2009. 
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El funcionario del Departamento 

de Psicología dice que el aporte 

de su área se debe ver desde 

dos puntos: de contención 

(sobrevivir a la condición de ser 

privada de libertad) y de 

motivación (mejorar la calidad de 

vida). Asimismo, dice que tienen 

un gran apoyo por parte de la 

Dirección del Centro, dado que 

su labor abarca temas esenciales 

en la vida de las privadas de 

libertad, por lo que el apoyo del 

Centro es inminente y acertado. 

Desde el área de Trabajo Social 

justifican su labor desde el punto 

de que son el enlace entre la 

privada de libertad y su familia, 

dado que hacen el trabajo de 

campo al conocer el entorno 

familiar de la privada, lo que les 

ha permitido conocer cómo, al 

entrar una mujer a un centro 

penal, termina arrastrando a su 

entorno, algo que no pasa de la 

misma manera en el caso de los 

hombres. Asimismo, este servicio 

técnico se encarga de realizar 

todo lo referente a la 

permanencia (en el caso de 

Recuadro 5. 1 
Historias de vida: Enfermedad cñtica dentro del CAIBP 

Uno de los días en que se realizaron las encuestas a 
privadas de libertad coincidió con una entrega de indultos dentro del 
Centro, entre quienes observaban se encontraba "Rosa', ella 
esperaba recibirlo también, pero al no haberlo recibido, decide 
concedernos la entrevista y así dar a conocer su historia dentro del 
Centro, en busca de una posible ayuda para conseguir su esperado 
indulto. 

Rosa es una abuelita que habita en Puntarenas con sus 
nietos e hijos, vive en una zona donde, como ella indica, "está lleno 
de narcos y todos saben ahí quienes son"; sin embargo la policía de 
la zona entra al hogar de Rosa y realiza la requisa cuando ella 
estaba fuera de la casa, encontrando marihuana, la cual ella insiste 
no era suya y que no existía tal evidencia. A pesar de esto y que 
ella no asistiera a su propio juicio, como asegura, es encontrada 
culpable. Rosa padece de una enfermedad degenerativa la cual 
provoca descontrol de esfínteres, problemas de espalda, de 
piernas, asi como artritis. Cuenta con una serie de operaciones 
previas y por su salud requiere una dieta especial y baja en grasas. 
Al encontrarse toda su familia en Puntarenas y ser de bajos 
recursos estos no puede proveerle la alimentación adecuada ni 
visitarla seguido, y por motivos de recursos económicos dentro del 
Centro esta alimentación especial tampoco se le es brindada. 

Dada su condición de salud, Rosa se encuentra en una de 
las celdas individuales dentro de los módulos, cuando se le 
pregunta si su cama se encuentra en buen estado indica que es 
una cama de piedra, con tan sólo una espuma encima, ella no 
cuenta con los fondos para comprar o que le envíen su propio 
colchón como otras privadas. Al preguntarle sobre las distintas 
modalidades de comunicación disponibles, indica que no hace uso 
de ellas porque no le motiva, las visitas generales de su familia las 
tiene si acaso una vez al mes y las cartas no las envía porque dice 
que si divulga algo del funcicnamiento interno del Centro esta no 
sale del mismo. Rosa no utiliza las horas de plaza, no tiene ánimos 
para hacerlo y prefiere estar dentro de su celda, su compañía 1 

eventual son las privadas de libertad de su módulo, quienes tienen 
consideración a su condición y en ocasiones comparten su comida 
con ella. 

El 15 de abril del 2009 el gobierno costarricense brindó el 
indulto a 7 privadas de libertad del Buen Pastor, entre estas se 
encontraba una señora de 55 años proveniente de Barranca, 
Puntarenas, quien había ingresado por tráfico de drogas. Tenía 5 
meses de encontrarse dentro del Centro y contaba con una pena de 
8 años, de los cuales no tenía opciones de descontar pena 
mediante el trabajo, dada su estado crítico de salud. 

FUENTE: Construcción propia basada en los relatos de las privadas de libertad del 
Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los meses de marzo y abril del 
2009. 

menores de 3 años) o visita de menores de edad al CAIEBP. Esta área 

reconoce que tienen gran apoyo de la Dirección del Centro para realizar su 

labor, puesto que se preocupa por coordinar las acciones de lo departamentos 
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en miras de optimizar el trabajo; sin embargo se encuentran en la espera de 

una mejora en términos de infraestructura.6 

En el Departamento de Salud consideran que sus funciones no son propias de 

una resocialización exitosa de la privada de libertad, pero si lo ven como un 

aspecto básico del bienestar de cualquier persona. Ante ello, dicen que, en la 

teoría, la atención debería de ser una vez al mes, pero que en la práctica no es 

así, hasta el punto de que hay privadas que nunca llegan a ser atendidas y, por 

el contrario, hay otras que son "policonsultantes". 

Asimismo, se preguntó sobre la situación de la alimentación, que en la mayoría 

de centros penales es parte de la responsabilidad del área de salud por su 

componente nutricional; sin embargo, en El Buen Pastor no es así. Los 

personeros de salud lo que llegan a hacer son inspecciones periódicas o 

sugerir dietas livianas para determinadas privadas de salud. Lo que sí 

reconocen es que la alimentación es buena al igual que la higiene con la que 

se prepara, sin dejar a un lado el hecho de que es necesario que se incluya 

más variedad y cantidad de frutas y legumbres, además de mayores recursos 

económicos para poder cubrir las dietas especiales de mejor manera. 

Por otra parte se encuentra el área Jurídica, donde destacan que su aporte 

radica en el asesoramiento que realizan a las privadas de libertad, en miras de 

que estas conozcan sus deberes, derechos y garantías constitucionales para 

que aprendan a comportarse dentro de los límites. Dicen que la Dirección del 

Centro les proporciona todos los materiales que necesitan para llevar a cabo su 

labor de la mejor manera, sin embargo. 

Por último, esta el caso del servicio de Orientación. En este se entrevistó al 

6 Es oportuno aclarar que las oficinas de los servicios técnicos del CAIEBP son compartidas al 
menos por 2 funcionarios, por lo que no solo el campo es reducido, sino que resulta inoportuno 
para cuando tienen que atender a privadas de libertad, no solo porque está presente el otro 
compañero de trabajo (lo que puede intimidar a la privada), sino que también, pueden estar 
otras privadas de libertad, lo que le quita la privacidad a la consulta. 
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encargado de los talleres de trabajo, el responsable de la preparación 

educativa y una de las orientádoras encargadas de las situaciones de 

convivencia. En general, coinciden en que ésta área aporta las herramientas 

para el desarrollo de destrezas y habilidades, además del aprendizaje de una 

serie de valores que conllevan el estudiar y el trabajar. Ellos admiten el apoyo 

que la Dirección del Centro proporciona y esto porque, junto a trabajo social, es 

el departamento al que en principio todas las privadas de libertad están 

referidas. 

V.3 IDEAS GENERALES SOBRE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Para este apartado se toman en cuenta las preguntas abiertas que se refieren a 

ideas más generales sobre la privación de libertad. En ese sentido se preguntó 

sobre el objetivo de la cárcel, sobre las medidas alternativas, sobre el modelo 

de niveles de atención y la atención integral, y sobre la labor de la Defensoría 

de los Habitantes. 

En cuanto a la pregunta sobre el objetivo de la cárcel, hay palabras que se 

repiten más, tales como rehabilitar, resocializar y hasta reformar. Sin embargo, 

se encuentran una serie de respuestas interesantes, como que la cárcel « .. • es 

el resultado de un proceso institucional, después del PAN! e /MAS, hasta que 

llegan aquí, por lo que existe una falta de prevención o intervención 

institucionaf', 7 donde denota el peso que le da a la institucionalidad 

gubernamental el entrevistado, de manera que para él tiene una gran 

responsabilidad, dado que hay instituciones que en primera instancia no 

cumplen su trabajo, por lo que hay personas que después de pasar por ellas 

terminan en la cárcel. 

Asimismo, hay entrevistados que mencionan en la cárcel un carácter 

sancionador, donde la persona que incumple una regla social debe ser 

castigada,8 aunque hay funcionarios que van más allá y mencionan que sería 

7 
Entrevista realízada a funcionarios del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 

meses de junio, julio y agosto del 2009. 
8 

Un entrevistado menciona que la cárcel se limita a esto, porque se ha comprobado, según su 
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oportuno un aislamiento de la persona que comete un delito, hasta el punto de 

que alguien menciona que "hay que sacarla de la sociedad para que no 

moleste. ,B De hecho una de las personas encuestadas mencionó que al final de 

cuentas, la cárcel termina siendo un hotel, por lo que se debería de adaptar el 

sistema estadounidense donde se les exige trabajar para tener acceso a 

cuestiones tan básicas como la alimentación. 

Otros entrevistados le ven una función más positiva, y hablan de la cárcel como 

un medio para proporcionar herramientas a aquellas personas que no las 

tienen para defenderse en el mundo exterior. Así, dentro de esta idea, un 

funcionario menciona que " ... tiene un efecto retributivo de pagar por cometer 

un crimen, que genera alternativas reales de reflexión por cometer un delito y la 

posibilidad de que la persona mejore sus hábitos."10 Además, una de las 

personas entrevistadas expuso el hecho que cuando se entra en el sistema 

penal se es olvidado, lo que es necesario cambiar. Asimismo, varias de los 

funcionarios entrevistados manifestaron que el problema de la cárcel es que su 

objetivo resocializador se ve perjudicado en el momento que las personas 

privadas de libertad salen de ahí, porque el estar en la cárcel cierra 

oportunidades afuera. 

En cuanto al tema de la utilización de medidas alternativas, en general, se ve 

de manera muy positiva, dado que para los entrevistados hay privadas de 

libertad cuyos delitos no justifican una medida tan drástica como la cárcel y si a 

eso se le agrega una actitud positiva de la mujer es más recomendable el uso 

de tales medidas, en particular para no destruir hogares. Otros agregan ideas 

como tener en cuenta que hay delitos circunstanciales y que para mujeres que 

son primerizas en la comisión de delitos poco peligrosos no es oportuno 

imponer la cárcel como medida de sanción, puesto que resulta 

contraproducente la experiencia carcelaria. 

~arecer, que la resocialización es imposible, inútil. 
Entrevista realizada a funcionarios del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 

meses de junio, julio y agosto del 2009. 
10 Entrevista realizada a funcionarios del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 
meses de junio, julio y agosto del 2009. 
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Uno de los entrevistados opina que es mejor que se retribuya directamente a la 

víctima o a la comunidad antes de entrar al sistema penal. Asimismo, una de 

las personas entrevistadas afirma que hay mujeres a las que sale muy caro 

mantenerlas en la cárcel en comparación con el delito que cometieron. Para 

terminar este tema, es oportuno mencionar que dos de los entrevistados 

afirmaron que estas medidas alternativas probablemente no sirvan, porque hay 

personas en las que nada funciona. 

Otro tema importante es la percepción que tienen sobre el modelo de niveles 

de atención, que es el que se aplica en este momento. En este sentido, gran 

parte de los entrevistados creen que este es el modelo más acorde a las 

necesidades actuales, aunque otros hacen la salvedad de que el mismo 

funciona en la medida que las privadas de libertad pongan de su parte y que 

también debería de pensarse en un seguimiento después de que egresen del 

sistema carcelario. 

Además, muchos destacan que la reincidencia ha venido siendo mínima, 

gracias al acompañamiento multidisciplinario que implica. Y uno de los 

entrevistados destacó que aun cuando este modelo es el más adecuado, si es 

importante que se tengan más en cuenta la utilización de medidas alternativas 

y que se modifique el cumplimiento del tercio de la pena, porque esto último 

termina deteniendo el proceso positivo de algunas privadas de libertad. Una de 

las personas entrevistadas va más allá y, aunque acepta que es un modelo 

adecuado, le parece que es poco consciente de ciertos factores, por lo que 

debe trabajar con las familias de las privadas de libertad, ya que estas son 

víctimas de la situación que viven estas mujeres. 

También hay entrevistados que no están del todo de acuerdo en este punto, 

algunos simplemente por que prefieren modelos anteriores; otros hablan de 

que es muy permisivo, por lo que mantener la disciplina se dificulta porque el 

sistema favorece a las privadas de libertad; además, permite que éstas no 
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aprovechen las oportunidades que se les ofrece. Una de las personas 

entrevistadas destaca que este modelo ya caducó y que debería de haber otro 

donde se le dé más apoyo psicológico a la privada de libertad y más 

importancia a la implementación de medidas alternativas. 

Dentro del modelo de niveles de atención surge un concepto que sobresale, el 

de atención integral. Por ello, se preguntó sobre el mismo, donde las 

respuestas denotan que la idea es que las privadas de libertad reciban atención 

en aspectos como la psicología, trabajo social, orientación, asesoría jurídica y 

médica; puesto que se ve a la privada de libertad desde todos sus aspectos, 

aunque si hay personas que se refieren solo al acompañamiento psicológico 

como el todo en la atención integral. Por otra parte, destacan que su 

importancia radica en que es una forma de potenciar el descubrimiento o el 

reforzamiento de los aspectos que deben ser mejorados, desde la dirección del 

Buen Pastor lo definen como " ... el abordaje de los conceptos débiles que tienen 

las personas, la cárcel los detecta y coordina para dar una posible respuesta, la 

idea es suplir necesidades."11 

Además, se encuentran entrevistados que resaltan que el problema de la 

atención integral se da en la práctica, puesto que la atención resulta incompleta 

y no termina llegando a todas las privadas de libertad, señalan la importancia 

de un trabajo interdisciplinario efectivo, que, a su parecer, no se da. Asimismo, 

un funcionario afirma que está de acuerdo con la idea, pero que al final de 

cuentas, por falta de recursos, las privadas de libertad no tienen acceso a todos 

los servicios. A esto le agregamos que un par de entrevistados si se manifiestan 

en contra del concepto, -en el sentido de que para ellos no funciona y que al 

estar tan ligado al Plan de Desarrollo Institucional, el término no es válido, dado 

que el mismo plan colapsó antes de haber funcionado como se suponía debía 

de hacerlo. 

11 
Entrevista realizada a funcionarios del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, en los 

meses de junio, julio y agosto del 2009. 
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Un medio muy recurrente del sistema penitenciario para presentar quejas es la 

Defensoría de los Habitantes, por lo que se decidió preguntar a sus 

funcionarios sobre la labor de este ente. Aquí se encuentran variadas 

respuestas, aunque hay que reconocer que esta fue la pregunta que más se 

negaron a contestar. De los entrevistados que si respondieron, las opiniones 

son divididas; para algunos la Defensoría realiza una labor aceptable en vista 

que vela por que se cumplan los procedimientos de manera correcta, por un 

lado, y por el otro, el interés de ayudar a la privada de libertad. A pesar de esto, 

los funcionarios consideran que se debería formular un filtro entre las quejas 

que recibe, ya que los funcionarios mencionan que, en algunas ocasiones, 

cuando llegan a ver el problema ya fue solucionado o ni siquiera es cierta la 

queja. 

Hay otras personas que le reconocen una labor que ellos mismos han 

denominado "apaga incendios" que solo llegan en casos determinados y de 

manera rápida. Por otra parte, otros entrevistados hablan de que la Defensoría 

de los Habitantes es un ente solo para que las privadas se quejen, por lo que 

es utilizada por estas para saciar rencores con el Centro y como la Defensoría 

no está en el día a día no lo sabe y termina cometiendo injusticias en contra del 

Centro y sus funcionarios. 

En ese sentido, expresan que la debilidad en su trabajo radica en la falta de 

propuestas, por lo que no proporcionan aportes significativos. Otros son más 

fuertes en sus opiniones y tildan dicha labor de innecesaria ya que no 

representa nada; por el contrario, manifiestan que obstaculiza la labor del 

Centro y de la puesta en práctica de políticas internas, y hasta hay funcionarios 

que los han calificado de "marionetas" de las privadas de libertad, gracias a su 

carácter punitivo. 

V.4 LO QUE OTROS INVOLUCRADOS CON EL SISTEMA PENITENCIARIO 

COSTARRICENSE OPINAN 

Es importante conocer las opiniones de personas con suma experiencia dentro 

del sistema penitenciario y que conocen lo que sucede y, por tanto, lo que hay 
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que mejorar. Ante ello, se entrevistó al Lic. Mariano Barrantes Angulo, Director 

del Centro de Atención Institucional San José; a Lic. Sergio Sánchez, sociólogo 

del Centro de Atención Institucional La Calle Real; al Lic. Eduardo Muñoz, de la 

Dirección de Adaptación Social, a la Licda. Liliana Castro, la Licda. Patricia 

Montero y el Lic. Esteban Vargas, funcionarios de la Defensoría de los 

Habitantes. 

V.4.1 OPINIONES DE FUN~~0NARI0S DE OTROS CENTROS 

En este sentido, se ha tenido acceso a personas que trabajan en distintos 

centros como el de Liberia y el de San José, que han demostrado una gran 

apertura a las inquietudes planteadas y a continuación se resaltan los puntos 

más importantes de lo que han comentado. 

Para el Lic. Mariano Barrantes Angulo, Director del Centro de Atención 

Institucional de San José, centro conocido popularmente como cárcel de San 

Sebastián, los problemas que se afrontan en el sistema penitenciario 

costarricense vienen de mucho tiempo atrás. Por ejemplo, el servicio de 

psicología, una vez que entró en vigencia el Plan Institucional en 1993, estuvo 

en un bache en cuanto al tipo de atención que se debía proporcionar, por lo 

que no estaba funcionando como debía; sin embargo, a partir de noviembre del 

2007 la visión ha cambiado, de manera que se ordenó el trabajo de tal forma 

que las asesorías son las pertinentes en este punto y buscan una mayor 

coordinación con las otras áreas de atención. A partir de ese momento se le 

otorgó al área de trabajo social todo lo correspondiente a la visita de menores 

de edad, puesto que el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) estableció no 

estar de acuerdo con el ingreso de menores de edad a los centros penales. 

Por otro lado se mencionan medios de fiscalización de labores como la Sala 

Constitucional, el Juzgado de Ejecución de la Pena y la Contraloría de 

Servicios, de quienes solo dice que debe acatar lo que estos ordenen, 

particularmente en el caso de las dos primeras instancias. Se reconoce a su 

vez la labor como ente fiscalizador pero no vinculante, aquella realizada por la 

Defensoría de los Habitantes, como detentara de gran fuerza dentro del país. 
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Por otra parte, se debe destacar la opinión del Lic. Sergio Sánchez, sociólogo 

del Centro de Atención Institucional Calle Real de Libera, quien afirma que e\ 

concepto de reinserción social no existe dentro del sistema y que tampoco se 

debe usar la idea de proporcionar tratamiento, que lo correcto en este sentido 

es la evolución de la persona privada de libertad y que se debe ver como un 

proceso. En el caso de que al finalizar la condena la persona no demuestre una 

evolución satisfactoria y siga con un comportamiento criminal, se le debe pasar 

al sistema semiinstitucional para que siga con un proceso de evolución positivo . . 

Para que dicho proceso sea exitoso es necesario que la persona se ayude a sí 

misma y que trabaje en conjunto con los funcionarios técnicos del centro penal, 

y, con esto, recalca que la responsabilidad es compartida y que de ninguna 

manera es solo del centro penal. 

Asimismo, se entrevistó al Lic. Eduardo Muñoz, 12 quien comenta sobre el 

trabajo de la Dirección General de Adaptación Social, " ... la labor de la 

institución está bien encaminada, pero al sistema penitenciario llegan personas 

con diferente naturaleza, para algunos la cárcel es su casa por lo que el fin 

resocializador no es tal; además, en algunas cárceles resocializar o rehabilitar 

es imposible."13 En este sentido, para el Lic. Muñoz la misma sentencia 

respalda este hecho, dado que en el fondo tiene un fin retributivo, es decir, se 

impone para castigar y no para readaptar. 

Además, tuvo palabras para las entidades que fiscalizan las labores en el 

sistema penitenciario. De la Defensoría de los Habitantes dice que solo se 

limita a pedir informes, por lo que no puede incidir estructuralmente, dado que 

le falta un carácter vinculante para que tome fuerza lo que opine. Lo mismo 

pasa, según el Lic. Muñoz, con la Contraloría de Servicios que se limita a dar 

recomendaciones y en casos de situaciones de suma gravedad los pasa al 

Director de Adaptación Social, pero que esto es lo menos frecuente. También 

están los Juzgados de Ejecución que, al ser un órgano superior, es de los más 

efectivos en esa labor fiscalizadora; el problema que presentan, según él, es 

12 Muñoz, Eduardo. Dirección General de Adaptación Social. 2009, setiembre 17. San José, 
Costa Rica. Comunicación Personal 
13 

ldem. 
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que solo se preocupan de la población sentenciada, por lo que los indiciados 

quedan un poco más desprotegidos. Otros entes a los que se refiere el Lic. 

Muñoz son la Sala Constitucional, cuyos criterios, a su parecer, son muy 

respetados, y los Juzgados Contenciosos Administrativos, que enfrentan el 

problema que al ser figuras muy nuevas su alcance real todavía no está claro. 

V.4.2 OPINIONES DE FUNCIONARIOS DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

RELACIONADAS CON EL SISTEMA PENITENCIARIO COSTARRICENSE 

Se tuvo la oportunidad de tener acceso a funcionarios de instituciones que se 

relacionan con las distintas situaciones que se viven en los centros penales, 

como lo es la Defensoría de los Habitantes. 

La institución que más tiene que decir al respecto es la Defensoría de los 

Habitantes, puesto que es la más recurrida por las mismas privadas de libertad 

en miras de solucionar sus problemas con la administración del CAIEBP. Ante 

ello, se entrevistó a la Licda. Liliana Castro, del Área de la Defensoría de la 

Mujer, donde se ven los casos de las privadas de libertad del Buen Pastor; a la 

Licda. Patricia Montero y al Lic. Esteban Vargas, que se dedican dentro de la 

Defensoría de los Habitantes a fiscalizar la situación de los privados de libertad 

en general. 

En ese sentido, los funcionarios de la Defensoría de los Habitantes reconocen 

que el Sistema Penitenciario costarricense atraviesa muchas dificultades, dado 

que hay una gran falta de recursos económicos y humanos; particularmente 

faltan agentes de seguridad, lo que provoca problemas en los traslados de las 

privadas de libertad, siendo esta una de las quejas más recurrentes que se 

conocen en la Defensoría. También se enfrentan al problema de que el tema 

penitenciario no es de interés de aquellos que pueden hacer algo por mejorarlo, 

por lo que no hay voluntad de cambio y una prueba de esto es que el Ministerio 

de Justicia es el que más bajo presupuesto percibe. 

Otro problema que se admite, pero dentro de otra esfera, es la estrechez, poco 

recomendable, en las relaciones entre agentes de seguridad y las personas 

privadas de libertad. Además, hay una situación que enfrentan las personas 

privadas de libertad una vez que salen del sistema penitenciario, y que dificulta 
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su reinserción: la hoja de delincuencia, puesto que hay un lapso de 1 O años 

después de concluida la ejecución de la pena que el delito figura en dicha hoja, 

lo que provoca la dificultad de conseguir un trabajo, por lo que sugieren una 

política de Estado que se preocupe de proporcionar trabajo a las personas de 

salen del sistema penitenciario. 

Además, para los funcionarios de la Defensoría, las mujeres confrontan 

problemas adicionales. La convivencia con agentes de seguridad hombres es 

perjudicial, dado que se refuerza la idea del poder masculino sobre ellas. 

Asimismo, las privadas de libertad cuentan con menos oportunidades de 

estudio y trabajo dentro del Centro, ya que las opciones no representan 

suficiente oferta. Otro gran problema, es el de las drogas, que en la mayoría de 

los casos es la causa de que muchas privadas de libertad se encuentren ahí y 

aun así la respuesta del Centro ante este problema no es satisfactoria y la 

atención técnica en miras de tratar temas relacionados es insuficiente. 
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Conclusiones 

Esta sección de conclusiones trae a debate el actual significado de la cárcel y 

lo confronta con lo que se quiere que esta represente dentro de la sociedad 

costarricense, revisando así el aporte que brinda a las personas que pasan por 

ella. Es importante que un Estado como el costarricense confronte esto 

_constantemente para ir estableciendo el camino a seguir en diferentes 

períodos, ya que es normal e incluso necesario que cambien las instituciones 

por cuestiones culturales o cambios en los diferentes paradigmas sociales, 

como ha sucedido con el tema de los derechos humanos. 

1. SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES 

Actualmente en el CAIEBP existe una gran carencia de recursos humanos y 

financieros, que tiende a provocar una infraestructura deficiente, caracterizada 

por la falta de materiales administrativos, poco recurso tecnológico, áreas de 

servicios sobresaturadas -como Psicología o Trabajo Social-, sobrepoblación 

dentro de las celdas -se debe recordar que el promedio es de 20 mujeres por 

cuarto y no 40 o 17 como sucede en algunas secciones-, pocos campos en el 

sector de "Adulta Joven" y deficientes condiciones en "Casa Cuna".1 Las 

razones han quedado fundamentadas en los capítulos antecedentes. 

Si se analiza cada servicio en particular, sobresalen numerosas interrogantes 

sobre lo que debería ser una correcta política institucional. Por ejemplo, la 

alimentación resulta ser un ~ema delicado. En general, es reconocido que la 

dieta es poco balanceada, el exceso de carbohidratos y carnes rojas es 

denunciada por las privadas de libertad, quizá es novedoso y hasta pintoresco 

1 En este sentido, es importánte resaltar como en el periódico La Nación, en su versión 
electrónica, del día domingo 4 de octubre del 2009, se reporta que el Ministerio de Justicia 
anuncia el pronto inicio de la ampliación de Casa Cuna, tal y como lo ordenó la Sala 
Constitucional en su voto 12226-08, en el que obliga al Centro ampliar este módulo, que 
actualmente cuenta con 23 lugares para internas, y que pasaría a 40 espacios, dado que la 
capacidad actual es insuficiente ante la demanda. El Ministerio mencionado, dice que a pesar 
de que el cumplimiento de la orden constitucional requería inmediatez de la medida (hace año 
y medio) hasta ahora se cumplen con todos los requisitos para llevarla a cabo. Además de la 
dicha ampliación, se harán mejoras en la infraestructura existente, puesto que esta presenta 
grandes problemas. Para más información Cfr. Arguedas, Carlos. Justicia corre para cumplir 
con ampliación de Casa Cuna. [en línea]. La Nación. Página web disponible 
en:http://www.nacion.com/ln_ee/2009/octubre/04/sucesos2094880.html [consultada el 5 de 
octubre del 2009]. 
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que las privadas de libertad solicitan una mayor variedad y equilibrio entre los 

grupos alimenticios, como la inclusión de verduras y frutas, y la preparación 

menos grasosa de los alimentos, pero lo que si no puede pasar desapercibido 

es que al averiguar sobre quién o cómo se define la dieta en el Centro Penal, 

establecen los funcionarios que esto normalmente es labor del área médica, sin 

embargo esto no resulta así en la práctica, ya que los responsables de ese 

sector lo único que realizan es una inspección que se podría denominar 

periódica de las áreas de preparación de los alimentos. Dicho sea de paso, en 

las entrevistas ejecutadas, varias privadas de libertad manifiestan requerir 

dietas especiales pero no se les satisface esa demanda. 

En cuanto a la manipulación y la preparación de los alimentos cuando llegan a 

sus destinatarios, las opiniones se encuentran divididas entre las privadas de 

libertad y los funcionarios. Las primeras se quejan mucho más de la calidad y la 

preparación de los alimentos, y comentan experiencias desagradables que han 

tenido al respecto; mientras tanto, los funcionarios del Centro reducen la crítica 

al reconocimiento del poco equilibrio en la dieta. 

Otro gran tema es el de los agentes de seguridad. Por una parte, se detecta 

una relación que favorece cierto contacto entre privadas de libertad y los 

agentes de seguridad,2 la cual en ciertos casos ha desembocando en 

aparentes abusos. No hay una política planificada respecto del personal de 

seguridad. Además, se reconoce que los agentes de seguridad son los que 

cuentan con menores niveles de estudio y pobres condiciones laborales -

tomando en cuenta las largas jornadas que estos realizan-; esto se ve 

agravado debido a que el acceso a cursos especializados de seguridad se 

permite únicamente a aquellos agentes que obtengan mejores resultados 

académicos. 

Un hecho que hace más imperioso el estudiar lo que sucede con los 

mecanismos de seguridad, en cuanto a recurso humano, es que la 

disponibilidad de horarios resulta muy poco flexible: turnos de 12 horas durante 

2 Esto ya había sido resaltado por la Defensoría de los Habitantes en 1995 en Informe final: Las 
mujeres privadas de libertad y el respeto a sus derechos. 
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4 días, más las horas extra que deben hacer, salarios bajos y exposición a 

situaciones de peligro para las que no están preparados del todo -ya qUe no 

llevan la suficiente capacitación-. 

Entre las privadas de libertad se presenta un problema grave como lo es la 

adicción a las drogas. Anteriormente se contaba con un programa de atención 

especial para tratar los problemas de drogadicción, pero éste fue cerrado sin 

mayor explicación y ahora es labor de los psicólogos tratar el problema en las 

sesiones ordinarias de atención. 

2. SOBRE LAATENCIÓN BRINDADA 

En los asuntos educativos y laborales existe la reproducción de un rol femenino 

típico de una sociedad machista, esto se ve ejemplificado por el tipo de cursos 

que se les imparte a las privadas de libertad, tales como los de costura, 

manualidades, bisutería, bordados, entre otros. 

Asimismo, los oficios que se les enseña -tal y como se señala en capítulos 

anteriores- son de bajo retorno económico, es decir, poco sostenibles, lo que 

pone en duda su pertinencia, en el sentido que no parecen ser herramientas 

suficientes para lograr mantener una familia una vez que hayan salido del 

centro penal y esto merece consideración cuando se sabe que una gran parte 

de las privadas de libertad son jefas de hogar.3 

De esta manera se debe recalcar la urgencia por diversificar y mejorar la oferta 

académica, brindar opciones que puedan darle a la privada de libertad -

particularmente a la jefa de hogar- la oportunidad de dar el sustento necesario 

a su familia una vez que haya salido del Centro, esto para que la falta de 

preparación no sea un incentivo para volver a delinquir, si ese fuera el caso o 

móvil que provocó su condena. 

Siguiendo con el sistema educativo dentro del CAIEBP, es necesario mejorar 

las condiciones generales de estudio: como por ejemplo es una necesidad 

3 Para confrontar este dato. Vid. Supra. Apartado IV.1.2 
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inmediata una biblioteca bien equipada que ayude a las reclusas a mejorar su 

desempeño académico -hay que recordar que las privadas de lfüertad no 

cuentan con acceso a internet, por lo que pasan mucho obstáculos para 

obtener información para sus tareas o trabajos-. Esto debería considerarse 

como un requisito primordial para las que estudian, pero no solo para ellas, ya 

que podría dar paso a proyectos interesantes de lectura u otras actividades que 

conllevan muchos beneficios a todas las privadas de libertad, así como resultar 

un pasatiempo útil y una práctica intelectual saludable dentro del Centro. 

Además, hay que resaltar que muchas 

veces la capilla es utilizada para llevar 

a cabo las lecciones ante las falta de 

espacios apropiados para esta tarea. 

El hecho de tener un reclusorio que no 

tenga biblioteca en pleno siglo XXI de 

alguna manera indica el modelo al que 

responde o a las insuficiencias a las 

que se enfrenta la administración. 

Del mismo modo, debería de verse la 

posibilidad de que quienes trabajan 

lmágen 6.1 
Capilla del Centro de Atención Institucional el 

Buen Pastor 

Fuente : Obtenida durante l a visita realizada 
al Centro de Atención Institucional El Buen 
Pastor el 2 de junio del año 2009. 

tengan la oportunidad de estudiar también y viceversa, algo que en este 

momento no es posible, puesto que las privadas de libertad deben de 

decantarse por una u otra opción. 

Asimismo, se debe dar la posibilidad a las mujeres que pertenecen al sector de 

Casa Cuna de que participen en actividades y laborales, siempre y cuando su 

salud y la de sus hijos así lo permitan, ya que desde sus condiciones de madre 

es importante que se vayan forjando un futuro lejos de las actividades delictivas 

que las trajeron en primer lugar al centro penal y así evitar que esta situación 

se reproduzca en sus hijas e hijos. 

Por otro lado, existen condiciones de los servicios de salud que pueden derivar 

en graves consecuencias. En un centro penitenciario cuya única población son 
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mujeres resulta inaceptable que no se cuente con un ginecólogo de planta -

actualmente hay una enfermera obstetra que, junto a los médicos generales de 

la clínica del Centro, se hacen cargo de labores propias de un ginecólogo-. 

Otro problema importante es el servicio de Psiquiatría, puesto que este no es 

un servicio permanente y actualmente ni siquiera la rotación del médico a cargo 

de dotarlo periódicamente al Centro se está realizando: es necesario que dicho 

médico vuelva a proporcionar el servicio que le corresponde, aún cuando no le 

parezca que hayan casos tan graves. ¿No debería de ser razonable contar con 

el servicio de psiquiatría en un centro penal? 

Además, hay un serio inconveniente con los servicios de farmacia, puesto que 

las recetas médicas son llevadas a la Clínica Marcial Fallas y el transporte de 

las recetas, primero, y de los medicamentos, después, dependen de la 

disponibilidad que tenga el Centro de que alguien se haga a cargo de su 

traslado, esta situación provoca lentitud en el proceso y que muchas personas 

reciban sus medicamentos cuando ya no los necesitan, que pasen más tiempo 

con una dolencia en particular o que sus condiciones médicas se agraven. 

La baja disponibilidad de transporte y de custodios, también aplica para el 

traslado de privadas de libertad que tienen cita médica fuera del Centro, puesto 

que hay servicios que ahí no se ofrecen, pero muchas terminan perdiendo sus 

citas por tal factor -aunque se reconoce de que no cuentan con suficiente 

personal, hay situaciones que no deberían de ocurrir-. Lamentablemente, no 

hay registros de cuál es la magnitud del problema. 

La situación de los núcleos familiares de las privadas de libertad, en particular 

la de sus hijos, hacen necesaria una política social de respuesta, de manera 

que se intervenga en favor de mejorar las expectativas de vida de estos. 

Dentro de ello, el apoyo psicológico es fundamental en especial, para evitar el 

estigma de ser hija o hijo de una mujer reclusa y para evitar que se generen 

condiciones que provoquen presuntas conductas delictivas. 

¿Se preocupa el sistema por la condición de vida del núcleo familiar de la 
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persona que es recluida en la cárcel? Esa debería de ser una pregunta 

trascendental en el devenir y futuro de una política penal justa, equilibrada, 

pero sobre todo integral e inteligente. En otras palabras, el Ministerio de 

Justicia debería de encargarse con el IMAS y otras instituciones, para 

intervenciones sociales sobre esos hogares o lugares que vieron emerger una 

actividad delictiva por parte de una mujer. 

En general, en cuanto a los servicios técnicos, no hay un acompañamiento 

multidisciplinario como se supone que debería, porque la mayoría termina 

recibiendo la atención de dos o tres servicios, esto en parte por la falta de 

personal que obliga a establecer prioridades o porque muchas privadas no se 

sienten arropadas por los servicios -como quedó evidenciado mediante el 

trabajo de campo - y prefieren no utilizarlos. 

3. OTROS ASUNTOS 

Estas investigadoras desean recalcar el conocimiento adquirido en la visita 

efectuada a Antigua, Guatemala, gracias al 

apoyo brindado por la Escuela de Ciencias 

Políticas y a la Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles de la Universidad de Costa 

Rica. Efectivamente estas instancias 

académicas apoyaron e hicieron posible la 

asistencia al curso denominado "Desarrollo 

de Estándares de Gestión Penitenciaria en 

el marco de los Derechos Humanos", 

impartido en esta ciudad por la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias del 

Ministerio del Interior de España y la 

Agencia de Cooperación Española. 

De esta actividad hay que rescatar el 

intercambio de información con personas 

lmágen 6. 2 
Afueras del Preventivo Zona 18, 

Guatemala 
---------· -----

FUENTE: Obtenida durante la visita 
realizada al Preventivo Zona 18 el 
día 14 de mayo del año 2008 

de países como España, Chile, Guatemala, El Salvador y Honduras; todos 

ellos funcionarios con altos cargos en las respectivas instituciones 

176 



CONCLUSIONES 

penitenciarias, fiscalías o instituciones de derechos humanos de cada uno de 

los países mencionados, de manera que su experiencia en el tema resultó de 

mucho provecho para la investigación y, sobre todo, para establecer las 

categorías que sirvieron de análisis a eso que denominamos como "atención 

integral" en un centro penitenciario. 

A partir de esto, se pudo conocer las realidades penitenciarias que se enfrentan 

en los distintos países, para que, a raíz de ello, intercambiar experiencias de 

cómo se han enfrentado los distintos problemas. Es así como se constata los 

problemas en derechos humanos con que cuentan el resto de países 

centroamericanos, en el que los privados de libertad tienen desde una baja 

hasta una nula atención médica. 

Por otro lado se hizo evidente el problema que hay con la situación de las 

pandillas denominadas maras en países como Guatemala y Honduras; a partir 

de este fenómeno se ha tenido, con bajos recursos, que acondicionar los 

Centros Penales de manera que aquellas personas pertenecientes a maras y 

consideradas como enemigas no tengan ningún tipo de contacto entre sí, esto 

por cuestiones de seguridad tanto de ellos como de otros privados de libertad. 

Situación importante también es la misma propagación a nivel interno de los 

centros, de estas pandillas, en vista que algunos de los jóvenes que ingresan 

por delitos o menores se terminan involucrando con estos grupos y el Estado 

se queda sin capacidad de respuesta en este sentido. 

Desde ya el sistema carcelario en particular y el sistema judicial en general 

deben trazar una política que aminore el impacto del fenómeno de pandillas 

que en cualquier momento puede ser evidente en la sociedad costarricense. La 

tipología de ese fenómeno centroamericano, la presión a un hacinamiento en 

nuestras cárceles y las ya de por sí carencias que ofrece nuestro sistema para 

una respuesta integral de las personas reclusas debe hacer notar un esfuerzo 

de planificación de mediano plazo, ya de por sí necesario aún si la amenaza de 

reproducción en Costa Rica del fenómeno de las maras. 

Como parte del conocimiento adquirido se tienen aquellas innovaciones que se 
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presentan por ejemplo en España, donde se promueve el mantenimiento del 

núcleo familiar por medio de un proyecto de módulos familiares, donde si 

ambos padres se encuentran dentro del sistema penitenciario el menor vive 

con ellos en una especie de apartamento el cual asegura que no se rompa la 

convivencia familiar. A su vez cuentan con programas de ayuda a las personas 

privadas de libertad en aspectos individuales de cada uno, tales como terapias 

grupales y voluntarias para agresores sexuales, terapias asistidas con 

animales para aquellos privados y privadas con problemas en la creación de 

lazos afectivos, terapias especiales para quienes tienen problemas 

psicológicos, tales como la drogadicción o con historial de intento de suicidios, 

entre otros. En otras palabras, estímulos creativos para favorecer estancias 

más humanizantes e incentivar una mejor reinserción una vez se egrese del 

recinto carcelario. 

Por otro lado, en otros países se han creado Módulos de Educación y Respeto, 

donde la idea es crear una calidad de vida dentro del Centro Penitenciario, los 

y las privados y privadas de libertad se encargan de la higiene del módulo, así 

como de promover las buenas relaciones entre los compañeros, cuentan con 

un líder de módulo electo de manera democrática y el cual se encarga de ser el 

mediador entre la Dirección del centro y los privados. Este tipo de trabajo viene 

a ser muy similar a los nuevos Módulo de Oportunidades y Responsabilidad 

que el sistema penitenciario costarricense pone en práctica a partir del año 

2008.4 

En este sentido, es necesaria la búsqueda de lazos entre los distintos países 

hispanoamericanos, para aprovechar las diversas experiencias y así establecer 

poi íticas públicas en miras de mejorar los sistemas penitenciarios de dichos 

países. Esto se ve muy viable, dado que gracias a nuestra experiencia en esta 

investigación los vínculos aquí establecidos con personas que ejercen su labor 

en temas penitenciarios en sus respectivos países produjo el constante 

intercambio de información que ha ayudado la ampliación de nuestras fuentes 

consultadas,5 por lo que se reconoce mucha voluntad de mejorar la situación y 

4 Para confrontar este dato. Vid. Supra. Recuadro 4. 1 
5 Para confrontar este dato. Vid. lnfra. Anexos 1.2, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 y Fuentes Consultadas. 
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de colaborar entre países. 

4. ASUNTOS PROPIOS DE LA INVESTIGACIÓN 

La decisión de ejecutar una investigación académica en una cárcel no resultó 

fácil. Como queda demostrado en el estado del arte, este espacio había 

resultado un lugar de visita continua de trabajadores sociales y de psicólogos, 

más la investigación politológica había sido reducida. También resultaba un 

reto interactuar con mujeres reclusas, para lo cual había que ganar su 

confianza a efectos del considerable número de entrevistas estructuradas y 

semiestructuradas que había que ejecutar. 

Lo primero, en este sentido, es mencionar los pasos que se tuvo que efectuar 

para lograr los permisos de ingreso: innumerables trámites en el Ministerio de 

Justicia y en Centro Penitenciario El Buen Pastor. En ese sentido, se tuvo que 

pasar por un proceso, en el que lo más difícil fue obtener el visto bueno del 

propio Centro, puesto que manifestaron cierto recelo a la palabra evaluar, que 

había sido consignado en nuestro objetivo general, por lo que se tuvo que 

negociar, puesto que lo pretendido no tenía cabida dentro del Centro si 

queríamos realizar la investigación allí. 

En cuanto a esto, se planteó que como investigación realizada por estudiantes 

universitarias con fines académicos no se tenía ningún tipo de autoridad para 

evaluar una labor de una institución estatal. Esto revela el temor que se siente 

ante la evaluación, máxime en una institución en el que se atiende una 

población y se responde a una política muy delicada. 

En cuanto a las técnicas e instrumentos utilizados en el estudio, fueron más 

que acertados, puesto que la combina·c!ón de preguntas cerradas con las 

abiertas (cuestionaño semiestructurado) permitió una obtención de información 

luego traducible en estadísticas y de experiencias que redondeaban la visión 

de la estancia carcelaria y de la atención allí recibida, lo que produjo la visión 

que se quería plasmar en este trabajo. 

Aún así, es importante señalar que al principio fue difícil acoplarse no solo a 
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cierto vocabulario, muy propio del nivel educativo y el tipo de socialización que 

han enfrentado la mayoría de las privadas de libertad, sino también enfrentarse 

a personas con historias de vida muy fuertes y ajenas a nuestra realidad que 

indudablemente terminan sensibilizando al propio investigador como ser 

humano. 

De esta manera las diversas situaciones vividas por las privadas de libertad -y 

mencionadas durante la investigación en recuadros insertos- crearon una 

mayor conciencia en torno a la realidad vivida por estas mujeres diariamente, 

tanto antes como dentro de la cárcel. A su vez, las constantes visitas al Centro 

permitieron tanto corroborar datos como crear una cierta familiaridad con la 

rutina penitenciaria, lo cual vino a enriquecer de manera significativa las 

percepciones alrededor de la investigación. 

Sin lugar a dudas, por el tipo de población sujeto de estudio a la que respondió 

esta investigación -con tan especiales condiciones legales y, en la mayoría de 

los casos, particularidades socioeconómicas- resultó una viviencia muy 

innovadora para estas investigadoras y que nos ofrece una nueva visión de la 

situación penitenciaria y de la vida de estas mujeres, que solo estando ahí se 

puede valorar. 

Todo esto ejercicio investigativo, tanto por el diseño metodológico, las técnicas 

utilizadas, los hallazgos y lo concluido, lo que nos permite es dar un paso firme 

en términos de nuestra profesionalización 

5.PRODUCTOS 

Los principales eslabones de este estudio serán entregados a la Dirección 

General de Adaptación Social, para que sea leído y se espera sean 

consideradas a efectos de generar acciones de una mejor política pública en 

materia de atención a las personas privadas de libertad. 

Asimismo, como producto de esta investigación, se adjuntan dos bases de 

datos creadas en el SPSS: una enfocada a las respuestas ofrecidas por las 

privadas de libertad y la otra de los funcionarios del Centro de Atención 

Institucional El Buen Pastor. Ambas son un insumo para que sean utilizadas 
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como punto de partida para futuras y futuros investigadores, así como su uso 

en los cursos de "Metodología" y "Análisis e Interpretación de Datos Políticos, 

cursos que ofrece la Escuela de Ciencias Políticas que normalmente tienen 

poca posibilidad de contar con bases de datos sobre fenómenos reales.6 

Además, esta investigación queda como punto de partida para futuras 

investigaciones desde la perspectiva de la ciencia política, puesto que se 

requiere establecer políticas públicas integrales para este tipo de poblaciones y 

que se han visto relegadas a un segundo plano desde la perspectiva 

politológica y más bien se ha querido ver como un objeto de estudio de la 

psicología, trabajo social y derecho. Esto resulta llamativo, puesto que si bien 

el aporte de estas disciplinas es necesario, la nuestra tiene mucho que aportar 

al respecto como, por ejemplo, quien debe articular los esfuerzos de las 

disciplinas sociales para crear las antes mencionadas políticas públicas 

integrales es la ciencia política. 

6. RECOMENDACIONES 

Después de realizada la investigación se vuelve inevitable exponer la serie de 

recomendaciones que se pueden extraer del desarrollo de los cinco capítulos y 

que resultan necesarias entender en miras de lograr un mejoramiento real y 

efectivo del sistema penitenciario costarricense. 

Lo primero es adoptar un modelo de prevención del delito acorde con el Estado 

Social Democrático de Derecho Costarricense, por lo que se sugiere el 

planteado por Edgardo Rotman en su libro La prevención del delito, que busca 

tomar en cuenta políticas sociales, económicas y educacionales, y no la 

represión per se. Dicho modelo tiene dos vertientes: la prevención represiva y 

la prevención no represiva. 

a. Prevención represiva. 

Para Cesare Beccaria la finalidad última de toda buena legislación es prevenir 

los delitos y no solo castigarlos. Por ello, dentro del derecho penal, según von 

Liszt, la prevención del delito es por medio de la represión. Ante ello, en los 

6 Para confrontar este dato. Vid. /nfra. Anexo 9. 
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sistemas legales de sociedades democráticas basan la reacción estatal en la 

peligrosidad y como patrón legal se encuentra el criterio de proporcionalidad. 

En este sentido, hay dos tipos: 

- La prevención general: efectos preventivos dirigidos al público en general. 

Estos efectos operan tanto de forma disuasoria como educando al público 

acerca de los valores protegidos por sanciones penales. La influencia de las 

sanciones formales disuaden a través de las relaciones informales y 

personales que actúan directamente sobre el individuo (familia, amistades, 

religión, etc). 

- La prevención especial: se realiza por medio de la imposición de 

sanciones penales, ya sea por la disuasión (por el temor a reincidir) o la 

resocialización (por la eliminación del deseo o motivos de cometer nuevos 

delitos). Incluye una serie de medidas terapéuticas, educacionales o 

correccionales (efectos neutralizadores). 

b. Prevención no_ re (;!resiva. 

Se basa principal en la participación ciudadana y en técnicas que disminuyen 

las oportunidades en la comisión de delitos, entre ellas sobresalen: 

- Políticas sociales, económicas y educacionales: se tiene la idea de que 

los problemas sociales se manejan o administran, por medio de las políticas 

estatales. Por ejemplo, por medio de la opción de la educación se alcanza 

un nivel aceptable de cohesión social con la autorregulación del sistema 

que ofrece. 

- Rol de la familia: como agente primario de socialización y como gante 

primario de control social. 

- Rol de la escuela: toma un papel primordial en el proceso de socialización, 

en especial cuando los padres son incapaces de controlar a sus hijos. 

- Rol de la comunidad: la interacción social y la promoción de relaciones 

entre vecinos puede ser determinante en la investigación y la denuncia de 

conductas delictivas. 

- Prevención situacional: se atacan las circunstancias y expresiones 
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concretas de la intención delictiva en ubicaciones específicas en el lugar y 

tiempo, sin inquirir en las motivaciones y tendencias. 

Este modelo toma importancia desde el punto de vista que la dignidad humana 

es suprema y que se debe tomar en cuenta en el establecimiento de los pasos 

a seguir. 

Por otro lado, es importante potenciar los centros abiertos, como una de las 

medidas alternativas a la privación de libertad para así motivar a las privadas 

de libertad a realizar una exitosa readaptación. Esto partiendo de que la 

reclusión y aislamiento total de los individuos, más aún cuando son madres y 

núcleos de la familia, puede traer consecuencias negativas para la sociedad en 

que se desarrollan. 

Además, se debe favorecer la institucionalización de una carrera administrativa 

que permita que los profesionales que ingresen a laborar al sistema 

penitenciario costarricense sean profesionales suficientemente preparados y 

aptos. También, debe realizarse un sistema de actualización y formación 

permanente que permita incrementar los conocimientos prácticos de los 

funcionarios penitenciarios con respecto a lo que hacen. 

Se encuentra una necesidad de crear una política institucional que tome en 

cuenta el enfoque de género, para que la organización pueda responder a las 

necesidades propias de las mujeres privadas de libertad, resaltan aquí 

situaciones -como las expuestas dentro del capítulo V- de la no existencia de 

servicios aptos para esta población. 

Es recurrente entre funcionarios del CAIEBP la idea de cambiar a un sistema 

más fuerte -hasta nombran el estadounidense como ejemplo-, pero esta no es 

la salida, lo que se podría plantear es la constitución de otro tipo de programas 

más innovadores y que otros países utilizan como la sensibilización de el 

victimario ante su víctima o la familia de la misma -esto después de un trabajo 

de aceptación y/o arrepentimiento, se utiliza más en casos de homicidios- o, 

como fue mencionado previamente, la utilización de alternativas para 
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desarrollar ciertas facetas en personas que demuestran problemas de 

relaciones interpersonales. 

Se debe buscar un trabajo interinstitucional, de una labor coordinada para 

suplir atenciones de salud acordes para las privadas de libertad, que se 

encuentren dentro de los parámetros lógicos y necesarios. Si bien se cuenta 

con convenios con instituciones con la Caja Costarricense del Seguro Social en 

términos de medicamentos y atención médica, se pudo constatar que esta 

resulta deficiente para las verdaderas necesidades. A su vez se necesita 

reforzar la labor realizada con el Ministerio de Educación Pública, el Instituto 

Nacional de Aprendizaje y la Universidad Estatal a Distancia, esto en miras de 

una mayor oferta en el área educativa y de capacitaciones para las privadas de 

libertad. 

Por otra parte, es necesario que el Patronato Nacional de la Infancia (PANI) se 

involucre más, tanto en el caso de las niñas y los niños que viven en "Casa 

Cuna", como en el tema de las visitas de los menores, que también necesitan 

un seguimiento que asegure su salvaguarda. Brindar la opción de un 

acompañamiento psicológico tanto cuando se encuentren en "Casa Cuna" 

como una vez que han regresado a su familia o bajo la tutela del PANI, esto 

con el objetivo de ser un apoyo para los hijos e hijas de mujeres en condición 

de privadas de libertad. 

Las instituciones fiscalizadoras juegan un rol que podría ser mayor, como por 

ejemplo, que no sean solo reactivas sino que realicen inspecciones más 

continuas en procura de poder señalar los errores del sistema y que estos 

puedan ser enmendados. Asimismo, por el lado del Centro, hay que mejorar la 

actitud ante los entes fiscalizadores, puesto que se percibe una relativa falta de 

aceptación a estos, provocando que muchos de los funcionarios reciban las 

observaciones constructivas como críticas negativas. 

En las apreciaciones de las personas privadas de libertad del Centro de 

Atención Institucional El Buen Pastor, resultan relativamente satisfactorias en 

cuanto a la formación para el desarrollo de habilidades académico-laborales y 
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el trato personal; no obstante, se debe mejorar en temas como la 

infraestructura, la salud, los espacios recreativos, así como brindar un enfoque 

de género necesario para atender a la población femenina privada de libertad, 

esto con la finalidad de lograr una readaptación exitosa. 

"De todos modos, la falta de ayuda post-penitenciaria y la hostilidad social hacia los ex-condenados 
estimula la continuación de carreras criminales y neutraliza cualquier efecto positivo que hubiesen podido 

experimentar como consecuencia de las sanciones penales." 
Edgardo Rotman. 
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ANEXO 1.1 
Declaración de condiciones y compromisos a cumplir por parte de estudiantes que 

realicen trabajos universitarios dentro del sistema penitenciario 
Ministerio de J t1sticia 
Dirección General de Adaptación Social 
Instituto Nacional de Criminología 
Departamento de Investigación y Estadística 

Declaración de condiciones y compromisos a cumplir por parte de los (las) estudiantes en el desarrollo de trabajos 
universitaños en las dependencias del sistema penitenciario 

Yo ----- ~ cédula número estudiante de la universidad ______ , de la carrera 
_____ pre1endo optar por la realización de _____ en las dependencias del sistema penitenciario. 

Para lo cual declaro bajo fe de juramento lo siguiente: 
1. Que no tengo restricciones judiciales o administrativas para ingresar a establecimientos penitenciarios. 
2. Que (marque según corresponda en su caso) 

Nombre 

D No tengo ningún familiar (a) recluido (a) en centros penitenciarios 

O Tengo familiar (es) recluido (os) en centros penitenciarios 

(s) de la persona y centro de ubicación: 

3. Que respetaré las normas establecidas en el sistema penitenciario y cumpliré con los deberes que le corresponden. 

4. Que aceptaré que el Ministerio no está obligado a otorgarme ningún tipo de transporte ni alimentación 

5. Que cumpliré con las condiciones específicas que se definen en la aprobación de la práctica o proyecto, respetaré 
los procedimientos éticos aprobados para el proceso de investigación o intervención con personas recluidas así como el 
procedimiento institucional establecido para el seguimiento de la práctica o proyecto. 

6. Que presentaré los resultados del trabajo realizado al Departamento de Investigación y Estadística, en 
copia escrita y digital, para su posterior remisión al Centro de Documentación de la Escuela de Capacitación 
Penitenciaria. 

7. Hago constar que libero de responsabilidades al Ministerio de Justicia o a cualquiera de las instancias del sistema 
penitenciario por caso fortuito o emergencia inesperada que se presente durante la ejecución de la práctica o proyecto. 

Lo anterior queda consignada como declaración jurada al ser las __ horas, con ___ minutos del día _ _ _ 
, del mes _ __ , del año __ 

Nombre completo y número de cédula 
PRAC 

Firma 
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ANEXO 1.2 
Carta entregada al Ministerio de Justicia con los requisitos para realizar trabajos dentro del 

sistema penitenciario costarricense 

Ministerio de Justicia 
Dirección General de Adaptación Social 
Instituto de Nacional de Criminología 
Departamento de Investigación y Estadística 

A quien interese: 

Mediante la presente se solicitan los permisos necesarios para realizar el Trabajo 

Final de Graduación, modalidad Tesis, titulado "Atención integral brindada a las privadas de 

liberlad en el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor." 

Dicha Tesis será elaborada por Karla Gamboa Somarribas y Paola Alvarado 

Quesada. 

Se adjuntan los siguientes requisitos de la solicitud: 

• Propuesta sobre el Trabajo Final de Graduación incluyendo tema, objetivos, población meta, 
metodología, y actividades a realizar. 
• Propuesta de procedimientos éticos a implementar en el proceso de investigación o 
intervención con personas recluidas. 

• Propuesta de cronograma estableciendo: duración de la práctica, horario propuesto, fechas 
de inicio y finalización. 
• Acreditación del centro universitario, con el visto bueno de la dirección en que se indique el 
nombre del o la docente a cargo. 
• Nivel del plan de estudios de grado o post grado donde cursa el estudiante. 
• Copia y número de póliza del seguro estudiantil. 
• Declaración de condiciones y compromisos de las estudiantes durante el desarrollo del 
trabajo final de graduación. 

Gracias por su atención, 

Karla Gamboa Somarribas Paola Alvarado Quesada 
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ANEXO 2.1 

PROCURADOR DELOS DERECHOS HUMANOS 
'Sólo m:,pesmdo Jo, de,ec/Joo /lumaoo, - paz y democrada' 
12 A""1ida 12-72zooa 1 Tel. 2230-007416 We!J: wv,,..l)dlt.oro.91 

l"..gprn;t9:G 4 

BOLETANo1 

INFORMACIÓN JUDICAL Y PERFIL CRIMINOLÓGICO DE PRNADOS DE LIBERTAD 

Número de boleta: Centro Penal: 
Lugar de la entrevista: Sector: 
Fecha de la entrevista: Oficial que entrevista: 
Sexo F ____ M,_ __ _ 

INFORMACIÓN JUDICIAL 

O 1. ¿ Cuánto 6empo lle"3 usted detenido/a? 
1. No. De años 3. No recuerda 
2. Nosabe 4. No responde 

02_ ¿ Quiénes le dehrvieron? 
1. Policía Nacional Civil: _ _ _ _ 3. Persona Par1icular: ____ _ 
2. Polida Priv.>da: 4. Otros especifique: _ ___ _ 

03. ¿En que lugar fue detenido/a? (Deparu,menlo, municipio, colonia. zona,_ __________ _ 
04. ¿Por qué fue detenido/a? 

1. 
2. Nosab<,: 
3_ No responde: 

05. ¿A dónde lo llevaron? _______ ,--_________ _ 

06. ¿Anle quién presenló su primer declaración? 
1. Juez de Paz 
2. Juez de inslancia ___ _ 

3. Otro 
07. ¿ Quiénes estuvieron presentes en la primera declaración? 

08. ¿ Cuál es su situación juñdica? 

1. 
2. 
3. 

Condenado/a 

Fase de investig.ición 

;:~~~------

3. Defensor _______ _ 
4. Otros ________ _ 

Seut~nda _______ _ 
Apelac:i6n _______ _ 
Ca:'ioació12 _______ _ 

Ampatc 

09. ¿Delito o delilos por e! que fue condenado? _______________ _ 
10. ¿Cuál fue la pena impuesta? 
1 L ¿Cuánto duró el proceso desde-,--,1,-a--,delen,-,--ción-,_-,-,hasta,--,-,la,-,-im- posición-~ • .,,_ ,-d,-e_se_ ntencia,-~-'""'?,--- - - -----

12. ¿Cuenta con abogado/a defenSO!la? 1. Si ____ _ 
No sabe 

~. ;: :Re-cuerna-~--

4. 
5. No responde _ 

13. ¿SU abogadO/a defensor/a en todo momento le ha explicado a usted IO que está sucediendo con su caso? 

PERFIL CRIMINOLOGICO 
14. ¿Que edad tenia usted cuando ingresó a un centro de detención por primera vez? 

1. 
2. Norewetda 3_ No Sobe-,-====~ 4. Noresponde __ _ 

15. ¿Cuantas veces ha ingn,sado a la cárcel antes del actual ingreso? ___________ _ 
16. ¿Porqué delitos ha ingresado anterionnente?,....,,_ ______________ _ 

17. ¿Fue condenaidola o absuelkh en estos delitos? ________ ____________ _ 

¿Porqué? - --------------- --------------
16_ ¿la vezo veces que ha ingresado ala cárcel loha hecho solo/a o oon c:ornpañeros? _______ _ 
19. ¿Pertenece a alguna pandilla o grupo? 

1. SI 2. No 3. Cuál 

20. ¿Desea agregar algún comentario sobre las preguntas <ealizadas u otra información? 
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N(mero de b-OlelB·. 
Lugar de la ertrevlsta: 
F'a;ha de la entevis.ta: 

ANEX02.2 

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"SolomPélMC/0/0$dfJroef>0.21!urm,msf)l)bf4paz¡,-· 
12 Awoida 12-72 ~ora 1 TEi. 22 :,;i-007~ w..b: www.pi:tu,,,1.gt 

PERFIL SOClOECONÓMICO DEL PRIVADO DE LIBERTAD 

CentrnPeml: 
Sector. 
Oooial que emevista: 

Sexo. F M,_· ___ _ 

01 . ¿Qué edad t~ne usl.lld? 

BOLETANo2 

1. 2. No sabe _____ _ No ros¡¡oode __ _ 

02. ¿Qué edad tenía usted al mooiento desu detención? 

1. 2. No saoo ____ _ No responde ___ _ 

03. ¿Cuál es su nadooalidad? 

1. Guatemalteoo 2. Exta11ero 3. NoresJ)Onde __ 
(especifique) _ __ _ 

1. Dopar1IDH)nl0 _____ _ 3. No $/IW _____ _ 
2. Muri<;iplo _____ __ _ 4. No Rl,$llQlldO ___ _ 

05. ¿Usted se consklera? 

1. Indígena __ 3. Nosabe_ 
2. Ladino 4. No responde_ 

06. ¿ Cuáles son m idiomas qw habla usted? 

1. Castellano Otro/Especifique ________ _ 

07. IJ$.ted ... 

1. SaM lee- __ 2. Sabe C$Criblr -- 3. Norosponde __ 

08. ¿Qué nivel de escolaridad tiene? 

1. f'r<rnaóa (gmdoctnadél} __ _ 
2. Secundaria (grado cursado) __ 

09. ¿CUál es 5U prob$lóo u Qfx:Jo? 

1. 2. No sabe __ -- --~--

10. ¿Usted estli>a emplea:lo al momento de su detención? 

1. SI __ 
2. No 

11. ¿Qué tipQ detr.ibajO reabilbilcu,m<b fuede~ntloJa? 

1. 

3. Oillel'!i ie!ldo (gradocwsroo) __ _ 
4. U'live!Sltaría (grado(l!XSs!OO) ---

3. No responde_. __ 

3. No Recuelda _ _ 
4. Nom$.Jl00de. __ 

3. Nosabe 

2. No recuerda 4. No mwoodEi 
12. ¿ Cuánto ganaba usted e<i e! ITT:Jmento en que fue detenido/a? 

195 



PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
•Sófa,..,plll:Mdo Jos- hum800/! hab<!'llpoz y dmrncraola• 
12 Awn'da 12-72 ron,, 1 T<C. 22~-087416 V'i'eb; w.wr.¡.-<l!l.o,g.',11 

Ot,;,.......,_.,c e_ 
1,. f,1efl():. de 0500.00 3. oe 01000.00 a 02000.00 
2_ o,, 0500.00 a 01,000.00 

4_ Magoo 02000.00 
¿En que tipo de vivienda vivía usted al rnornenb de ser detenido/a? 

1. CaSil o ¡,p<!ftamento ¡¡ropo __ _ 
2. ca;;a o ap<!ttametJlo alqui!am __ 

t-t. ¿E$ usted? 

1, Casadol!:i _ __ _ 4. OrQ. E1l1Peciflque ____ _ _ _ 

2. Sol~ro'a 5. No sabe __ __ , _ 
3. Unklo.~ 6, No respoode __ _ 

15. ¿liooe hijcs.? 

1. SI Númo-o __ 3. NoSabe _ _ 
2. No 4 . No Respoode __ 

16. ¿Cómoera1a inle\)racióndewfami!j¡¡? 

1. P..,(jre, Madre y Henm:mos __ 
2. SóloMadre __ 

4. SólO Hermanoo. 
5. Huéffaoo ___ --

3. Sótof'adre __ 6. No Re$j)aidé --
17. ¿QuJf\n 11oston1a la arna en el momento en q,¡o fl)edelO'lldoía? 

1, Yo __ 
2 , Es¡X>sa I Es¡x¡so ___ _ 
3. Hijo I hija l t.ps. Espeóli<pJe, ____ _ 

18. Ollién maotlene la casa en la actualidad? 

1. Yo __ 
2. E:$PQsa l E:$?'.)$0 __ 
3. Hijo I hJ!i / lijo s. Especifiq.ie _______ _ 

19. ¿Cuáles eran sus principales problemas 

20, ¿Ha pertoneddo a m gOJpo u aganiladoo o 
1. SI ___ ¿Cuál? _ _______ _ 
2. SI ___ No indica __ _ 

21 ¿Desea hooer come.tanoo u obr. 

4. aro. Especifique _ ______ _ 
5, No- sabe ______ _ 
6. No respoode ____ _ 

4 _ {):ro. E~ue _______ _ 
5. Nosabo ______ _ 

6. No respoode- -~--
ooómbos antes de 1a detención? 

3, No __ _ 

4. t.Jo Re$pOOde __ 

. a:bon.tooos en esta entre : 1;J? 

1 

2 
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ANEXO 2.3 

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ºS<llo rbSpelBndo los de!!lchos húmaoo$hMrá pal y c/em()cracJ¡¡ . 

12 Meni<la t 2-72 zooa 1 Tl!t 2230-097 4/t'i Woo: .,,.,..,, ~dtlorg,st, 
GualOmala,C A 

CO ClCIONES Y TRA lO EN LOS CENTROS OE O -ÓN 

Número de boleta : _________ Cemro Penal : 
Lugardelaentre-.1&1a: _________ SeáO!''. 
Fecha de la cintrevlsta: ___ _ _____ Oficial que entrevista: 

Sexo: F,..,.,,.=,.,,.,,,..,. M 
TRAlO A PERSONAS P'e,RI"'. ""vA""o"'A""s"'""-oE llBERTAO 
O 1. ¿At¡ul deotro del centro es igual el ltalo para todas ta~ pef50!l8S? 

1. SI ___ _ 
2, No ___ _ 

3. No se.be ...,..- --
4, No responde _ ___ _ 

O:!. No. ¿Porqt¡é f11ZQ!l1 

1. Élllica 5. Preferencia sel<llal 
2. ldicmática Pt!lígiosa 6. Discapacidad o enfermedad 
3. Opinión Polltica 7. Por ser (Xllldenado a mueffe 
4. Condíci6n soooecooómica 8. Por otra duación 

BOLETA No 3 

03. Slla,espuestaes f>I, eJIJ)llqoo: ------ - - --- ~----- - -----

04. ¿De donde ha provenido este qm d trato? 
1. De otros redu= ....,-,---
2. ~ personal penitenciario ___ _ 

4. No sabe -,-~-- -5. No re$ponde ___ _ 
3. Deotr~.~pe(:ifqoo ___ ___ _ 

05. ¿Existe mal tra\o fisioo (i rcklso sexual) entre los melosos/as? 
1. SI __ _ 3. No.abe __ _ 

4, No respoode __ _ 2. N<> __ 
Comentario: 
06. ¿Exi$io.-rncca-=1~tr-!Jto:-::fiC""9c-ro-("'im-.·-:-m-o-----u■""l)""a-,--s/l=-a-,-nd~U!O-. - ,-=1a_1_por--pa-n""e-d""~'"per ___ SOIUl_-:-. l-pe-. olle-::.c:-occ::-.:-:-ia:-::. rlo"'_:;;-?-

1. SI _ ____ 3 ~~ 
2. No 4. No lll$ponde..,._ - _ -_ -_ -

Comei\tai!O'. -----

07. ¿El(iste mal trato vl!lbal elll\le lo.sllas rac1u!o&/u? 
1. Si ______ 3. No sabe ....,..- ---
2. No ___ __ 4. No responde ___ _ 

Comentario: --,-----,,..,.--,,-,,.--.,.----........... .,.....--,---::-----,:-:--::------ --
08. ¿Exi!lle mallrlllovllfllal ellas fl!Clusoslas porpa det ¡xmonal penitenciario? 

1. Sl _ _ _____ 3. No sabe-,------
2. No _______ 4. No Res¡¡onde _ __ _ 

Comentario: 
09. ¿Ha s11'"fri-,do---=a1¡i-,ón,......,ti:-po---,de- 111-:-:-altr-a.,.to-:::?--------------------

1 Si 
SI ¿O~ Qué ti¡k)? ALIMENTACIÓN ___ _ ___________ _______ _ 

2. No _ _ _ _ 3 . No .respoooe __ _ 

1 o. ¿CUálltas \/eet!'$ al dla re,:j)e alimentos? 
1. Uno 3. Tres __ _ 5. No Sabe 
2. Dos 4, Más __ _ 6. No responde _ 

Comentano: _______ _ ____ ---, ___ ,---:-------------
11. ¿Cómo COll$Íder.r l a calid;,d de la comida ~ Sé ilo Pf~? 

1. Muy buená _. ·- 3, :Regi;■f _ _ _ 5. M 
2. Buena ___ ~- :Ma1 

Comentario: 
12. ¿Consldera•='.""°"QUG---,lar::--:-ca-:-n\id~';-;-ad:7"d7e-,,t,0:-:-,11l71d:::-::---,-::le-,d:.::a-:-n-:-e-c:s?;c---- -----------

1. Sufidéflle _ _ _ _ 3. lnsu1'1Clente ___ _ 5. No tés¡IOná<11 _• __ 
2. Regular___ __ -l . No sabe ___ _ 

Comentad<>; 
13. ¿ Consldefa <rue la fo(ma en que !le 51,ve la eomlda es ooawad;i,? · 

1. Si 2. No 
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--------- - ----- - -- --- - - -- -- -------------- ---

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"Sólo resptJra/'XJO los dereellcs l!umanosbabrá pez y democrac111 • 
12 Avooida 12-72 zona 1 Te! 22Jó-087416 Web: www;ui1org.91 

Gual!lmala , CA. 

3. NoSabe 4 . Nomsponde ___ _ 

Comentilri<>: ,__-.,....-------:--::---:---::----~~~~----------- ---
14. ¿I..Qs alimentos son servidos en hor · acosllmbrados? 

1. SI__ 3. AVe<:e$ 5. Nosabe __ 
2. No 4. Nunca 6 . No responde __ _ 

Comeotado: _______________ ____ - __________ _ 

1 5. ¿Cuándo esta. enfenn()I¡¡ o es ¡¡lér¡jco/a, le dan comid¡¡ 1!$peQal? 
1. SI_ 3. No sabe 
2 . No_ 4. No responde _ 

Cornent.iño: _ _ 
16. ¿ El centro le 1propor<ian11 agua potable para beber? 

1. SI __ 3. Nosaoo __ 
2. No 4 . Noffl!Spondu __ 

Comentario· ,,,,-=--==,------·------------------------ -SERVlCIO MÉDICO 
17. ¿Padece usted de alguna enfermedad? 

1. SI __ 3. Nosabe 
2. No_ 4. No Re&l)(>Ode _ 

18, $1, ¿Qué enfenned<ld? --,...---,------------------------
19. ¿ Cada cuanto le visita el médico? 

1. Más de una -.ez a la $emana __ _ 
2. Un.a wz a la semana 
3. Dos veres al mes --
4. Unavezalmes --

5. MellQS 
6. No sabe-
7. No ~poode _ 

20. ¿Qué tipo de trat.anilento médico Ita recil>ido? 

21 . ¿Son propordooados por el centro los medicamentos qm ustednecesita? 
1. SI 3. Nosalm 
2. No-- 4. Noresponde..::::_ 

Comentarto· ,--_,_.,,_...,..--,,--.-----,--..,...,,--:-::----------------
22. ¿El tratamiento Q los med,,camentos tienen a g n costo? 

1. sr 3. No sabe 
2. No - 4. No responde .:::._ 

Comentaño: -,---,--,------::--=----,--,----,-,-----,-----~~-------
23. ¿Le hicieron algll_n e J1do lngrei;.O .i ~entro? 

1. SI 
2. No--
3. No se recuerua 

24. ¿De que se enfennaÍageñte regula ll11Bf1 aqui en eJ centro? 
1 . Resfriad os o gripe 
2ª Enfermedades de ta piel 
J_ Dolores de cabeza 
4. Dolores de estomago 

4. No sabe _ __ _ 
5. No re1>pórnle __ 

5. Enfemlll<lades pslcobglcas 
6, ÚlraS 
7. Nosa!Je 
a. No responde 

25. En caso de otras espeáflqoo? ..,..,,--,---,---,--,--,,-----------------
26. Caoa cuanto tienen Chequeo mé<liCO loslH redtJsos/as? 

1. Cada. 2. No sabe 3, No responde _ _ 

27. E.o caso de enfenl'l«lades gra.-es, ¿se traslada a los/as enferoioslas ¡¡I hospltal? 
1. SI 3 No 5. No re.spon<le __ 
2. A veces 4. No sabe 

Comentaoo: _____ -,,--,-------,---..,.,.......,....,.......,....-...,....-....,....,,--------
28. ¿ Cuen13 el oeiitro coo cll11íca rnédi<:a p 1~ li! itendón de lo$/as enfe11TK1s/as? 

1. SI__ 3. Nosabe_ 
2. No 4. No responde __ 

29. ¿ Considefa que ta clínica esta ~l,JÍl)~a deblclarnénte? 
1. Sí · 3. No sabe 
2. No-- 4. No responde - __ 
Comentario : __________________________ _ ___ _ 

30. ¿Considera que clínlca -ruonta <X>f! el pel'$00illneoo o? 
1. Si 2. No 

2 

2 

198 



PROCURAOOR DE 1.0S DERECHOS HUMANOS 
"S&o respeta/Ido los diwchOIJ huma'IOs habrá paz y demOcrocía ' 
12 Allfri<la 12-72 zona 1 Tel 2230-087 416 Woo: W/tW4l(li OíQ.gl 

Guaféñ'á\a, e A 

3. Nosabe 4. No responde ____ Comentario: ______________________ _ 
31. ¿Existe servicio psicológico en el centro? 

1. sr __ 3. No sabe ___ 
2. No 

Comentario::::.,..,.....,.....,--,,..,..-----,,--,----,,..,......,....,...-------
32. ¿Existe servido de den~ta ¡m:lpon:iaoa<lo oor el Centro? 

4. No fflllponde __ 

1. sr __ 3. No Sabe __ 
2. No 4. 

ComefJlaño: -=,::.,_.....,.- -...,...~-,---...,.., ............ --~----- ---
CONTACTO COH A800AOOIA OEFENSOR/Á: 

No respoo,de _ 

33. ¿Cuenta usted ron abogado/a defensoda? 
1. sr __ 3. No Sabe ___ 
2. No_ 4. No responde __ 

33. ¿ Es su defenwr privado o de la Defensa Púbico? 
1. Prlvado 3, No sabe 
2. Público 4. No responde . __ 

34. ¿lo visita su abogado/a? 
1. Sí_ 4, No responde __ 
2. No 5. Si, ¿cada cuanto? ____ _ 
3. No sabe _ 6. No, ¿pon:¡uh razón? ___ _ 

35. ¿ Tiene pasbilidad de comunicorse coo -~ miQ!lado/a cuan<lo lo desea? 
1. Sí 3. No res¡>Ollde __ 
2. No___ 4. No, ¿Pon:¡uécausa? _ _____ _ 

SANClONES Y OtSCIPUNA 
36. ¿ qué conductas conslderan prohíbidas en el sectQI? 

36. ¿Porqué se C011Síderan prohibidas? ----,..---..---.... ----,....,.-----.-------
3 7. ¿Se a pican algún tipo de ¡¡andones en el sector del centro (!onde usted Sil encuentra? 

1. Si 3. Nosabe 
2. No__ 4. No lll$ponde __ 

38. SI se apliean sanclOOéS, .¿Qué tipo de SilnCióoos se aplican a l,c,!ilas detenidos que nan cometido aiguna !alta II lit 
di$ciplina dentro o fuera del~ de detención? 

Conductas prohibidas: sanción: OUtllcioo: 
a, 
b. 
c. 

S1 se aplican innoone<s, ¿Ouleoo.s son los responsables de apJíéantu1 en et slidór en que usteo se crn:n;ien ·a? 
a. 
b . 
c. 

39. ¿Éxiste un comité de disdphm en ei sector en c¡ue usted se encuentra? 
1. SI 3. No sabe 
2. No-= 4. No tespoooe ..=_ 

40. Sí existe, ¿Cómo se nombra? .,..... _ _,,..-,...,..........,---,----=--,-,--- - ,-..---,---,,----
41. ¿Están determlna(las las l,811Clooe-ll, ei c!ll'licier de e$UlS y p lc&dón en una ley o r~lamento? 

1. Sí 3. No sabe 
2. No- 4. No responde_ 

42. ¿Exis\e bartolinas en el centro? 
1. Si __ 3. Nosabe __ 
2. No 4. No respon,¡;le __ 

43. ¿Soo OSCUlllS lat; baltolinas? 
,. Si 3. NoSaoo 

.. 2. No __ 4. No responde __ 

Comentarios: --..-------,.--,--,----:----.,,.,.-,--...,.,,------,---,,,..--
44. ¿Se utilizan cadenas. esposas, camisas de fuerza u otras meóidas de coerción como sanciones? 

, Si_ a•~--
2. No 4. No responde _ 

3 
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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"Sób respebitOJ tos derechos humanos hllbnl paz y democmcia' 
12AVfflda 12-72 zona 1 Tel. 22l-H!67416 WftJ• wwwp<ttor9.gt 

Guaklrt.aia, e A 

46. ¿Alguna llllZ le haosancionadO a usted? 
1. SI __ 3. Nosaoo 
2. No 4. No responde __ 

4 7. Si ha sido sancionado alguna vez ¿cómo le afecto esto a usted? 

48. ¿Qué opina uste<J ~ $1S\ema distiplioario existente? 

INFORMACICÍÑ Y DERECHO DE QUEJA DE LOS RECLUSOS 
49, ¿N ingresar al centro de detención le íúomwroo sobfe sus derethos y obfigadooes? 

1. Sí J. No recuerda 
2. No___ 4. No iespoode ____ 

50. Sí le informaron, ¿quién io hím? _...,......,.._.,.,...,,.... ________________ _ 
51. ¿Puede us1ed preseotarp,etidones a la di"ea;Joo7 

1. SI 3. Noi.aoo_ 
2. No-- 4. No re:spc,nde _ 

52. Si puede ha<:erlo, aspernique <;orno lo rnaiia ~ cómo re!p-ande l!4 ¡;entro: ______ ___ _ 
53. ¿ Tiene: que pagar dinero para p,oder hacerlo? 

1. Si 3. NO$ll~--
2. No-- 4, No ies¡)óllde ___ _ 

54. Si tieM que pagar, ¿Cvánlo? 

1. 2. Nosabe 

55. ¿Les romunie&n si algun ~ de su familia falere o esta enfeti110? 
1. Si__ 3. AV!!Q?$_ 

2. No__ 4. Nosabe 

56. Si le oomunican este semáo tiene algún costo? 
1. ~ 2. m 

PERSONAL PEN.ITENCIARIO 

J. No responde 

5. Noresponde __ 

3. ¿Cuanto? _ 

5 7. ¿E$ S\lfidente el personal poílllen tiario 11 ra 111eMerlas necesklades de IOs internos de H ooctor? 
t Sí 3. No sabe 
2. No- 4. Nore$poodi!' __ _ 

Comentalio:-___________________ ______ ...,,..,......, __ _ 

58. ¿ CoosKlera ll$1ed que las persooas que trabajan en el centro tienen el <;Qnociml!llto suftclente, para realizar su 
trabajo? 

1, Si J. Nosabe 
2. No-~ 4. No resp-OOde __ _ 

C{lffiftniaño: _ 
59, ¿ COl18idera usted que t , ~ s que trabajan en el Oá!l1W realizan su lrabaío de manera Integra? 

1, SI__ 3, Nosaoo_ 
2. No 4. Norespoodé __ 

Comentario: __ ,--__ ..,.. _ __,_.,.... _____ ,.......,_-::-__ ,--__,......,..------,---
60, ¿ Desea usted agregar informaeíoo, o -cer algún uimenilr ' referente a la serie de temlll! que hemos woo:lado en 

esta entrevista? ____________________ _ 

4 

4 
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Oficia! que enlre,,ista: 

ANEXO 2.4 

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
'S6loll.'$p«.i!ndo·k/.$ derecJJoshvmanos ~rá ~•Y dem:icracia' 
t . ; .j · · t . 7: , • 

ACHA DE DIAGNÓS neo DÉ CONDICIONES OE LOS CENTROS PENALES 

Lugary fecha de Oagnóstiro: ,..,..-------- ------------
Nomble de pers<)lla que lena ficha 
1. DATOS GENERALES_ D_E_L_C ... E_N_T_R_O _ ________ _ 

Nombre del Centro Penlenciario: ----------------------.-:-

Ub-lcaclón: -------- - ------------ --------
Autoridad de la QOII depende: 

Policla Nacíooal Ovil O Direca

0
:oo

1 

Sistema PenHenc□·aoo 
Tipo de Centro: condena O ~\/0 mlxto 
Población: varones _ __ mujere5 ___ _ 
Mujeres: preventiva _ ________ O()Memi _ __ _ 
Hombres: preventiva oondena, ___ _ 
lndlgena: valOOOs - mujeres ___ _ 
Población Extranjera: varones_ mujems ___ _ 
Menores de edad: varones mujeres _ __ _ 
Población príva<la de libertad faltas____ delitos ____ _ 
IL CONDlºº-_NES DE HABITABIUOAO O.EL CENTRO 

Ca · cida<I máxima de 1.000 del centro 

umero de sectores 
Cantidad de inodoros ¡x¡r secto~ 

Las instalaciones sanitafias: funciOnan o no fun • lln □ 
Comentario: 
Disponibilidad de agua potable: suooenm □ ínsofiat. t □ 
N,nnero de cho/1'0$ por sector: ______ , _________ _ _ 
Comentarioo: ____________ ~----------
Cantklad de regaderas Por sector 

Las ínstalaciooe,: funclonml D no funoonan O 
Comentari;.º :;;s:====================:;===-------, 

1 

Númen> <le camas porsedOr 

111. SISTEMAS OE REGlSTRO (cómo se registran los datos de las personas privadas de libertad} 

a. Sistemas de registro existentes 

Kardex: D lnlonnátioo: c=J 
Comentarios: ________________________ _ 

b. Datos que constan en e! registro: 

a. idenfüad 
b. moli\/0$ de la detención 
c. autoridad competente que ói'deo6-su detención 
d. dia y hora d8 iniJreso y salkla 
e. labia de parente$CQ 
f. fotografla 
g. lmp¡eslón dactfar o filma 

h. documento de identificación 

L partida de naclmiento 

SI □ 
s1 0 
SI 

s1° 
síB 
s1□ 
SI□ 
SI□ 
s1 0 1 

c. Se reafiza examen mMico al ingr;rsn de los detenidos SI D 
Comentarios:. _ _ _____________ _________ _ 

IV. REGISTRO RSICO DE LOS PRIVADOS DE LIBERTAD (Para d&~tar oij~os prohibidos): 

a, COfJJOfal s1□ 
Si. Diferenciando porgé.ero de registradores SI D 

b. Objetos SI □ 
Si 

NO 0 
NO □ 
NO □ 

Bol&la. No. 4 
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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
. 'Sül respetando ki5 dl/t/'1/K:ho$humanos habra p;11zy deiro=ill" 

- -7 i , L , -~ · 'lt 

b.1. Por ll16Q ío de resistradores 

b.2. PormeQiQ de arco de rayos X 
V. REGISTRO DE VISITAS A RECLUSOS/AS: 

SI 0 
Si □ 

Qesalba la forma de ffll!lízarel registro a la11 personas que visitan a los/a~ red.usos/as· 

NO 0 
NO □ 

Se leva un control de las V1titas a los/as retlusOSlas; Si O NO □ 
VI. ALIMENTACIÓN: 

Cantidad de alimentación: Suficiente: O insufiden~: O 
Comentarios: _______ ~ ---------------
Calidad de alimmtación muy bullna B buena O regular a 
Higlene al sef'Ar la comida: muy buena buena D regular ' 

mala E) 
mala 

Comentan;:os:::==~~========:;::;============--------. 
1 E-Oipie!iá O jlétP.Oii/i qlJII jlll'ffll 41 MN!cio 

VII.SAWD: 
a) Servidos Mé<lloos 

N(lmom d11, ml1d"ic.os 
Horario de lr.lbalo del medico {dlas a la semana) 

Horurio de lrab!Jjo del médieo !horas al dial 

Existe consultado en el centro SI O 
Comentanoo: ______________________ _ 

Mobltiarío y equipo con el que cuenta el consultado: __________ _ 

b) Ser,,icíos odontológicos: 

Númefo de odontólogos/as en el centro 
Hora.río de trabajo del OOQn.!Ói:Jg¡o/!l (dím 11111 IIOl'M118) 

Horario de trabajo del odontót>gola (horas 111 día) 
Movllarlo y equipo de la. clínica odontológica _________ ~----

e, ser,.,icio de salud mental: 

Número <re ~Q!!/as 

Horario de trabajo del psicOJQ9Qf!l (nonm fil dia) 
horas d. Tiempo que se p(lfrmle estar al aire libre ________ _.. 

lns1a1aóones depo.rtlvas y de ejerdóo en el contto 
Comentario: 

f . Grupos con oeoosidades especia.les de s.1llúd 
MujOO,l-S embarazadas 
Adultos mayores 

PeiSonas con enfermedades termina !ei 
Qué enfe 1111e<lades: 
Personas con enfermedades infect:> oontagiosas SI 

Qué enfermedades : 

SI□ 

s10 
SI□ 
s, 0 s,o 

□ 

NO □ 

NO 0 
NO 0 
NO 0 
NO 0 

NO □ 
Comentarlo: _____________________ _______ _ 

Atención del centro a -e'!;1as ¡:>eIBonas (progmm.as ~ les): ___________________ _ 

h. Enfermedades en los cen1ros 
Ttpo de enfermedades más comunes: ____ _______________ _ 

Atención de enfermedades comunes SI 0 NO o 
Comenta.tio: ______________ _ -· ____ ___ - -- ~--- ----------

VIII. SEGURIDAD: 
.-1 --f-O_M_!)_lifilí"l_,a_~ dilt- l~C(!fltm~· -----------------. 

Mecanismos de se:guddad instalados E!ll los Centros 
l. Alarmas: 
11. Seguridad Perimetral 

Guardia penitenciara 

PNC 

s10 
SI 

s1□ 
s10 

NO 0 
NO 

NO 0 
NO D 
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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
'Sólo ~e/ill!(/Q i;,s de~/IQ~ /lW!W!QS /¡¡¡b¡¡j /1ª• y *~. 
1 - 1 1 ' ' -

Ejérdo s10 
Comentario: ___________ _____________ _ 

Mal!¡¡ 

a .1. electrizada 

a .2. sío electricdad 
111. ProtQCQlos de Segundad 

a. Planes de segundad 

t>. Resol~ión fli!.Clfic¡¡ de (Xll1flíctos 
c. Es\ados de ui,¡encia 

s10 
SI □ 

SI □ 
S! □ 
SI[] 

Comentatio: ________________________ _ 

RE GIMEN DE SEGURIDAD 
Sistema de da~ficaáón de recUJSO$ 

a.1. Primarios 
a.2. Aelllddemes 
a.3. Ml!tin:íncidertes 

a.4. 

SIO 
SI □ 
s10 
SI□ 

ComentañQ: ________________________ _ 

DISOPLINA Y SANOONES 

Existe regtament> esenio del cenlrO que determine: SIO 
Si existe, determina:n 

a. que conducta constituye infmcaón disciplina.ria SI 0 
b. sanción a aplicar St0 
c. duración de las sanciones dísóplinari.Js que puedan ar;ilicar. s10 
d. prOOO<limiento 

1-au1en de:tennina lall saocioncs dis.api:OOIIIS 
Si n 

Tipo de sanciones disciplinam impuestas 
a. Leves SI □ 
Cuales son: ----------------·------
b. Graves SI□ Cualesson: ____________________ _ _ 

Comentaáo_ ~----- -----------------
Vlll. PROGRAMAS DE RESOCIALIZACJON 
PROGRAMAS EOUCA TIVOS 
Existen ínstaladmes educativas en el centro 810 
Cuáles:_ ~-----------------------
Materíales educallws SI □ 

NO □ 

NO □ 
NO □ 

NO 0 
NO □ 
NO □ 

NO[] 
NO 0 
NO 0 
NO □ 

NO 0 

NO □ 
NO □ 
NO 0 
NO 0 

1 

NO □ 

NO 0 

NO 0 

NO 0 

Comentari;o~: ===================::¡;;;;====--------, 1 Nl)nero de Mil1!5f!'OtJas en e1 centro 
Niveles educativos 
implementados 1m el ceniro:Allabetlzaáón __ Primaria ____ Básico ____ _ _ Oivargificado __ Uruversiialio 

Otros __ _ 

BIBLIOTECA 
Existe billioteca en el centro SI O NO D 
Libros SI O NO 0 
Revlsta.s SI O NO □ 
Folletos SI O NO 0 

Comentario: _______________ _________ ___ _ 

PROGRAMAS DE CAPACITACION LABORAL 

Existen iistalaclones para capacitación laboral en el centro 

Materiales para et desarni'° de talleres 
Tipos de CUlllOS formativos: 
Carplnterla Oanaderia O Herrena □ Serr,¡rafia O 

3 

s1 □ 
S10 

NO 0 
NO 0 

203 



PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Otros: (Es~pecifé::.:::· _:íca:.r'.!)=========;;;::;;;;============::====-------~ 
Número de maestros/as para el de~ lo de la capacita.cbn 

laboral 

Entid~ que prop,ru-ciorum la capi3d,tación 

Nv~o de pe<$0n.,IS privadas de ~rtad que participan (W 

programas de fomiación laboral 

Trabajo en el oortro: 
Número de personas ocupadas: ____ _ 

Forma de trabajo: dependiente D 
Promedio de ingresos mensuales: 0.100 

Comentario: 

IX. CONTACTO CON MUNDO EXTERiOR: 
VISITAS FAMILIARES 

Duración l º""'"·· .. 
t nstalationes para el desarrollo de la visita 

propio 
C)P-200 

SI 

Comentario: ----------------------------- D 
VISITA CONYUGAL 

ri-□-l-as_d_e_v_i$_it_a _______________________ _ _ S I □ 

lnsta.laciones especiales para el desarm1)0 de la "Insta SI 

Com,mtario: ------------------------------- D 
COMUNICACIÓN TELEFÓNICAS 

Número de teléfOilGI! p(l'b,lim,c 

O\Jien vende las tatjetas 'leletooicas 

D 

,~, 1 

NO 

NO 

bar&, 1 
NO 

, 
l 

1: 

LJ NO Disponibilidad para los rnclusos 

Comentan;º.:_:.;:=.=~=~=~=~:!:::-;;;==============;¡::::==----- ---, 
1 Comro· soure el u,o dellteléfono 

SI 

RáStJ'k;d;OíHl;S 

COMUNICACIONES ESCRITAS 

Exísten controles sobre correspondencia 

Comentario: 
RELIGIÓN 

Existen instalaciones para desarrollar las ad:ivídade.s religiosas 

Eldste libertad de cultos 

Comentario: 

X. 1NFORMACl0:N: 

s1D NO 

s1D NO 

SI□ NO 

1 

D 
D 

D 

D 

D 

D 
D 

Se proporclona intonnaclón esa-it.a a los/as redusoslas sobre 

sus derechos y obligadooes 

Se J)(oporolona lnformadóo sob1e de;ecllQs y obijgadones 
a los/as redusos/as analfabetas 

Se proporciona infoimación sobre derechos y obfigaciones 

a los/as redti$0S/as indlgenas en su propia lengua SIO 

NO D 

NO D 

NO D 
Comentario· ----------------------------------
XI. QUEJAS: 
Eldsten procedimientos para fonnular quejas 

Cuá!!ffi son los proredimien1os 

Orales D 
4 

D 

NO D 
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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"Sób ~no bs derochos huml!fl® habtá paz y de~· 
1 1 1 ,.;-1 7 

Comentario: ________________________ _ 

Se ¡)é(mtle pre.sentar quejas SI 

o Comenta no _________________ , _______ -

Registro de las quejas s1□ 
Comentario ______ _ _______ ___________ _ 

Existen vis\tas periódicil s de Jueces 

Existen visitas penó<llca !i de defel'l!iOle!i 
Existen visitas peñódicas de funcionarios penilenciaóos 

SIO 
s, 0 
SI □ 

Corn.entario ________________________ _ 

XII. FUNCiONARIOS/AS PENITENCIARIOS EN EL CENTRO: 

a. Director/a 

b. Subd írector fa 
c. A!caiclla o rector la 
d. Jefe/a de SegUlÍC!a<l 
e. Jefa/a de Seguridad 
f. Jefe/a de Serviáos 

g, Jefa/a de Servicios 
ti. Guardias 

L Celadoras 

j . Departamento de lnfoomítíea 

k, Secretado/a 
L Contador/a 

m. Jefe/a de Personal 

n. Encargad-Ola educali\/0 laboral 
o . iratrnjadorastes sociales 

p. Psicólogos/as 
q. MéQíeos 

r. Odontólogos/as 

s. Jurídico 
Total de personal penilencilif1io: ________________ _ 

Obse.ivadones gene<ales: 

S10 
s10 

SI□ 
s10 
Sto 

S1 □ 
SI B 
SI 
s,o 

NO 
o 

NO 0 

NO 0 
NO □ 
NO O 

NO 0 
NO 0 

NO 0 
NO LJ 
NO 0 

NO 0 
NO B 
NO 

NO 0 
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ANEXO 2.5 

PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"Sólo respeaindo los delechos hulTUltlClsha/Jrá paz ydtlll'IOCt'aci8" 
t2 Avenida 12-72 zona 1 Tel. 22»0814'6 Wfb: ,,,,_,pdh.org.gt 

GuaW!mata. e A 

INSTRUMENTO OE REGISTRO 
CASOS QE ORT IO MALOS TRATOS 

Lugardon<lé se hace la denuncia: _____ _ _______________ _ 

Fecha: NQITlbre ()el Oficial: 
DATOS GENERALES - ----------- ------
Nombres y apellidos del detenido (aL~ ----------.,...---------Edad: ____ Sexo: . . Ocq>ación: ________ .ldioma: _____ _ 
Tenla trabajo al IJlOflMlnto de la det6oción: SI ___ No. __ _ 
Estado dvi: Lugar de Ofigefl: ____ _,.....,..--,,.,.. ...... - ---~ - ---
Orlgen étnico: . . . . . . . . Idioma Materno: Nacionali:lad:. ______ _ 
lugar de residerida: Municipio/ Oepartamooto: _________________ _ 

SOBRE LA DETENCIÓN: 
Numeró de veres que ha sido detenido/a: ___ _ 
Última detención: Fecha ______ Ml;l\ ____ .A;tlo __ HQr11: _ _ 
lugar donde he detenldo/a: ________________________ _ 

Rnoo de la deteodoo ..,_· -,--,---,....,.---,-------ª-----------
Lugar al que fue trasladado después de la detenclón:..,... __ ....,. ____ ,...._=--::-:----~-
Culinto tiempo estuvo detenido antes de ser levado a los JuzQ,lldOl!I ·□· ssr punoslü enl ibeflatH ___ _ 
SOBRE LAS AUTORIDADES QUE HICIERON LA OETENOOlt 

Autllf«tad !lue hito la detención ,Clián!os eran? Hombres rJuleros 
PNC 
OINC 
Fue12as Combinada$ 

Recibió malos tratos en el mo:nento de su detención Si ___ NO __ 
Quién tolla mallrato: 
los malos tratos los·-r-eo""·s-bió,.,...en-:---------~-------------
Momen1o de la deter;::ión: ---
En el camino: 
En la Comisaria; 
¿En qué Coml$1lrla o lugar de detención loo maltratado/a? _____ _ 

Se OPU1!0 a la detención: 
Quiso escapar de la autoridad: 
Andaba armado al momen1o de la detención: 
¿Puede describ.- las pe11;onas que lo maltrataron? 
Descríbalas: 

SI ___ NO __ 
SI __ NO __ 
SI NO 

SI _ _ NO__ --· ··-

SOBRE EL TRATO BRINDADO AL MOMENTO DE LA DETENCION,· 
No. T.x> de Maltmto 1 Si No E,:,¡ilquie 

1. IGlllne:li 

2 . lbftr/lln .. mnrhru,I 

3, Amen.nas 
4 . Maltrato Velbal 
5. Lo oblkllnn • """' ... _ 
(l._ LO obl iMfM a ruliiliit' a óttoiii 
T. Simularon oue lo mata.ria.o ; Cómo? 
18. Le l!luisielllin asfiláar ; Cómo? 
9. Le ~endllR)!l ,.cuánto tlenmo? 
10 Le tii'lliaron d!t afmentos t.Ouéñla li!!i'ñrlil? 
11 l!.e ll!l'i'l.l'roo de suetlo , J eu,111.0, 11emoo? 
12. le aislaron J.Colinto fü'lml!O? 
13. 1 Le "'"'ieron la caniírt\a J.Pl>r wánto 1e1111JO? 
14, le mantuvieron eo posiciones 

1 

¿Cuf!fli.o liempc,7 
forzadas Olincado enoxmado EW>iinue: 

Momento en que ocOfnó el 
ma!trat.o 
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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
"Sólo rflSf)fllan® IOI& dwechos MmatKJs habrá paz y democrBCia" 
12 AYmida 12•72 ZOl'lll 1 Tet 2230-081'4!6 WfJb: WV.W.¡>OOAlrg.gt 

Gua'r,mala. e A . 

boca abajo o posiciones 
sumamente incomodas) 

, Le mantuvieron engriletado y en 
posiciones fOIZadas. (hincado, 
en-cudilado, boca abajo o 
posiclooos sumamente 
incomodas l 1 

1 
I, ¿ Cuanto tiempo7 
, EJ<Plique: 

1 
Peroió el conocimiento en el momento del mal trato Si __ No __ 
Perdió el conodmlenlo des pué$ oot mal trato: ST __ No __ 
Daños ocasionados· 

No. 1 Parte ool cuerpo qoo recínó jSI No Instrumento u objeto con qµe golpearon esa parte 
daño delcuemñ 

1. Cabel:a 
2. Cara (rMtml 1 

' 3. Tórax l'ñóicliO), 
1 

4. Esn:irra 
5 Ell.tó~.....,, 
6. r:o"'ilas 
17. Manos 
8, Brazos 
9. Glúteos 
10. Genfta.les 

~ 

11 , Piemas 
12. Pies 
13. otra oarte ool Clll)(OO 

Observaoone s del Of1elal: (CondíóOOIJ$ flsÍC!iS y ll$~ cas 11111 di!lmnldo) 

2 
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Universidad de Costa Rica 
Facultad de Ciencias Sociales 
Escuela de Ciencias Políticas 

ANEXO 3 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPAR EN ENTREVISTA 

Paola Alvarado Quesada (cédula 3-415-184) y Karla Gamboa Somarribas (cédula 1-1279-0225) 

son estudiantes de la Universidad de Costa Rica. En este momento ejecutan una investigación 

que pretende recoger las opiniones de las personas pr.ivadas de libertad que están recluidas en el 

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, respecto de la atención que reciben. 

Me han explicado que el estudio que realizan es para la tesis de graduación y así optar al grado 

de Licenciadas en la carrera de Ciencias Políticas de la Universidad de Costa Rica. 

Se me ha informado que desean aplicar un cuestionado, es decir, un conjunto de preguntas para 

conocer mi opinión sobre ciertos servicios recibidos. También se me ha informado: 

a. Que ellas no laboran para el Ministerio de Justicia ni para este Centro de Atención. 

b. Que están desarrollando una investigación con absolutos fines académicos. 

c. Que las opiniones que yo exprese se mantendrán absolutamente en el anonimato, es 

decir, nadie -además de ellas- conocerán de mis respuestas. 

d. Que en toda pregunta que se me haga, tengo la posibilidad de responder o no. 

Así pues, el día _ _ del mes ___ del año 2009 acepto participar para la investigación "La 

atención técnica brindada a las privadas de libertad del Centro de Atención Institucional El Buen 

Pastor", por lo que firmo abajo dando mi visto bueno para ser entrevistada. 

FIRMA Cédula 
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Universidad de Costa Rica 
Facultad de Ciencias Sociales 
Escuela de Ciencias Políticas 

ANEX04 

AUTORIZACIÓN PARA REVISAR MI EXPEDIENTE 

Paola Alvarado Quesada (cédula 3-415-184) y Karla Gamboa Somarribas (cédula 1-1279-0225) 

son estudiantes de la Universidad de Costa Rica. En este momento ejecutan una investigación 

que pretende recoger las opiniones de las personas privadas de libertad que están recluidas en el 

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor, respecto de la atención que reciben. 

Luego de haber ejecutado la entrevista el día de hoy, para lo cual firmé el Consentimiento 

Informado, me han solicitado mi autorización para que ellas observen el expediente de mi 

persona, que tiene este centro. 

Se me ha explicado que desean observar el expediente a efectos de corroborar información 

importante (sobre el perfil de mi persona y de la estancia en este centro penitenciario) para su 

trabajo académico, y que la información que ellas constaten no será conocida por ninguna otra 

persona o entidad (dentro o fuera de esta institución). 

Así pues, el día __ del mes ___ del año 2009 autorizo a que las personas arriba señaladas 

tengan acceso a mi expediente para su trabajo académico. 

Si autorizo ( ) No autorizo ( ) 

FIRMA Cédula 
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ANEXO 5 
Cuestionario sobre la percepción de las privadas de libertad acerca de la atención técnica recibida en El 

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Número de encuesta: ___ ____ _ _ 
Lugar de la encuesta: _________ _ 

Sector: 

Introducción. 
Muy buenos(as) días (tardes/noches) señora (señorita), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, 

somos estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos 

encontramos haciendo una investigación sobre la atención que ustedes reciben en el Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradecería 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información judicial para así dar paso a aquella relacionada 

con la atención recibida dentro del Centro de Atención Institucional el Buen Pastor. Dentro de esta sección se le 

formularán preguntas acerca de la infraestructura del Centro, los servicios de salud recibidos, el apoyo en el ámbito 

académico-laboral, el servicio brindado por el área de orientación y por último el trato personal recibido por parte de los 

funcionarios del Centro. De nuevo agradecemos su colaboración 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): __ _ 

2. Estado civil 

( ) Soltera ( ) Casada ( ) Unión libre ( ) Otro _____ _ ( ) Ns/Nr 

3. Nacionalidad 

( ) Costarricense ( ) Extranjero (especifique) _____ _ ( ) Ns/Nr 

4. ¿ Tiene hijos? 

( ) Si. Número ____ ( ) No ( ) Ns/Nr 

5. Zona de residencia antes de ingresar al centro penal: ________ _ 

6. ¿Qué idiomas habla usted? 

( ) Español ( ) Otro (especifique) _ ________ _ 

7. Sabe usted ... 

Leer 

Escribir 

( ) Sí 

( ) Sí 

8. Nivel educativo máximo alcanzado: 

() No 

( ) No 

( ) Ns/Nr 

( ) Ns/Nr 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ) Secundaria (grado cursado) _ __ _ 

) Técnico (grado cursado) __ _ ) Universitaria (grado cursado) _ _ _ 

9. ¿Cuál es su profesión u oficio? ________ _ ( ) Ns/Nr 

10. ¿Usted estaba trabajando en el momento de su detención? 

( )Si ( ) No (por favor pasar a la pregunta 12) ( ) Ns/Nr 

11. ¿ Qué trabajo desempeñaba en el momento de su detención? 

( ) No recuerdo ( ) Ns/Nr 

12. ¿En qué tipo de vivienda habitaba en el momento de su detención? 

( ) Casa o apartamento propio ( ) Casa o apartamento alquilado 
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( ) Compartiendo vivienda ( ) Ns/Nr 

13. ¿ Cuántas personas habitaban con usted? _____ _ 

14. ¿Cuál es la relación que tiene con las personas que vivían con usted? 

( ) Familia ( ) No familia ( ) Familia y no familia ( ) Ns/Nr 

15. ¿Era usted la principal proveedora de su hogar en el momento de su detención? 

( ) Si (por favor pasar a la pregunta 17) ( ) No ( ) Ns/Nr 

16. ¿Quién era el o la principal proveedor (a) de su hogar en el momento de su detención? 

( ) Esposo/Compañero ( )Hijo (a, s) ( )Otro _______ _ ( )Ns/Nr 

17. ¿Quién es el o la principal proveedor (a) de su hogar actualmente? 

( ) Yo ( ) Esposo/Compañero ( )Hijo (a, s) ( )Otro _______ _ ( )Ns/Nr 

Información judicial. 

18. Edad que tenía en el momento de su detención: ___ _ 

19. ¿ Cuánto tiempo tiene de estar privada de libertad? 

Número de años _____ _ ( )Ns/Nr 

20. Tipo de delito por lo que se encuentra dentro del sistema: 

Delito 
Pena impuesta 

Contra la vida. 
Contra el honor. 
Sexuales. 
Contra la familia. 
Contra la libertad. 
Contra el ámbito de la intimidad. 
Contra la propiedad. 
Contra la buena fe de los negocios. 
Contra la seguridad común. 
Contra la tranquilidad pública. 
Contra la seguridad de la Nación. 
Contra los poderes públicos y el orden 
constitucional. 
Contra la autoridad pública. 
Contra la administración de la justicia. 
Contra los deberes de la administración 
pública. 
Contra la fe pública. 
Contra los derechos humanos. 

21. ¿Había ingresado previamente al sistema penitenciario? 

Número de años 

( ) Sí, ¿cuántas veces? ______________________ _ 

pregunta 1 del siguiente apartado) ( ) Ns/Nr 

22. ¿Qué edad tenía cuando ingresó por primera vez? 

( ) No recuerda ( ) Nr 

23. ¿Por qué delitos ha ingresado anteriormente? 

24. ¿ Tiene un(a) abogado (a) defensor (a)? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

25. ¿Su abogado(a) defensor(a) es privado(a) o público(a)? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

26. ¿Puede usted comunicarse con su abogado (a) cuando lo necesita? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

Información sobre la atención recibida. 

Infraestructura 

Ns/Nr 

( ) No (por favor pasar la 
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1. ¿ Con cuántas personas más comparte celda? ________ _ 

2. ¿ Cómo calificaría usted la privacidad dentro de su celda? 

( ) Alta ( ) Medía ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

3. En una escala del 1 al 10, donde 1 es la nota más baja y 10 la más alta, ¿cómo calificaría la comodidad dentro de 

su celda? _________ _ 

4. Considera que su celda se mantiene ... 

( ) Muy limpia ( ) Limpia ( ) Regular ( ) Sucia ( ) Muy sucia ( ) NS/NR 

5. ¿Cuáles de los siguientes servicios se encuentran disponibles en su sector? 

Servicio 
Número que se encuentran 

dise2nibles 
Número que se encuentran 

en funcionamiento 
Servicios sanitarios 
Duchas 
Pilas 
Comedor 
Áreas de sol 
Colchones (espumas) 
Camas 

Servicios de Salud (farmacia, odontología, enfermer.ía) 

6. ¿,Se le brindó el servicio de un (a) médico (a) al ingresar al centro? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

7. ¿Sabe cómo solicitar el servicio de un (a) médico (a) dentro del centro? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

8 . ¿Considera que el consultorio se encuentra debidamente equipada? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

9. Considera que el personal del consultorio realiza una labor. .. 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Cuáles de los siguientes servicios disponibles ha solicitado? 

Servicio Ha sido solicitado Calidad del servicio brindado* 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Si No Ns/Nr MB B R MM M 

* Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

11. ¿Ha necesitado algún otro servicio médico estando dentro del Centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 13) ( ) Ns/Nr 

12. ¿Se le brindó este servicio una vez solicitado? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

13. ¿Su alimentación es brindada por sus familiares? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

14. ¿Su alimentación es brindada por el centro? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Considera que la alimentación brindada por el centro es ... 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. Considera que la higiene al servir la comida es: 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( )Muy mala ( ) Ns/Nr 

17. Las comidas son servidas en un horario determinado ... 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

18. ¿ Ha solicitado alguna dieta especial? 

Ns/Nr 

De necesitarlo volvería a 
solicitar el servicio 

.Si No Ns/Nr 

( ) Si , ¿por qué? _ _ _ ______ _ ( ) No (por favor pasar a la pregunta 20) ( ) Ns/Nr 
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19. ¿Se le brindó este servicio una vez solicitado? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

20. ¿Se le indicó cómo solicitar el acceso a capacitaciones laborales al ingresar al centro? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

21 . ¿Usted solicitó ingreso a alguno de los siguientes programas? 

( ) Primaria ( ) Secundaria ( ) Universitario ( ) Otro. Especifique ____ __ ( ) Ninguno 

22. ¿Cómo percibe fue la calidad de este programa? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

23. De los siguientes programas educativos, ¿cuáles ha solicitado? 

Programa Educativo 

Bordados en cinta 
Muñecas de trapo 
Ropa Intima 
Camba profesional 
Manualidades (camba, 
pintura en tela y fieltro) 
Manualidades para 
adultas mayores 
(bisutería, tarjetería, 
filigrana) 
Tejido en telares 
Pompones de lana 
Flores en tela y fieltro 
Cursos bíblicos 
Belleza y estética 
Repujado en cuero (INA) 
Manipulación de 
alimentos (INA) 
Confección de menús 
INA 

Alfabetización 
Primaria 
Secundaria (Tercer ciclo, 
Cindea, Bachillerato por 
madurez) 
Universitaria (siempre 
que no tenga 
laboratorios) 
Cursos libres por 
temporadas 
(computación, artes, 
teatro 

Ha sido solicitado Calificación de la capacitación brindada* 
Sí No Ns/Nr MB B R MM M Ns/Nr 

Ca acitaciones 

Cursos Educativos 

* Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM= Muy Mala, M = Mala 

24. ¿Utiliza la Biblioteca del Centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 27) ( ) Ns/Nr 

25. ¿Cada cuánto tiempo tiene acceso a la Biblioteca? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

26. Considera que la Biblioteca es ... 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

27. ¿Se le indicó cómo solicitar trabajo al ingresar al centro? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

28. ¿Ha solicitado alguna vez trabajo dentro del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 32) ( ) Ns/Nr 

29. ¿Se le brindó este servicio una vez solicitado? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

Ha sido brindado 
Sí No. · Ns/Nr 
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30. ¿Qué tipo de labor realiza? 

( ) Con incentivo salarial ( ) Sin incentivo salarial ) Ns/Nr 

31. ¿Se siente usted realizada con el trabajo que realiza? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

Servicios Técnicos 

32. ¿Cuál (es) de los siguientes servicios técnicos ha solicitado? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 
Traba"o Social 

Ha sido solicitado 

Si No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 

MB B R MM M 

Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Área de orientación (Espacios recreativos) 

33. ¿ Tiene acceso a actividades recreativas? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 35) ) No sabe ( ) No responde 

34. ¿A cuáles actividades recreativas tiene acceso? 

Ns/Nr 

35. ¿En una semana cuántas horas sale usted al patio? _ _________ _ 

36. ¿Estas horas le parecen suficientes? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

37. ¿Qué religión practica? 

) Católica 

) Budista 

) Evangélica ( ) Mormona ( ) Judía ( ) Protestante 

) Ninguna ( ) Ns/Nr 

38. ¿ Tiene acceso a su congregación religiosa? 

( ) Si ( ) No ( ) No sabe ( ) No responde 

39. ¿Ha sido discriminada por su religión? 

( ) Si ( ) No ( ) Ns/Nr 

Área jurídica 

40. ¿Ha solicitado el servicio del área de servicios jurídicos? 

De necesitarlo volvería a 
solicitar el servicio 

Si No Ns/Nr 

Ha sido solicitado Calidad del servicio brindado* 
De necesitarlo volvería a 

solicitar el servicio 
Sí No Ns/Nr MB 8 R MM M Ns/Nr 

• Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Otros aspectos de atención integral. 

41. En general, ¿cuántos oficiales de seguridad permanecen en su sector? ___ _ 

42. ¿ Tiene usted acceso a las siguientes comunicaciones? 

Si No Ns/Nr 

Comunicación 
¿ Tiene acceso a ella? ¿Cada cuánto tiene acceso a ella? 

¿Son supervisadas sus 
comunicaciones? 

Visita general 
Visita conyugal 

Llamadas telefónicas 

Correspondencia 

Si No Ns/Nr Si 

43. ¿Al ingresar al centro penitenciario se le informó de sus derechos y deberes dentro del centro? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

No Ns/Nr 
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44. ¿Conoce el procedimiento para presentar quejas sobre el centro penitenciario? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

45. ¿Alguna vez ha presentado una queja sobre el centro penitenciario? 

( ) Si ( ) No (por favor pasar a la pregunta 47) ( ) Ns/Nr 

46. ¿Sobre qué aspecto era la queja? 

47. ¿Fue solventada su queja? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

Trato personal 

48. En general, del personal del Centro, recibe trato con dignidad: 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

49. ¿Considera usted que ha sido discriminada en el uso de algún servicio? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 51) ( ) Ns/Nr 

50. ¿Porqué motivos considera se dio este trato discriminatorio? 

) Nacionalidad ) Religión ( ) Condición socioeconómica 

) Preferencia sexual ) Discapacidad o enfermedad ( ) Opinión política 

) Otro. Especifique _________ ( ) Ns/Nr 

51. Calificaría el nivel convivencia! con sus compañeras de celda como ... 

( ) Muy bueno ( ) Bueno ( ) Regular ( ) Malo ( ) Muy malo ( )Ns/Nr 

52. ¿Cómo es su relación con los agentes de seguridad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( )Ns/Nr 

53. ¿Ha recibido amenazas dentro del Centro? 

( ) Si ( ) No (fin del cuestionario) ( ) Ns/Nr 

54. Estas amenazas han venido de .... 

( ) Autoridades ( ) Compañeras reclusas ) Agentes de seguridad 

( ) Otros. Especifique ________ ( ) Ns/Nr 

55. Estas amenazas han sido ... 

( ) Orales ( ) Escritas ( ) Físicas ( ) Otra. Especifique _______ _ _ 

Muchas gracias por su colaboración. 
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ANEXO 6.1 
Cuestionario sobre la percepción de los guardas de seguridad acerca de la atención técnica recibida en El 

Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Número de encuesta: ----------Lugar de la encuesta: _________ _ 

Introducción. 
Muy buenos(as) dias (tardes/noches), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): __ _ 

2. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ _ 

) Técnico (grado cursado) __ _ ) Universitaria (grado cursado) __ _ 

3. ¿Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? ________________ _ ( ) Ns/Nr 

4. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

5. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

Infraestructura 

1. ¿Cómo calificaría la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( ) Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización exitosa? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las celdas 

en las que habitan? 

( ) Muy buenas ( ) Buenas ( ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 

Está familiarizadoía) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R MM M Ns/Nr 
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Trabajo Social 
Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Está familiarizado {a) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
:B R M MM 

• Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

Ns/Nr 

8. ¿ Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/_o !aborales en una resocialización 

exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Por qué? 

11. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Área de Seguridad. 

12. ¿Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

17. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Aspectos. generales. 

18. ¿ Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿ Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la cárcel? 

19. Hay una corriente de pem¡amiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una persona 

¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y como está planteado en el POI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP, es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿ Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en torno al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 
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ANEXO 6.2 
Cuestionario sobre la percepción de los funcionarios de Trabajo Social acerca de la atención técnica 

recibida en El Centrn de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Número de encuesta: _________ _ 
Lugar de la encuesta: _________ _ 

Introducción. 
Muy buenos(as) días (tardes/noches), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

6. Edad (años cumplidos): __ _ 

7. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ ~ 

) Técnico (grado cursado) __ _ ) Universitaria (grado cursado) __ _ 

8. ¿ Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? ________________ ( ) Ns/Nr 

9. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

10. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

Infraestructura 

1. ¿ Cómo calificaría la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( ) Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización exitosa? 

( ) Si ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las celdas 

en las que habitan? 

( ) Muy buenas ( ) Buenas ( ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 
Traba·o Social 

Está familiarizado a 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R MM M 

Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Ns/Nr 
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7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Está familiarizado ,(a) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R M MM 

Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

Ns/Nr 

8. ¿Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/o laborales en una resocialización 

exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Por qué? 

11. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Área de Seguridad, 

12. ¿Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

17. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Aspectos generales. 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr 

18. ¿Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la cárcel? 

19. Hay una corriente de pensamiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una persona 

¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y como está planteado en el POI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP, es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en torno al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 

Trabajo Social 

23. ¿Cuál es el aporte de contar con el apoyo de un trabajador social en una resocialización exitosa? 
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24. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 
25. ¿Por qué? ____________________________________ _ 

26. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

__ Muchas gracias por su colaboración. 
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ANEXO 6.3 
Cuestionario sobre ta percepción de los funcionarios de Orientación acerca de la atención técnica recibida 

en El Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Número de encuesta: _________ _ 
Lugar de la encuesta: _________ _ 

Introducción. 
Muy buenos(as) dias (tardes/noches}, nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): _ _ _ 

2. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ _ 

) Técnico (grado cursado) __ _ ) Universitaria (grado cursado) __ _ 

3. ¿Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? __________ ______ _ ( ) Ns/Nr 

4. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

5. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

Infraestructura 

1. ¿Cómo calificaría la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( )Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización exitosa? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las celdas 

en las que habitan? 

( ) Muy buenas ( ) Buenas ( ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 
Trabajo Social 

Está familiarizado(a) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R MM M 

Donde: MB - Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Ns/Nr 
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7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Está familiarizado (a) 
Si No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R M MM 

Donde: MB = Muy Buena, 8 = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

Ns/Nr 

8. ¿Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/o laborales en una resocialización 

exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Por qué? 

11 . ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Área de Seguridad 

12. ¿ Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

{ ) Muy buena { ) Buena { ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

17. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Aspectos gienerales. 

18. ¿Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la cárcel? 

19. Hay una corriente de pensamiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una persona 

¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y como está planteado en el POI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP. es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en torno al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 

Área de orientación (Espacios recreativos) 

23. ¿Cuál es el aporte de contar con espacios recreativos en una resocialización exitosa? 
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24. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

25. ¿Por qué? -------------------------------------- -
26. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 
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ANEXO 6.4 
Cuestionario sobre la percepción de los funcionarios de Psicología acerca de la atención técnica recibida 

en El Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 

la encuesta: - - - -------Introducción. 
Muy buenos(as) días (tardes/noches), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): __ _ 

2. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ _ 

) Técnico (grado cursado) _ __ ) Universitaria (grado cursado) __ _ 

3. ¿Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? ________________ ( ) Ns/Nr 

4. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

5. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

lnfc.aestructura 

1. ¿ Cómo calificaria la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( ) Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización exitosa? 

( ) Si ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las celdas 

en las que habitan? 

( ) Muy buenas ( ) Buenas ( ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 
Trabaio Social 

Está familiarizado(a} Calidad del servicio brindado* 
Sí No Ns/Nr MB B R MM M 

Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Ns/Nr 
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7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo. ia 

Está familiarizado (a) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB B R M. MM 

• Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

Ns/Nr 

8. ¿Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/o laborales en una resocialización 

exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Por qué? 

11. ¿ Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

b rea de Seguridad. 

12. ¿Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

17. ¿ Qué cambia ria dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

As:pect.0o:s generales. 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr 

18. ¿Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la cárcel? 

19. Hay una corriente de pensamiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una persona 

¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y como está planteado en el POI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP, es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en torno al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 

Psicología 

23. ¿Cuál es el aporte de la atención psicológica para una resocialización exitosa? 
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24. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

25. ¿Por qué? 

26. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Muchas gracias por su colaboración. 

226 



ANEXO 6.5 
Cuestionario sobre la percepción de los funcionarios del área Jurídica acerca de la atención técnica 

recibida en El Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Número de encuesta: _________ _ 
Lugar de la encuesta: _ _ _______ _ 

Introducción. 
Muy buenos(as) días (tardes/noches), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absol_utamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): __ _ 

2. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ _ 

) Técnico (grado cursado) ___ ) Universitaria (grado cursado) __ _ 

3. ¿Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? ________________ ( ) Ns/Nr 

4. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

5. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

Jnfraestructura 

1. ¿Cómo calificaría la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( ) Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización 

exitosa? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las 

celdas en las que habitan? 

( ) Muy buenas ( ) Buenas ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio 

Psicología 
Orientación 
Educación 
Trabaio Social 

Está familiarizado(a) Calidad del servicio brindado* 
Si No Ns/Nr MB B R MM M Ns/Nr 
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Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Está familiarizado (a} 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado• 
MB 8 R M MM 

• Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrollo de destrezas académico-laborales 

Ns/Nr 

8. ¿Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/o laborales en una 

resocialización exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Porqué? 

11. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Área de Seguridad. 

12. ¿Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13.. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

·17. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Asn,ectos generales. 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr 

18. ¿Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la 

cárcel? 

19. Hay una corriente de pensamiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una 

persona ¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y como está planteado en el PDI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP, es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en tomo al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 
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Área Jurídica 

23. ¿ Cuál es el aporte de contar con asesoramiento jurídico brindado por el centro en una resocialización exitosa? 

24. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( } Muy buena ( } Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( } Ns/Nr 

25. ¿Por qué? 

26. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Muchas_gracias por su colaboración. 
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ANEXO 6.6 
Cuestionario sobre la percepción de los funcionarios de I área de Salud acerca de la atención técnica 

recibida en El Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. 
Cuestionario 

Percepción de las funcionarias y los funcionarios acerca de la atención técnica que se brinda en el Centro de Atención 
Institucional El Buen Pastor. 

Número de encuesta: _________ _ 
Lugar de la encuesta: _________ _ 

Introducción. 
Muy buenos(as) días (tardes/noches), nuestros nombres son Paola Alvarado y Karla Gamboa, somos estudiantes de 

la Licenciatura en Ciencias Políticas de la UCR. El interés de conversar con usted es que nos encontramos haciendo 

una investigación sobre la atención que se le brinda a las privadas de libertad en este Centro Penal. En este sentido 

estamos elaborando una investigación con fines absolutamente académicos que no tiene vinculación con la institución o 

personas que laboran en el Centro. Le solicitamos muy respetuosamente se sirva responder algunas preguntas, la 

información que nos brinde será absolutamente confidencial. Sabemos que de todas las respuestas podemos tener un 

importante insumo para recomendarle al Centro Penal la mejora de las funciones que ofrece. Así que le agradeceríamos 

muchísimo su colaboración. 

A lo largo de la entrevista se harán diversos cambios de tema, en primera instancia se realizarán preguntas 

relacionadas con su información personal, seguida por la información referente a su percepción sobre la atención que se 

le brinda a la privada de libertad, en cuestiones como infraestructura del Centro, el funcionamiento del área de salud 

interna del Centro, el apoyo que se les da en el área académico-laboral, así como de trabajo social, orientación, 

psicología, área jurídica y seguridad. De nuevo agradecemos su colaboración. 

Información personal. 

1. Edad (años cumplidos): __ _ 

2. Nivel educativo máximo alcanzado: 

) Primaria (grado cursado) ___ _ ( ) Secundaria (grado cursado) ___ _ 

) Técnico (grado cursado) __ _ ) Universitaria (grado cursado) ___ _ 

3. ¿Qué trabajo o labor desempeña dentro del Centro? ________________ _ ( ) Ns/Nr 

4. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Sistema Penitenciario Costarricense? 

5. ¿Cuánto tiempo tiene de estar laborando dentro del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor? 

Información sobre la atención recibida. 

Infraestructura 

1. ¿Cómo calificaría la privacidad con la que cuentan las privadas de libertad dentro de la celda? 

( ) Alta ( ) Media ( ) Poca ( ) Nula ( ) NS/NR 

2. ¿Considera que el elemento de la privacidad sea algo importante a la hora de procurar una resocialización exitosa? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

3. ¿Por qué? 

4. En términos generales ¿Cómo calificaría las condiciones con la que cuentan las privadas de libertad en las celdas 

en las que habitan? 

) Muy buenas ( ) Buenas ( ) regulares ( ) Malas Muy Malas ( ) NS/NR 

5. ¿Qué cambiaría dentro de esta situación -de las condiciones en celda- para poder mejorarlo? 

6. ¿Conoce usted el funcionamiento de los siguientes servicios brindados dentro del centro? 

Servicio Está familiarizado a Calidad del servicio brindado* 
Sí No Ns/Nr MB B R MM M Ns/Nr 

Psicología 
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Orientación 
Educación 
Trabajo Social 

Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

7. ¿Conoce lo suficiente sobre cómo se brindan los siguientes servicios que se brindan dentro del centro? 

Servicio 

Médico 
Odontología 
Enfermería 
Farmacia 
Psiquiatría 
Ginecolo ía 

Está familiarizado (a) 
Sí No Ns/Nr 

Calidad del servicio brindado* 
MB 8 IR M MM 

• Donde: MB = Muy Buena, B = Buena, R = Regular, MM = Muy Mala, M = Mala 

Apoyo en el desarrouo de destrezas académjco-labora1es 

Ns/Nr 

8. ¿Cuál es el aporte de brindar apoyo en el desarrollo de destrezas académicas y/o laborales en una resocialización 

exitosa? 

9. ¿Cómo calificaría el apoyo brindado por el centro en este aspecto? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

10. ¿Por qué? 

11 . ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Área de Seguridad. 

12. ¿Se dan problemas entre las privadas de libertad y los miembros del área de seguridad del centro? 

( ) Sí ( ) No (por favor pasar a la pregunta 15 ( ) No sabe ( ) No responde 

13. ¿Porqué motivos considera que se dan estos problemas? (puede marcar varios) 

( ) Nacionalidad ( ) Religión ) Condición socioeconómica ( ) Preferencia sexual 

enfermedad ( ) Opinión política ( ) Otro. (Especifique) ___________ _ 

14. ¿Estos problemas se dan con qué frecuencia? 

( ) Siempre ( ) Casi siempre ( ) A veces ( ) Nunca ( ) Casi nunca ( ) Ns/Nr 

15. Cómo calificaría la seguridad brindado por el Centro a las privadas de libertad? 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

16. ¿Por qué? 

17. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Aspectos qenerales. 

) Discapacidad o 

( ) Ns/Nr 

18. ¿Cómo definiría usted a la CÁRCEL? Es decir, ¿Cuál es el objetivo o propósito de una institución como la cárcel? 

19. Hay una corriente de pensamiento que señala que deberían existir medidas alternativas al encierro de una persona 

¿Qué opina de las medidas alternativas a la institucionalización cerrada? 

20. ¿Le parece que este modelo de niveles de atención, tal y corno está planteado en el POI y como se lleva en la 

práctica dentro del CAIBP, es el más adecuado para el objetivo final de resocialización de las privadas de libertad? 

21. ¿Qué concepto tiene de la atención integral? ¿Funciona en un Centro de Atención como este? 

22. ¿Qué opina de la labor de la Defensoría de los Habitantes en torno al tema de la atención de las privadas de 

libertad? 
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Servicios de Salud (farmacia, odontologia, enfermería} 

27. ¿Cuál es la frecuencia con la que reciben la atención médica las privadas de libertad? 

28. ¿Considera que la atención del área de salud es importante a la hora de procurar una resocíalízación exitosa? 

( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

29. ¿Por qué? --------- - ----------------------------
30. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

31. ¿Ha trabajado usted as1stiendo en el área de alimentación del centro? ( ) Sí ( ) No ( ) Ns/Nr 

32. Considera que la alimentación brindada por el centro es ... 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( ) Muy mala ( ) Ns/Nr 

33. Considera que la higiene al servir la comida es ... 

( ) Muy buena ( ) Buena ( ) Regular ( ) Mala ( )Muy mala ( ) Ns/Nr 

34. ¿Por qué? 

35. ¿Qué cambiaría dentro de este servicio para poder mejorarlo? 

Muchas gracias por su colaboración. 
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ANEXO 7 
Ley de creación de la Dirección General de Adaptación Social 

CAPITULO 1 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL 

Creación: 
Artículo 1°.- Créase la Dirección General de Adaptación Social, dependiente del Ministerio de Justicia, con la 
competencia que le otorgue la presente ley y sus reglamentos. 
Abreviaturas: 
Articulo 2°.- En el texto se citan las siguientes abreviaturas, con el correspondiente significado: 
Ministro: Por Ministerio de Justicia y Gracia. 
Dirección: Por Dirección General de Adaptación Social. 
Director Instituto: Por Director Instituto Nacional de Criminología. 
Director General: Por Director General de Adaptación Social. 
Subdirector: Por Subdirector General de Adaptación Social. 
Patronato: Por Patronato de Construcciones, Instalación y Adquisición de Bienes. 
Instituto: Por Instituto Nacional de Criminología. 
Centros: Por Centros de Adaptación Social. 
Técnico: Por Técnico Criminológico. 
Finalidad: 
Artículo 3°.- Los fines de la Dirección General de Adaptación Social son: 
a) La ejecución de las medidas privativas de libertad, dictadas por las autoridades competentes; 
b) La custodia y el tratamiento de los procesados y sentenciados, a cargo de la Dirección General; 
c) La seguridad de personas y bienes en los Centros de Adaptación Social; 
d) La investigación de las causas de la criminalidad; 
e) La recomendación de las medidas para el control efectivo de las causas de la criminalidad; 
f) El asesoramiento de conformidad con la ley a las autoridades judiciales; 
g) Hacer las recomendaciones pertinentes en caso de tramitación de gracias y beneficios de acuerdo con el 
diagnóstico criminológico; 
h) Coordinar los programas de la Dirección relacionados con la prevención del delito y su tratamiento con 
instituciones interesadas en este campo; 
i) Proponer los cambios o modificaciones que la práctica señale a la presente estructura legal; 
j) Estudiar y proponer todo lo que se relacione con los planes de construcciones penitenciarias; y 
k) Resolver y ejectuar los demás que le correspondan por ley. 
Organización: 
Articulo 4°.- Para cumplir los propósitos señalados por esta ley la Dirección General de Adaptación Social 
contará con la siguiente estructura: 
a) Dirección de Adaptación Social; 
b) Subdirección de Adaptación Social; 
c) Auditoria; 
d) Departamento Administrativo, con las secciones correspondientes; 
e) Instituto Nacional de Criminología; 
f) Departamento Técnico, con las secciones correspondientes; 
g) Departamento Industrial y Agropecuario, con las secciones correspondientes; 
h) Centros de Adaptación Social; e 
i) Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes. 
Personal: 
Artículo 5°.- El personal de la Dirección será, conforme a la calidad de sus funciones de orden técnico, 
administrativo y de custodia. Este último, equiparado a la Fuerza Pública en derechos y obligaciones, sin 
formar parte de ésta. La Dirección elevará a conocimiento del Ministro las indicaciones sobre 
nombramientos y remociones de personal, previo informe de los jefes respectivos. 
a) Del Director General. Tendrá la Superintendencia administrativa y disciplinaria de toda la estructura de la 
Dirección, señalada en el artículo 4° y velará por el cumplimiento de la presente ley y sus reglamentos. Será 
después del Ministro de Justicia el funcionario de más alto rango y el ejecutivo de la política ministerial en el 
campo penitenciario. Son sus requisitos: poseer título universitario y tener amplia experiencia administrativa. 
b) Del Subdirector General. El Subdirector General sustituirá al Director General y ejercerá todas aquellas 
funciones que el Director General y el reglamento le asignen. Deberá tener los mismos requisitos exigidos al 
Director General. El Director General y el Subdirector General deberá ser, alguno de los dos, abogado 
incorporado al Colegio respectivo. 
c) Del Auditor. Será el que vela por la correcta aplicación de los fondos de la Institución, controla los bienes, 
comprueba y fiscaliza las operaciones económicas. Sus requisitos: título universitario en Ciencias 
Económicas y Sociales, con especialización en Administración de Negocios. 
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d) Del Director del Instituto. Será el ejecutivo de la política técnica y de los acuerdos del Instituto en cuanto a 
tratamiento, investigación y asesoría. A su vez será el Jefe del Departamento Técnico. Tendrá los 
siguientes requisitos: poseer título universitario en alguno de los campos de las ciencias penales y poseer 
amplia experiencia en manejo de personal. 
e) Del Jefe del Departamento Técnico. De él dependerán todas las secciones técnicas en el campo 
criminológico, así como en lo técnico los directores de los centros de adaptación. 
f) Del Jefe del Departamento Administrativo. De él dependerá todo el personal en cuanto a lo administrativo. 
Será el ejecutor y supervisor de los programas administrativos, previamente aprobados por la Dirección 
General. 
g) Del Jefe del Departamento Industrial y Agropecuario. Sus funciones serán: elaborar, organizar, dirigir y 
administrar los programa del Departamento. Deberá tener reconocida competencia en labores industriales, 
agropecuarias y en manejo de personal. 
h) De los Directores de los Centros. Cada centro tendrá un director responsable ante el Director General y el 
Jefe de Departamento Técnico de todos los programas que se lleven a cabo en el mismo. Deberán tener los 
siguientes requisitos: poseer título profesional que lo capacite para el desempeño del puesto y tener 
experiencia en manejo de personal. 
i) De los Subdirectores de los Centros. Cuando fuere necesario el Centro contará con un Subdirector quien 
tendrá en función del cargo, iguales obligaciones y responsabilidades que el titular. Sus requisitos le serán 
señalados por el Servicio Civil. 

CAPITULO 11 
DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Funciones: 
Artículo 6º.- Este Departamento constará de las secciones necesarias para el desempeño de las siguientes 
funciones: 
a) Selección de personal; 
b) Control del presupuesto; 
c) Proveeduría; 
d) Contabilidad; y 
e) Seguridad y custodia de los Centros. 
Sección Arquitectura: 
Artículo 7°.- Dentro del Departamento anterior estará incluida la Sección de Arquitectura Penitenciaria y sus 
funciones serán: 
a) Elaborar los proyectos para la construcción y reconstrucción de los Centros; 
b) Colaborar en la elaboración y adjudicación de las licitaciones, concursos y contratos que se relacionen 
con las obras dichas; 
c) Elaborar los carteles de licitación, fiscalizar y recibir las obras que se construyen; 
d) Dirigir las obras que se realicen por administración; y 
e) Las demás que indiquen los reglamentos. 

CAPITULO 111 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGÍA 

Fines: 
Articulo 8°.- El Instituto es el Organismo Técnico de la Dirección con los siguientes fines: 
a) Tratamiento de los inadaptados sociales. El Instituto funcionará como organismo dedicado al estudio de 
las personas que ingresan a los Centros, en sus distintos aspectos personales y mesológicos, a cuyo efecto 
contará con los expertos necesarios. Emitirá un diagnóstico que servirá de base para su clasificación y 
ejecutará a través de las secciones técnicas correspondientes un programa de tratamiento para cada sujeto, 
de acuerdo a sus características individuales. . 
b) La investigación criminológica. El Instituto mantendrá una estadística criminológica y establecerá las 
causas, frecuencia y formas de criminalidad nacional con respecto a los distintos factores etiológicos. Con 
apoyo en esas investigaciones recomendará al Director General, las medidas de acción preventiva en un 
plan coordinado con otras instituciones. 
c) Asesoramiento. Asesorará e informará a las autoridades judiciales en la forma que lo dispone la ley; al 
Director General en lo pertinente y a las instituciones que oficialmente lo soliciten. 
De la integración del Instituto 
Articulo 9°.- La integración será técnica, con orientación criminológica; lo forman: el Jefe del Departamento 
Técnico, quien a su vez lo presidirá y ejecutará sus acuerdos y los Jefes de las siguientes secciones: el de 
Servicios Educativos y Escuela de Capacitación Penitenciaria; el de Servicios Médicos, Jurídicos, Servicio 
Social, Investigaciones y Estadística y por los de aquellas secciones técnicas que en el futuro sea necesario 
crear, mediante decreto ejecutivo, previa recomendación del propio Instituto y del Director General. En 
ausencia temporal del Jefe del Departamento Técnico el Instituto designará a uno de sus miembros para 
que lo reemplace. 
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CAPITULO IV 
DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO 

Funciones: 
Artículo 10.- Este Departamento constará de las secciones técnicas necesarias para el desempeño de las 
siguientes funciones : 
a) Servicios educativos y de capacitación de personal; 
b) Servicios Médicos; comprendidos los psicológicos, psiquiátricos y odontológícos; 
c) Servicios Jurídícos; 
d) Servicios Sociales; 
e) Servícios de Estadística e Investigaciones. 
Artículo 11.- Los jefes de las secciones técnicas deberán ser profesionales universitaríos especialízados en 
sus respectivas áreas de trabajo. 

CAPITULO V 
DEL DEPARTAMENTO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO 

Funciones: 
Artículo 12.- Este Departamento tendrá las secciones necesarias para el cumplimíento de las siguientes 
funcíones: 
a) Elaborar, organizar, dirigir y adminístrar los proyectos industríales y agropecuarios en los Centros de 
Adaptación; 
b) Orientar el trabajo de los internos en coordinación con el Departamento Técnico; 
c) Promover e incrementar la artesanía en los Centros de Adaptacíón; 
d) Gestíonar y asesorar, de acuerdo con el reglamento, todo lo relativo a la adquisición de maquinaria, 
materiales, herramientas y complementos necesarios para las actividades industriales y agropecuarias del 
sistema penitenciario; y 
e) Gestionar y recomendar el nombramiento de los funcionarios necesarios para el desarrollo de los 
programas del Departamento. 

CAPITULO VI 
PATRONATO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y ADAPTACIÓN DE BIENES 

Creación: 
Artículo 13.- Créase el Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes, con los 
siguientes fines: 
a) Realizar las inversiones y licitaciones para la obtención de los bienes que se adquieran con los fondos 
específicos que establece la ley número 4021 y otros que en el futuro se asignen con los mismos 
propósitos; 
b) Vender directamente los productos excedentes, provenientes de las actividades agropecuarias, 
industriales y artesanales del sistema penitenciario, a dependencias del Estado, instituciones autónomas, o 
al sector privado; 
c) Atender, con el producto a que se refiere el inciso anterior, los gastos por remuneración, servicios, 
suministros y materiales destinados a la operación de las mencionadas actividades agropecuarias, 
industriales y artesanales. 
ch) Disponer de los recursos que se obtengan por cualquier medio, para el mantenimiento y la construcción 
de la infraestructura penitenciaria, incluida la adquisición de bienes y la contratación de servicios, así como 
para el mejoramiento de las condiciones de los internos en el Sistema Penitenciario, a efecto de lograr un 
mayor respeto de los Derechos Humanos. Con el fin de que los salarios pagados a los internos cumplan los 
propósitos educativos y sociales pretendidos, se reglamentará debidamente su distribución, tomándose en 
cuenta que deben cubrirse cuatm _aspectos: atención familiar; gastos adminístrativos causados; 
indemnización civil si la hubiere y ahorro personal. Para estas actividades productivas, se llevará una 
contabilidad por separado de acuerdo a las normas que dicte la Contraloría General de la República. Al final 
del ejercicio fiscal, los beneficios resultantes del balance, junto con cualquier otro recurso destinando al 
incremento de estas actividades, se presupuestará específicamente con el mismo objeto. Para estos fondos 
se abrirá una cuenta especial en un Banco del Estado. Los cheques serán firmados por un representante de 
la Corte y otro del Poder Ejecutivo, según lo autorice el Patronato de Construcciones, Instalaciones y 
Adquisición de Bienes; la Contraloría General de la República fiscalízará la inversión de estos fondos. (Así 
reformado por los artículos 1° de la Ley Nº 5388 de 19 de octubre de 1973 y 99 de la Nº 7097 de 18 de 
agosto de 1988). 
Integración: 
Artículo 14.- El Patronato se integrará en la forma siguiente: 
El Ministro de Gobernación y Justicia, quien lo presidirá, dos magistrados de la Corte Suprema de Justicia, o 
sus representantes, y dos representantes del Poder Ejecutivo. Las sesiones se deberán efectuar sin 
superposición de horarios y tendrán una duración mínima de una hora. Sus integrantes devengarán un 
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máximo de cuatro dietas mensuales, de doscientos colones {rf, 200.00), cada una. Por la ausencia a tres 
sesiones consecutivas, sin el respectivo permiso, se perderá la representación. (NOTA: Conforme al artículo 
24 de la Ley Nº 7056 de 9 de diciembre de 1986, el número de sesiones y monto de las dietas se rigen por 
lo que dispone la Ley Nº 6908 de 3 de noviembre de 1983 y sus reformas). Para el cumplimiento de sus 
funciones, la Dirección General pondrá a su disposición el personal necesario. El Poder Ejecutivo 
reglamentará su funcionamiento. (Así reformado por artículo 1 de la Ley Nº 6164 del 25 de noviembre de 
1977). 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 15.- Para la aplicación de esta ley se considerarán las siguientes disposiciones transitorias: 
l. Se autoriza a la Caja Costarricense de Seguro Social para que conceda al Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio de Justicia y Gracia, un préstamo hasta por la suma de veinte millones de colones, destinados a 
construcciones, instalaciones y adquisición de propiedades para los Centros de Adaptación. Dicho préstamo 
se otorgará con garantías satisfactorias a juicio de la Caja y de acuerdo con las disponibilidades financieras 
de la Institución. La atención de los pagos de este préstamo se hará con los fondos provenientes de la Corte 
Suprema de Justicia, según la obligación establecida en la ley Nº 4021. Para los efectos de este préstamo 
se tendrá por modificado el artículo 41 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Nº 
17 del 22 octubre de 1943. 
11. Para atender la obligación a que se refiere el artículo anterior, en el presupuesto de la Corte Suprema de 
Justicia se incluirá cada año la suma de cuatro millones de colones, según obligación ya establecida en la 
ley Nº 4021, de las cuales se girarán directamente a la Caja Costarrícense de Seguro Social, las sumas 
convenidas con esta Institución hasta la cancelación del préstamo. El resto se depositará en la cuenta 
especial del Patronato, mencionada en el artículo 13 de la presente ley. 
111. El activo y pasivo del Departamento Nacional de Defensa Social o Consejo Superior de Defensa Social 
lo asumirá el Ministerio de Justicia y Gracia a partir del primero de enero de 1971. Igualmente serán 
asumidos por el Ministerio de Justicia y Gracia los contratos, derechos y obligaciones hasta el término de su 
vigencia o extinción. 
IV. La Dirección General se hará cargo en el término de tres años de todos los centros de adaptación social 
del país. 
V. En tanto permanezcan en vigencia los actuales Códigos Penal, de Procedimientos Penales y leyes 
conexas, todos los beneficios que debe otorgar y los cometidos que por dichas leyes actualmente 
conciernen al Departamento Nacional de Defensa Social, corresponderá resolverlos a la Dirección General 
a través del Instituto. Los términos Departamento Nacional de Defensa Social o Consejo Superior de 
Defensa Social quedan expresamente sustituidos por el de: Dirección General de Adaptación Social, en 
todos los textos legales en que existan y así se hará al citarlos o reproducirlos. 
VI. El personal que actualmente labora en el Departamento Nacional de Defensa Social, seguirá prestando 
sus servicios a la orden de la Dirección General, conservando sus derechos adquiridos. 
VII. El Actual Director General de Defensa Social asumirá la dirección del Instituto y conservará sus 
derechos conforme lo estipula el transitorio anterior. La actual Secretaría de la Dirección General, constituirá 
la secretaría del Departamento Técnico. 
VIII. El actual Reglamento Orgánico del Consejo Superior de Defensa Social continuará en vigencia, en 
cuanto no se oponga a la presente ley y en tanto no sea decretado el nuevo reglamento que deberá dictar el 
Poder Ejecutivo. 
IX. Los miembros propietarios del Consejo Superior de Defensa Social que al entrar en vigor la presente ley 
cesaren en sus cargos, recibirán una indemnización equivalente al monto de las dietas de las sesiones de 
dicho Consejo, correspondientes al resto del período legal de nombramiento que faltare a cada uno de ellos. 
Las sumas que correspondan a dichos miembros en virtud de esta indemnización, les serán giradas de la 
Partida Prestaciones Legales del Ministerio de Justicia. 

·Articulo 16.- Esta ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones legales que se le 
opongan. 
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ANEXO 8 
Reglamento Orgánico y Operativo Dirección General Adaptación Social 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LA MINISTRA DE JUSTICIA, En uso de las atribuciones constitucionales 
previstas en los incisos 3 y 18 del articulo 140 de la Constitución Política y de conformidad con lo establecido en la ley 
4762 del 8 de mayo de 1971 (Decreto Ejecutivo Nº 22198-J)que crea la Dirección General de Adaptación Social y en los 
numerales 3, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, en concordancia con el articulo 10 de la Ley General 
de Administración Pública. 
Considerando: 
1) Que el Sistema Penitenciario Nacional requiere de una estructuración técnico organizativa que permita la ejecución 
del modelo institucional vigente, cuyas políticas fundamentales son la institucionalización, la desinstitucionalización y no 
institucionalización. 2) Que es necesario establecer mecanismos ágiles y oportunos que permitan la actuación 
administrativa de conformidad con normas de economía, simplicidad celeridad y eficiencia. 3) Que la valoración de la 
población penal debe darse a partir del Plan de Atención Técnica de cada sujeto. 4) Que en la aplicación de lo dispuesto 
por el articulo 55 del Código Penal en lo referente al descuento por trabajo el Instituto Nacional de Criminología 
mantendrá sus facultades en materias que le son propias. · 
DECRETAN: REGLAMENTO ORGANICO Y OPERATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADAPTACION SOCIAL 

TITULO PRIMERO: DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL 
CAPITULO 1 

DE LA ORGANIZACION 

SECCION 1: LA DIRECCION GENERAL DE ADAPTACION SOCIAL 
Artículo 1: Naturaleza Jurídica y Competencia. La Dirección General de Adaptación Social es un órgano de 
la Administración Pública, dependiente del Ministerio de Justicia, y tiene como competencia la otorgada por 
las leyes Nos. 4762 del 8 de mayo de 1971 y 6739 del 28 de abril de 1982. 
Artículo 2: Integración. La Dirección General de Adaptación Social está integrada por los siguientes órganos 
e instancias: 
a) Consejo de Política Penitenciaria. b) Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes. 
c) Dirección General. ch) Instituto Nacional de Criminología. d) Consejo Técnico Institucional. e) Niveles, 
Centros y oficinas técnicas del Sistema Penitenciario Nacional. 

SECCION 11: EL CONSEJO DE POLITICA PENITENCIARIA 
Artículo 3: Competencia. El Consejo de Política Penitenciaria es un espacio de análisis y comunicación de la 
realidad institucional y su relación con el ámbito político nacional. 
Artículo 4: Integración. Este órgano está integrado por el Ministro o la Ministra de Justicia, quien lo preside, 
el Director General, el Director Técnico del Instituto Nacional de Criminología, el Director Administrativo 
Financiero y los que el o la Jerarca considere pertinente. 
SECCION 111: EL PATRONATO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y ADQUISICION DE BIENES 

Artículo 5: Naturaleza. El Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes es un cuerpo 
colegiado que administra los fondos específicos que establece la ley 4762 y otros que en el futuro se le 
asignen. 
Artículo 6: Competencia. Este cuerpo tiene como funciones apoyar al Sistema Penitenciario Nacional con el 
financiamiento de obras de infraestructura, adquisición de bienes, y desarrollando proyectos productivos, 
que permitan la ubicación y capacitación laboral de las personas privadas de libertad y la generación de 
recursos económicos para reinvertir en el Sistema Penitenciario Nacional. 
Artículo 7: Integración. Está integrado por el Ministro o la Ministra de Justicia, quien lo preside, dos 
representantes del Poder Judicial y dos representantes del Poder Ejecutivo. Asisten a las sesiones, con voz 
pero sin voto, el Director General y el Director Administrativo Financiero de la Dirección General de 
Adaptación Social. 

SECCION IV: LA DIRECCION GENERAL 
Artículo 8: Funciones e Integración. La Dirección General es la instancia de dirección y coordinación de toda 
la acción institucional y está conformada por el Director General, el Director Técnico y el Director 
Administrativo Financiero. 
Artículo 9: El Director General. El Director General es el máximo jerarca de la Dirección General y sus 
funciones son: 
a) Dirigir y coordinar la acción técnico administrativa en los diferentes niveles y áreas de atención y 
establecimientos penitenciarios. 
b) Integrar, presidir y coordinar el Consejo Técnico Institucional. 
c) Integrar el Consejo de Política Penitenciaria. 
ch) Coordinar la acción con la Dirección Jurídica. 
d) Garantizar la coordinación e integración de los procesos técnico administrativos institucionales. 
e) Aquellas funciones encomendadas por la ley Nº 4762. 
Artículo 10: La Dirección Técnica. La Dirección Técnica es la instancia de dirección y coordinación de la 
acción técnico institucional. Está conformada por el Director Técnico y Subdirector Técnico. 
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Articulo 11: El Director Técnico. El Director Técnico es el responsable del accionar técnico institucional. Sus 
funciones son: 
a) Presidir el Instituto Nacional de Criminología. 
b) Coordinar los espacios necesarios para la integración de las áreas y niveles. 
c) Integrar el Consejo Técnico Institucional y presidirlo en ausencia del Director General. 
ch) Integrar el Consejo de Política Penitenciaria. 
d) Asumir las tareas que le encargue el Director General. 
Artículo 12: El Subdirector Técnico. El Subdirector Técnico es el responsable de: 
a) Coadyuvar en la supervisión de las áreas y del Instituto Nacional de Criminología. 
b) Sustituir al Director Técnico, en su ausencia. 
c) Ser miembro del Consejo Técnico Institucional y del Instituto Nacional de Criminología. 
d) Asumir las tareas institucionales dadas por el Director Técnico. 
Artículo 13: El Director Administrativo y Financiero. Es el responsable de la acción administrativo financiera 
institucional. Sus funciones son: 
a) Coordinar el Area Administrativa. 
b) Coordinar los espacios necesarios para la integración de los sectores administrativos. 
c) Integrar el Consejo Técnico Institucional y presidirlo en ausencia del Director General y Director Técnico. 
ch) Integrar el Consejo de Política Penitenciaria. 
d) Asumir las tareas institucionales que le encargue el Director General. 
Artículo 14: Departamento de Recursos Humanos. El Departamento de Recursos Humanos tendrá a cargo 
todo lo relacionado con la coordinación institucional e interinstitucional en materia de Recursos Humanos y 
cualquier otra función propia en razón de la materia que le sea asignada por el Director General de 
Adaptación Social. Dicho Departamento estará a cargo de un Jefe directamente subordinado al Director 
General y de un Subjefe que a su vez se encontrará bajo las órdenes del Jefe de Recursos Humanos. Asi 
mismo estará dicho Departamento conformada por ocho Secciones a saber: 
a) Sección de Reclutamiento y Selección. b) Sección de Documentación y Trámite. c) Sección de 
Relaciones Laborales. d) Sección de Planillas. e) Sección de Archivo. f) Sección de Estudios Técnicos y 
Adiestramiento. g) Sección de Secretaria. h) Sección de Clasificación de Puestos. ( Así reformado por el 
artículo 1° del Decreto Ejecutivo Nº 23549 de 8 de julio de 1994) 

SECCION V: EL INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGIA 
Artículo 15: Naturaleza Jurídica y Competencia. El Instituto Nacional de Criminología es un organismo 
técnico de la Dirección General de Adaptación Social que tiene como atribuciones: 
1º.- Resolver, rendir los informes y aplicar los procedimientos derivados de los artículos 55, 61, 63, 64, 70, 
71, 90, 93, 97, 99, 100 y 102 del Código Penal, los establecidos en los artículos 505 y siguientes del Código 
de Procedimientos Penales; lo estipulado en la ley 4 762, este reglamento y leyes especiales. 
2º.- Establecer los procedimientos e instrumentos para el conocimiento de la valoración técnica y para el 
movimiento de la población penal entre centros y niveles. 
3°.- Conocer y resolver en última instancia de las reubicaciones de los privados y privadas de libertad del 
Nivel Semiinstitucional al Institucional y del Nivel en Comunidad al Nivel Institucional o Semiinstitucional. 
Articulo 16: Integración. Sus miembros son los establecidos según la ley No.4762 del 8 de mayo de 1971. 
Articulo 17: Secciones Técnicas. Créanse las siguientes secciones técnicas del Instituto Nacional de 
Criminología: 
1- Sección de Orientación 2- Sección de Psicologia 3- Sección de Supervisión Técnica 4- Sección de 
Seguridad 
Artículo 18: Jefe de Sección Técnica. Los Jefes de las Secciones Técnicas deberán ser profesionales 
universitarios especializados en sus respectivas áreas de trabajo (a excepción del Jefe de Seguridad) y el 
Jefe del Area de Supervisión Técnica podrá ser un profesional universitario especializado en cualquiera de 
las Ciencias Sociales. 
Artículo 19: Sesiones. El Instituto Nacional de Criminología sesionará en forma ordinaria una vez por 
semana y en forma extraordinaria cuando asi lo convoque el Director o lo soliciten al menos tres de sus 
miembros. 
Artículo 20: Quórum y Forma de Votación 
1 º.- Para la formación del quórum se requiere la presencia de la totalidad de sus miembros. 
2°.- Si no hubiere quórum a la hora señalada para iniciar la sesión, el órgano podrá sesionar media hora 
después con la presencia de las dos terceras partes de sus miembros. 
3°.- Las decisiones se tomarán por mayoría simple, teniendo quien preside en caso de empate doble voto. 
Articulo 21: Instrumentos para Consignar los Acuerdos. Lo discutido y analizado en la sesión será 
consignado en un acta, que contendrá los acuerdos a que se llegare. Dichos acuerdos serán transcritos en 
un instrumento creado con el fin de notificar a las partes interesadas y contendrá la fecha y número de 
sesión, nombre del privado o privada de libertad, los considerandos, el acuerdo y votos salvados en caso de 
que existan, y la firma de quien preside la sesión. 

SECCION VI: DEL CONSEJO TECNICO INSTITUCIONAL 
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Artículo 22: Naturaleza y Competencia. El Consejo Técnico Institucional es un órgano colegiado 
interdisciplinario, asesor de la Dirección General de Adaptación Social, cuya competencia es: 
a) Definir políticas generales a las áreas de atención. 
b) Conocer y aprobar los proyectos técnicos y administrativos presentados por los niveles y áreas de 
atención. 
c) Asignar los recursos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento de la institución. 
ch) Controlar y evaluar el proceso dé ejecución de la política institucional vigente. 
d) Establecer los mecanismos de coordinación entre las diferentes áreas y niveles. 
Artículo 23: Integración. Este Consejo está conformado por el Director General quien lo preside, el Director 
Técnico, el Subdirector Técnico, el Director Administrativo Financiero, los coordinadores y coordinadoras de 
niveles y de áreas de atención técnica. 
Artículo 24: De las Sesiones. El Consejo Técnico Institucional sesionará en forma ordinaria una vez a la 
semana y en forma extraordinaria cuando así lo convoque el Director o así lo soliciten al menos tres de sus 
miembros. 
Artículo 25: Quórum y Forma de Votación. 
1°.- Para la formación del quórum se requiere la presencia de la totalidad de sus integrantes. 
2°.- Si no hubiere quórum a la hora señalada para iniciar la sesión, se podrá sesionar válidamente media 
hora después con la asistencia de las dos terceras partes de sus miembros. 
3°.- Los acuerdos que surjan del seno del Consejo Técnico Institucional serán por mayoría simple de los 
miembros presentes, teniendo en caso de empate quien preside doble voto. 

SECCION VII: LA ADMINISTRACION CENTRAL 
Artículo 26: El Área Administrativa. La Administración Central se conforma como un área de atención a las 
personas privadas de libertad, bajo la jefatura del Director Administrativo y Financiero, quien la representa 
en el Consejo Técnico Institucional. Está conformada por las secciones de Presupuesto, Contabilidad, 
Tesorería, Proveeduría (bodega y control de activos), Servicios Generales, Arquitectura, Nutrición, 
Departamento Agroindustrial y los Administradores de Nivel. 
Artículo 27: Funciones. Son funciones de la Administración Central: 
a) Desarrollar la acción administrativa para la ejecución de las políticas institucionales vigentes. 
b) Todas aquellas que se deriven de su propia naturaleza. 
Artículo 28: El Departamento Agroindustrial. El Departamento Agroindustrial es el encargado de: 
a) Planificar y ejecutar los proyectos productivos de naturaleza agrícola, industrial o artesanal que se 
realicen en los centros de la Dirección General de Adaptación Social. 
b) Ejecutar los procesos de control, producción, inversión y mercadeo de los mismos, definidos por la 
Dirección Administrativa y Financiera. 
Artículo 29: Los Administradores de Nivel. El administrador de nivel es un facilitador de la gestión 
administrativa de cada uno de los centros adscritos a su nivel. Dependerá de la Dirección Administrativa y 
Financiera y trabajará en estrecha relación con el coordinador de nivel respectivo, a fin de complementar la 
acción técnica con la administrativa. 
Artículo 30: Funciones del Administrador de Nivel. Al Administrador de Nivel le corresponde analizar las 
gestiones administrativas de los centros de su nivel, sugiriendo mejoras y trámites expeditos en los 
procedimientos, conjuntamente con el Coordinador de Nivel. Además, deberá favorecer la comunicación 
entre los administradores de los centros, la Dirección Administrativa y Financiera y sus dependencias. 

CAPITULO 11 
DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL 

SECCION 1: DE LA ATENCION TECNICA POR AREAS Y DEL AMBITO DE INTERVENCION DE LAS 
MISMAS 

Artículo 31: Las Áreas de Atención. El área de atención es un sector de intervención prioritaria para con los 
privados o privadas de libertad, niños, niñas o adolescentes, que tiene como objetivo la atención de las 
necesidades básicas del sujeto. Las áreas son: capacitación y trabajo, comunidad, convivencia, de atención 
a la drogadicción, de atención a la violencia, educativa, jurídica, salud, seguridad, de capacitación de 
recursos humanos y de investigación y aquellas que en el futuro se lleguen a crear. 
Artículo 32: Funciones de las Áreas. Son funciones de las áreas: 
a) Investigar, diagnosticar, planificar, capacitar, ejecutar y evaluar las estrategias específicas atinentes al 
área correspondiente. 
b) Plantear una metodología de trabajo que garantice la conformación de una comisión representativa de la 
Institución que funcione coherentemente y en armonía con las políticas dictadas por el Consejo Técnico 
Institucional. 
c) Diseñar, con el concurso y apoyo del Centro Nacional de Capacitación, las actividades de adiestramiento 
que serán necesarias para el cumplimiento de los objetivos que establezcan las distintas comisiones con el 
propósito de sensibilizar, divulgar e integrar, conceptual y metodológicamente, el quehacer de cada una de 
las áreas. 
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ch) Elaborar proyectos que respondan a las necesidades de la población beneficiaria en los ámbitos de 
menores y adultos, hombres y mujeres según zona geográfica, disponibilidad de recursos, ya sean 
institucionales o extrainstitucionales. 
d) Promover la organización de las áreas de atención sobre la base de datos del trabajo interdisciplinario en 
forma constructiva que apunte a enriquecer y afinar nuevos conocimientos. 
e) Señalar fas prioridades en los campos de la investigación y la capacitación de recursos humanos para 
fortalecer la ejecución del trabajo. 
f) Ser un canal de comunicación y relación entre la base técnica, la comisión del área y el Consejo Técnico 
Institucional. 
Articulo 33: El Área de Capacitación y Trabajo. Es la responsable de realizar acciones que permitan lograr 
la ocupación laboral plena de los privados y privadas de libertad, niños, niñas y adolescentes y favorecer la 
capacitación laboral haciendo uso de los recursos intra y extrainstitucionales. 
Artículo 34: El Área Comunitaria. Es la responsable de planear una estrategia coherente de trabajo que le 
permita a la Institución y a la comunidad participar activamente en el proceso de atención de las personas 
privadas de libertad y niños, niñas y adolescentes. 
Artículo 35: El Área de Convivencia. Es la responsable de promover la organización de actividades 
orientadas a fomentar la interacción entre las personas privadas de libertad y sujetas a tutela y entre éstas y 
los funcionarios, con la finalidad de crear y mantener un clima de convivencia, respeto y tolerancia que 
facilite el crecimiento personal de todos los sujetos intervinientes. 
Artículo 36: El Área de Atención de la Drogadicción. Es la responsable de atender las necesidades de los 
privados y privadas de libertad y niños, niñas y adolescentes en su problemática de dependencia a las 
drogas, en sus diferentes formas. 
Artículo 37: El Área de Atención a la Violencia. Es la responsable de brindar atención a ofensores, 
ofensoras y víctimas de violencia emocional, física y sexual. 
Artículo 38: El Área Educativa. Es la responsable de atender las necesidades de las personas privadas de 
libertad, niños, niñas y adolescentes relacionadas con la formación educativa: académica, desarrollo 
personal y socio productiva. 
Artículo 39: El Área Jurídica. Es la responsable de atender todas las necesidades derivadas de la privación 
de libertad y la tutela, susceptibles de satisfacción jurídica. 
Artículo 40: El Área de Salud. Es la responsable de atender las necesidades de salud de las privadas y 
privados de libertad, niñas, niños y adolescentes, prevenir las enfermedades infecto contagiosas, darle 
seguimiento a los pacientes con enfermedades crónicas y supervisar la higiene ambiental en los diferentes 
centros de los niveles de atención. 
Artículo 41: El Área de Seguridad. Es la responsable de velar por la seguridad de los privados y privadas de 
libertad, niños, niñas y adolescentes, visitantes, funcionarios y funcionarias y bienes muebles e inmuebles 
de la institución. 
Artículo 42: El Área de Capacitación de Recursos Humanos. Es la responsable de atender las necesidades 
de capacitación que identifiquen las distintas áreas de atención, de la coordinación general en esta materia, 
así como la difusión del pensamiento penitenciario vigente. 
Artículo 43: El Área de Investigación. Es la responsable de atender las necesidades de investigación e 
información de las distintas áreas de atención y de la institución en general. 
Artículo 44: Los Coordinadores de Área. El coordinador es el responsable del funcionamiento del área y sus 
principales funciones son: 
a) Supervisar, evaluar y darle seguimiento permanente a la ejecución del programa de trabajo. 
b) Establecer la coordinación pertinente con los responsables de otras áreas, así como con otras instancias 
íntra o extrainstitucionales. 
c) Presentar ante el Consejo Técnico Institucional un plan anual, los planes operativos trimestrales y las 
evaluaciones cuatrimestrales. Los informes deberán incluir: logros, limitaciones, obstáculos, conclusiones y 
recomendaciones. 
ch) Garantizar que los servicios que brindan las áreas lleguen a las zonas o a los establecimientos que así 
lo requieran en virtud de la existencia de necesidades que no puedan ser atendidas con los recursos 
disponibles. 
d) Integrar el Consejo Técnico Institucional, sirviendo de enlace entre éste y la Comisión de Área. 
e) Conformar y presidir la Comisión Nacional de su Área. 
f) Gestionar con las instancias institucionales los recursos humanos y materiales que requiere su área. 
g) Presentar informes mensuales de labores al Director General, con copia al Director Técnico. 
Artículo 45: La Comisión Nacional de Área. Cada Area contará con una Comisión Nacional. Para su 
conformación, el coordinador deberá: 
a) Garantizar la representatívídad y especifidad de los niveles. 
b) Posibilitar que los integrantes puedan aportar una experiencia práctica. 
c) Garantizar la interdiscíplinaríedad de la comisión. 
ch) Considerar la capacitación que haya recibido él o la funcionaria. 

SECCION 11: DE LOS NIVELES CENTROS DE ATENCION Y OFICINAS TECNICAS 
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Artículo 46: De los Niveles y Fases de Atención. Para el cumplimiento del proyecto institucional se 
establecen cuatro niveles de intervención: Atención Institucional, Atención Semiinstitucional, Atención en 
Comunidad y de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes. En todos los niveles el proceso de atención 
técnica se hará por áreas técnicas, dividido en tres fases: de ingreso, de acompañamiento y de egreso. 
Artículo 47: Objetivos de los Niveles. Los objetivos de los niveles son: 
a) Definir y atender las necesidades básicas de los privados y privadas de libertad y los niños, niñas y 
adolescentes. 
b) Institucionalizar a los que así lo requieran y favorecer la desinstitucionalización, y la no 
institucionalización. 
c) Establecer una permanente y eficaz interrelación entre niveles. 
Artículo 48: El Nivel de Atención Institucional. En el Nivel Institucional se implementarán todas aquellas 
acciones y estrategias dirigidas a los privados y privadas de libertad que se encuentran ubicados y ubicadas 
en centros de mayor contención, por requerir, dadas sus características, su segregación transitoria de la 
sociedad. Pertenecen a este nivel los siguientes Centros: Cartago, San Carlos, San Ramón, Limón, Pérez 
Zeledón, Liberia, Puntarenas, Heredia, San José, El Buen Pastor, La Reforma y aquellos que se llegaren a 
crear. 
Artículo 49: El Nivel de Atención Semiinstitucional. En el Nivel Semiinstitucional se implementan todas 
aquellas acciones y estrategias dirigidas a los privados y privadas de libertad que por sus características 
son atendidos en modalidades caracterizadas por la participación del sujeto en comunidad. Pertenecen a 
este Nivel de atención los Centros de Nicoya, San Luis, San Agustín, San José, La Leticia, San Gerardo, 
Sandoval, Palmares de Pérez Zeledón y aquellos que se llegaren a crear. 
Articulo 50: El Nivel de Atención en Comunidad. En el Nivel de Atención en Comunidad se desarrollarán 
todas aquellas acciones y estrategias institucionales que permitan la atención del privado y privada de 
libertad por las instituciones de la comunidad y por ella misma. Este Nivel tendrá cobertura nacional. Para 
ello se crearán las oficinas técnicas que se requieran. 
Artículo 51: El Nivel de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes. La atención a los Niños, Niñas y 
Adolescentes se brindará en cuatro subniveles, a saber: 
a) Subnivel de Ingreso y Referencia: En este subnivel de intervención se ejecutarán las acciones y 
estrategias de ingreso y referencia dirigidas a los niños, niñas y adolescentes aprehendidos en situación de 
riesgo social o infracción. Pertenece a este subnivel el Centro de Ingreso y Referencia. 
b) Subnivel de Atención Institucional: En este subnivel de intervención se desarrollarán todas aquellas 
acciones y estrategias dirigidas a los y las adolescentes a quienes se les aplicó una medida tutelar de 
internamiento, y por sus características individuales y gravedad de la infracción requieren ser segregados 
transitoriamente. Este tipo de atención se brindará en el Centro Luis Felipe González Flores, el Centro 
Amparo de Zeledón y aquellos que se llegaren a crear. 
c) Subnivel de Atención Semiinstitucional: En este subnivel se pondrán en práctica todas aquellas políticas 
dirigidas a las niñas, niños y adolescentes que por sus características pueden ser atendidos en una 
modalidad de semiinternado, y para quienes la participación de la comunidad en el proceso es esencial. 
Esta atención se ofrecerá en los centros de internamiento y los albergues que se creen para este efecto. 
d) Subnivel de Atención en Comunidad: En este subnivel de atención se ejecutarán las acciones y 
estrategias dirigidas a involucrar a la comunidad en la atención de los y las niñas, niños y adolescentes 
egresados de los subniveles de Ingreso, Institucional y Semiinstitucional, o referidos por los Juzgados 
Tutelares de Menores. 

SECCION 111: DE LAS INSTANCIAS DE DECISION 
Artículo 52: De los Coordinadores de Nivel. El Coordinador de Nivel es el responsable del desarrollo y 
aplicación práctica de las políticas institucionales en el nivel al que está asignado. Sus funciones son. 
a) Lograr los objetivos de su nivel diseñando con los Directores de Centros las estrategias necesarias para 
la puesta en práctica del Proyecto Institucional y las necesarias relaciones de coordinación con los 
diferentes responsables de las áreas de ate(lción. 
b) Establecer las coordinaciones entre los diferentes centros y las instancias respectivas para garantizar lo 
necesario respecto de los recursos humanos y materiales. 
c) Integrar el Consejo Técnico Institucional. 
ch) Presentar un plan anual de trabajo de su nivel, un plan operativo trimestral e informes cuatrimestrales al 
Consejo Técnico Institucional. 
Artículo 53: De la Oficina Técnica del Nivel de Atención en Comunidad. El responsable de la Oficina Técnica 
coordinará con la comunidad y sus instituciones públicas y privadas, la atención del privado o privada de 
libertad en estrecha relación con el Coordinador de Nivel. 
Artículo 54: Organización Interna de los Centros. Los Centros de Atención Institucional o Semiinstitucional 
deberán contar con un director, un administrador y un responsable por cada una de las áreas que funcionen 
en el Centro. Para los Centros que presentan mayor complejidad (La Reforma, El Buen Pastor, y San José), 
se contará, además, con un subdirector. Los centros podrán organizarse por ámbitos de convivencia, 
dependiendo de la capacidad convivencia! y el grado de contención que se brinde en el espacio físico de 
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que se trate. A su vez los ámbitos pueden subdividirse en secciones. Cuando sea necesario el ámbito 
estará bajo la responsabilidad de un director o directora. 
Articulo 55: De los Directores o Directoras de Centro. La Directora o el Director del Centro es responsable 
del proceso institucional en el establecimiento de su competencia. Para tal efecto deberá: 
a) Garantizar la necesaria integración de los sectores técnicos y administrativos. 
b) Dirigir, controlar y coordinar la ejecución del proceso institucional del Centro, de conformidad con las 
políticas establecidas. 
c) Analizar, comunicar e instruir al personal a su cargo sobre las directrices emanadas por las instancias 
jerárquicas superiores. 
d) Definir y ejecutar las medidas cautelares necesarias para la buena marcha del Centro, con apego a los 
procedimientos y directrices establecidas por los órganos superiores competentes. 
e) Integrar y presidir los órganos colegiados que funcionan en el centro. 
Articulo 56: De los Subdirectores o Subdirectoras de Centro. El subdirector o la subdirectora de Centro 
sustituirá al director en su ausencia y coadyuvará con la labor de dirección del Centro. 
Articulo 57: De los Directores o Directoras de Ámbito. El director o la directora de ámbito es el responsable 
del desarrollo y ejecución de las políticas técnico administrativas emanadas por los órganos competentes en 
el espacio físico en donde le corresponde ejercer su función. Presidirá el Consejo de Valoración de Ámbito y 
deberá mantener una estrecha vinculación con el director o directora del Centro, verificando el efectivo 
cumplimiento de las directrices que éste emita. 
Articulo 58: De los Órganos Colegiados. En cada Centro Institucional o Semiinstitucional y en el Nivel de 
Niños, Niñas o Adolescentes existirán al menos tres cuerpos colegiados, diferenciados por sus integrantes y 
en general, por su competencia y periodicidad. Estos órganos se denominan: Consejo de Valoración, 
Concejo de Análisis y Consejo Técnico. En los centros en donde existan ámbitos de convivencia, cada uno 
de ellos tendrá su propio Consejo de Valoración. En el Nivel de Atención en Comunidad se conformará 
únicamente el Consejo Técnico. 
Articulo 59: Del Consejo de Valoración. El Consejo de Valoración es un órgano colegiado integrado por el 
Director de Centro o de ámbito de convivencia y los representantes de las áreas técnicas existentes en el 
centro. Sesionará ordinariamente una vez por semana y tendrá como funciones: 
a) Realizar la valoración técnica de la persona privada de libertad, según los plazos que se establecen en el 
Articulo 68. 
(inciso así reformado por Decreto N° 32265 de fecha 31 de enero de 2005, publicado en La Gaceta del 16 
de marzo de 2005) 
b) Determinar las modificaciones al plan de atención técnica de cada privado o privada de libertad, niño, 
niña o adolescente así como su ubicación. 
c) Analizar y resolver en primera instancia la materia de régimen disciplinario. 
ch) Enviar semestralmente al Instituto Nacional de Criminología el informe respectivo para la aplicación del 
descuento del artículo 55 del Código Penal. 
d) Elevar al Instituto Nacional de Criminología, cuando corresponda, los informes y recomendaciones 
consignados en el inciso 1) del artículo 14. 
e) Recomendar ante el Instituto Nacional de Criminología los cambios de ubicación del Nivel 
Semiinstitucional al Institucional. 
f) Remitir ante los Juzgados Tutelares los informes necesarios. 
g) Conocer la materia de Recursos. 
h) Enviar el acta a las instancias que correspondan. 
Artículo 60: Del Consejo Técnico. Es un órgano colegiado, integrado por el director, el subdirector, los 
directores de ámbitos de convivencia en caso de que existan en el Centro, el administrador y los 
coordinadores o representantes de las diferentes áreas técnicas que funcionan en el Centro. En el caso del 
Nivel de Atención en Comunidad, se conformará por el coordinador de nivel, quien lo preside, y por los 
resP.onsables de las Oficinas Técnicas del Nivel. Se reunirá ordinariamente una vez cada quince días y será 
el encargado de: 
a) Analizar la evolución del proceso técnico en el Centro. 
b) Integrar en un solo proceso de intervención técnica las acciones de cada una de las áreas de atención 
que funcionan en el Centro. 
c) Ajustar las acciones de intervención de las áreas de atención del Centro. 
Artículo 61: El Consejo de Análisis. Es un órgano colegiado integrado por el Director, el Subdirector, los 
directores de ámbito donde los hubiere, el administrador y representantes de las áreas conformadas en el 
Centro. El Director podrá invitar a aquellas personas que considere pertinentes. Se reunirá ordinariamente 
una vez al mes y será encargado de: 
a) Conocer, analizar, modificar si fuere del caso, y aprobar el Plan de Trabajo del Centro y los Proyectos de 
las diferentes Areas. 
b) Mantener un proceso constante de reflexión y acción de la dinámica del Centro. 
c) Comunicar e informar las políticas institucionales. 
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Artículo 62: Quórum y Forma de Votación. Para la formación del quórum se requiere la presencia de la 
totalidad de los integrantes del Consejo respectivo, salvo casos de ausencias justificadas de alguno de 
ellos, lo cual se hará constar en el acta respectiva. Sin embargo, si a la hora señalada para iniciar la sesión 
no hubiere quórum, el órgano podrá sesionar válidamente media hora después con la presencia de las dos 
terceras partes de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por votación de mayoría simple de los 
presentes. En caso de empate quien preside tendrá doble voto. 
Articulo 63: Instrumento para Consignar los Acuerdos. Los acuerdos y votos salvados deberán consignarse 
en un acta. Tratándose del Consejo de Análisis deberá remitirse copia del acta al coordinador de nivel y al 
Consejo Técnico Institucional en un plazo perentorio de quince días. La misma regla se aplicará al Consejo 
Técnico, pero el plazo será de siete días. El Consejo de Valoración enviará copia del acta al Instituto 
Nacional de Criminología en un plazo no mayor a los siete días hábiles posteriores a la fecha en que 
adquirieron firmeza los acuerdos de la sesión. Además remitirá en una separata adjunta la documentación 
respectiva de los privados y privadas de libertad en cuya valoración se acordó su reubicación del Nivel 
Institucional al Semiinstitucional En Comunidad y del Nivel Semiinstitucional al En Comunidad. Cuando el 
pronunciamiento del Concejo de Valoración sobre el Plan de Atención del privado o privada de libertad 
versare sobre los beneficios y gracias previstos en el Código Penal y Código de Procedimientos Penales 
que son competencia exclusiva del Instituto Nacional de Criminología, el Director del Centro o de Ambito 
según corresponda, elevará ante ese Organo el informe respectivo en forma directa para su resolución 
definitiva. 
Articulo 64: Firmeza del Acta. El acta del Consejo adquirirá firmeza en la sesión inmediata posterior a 
aquella en que se tomó la misma. No obstante y por unanimidad de los miembros presentes podrá 
determinarse la firmeza de acuerdos el mismo día de su emisión. 
Artículo 65: Contenido de los Acuerdos del Consejo de Valoración. El acuerdo del Consejo de Valoración 
contendrá como mínimo: 
1) Nombre del privado o privada de libertad. 2) Situación Jurídica. 3) La respuesta del sujeto a cada una de 
las Areas que le atienden. 4) Resolución del Consejo. 
Articulo 66: De la Notificación de los Acuerdos del Consejo de Valoración. Se notificará mediante copia 
literal de los considerandos, acuerdos, número de sesión y fecha de la resolución al privado o privada de 
libertad. El funcionario o funcionaria que hará la notificación será un miembro del Consejo de Valoración 
designado al efecto por quien lo preside y se deberá dejar constancia de ese acto de notificación con una 
copia en el expediente administrativo del privado o privada de libertad y la firma de recibido del mismo. 
Artículo 67: Ejecución de los Acuerdos. Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Instituto Nacional de Criminología recibió la copia del acta del Consejo de Valoración, no hubiere revocatoria 
del acuerdo respectivo el Director del Centro procederá de inmediato a ejecutarlo. Los traslados quedan 
sujetos a la coordinación entre los Directores de Centro y a la comunicación previa al o los Coordinadores 
de Nivel, debiendo enviarse el expediente del privado o privada de libertad con su respectivo Cierre de 
Proceso. 

TITULO SEGUNDO: DEL PROCEDIMIENTO DE VALORACION TECNICA 
CAPITULO 1 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACION DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

SECCION 1: DE LA VALORACION DE LAS PRIVADAS Y PRIVADOS DE LIBERTAD 
Artículo 68: Contenido y Periodicidad. La atención técnica de la persona privada de libertad es el proceso 
permanente y periódico de observación, intervención y análisis del desenvolvimiento según los ejes 
temáticos o áreas en las que ha sido abordado por el equipo técnico del centro. 
a) Valoración Inicial. La valoración inicial para ubicación, clasificación y definición del plan de atención 
técnica de la persona sentenciada en el Nivel de Atención Institucional, se realizará una vez que ella se 
encuentre a la orden del Instituto Nacional de Criminología. 
b) Plazos para la revisión del plan de atención técnica. El equipo técnico interviniente presentará al 
Consejo de Valoración el informe que dé cuenta del abordaje brindado a la persona privada de libertad, así 
como de su respuesta al Plan de Atención Técnica, a efecto de realizar las modificaciones que sean 
necesarias. Si es del caso, dichas modificaciones se realizarán de la siguiente forma: 
1. Para sentencias condenatorias hasta los tres años de prisión, el Plan de Atención Técnica se valorará 
cada seis meses. 
2. Para sentencias condenatorias mayores a tres años y hasta los seis años de prisión, la valoración del 
Plan de Atención Técnica se realizará cada año. 
3. Para sentencias condenatorias mayores a seis años de prisión, la valoración del Plan de Atención 
Técnica se realizará cada dos años. 
c) Plazos de la valoración para efectos de cambio del Nivel de Atención Institucional al Nivel de Atención 
Semi Institucional. La Valoración Técnica de cada persona privada de libertad, podrá incluir 
recomendaciones ante el Instituto Nacional de Criminología para el cambio del Nivel Institucional al Semi 
Institucional, únicamente después de haber cumplido el primer tercio de la pena. Las siguientes 
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valoraciones para el mismo efecto, se realizarán según los plazos señalados en los puntos 1, 2 y 3 del 
acá pite b) del presente articulo. 
d) Para la población sometida a la Ley de Justicia Penal Juvenil, la valoración se regirá por los plazos 
establecidos por esa ley. (Articulo así reformado por Decreto Nº 32265 de fecha 31 de enero de 2005, 
publicado en La Gaceta del 16 de marzo de 2005) 
Artículo 68 bis: Periodicidad de la valoración en el Nivel Semi institucional. La valoración del Plan de 
Atención Técnica de la persona privada de libertad en el Nivel de Atención Semi-Institucional se realizará 
una vez cada seis meses. 
(Articulo asi adicionado formado por Decreto Nº 322 65 de fecha 31 de enero de 2005, publicado en La 
Gaceta del 16 de marzo de 2005) 
Articulo 69: Procedimiento. Para la valoración del privado o privada de libertad se procederá: 
a) Cada uno de los funcionarios que intervino en la atención del privado o privada de libertad, niños, niñas y 
adolescentes aportará la información sobre la respuesta de aquel al plan de atención técnica asignado en 
su área. 
b) Rendida la información .se valorará integralmente el desenvolvimiento del sujeto emitiéndose una 
resolución al respecto. 
c) La resolución contendrá un ajuste del Plan de Atención Técnica, el acuerdo sobre la ubicación y cualqu ier 
cambio en la modalidad de ejecución de la pena o la custodia. 
Articulo 70: Registro de los Informes de Áreas. Cada Responsable de Área consignará en el expediente, en 
el instrumento de registro respectivo, la información sobre la atención brindada y la respuesta del Privado o 
Privada de Libertad al Plan de Atención. De la información hará una devolución a la persona atendida. 
Artículo 71: De la Valoración Técnica en el Nivel de Atención en Comunidad. La Valoración del Plan de 
Atención de la privada o privado de libertad adscrito al Nivel de Atención en Comunidad se elevará al 
Instituto Nacional de Criminología para su resolución por el responsable de la Oficina, al menos una vez 
cada seis meses. 

SECCION 11: DE LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LA UBICACION DE LA 
POBLACION PRIVADA DE LIBERTAD 

Articulo 72: De los Criterios para la Ubicación. El Consejo de Valoración determinará la ubicación de cada 
privado o privada de libertad basándose en: 
1) La capacidad convivencia!, tanto dentro como fuera del ámbito penitenciario. La determinación de la 
capacidad convivencial se dará en función de la adecuación del privado o privada de libertad al Plan de 
Atención Técnica, debiendo indicarse la respuesta a cada una de las Areas que le atienden. En este sentido 
es necesario valorar con especial atención las relaciones del privado de libertad con los compañeros de 
prisión y funcionarios de la institución, con su familia, la víctima, sus vecinos y la comunidad en general. 
2) El grado de contención, física o técnica o ambas que requiere. La necesidad de contención física debe 
valorarse en estrecha relación con la contención técnica que requiere el privado o la privada de libertad. Los 
niveles Institucional, Semiinstitucional y en Comunidad cuentan con diferentes posibilidades para brindar 
contención a las personas que atienden. Esta contención implica generar las condiciones necesarias para 
que los privados y privadas de libertad cumplan su plan de atención técnica durante todo el tiempo que dure 
la pena privativa de libertad. 
Artículo 73: Ubicación de Indiciados. Para determinar la ubicación de privados o privadas de libertad que se 
encuentran únicamente indiciados, se deberá considerar además si cuentan con la excarcelación 
concedida, aunque esta no haya podido ser rendida. 
Artículo 74: Reubicación por Nueva Causa. Cuando un Privado o Privada de Libertad ubicado en los niveles 
Semiinstitucional o En Comunidad, ingresare a un Centro de Atención Institucional por atribuírsele la 
comisión de un nuevo ilícito, se procederá de la siguiente manera: 
1°.- El Director del Centro del Nivel de Atención Institucional comunicará del ingreso al de Atención 
Semiinstitucional o a la Oficina Técnica del Nivel en Comunidad en donde estaba ubicado el Privado o 
Privada de Libertad y a la Secretaria Técnica del Instituto Nacional de Criminología. 
2°.- Recibida la comunicación, el Consejo de Valoración del Centro-Semiinstitucional o del Nivel en 
Comunidad, remitirá el Cierre de Proceso con la recomendación respectiva en un plazo no mayor de 8 días 
hábiles. 
3°.- Una vez definida la situación jurídica (excarcelación, falta de mérito, sobreseimiento, prórroga 
extraordinaria, auto de procesamiento, sentencia condenatoria), de la Privada o Privado de Libertad y 
teniendo como base el Cierre de Proceso a que hace referencia el inciso anterior, el Consejo de Valoración 
del Centro de Atención Institucional definirá su ubicación en el mismo nivel en que se encontraba o 
recomendará ante el Instituto Nacional de Criminología su reubicación en otro Nivel de mayor contención. 
Artículo 75: Reubicación por Abuso de Confianza. El abuso de confianza implicará la suspensión inmediata 
de la modalidad de ejecución de la pena o custodia asignado, hasta tanto sea valorado por el Consejo del 
Centro de Atención Institucional receptor, de conformidad con lo prescrito en el artículo anterior. 
Artículo 76: Ubicación de Apremiados. El Consejo de Valoración definirá la ubicación del apremiado o 
apremiada por deuda alimentaria en la sesión posterior inmediata al ingreso. La ubicación en el Nivel 
Institucional será la excepción y deberá ser ampliamente motivada. 
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Artículo 77: Presentación Voluntaria. Cuando un privado o privada de libertad se presentare en forma 
voluntaria en las dependencias del Ministerio de Justicia debe ser remitido al Centro más cercano del Nivel 
al que pertenecía, donde se procederá a valorar su ubicación. 

SECCION 11: DE LA VALORACION EXTERNA 
Artículo 78: DEROGADO (Derogado por artículo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Artículo 79: DEROGADO (Derogado por articulo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Articulo 80: DEROGADO (Derogado por articulo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Artículo 81: DEROGADO (Derogado por articulo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Artículo 82: DEROGADO (Derogado por artículo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Articulo 83: DEROGADO (Derogado por articulo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 
Articulo 84: DEROGADO (Derogado por artículo 1° del Decreto Nº 26188 de 7 de julio de 1997) 

CAPITULO 11 
DEL DESCUENTO DE LA PENA POR TRABAJO 

SECCION 11: PROCEDIMIENTOS PARA LA UBICACION LABORAL 
Artículo 85: Definición de Trabajo. El trabajo constituye un derecho y un deber del privado o privada de 
libertad y tendrá carácter formativo, creador y formador de hábitos laborales. El trabajo nunca será aplicado 
como correctivo, ni atentará contra la dignidad de ta persona y se tomará en cuenta sus aptitudes y 
cualidades, en cuanto estas sean compatibles con la organización y la seguridad de la institución. 
Articulo 86: Modalidades. Se entenderá por trabajo, el que realicen los privados o privadas de libertad 
dentro o fuera del Centro en las modalidades siguientes: 
a) Las de formación profesional. 
b) Las dedicadas al estudio y formación académica. 
c) La reproducción de régimen laboral o mediante fórmulas cooperativas o similares. 
d) Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del establecimiento. 
e) Las artesanales, intelectuales y artísticas. 
f) Las de dirigencia u organización permanente de actividades orientadas a la población penal. 
Artículo 87: Designación del Trabajo. Toda designación de trabajo es responsabilidad del Área de 
Capacitación y Trabajo. En aquellos centros donde el Área esté conformada por dos personas como 
máximo, debe el representante del Área llevar al Consejo de Valoración la recomendación de la designación 
de trabajo, sea ésta inicial o reubicación posterior para su resolución definitiva. En aquellos centros donde 
tres o más personas conformen el Área de Capacitación y Trabajo, los representantes reunidos y por 
acuerdo de mayoría simple, determinaran la designación laboral inicial y reubicación posterior de la 
población de ese Centro, excepto que la actividad laboral se desarrolle en lugares de difícil custodia, en 
cuyo caso el Consejo de Valoración resolverá en forma definitiva. 
Artículo 88: De la Suspensión o la Reubicación Laboral. El rendimiento del privado o privada de libertad en 
el desempeño laboral, no incidirá directamente sobre la aplicación del descuento de la pena, pero sí podrá 
ser motivo de reubicación laboral o de suspensión. En caso de suspensión, deberá hacerse un informe de 
los hechos que motivaron la misma y darse audiencia al privado o privada de libertad. La procedencia o 
improcedencia de la suspensión, corresponde determinarla al Consejo de Valoración, debiendo enviarse 
copia de la resolución al Privado o Privada de Libertad. 
Artículo 89: De la Suspensión Temporal. Los representantes del Area de Capacitación y Trabajo podrán 
suspender provisionalmente al Privado o Privada de Libertad de su designación laboral productiva, hasta 
tanto el Consejo de Valoración emita la resolución. De este acto deberá dejar constancia por escrito en el 
expediente administrativo. 
Articulo 90: De la Interrupción de la Relación Laboral. Cuando la actividad laboral se deja de realizar por la 
toma de una medida cautelar o como resultado de un cambio de designación laboral, no se entenderá 
interrumpida la misma para los efectos del descuento de la pena que establece el artículo 55 del Código 
Penal, mientras se resuelve en forma definitiva. 

SECCION 11: DE LA APLICACION DEL DESCUENTO A LA PENA DE PRISION 
Artículo 91: Del Informe para la Aplicación del Descuento. El encargado del Area al que corresponde el 
acompañamiento laboral del Privado o Privada de Libertad informará semestralmente ante el Consejo de 
Valoración, sobre los resultados del Plan de Atención Técnica. Corresponde al Consejo de Valoración 
enviar al Instituto Nacional de Criminología, informe para lo que dispone el articulo 55 del Código Penal. 
Preferentemente este informe se realizará cuando al Privado o Privada de Libertad le corresponda la 
Valoración Técnica. 
Articulo 92: Contenido del Informe. La información que enviará el Consejo de Valoración al Instituto 
Nacional de Criminología, contendrá los siguientes aspectos: 
a) Fecha (Periodo de acompañamiento al que corresponde). 
b) Nombre del Privado o Privada de Libertad. 
c) Fecha de ingreso al Centro y, si es del caso, fecha en que se le concedió el beneficio. 
ch) Fecha en que ingresó a trabajar. 
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d) Trayectoria laboral en ese período. 
e) Ubicación laboral actual y desenvolvimiento en la misma. 
f) Informes Técnicos que se tomen como válidos al efecto. 
g) Recomendación sobre el otorgamiento de lo estipulado en el articulo 55 del Código Penal. 
Artículo 93: Notificación. Cuando de la recomendación del Consejo en especial del informe rendido por el 
Centro para los efectos del artículo 55 del Código Penal, se desprenda la no aplicación del descuento de la 
pena, se enviará copia del informe al Privado o Privada de Libertad. 
Articulo 94: Conocimiento de Informes por el Instituto Nacional de Criminología El Instituto Nacional de 
Criminología conocerá los informes para la aplicación del descuento, proveniente de los diferentes centros y 
del Nivel de Atención en Comunidad, resolviendo sobre la misma en un término de diez días hábiles. 
Artículo 95: Emisión de la Ficha de Información. En aquellos casos en que el pronunciamiento del Instituto 
Nacional de Criminología suponga la no aplicación del descuento, la Secretaria Técnica de este Instituto 
emitirá una nueva Ficha de Información que indique el lapso en que el descuento no se le aplicó. 
Artículo 96: Procedimiento para la Liquidación de Sentencias Cortas o Cumplidas al Momento de ser 
Impuestas. En aquellos casos en que la preventiva sufrida con la aplicación del descuento de lugar al 
cumplimiento de la sentencia que se llegó a imponer y el Privado o Privada de Libertad reúna los requisitos 
necesarios que lo hagan acreedor del beneficio del artículo 55 del Código Penal se procederá de la 
siguiente manera: 
1°.- El encargado (a) del Area Jurídica solicitará a la autoridad judicial el ponerlo a la Orden del Instituto 
Nacional de Criminología remitiéndole la documentación respectiva, y lo remitirá de inmediato a la 
Secretaría Técnica. 
2°.- El Consejo de Valoración, en sesión ordinaria o extraordinaria de ser necesario, emitirá la 
recomendación ante el Instituto Nacional de Criminología para que se le aplique el descuento. 
3°.- El Instituto Nacional de Criminología una vez recibida la recomendación del Consejo de Valoración 
deberá pronunciarse en un período no mayor a las 24 horas; acuerdo que tendrá firmeza inmediata. 
4°.- La Secretaría Técnica del Instituto Nacional de Criminología ejecutará el acuerdo a que se refiere el 
punto anterior en forma inmediata. 

SECCION 111: DE LA APLICACION DEL DESCUENTO A LOS CONTRAVENTORES 
Artículo 97: Principio General. Los contraventores que ingresaren a los Centros del Sistema Penitenciario 
tendrán derecho a que se les aplique el descuento de la pena previsto en el artículo 55 del Código Penal, a 
razón de un día de trabajo por un día de multa, incluyendo las penas de multa inconmutables, siempre que 
durante su estadía realicen alguna actividad laboral. 
Artículo 98: Liquidación de la Pena. Corresponderá al Director del Centro, con la debida asesoría computar 
tanto el día de ingreso como el de egreso para la liquidación de la pena impuesta y deberá emitir la orden 
de libertad, luego de acreditarse el mencionado descuento. Dicha liquidación será ratificada por el Instituto 
Nacional de Criminología en la primera sesión del mes siguiente a aquel en que fue realizada. Para tal 
efecto, el Director del Centro remitirá en la última semana de cada mes, la lista de contraventores a los que 
se les abonó el descuento de la pena. 
Artículo 99: Informe a la Secretaría Técnica. Para los efectos de control y registro que la Secretaría Técnica 
del Instituto Nacional de Criminología, los ingresos y egresos por Faltas y Contravenciones se continuarán 
informando a esta Secretaría, para no entorpecer los informes que sobre prisión preventiva y liquidación de 
penas, se rinden ante las diferentes autoridades judiciales. 

CAPITULO 111 
DE LOS RECURSOS 

SECCION 1: DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 100: Derecho de Recurrir. Las resoluciones finales emanadas de los órganos colegiados, serán 
recurribles por los procedimientos y en los casos establecidos en la presente normativa. _ 
Artículo 101: De quien Puede Recurrir. Tendrá el derecho de recurrir sólo la parte que tenga· interés legitimo 
su representante legal o el Coordinador de la Defensoría de los derechos del privado o privada de libertad. 
Artículo 102: Del plazo. Se podrá recurrir únicamente dentro de los plazos aquí establecidos. 
Artículo 103: Formalidades del Escrito. El escrito que contenga el recurso no requiere de una redacción o 
formalidad especiales y bastará con que de su contenido se infiera la intención de recurrir debiendo señalar 
el nombre del privado o privada de libertad y la resolución que recurre. 
Artículo 104: De la Ejecución del Acto. La presentación del recurso no impedirá la ejecución de la resolución 
mi este se tramita y resuelve. En todo caso, el servidor que dictó el acto o su superior jerárquico, podrán 
suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación. 
Articulo 105: Clases de recursos. Los recursos serán ordinarios y extraordinarios. Serán ordinarios el de 
revocatoria y el de apelación. Será extraordinario el de revisión. Contra las resoluciones del Instituto 
Nacional de Criminología se podrá interponer el recurso de revocatoria. Contra las resoluciones emanadas 
de órganos colegiados inferiores cabrá el recurso de apelación. Contra ambas procede el de revisión. 

SECCION 11: DE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
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Artículo 106: Del Término para Interponer el Recurso Los recursos ordinarios se interpondrán dentro de los 
tres días siguientes a partir de la notificación del acto, bajo pena de inadmisibilidad. 
Artículo 107: Presentación del Recurso. El recurso se deberá presentar ante la Dirección del Centro o 
Ambito quien deberá consignar en el documento la fecha en que lo recibió y lo hará llegar ante el órgano 
correspondiente. 
Articulo 108: De la Presentación de Recursos Ordinarios. La parte podrá interponer un recurso de 
revocatoria y de apelación en forma subsidiaria. En tal caso se tramitará la apelación una vez declarada sin 
lugar la revocatoria. Si el acto recurrible emana del Consejo de Valoración cabrá el recurso de revocatoria 
contra sus actos finales y de apelación si el asunto debe ser elevado ante el Instituto Nacional de 
Criminología para su conocimiento. Contra las resoluciones del Instituto Nacional de Criminología cabrá el 
recurso de revocatoria. 
Artículo 109: Del Recurso de Apelación. En caso de apelación el órgano inferior conocerá del recurso y 
elevará un informe sobre las razones del recurso, con la documentación pertinente ante el Instituto Nacional 
de Criminología, en un plazo de ocho días para su resolución definitiva. 
Articulo 11 O: Instancia de Alzada. Cualquiera que fuere la procedencia del acto recurrido. el Instituto 
Nacional de Criminología se constituye en la única instancia de alzad y su resolución agota la vía 
administrativa. 
Artículo 111: Plazo para Resolver el Recurso. Los recursos de revocatoria y apelación deberán resolverse 
en un término de treinta días, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

SECCION 111: DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
Artículo 112: De la Presentación del Recurso. La parte podrá interponer el recurso de revisión contra los 
actos finales del Concejo de Valoración y del Instituto Nacional de Criminología. 
Artículo 113: Requisitos. Cabrá el recurso de revisión contra aquellos actos finales firmes en que por 
manifiesto error de hecho, por la aparición de documentos esenciales de imposible aportación o ignorados 
al momento de dictar el acto u otros acontecimientos posteriores, se dudase de la validez del acto. 
Articulo 114: De los Términos. Los términos para interponer el recurso de revisión son: 
a) De un año contado a partir de la notificación del acto cuando se hubiese incurrido en manifiesto error de 
hecho. 
b) De tres meses contados a partir de la aparición de los documentos esenciales o de la posibilidad de 
aportarlos. 
c) En los demás casos, de un año contado a partir del conocimiento del hecho posterior. 

SECCION IV: DE LA QUEJA 
Artículo 115: Momento Procesal para la Presentación. En cualquier momento podrá reclamarse en queja 
contra los defectos de tramitación que puedan subsanarse antes de la resolución definitiva del asunto. 
Articulo 116: Ante quien se Presenta. La queja se presentará ante el superior jerárquico del funcionario que 
se presuma responsable de la infracción o falta. 
Artículo 117: Plazo para Resolverla. La interposición de la queja no suspende los procedimientos, pero la 
misma deberá resolverse en un término de quince días. 
Artículo 118: Deróganse los Decretos Ejecutivos Nos. 6738-G del 31 de diciembre de 1976, 19894-J del 20 
de agosto de 1990, 21366-J del 26 de mayo de 1992, 21367-J del 26 de mayo de 1992 y toda disposición 
que se le oponga. 
Articulo 119: Este decreto rige a partir de su publicación. 
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ANEX09 
Reglamento sobre Derechos y Deberes de los Privados y Privadas de Libertad 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA en el ejercicio de las facultades que le 
confiere el articulo 140, incisos 3) y 18), Me la Constitución Política la Ley 4762 del 8 de mayo de 1971. artículos 10) y 
367), inciso 2h de la Ley General de Administración Pública. 
Considerando: 
1 ª.- Que el orden y la disciplina facilitan la convivencia intracarcelaria y constituyen la plataforma básica de los 
programas de atención técnica, que para la irealización de dichos fines desarrollan los órganos técnicos y 
administrativos de la Dirección General de Adaptación Social. 
2ª.- Que la regulación del comportamiento de los privados y privadas de libertad en los Centros Penitenciarios resulta 
imperativa por razones de seguridad jurídica, desde que se le visualiza como "sujeto activo en el conocimiento y 
desarrollo de sus potencialidades" y se les insta a asumir" la responsabilidad que le compete 'como sujeto de derechos 
y obligaciones". 
3~-Que las acciones correctivas tendientes a restablecer el orden y la disciplina en los Centros Penitenciarios deben 
tomarse mediante un procedimiento expedito que permita hacer efectivo el derecho de defensa y sus derivados, asi 
como los demás derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política. 
DECRETAN: Reglamento de Derechos y Deberes de los Privados y las Privadas de Libertad 

CAPITULO 1 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 º.- Aplicación. Las disposiciones contenidas en este Reglamento serán aplicables a todos los 
privados y privadas de libertad ubicados en los diferentes niveles de atención de adultos de la Dirección 
General de Adaptación Social. 
Articulo 2º.- Deberes de la Administración. Los diferentes órganos administrativos y los funcionarios y 
funcionarias de la Dirección General de Adaptación Social están en la obligación de velar por el efectivo 
cumplimiento y aplicación de esta normativa enmarcándola dentro del ordenamiento jurídico y lineamientos 
institucionales vigentes. 
Articulo 3º.- Principio de igualdad. Todos los privados y privadas de libertad tendrán los mismos derechos 
y obligaciones, sin más distinciones que las derivadas de la modalidad de custodia o de ejecución de la 
pena en la que se encuentren ubicados y ubicadas. 
Artículo 4 º.- Interpretación de la normativa. La potestad disciplinaria otorgada por este Reglamento al 
Consejo de Valoración o al Instituto Nacional de Criminología tendrá como parámetros: 
a) La atención integral al privado o privada de libertad. 
b) El abordaje técnico de los problemas convivenciales. 
c) La aplicación restrictiva de las sanciones previstas procurando implementar aquellas medidas correctivas 
que posibiliten la permanencia del privado de privada de libertad en el ámbito de convivencia y en el nivel de 
atención que por sus características le corresponda. 
Artículo 5º.- Prácticas prohibidas. Se prohíbe el maltrato físico como práctica institucional, la aplicación 
automática de las sanciones y todo procedimiento vejatorio de la persona sometida a privación de libertad. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LOS DERECHOS DE LOS PRIVADOS Y PRIVADAS DE LIBERTAD 
Articulo 6º.- Principio General. Todo privado o privada de libertad goza de los mismos derechos 
individuales, sociales y económicos de los que son titulares lo habitantes de la República, salvo aquellos 
que sean incompatibles con la reclusión misma. Además gozará de las garantías particulares que se 
derivan de su permanencia en el Sistema Penitenciario. 
Articulo 7°.- Derecho de petición. Todo privado o privada de libertad tiene derecho a dirigir peticiones o 
quejas a las autoridades públicas o instancias privadas internas o extremas al Sistema Penitenciario. 

Articulo 8".- Derecho a la Salud. Todo privado o privada de libertad tiene derecho a recibir atención a su 
salud. Tendrá derecho a que se le traslade al Centro de Salud en donde deba recibirla. Cuando su 
modalidad de custodia lo permita lo hará por sus propios medios. 
Articulo 9º.- Derecho a la comunicación con las instancias. Los privados y privadas de libertad tienen 
derecho a mantener una comunicación directa con las diferentes instancias que participan en su valoración 
técnica y a ser informados sobre los acuerdos que el Consejo de Valoración y el Instituto Nacional de 
Criminología emitan en relación con su situación. 
Artículo 10.-Comunicación de su ingreso. Los privados y privadas de libertad tendrán derecho a informar 
de su ingreso o egreso a su familia, a su abogado o abogada y a la representación diplomática de su país 
en caso de ser extranjero. Tratándose de traslados, tendrá derecho a que se le informe de los mismos en 
forma previa a la ejecución. 
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Articu lo 1 1 . - Acceso a los reglamentos y otras disposiciones. Todo privado o privada de 
libertad tendrá acceso a los reglamentos y disposiciones generales anudas por las autoridades 
competentes que regulen la ejecución de las medidas privativas de l ibertad . 
Articulo 1 2.-Derecho a la comunicación. Todo privado o privada de libertad t iene derecho a 
comunicarse mediante la correspondencia , los teléfonos públ icos instalados en el Centro y la 
recepción de visitas ordinarias y extraordinarias en el Centro, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 
Artículo 1 3.- Derecho a la información. Todo privado o privada de libertad tendrá derecho a 
leer periódicos , l ibros, revistas. y a poseer un radio receptor. 
Artículo 1 4 .-Derecho a la vis ita conyuga l .  Todo privado o privada de l ibe rtad del N ivel 
I nstitucional tendrá derecho a recibir v isita conyugal de acuerdo con las disposic iones vigentes 
y las condiciones de cada Centro . 
Artículo 1 5.- Derecho a la educación y al trabajo. Todo privado o prívada de libertad tendré 
derecho a la educación, a recibir capacitación para el trabajo y a que se le asigne un trabajo,  
s in más limitaciones que las derivadas de su situación personal e institucional . 
Articulo 1 6.- Derecho a la integración com unal y fami l iar_ Todo privado o privada de l i bertad 
tiene derecho a la interrelación con su fami l ia ,  recursos sustitutos o de apoyo com unitario sin 
más l imitaciones que las estrictamente necesarias . 
Articu lo 1 7. Derecho a la organización. Los privados y privadas de l ibertad podrán 
organizarse para fines l ícitos que contribuyan a desarrol lar sus potencialidades y sus apt i tudes 
cultura les , educativas, deportivas y art íst icas y a asumir roles y ·responsabi l idades sociales. 
s iempre q ue su ubicación y s i tuación institucionales 1.o permitan, dentro las regulaciones 
existentes . 
Art -iculo 1 8.- Derecho a la adecuada convivencia. Todo privado o privada de l ibertad tiene 
derecho a convívír en un ambiente adecuado para la vida en común, sin más limitaciones que 
las estrictamente necesarias. 

SECC IÓN TERCERA: DE LOS DEBERES DE LOS PRIVADOS Y PRI VADAS DE LI BERTAD 
Art ículo 1 9.- Deber de respeto a los bienes j urfdioos fundamentales . Los Privados y privadas 
de libertad deben respetar la vida ,  la salud, la rnte.gridad física y moral ,  la seguridad y las 
pertenencias de sus compañeros , compañeras ,  personal del Centro y v isi tantes. 
Articulo 20.- Deber de convivencia adecu ada. las privadas y privados de l ibertad deben 
mantener entre si y con los visitantes y personal del Centro una relación de respeto, discipl ina y 
buen trato,  faci l l ladol'a de una adecuada convivencia . Asimismo, deben respetare] descanso , 
los momentos de recreación de sus compañeros y compañeras y permitir y facil i tar l a atención 
instituciona l .  
Articulo 21 .- Deber de conservación de las instalaciones .. los privados y privadas de l ibertad 
deben velar por el orden ,  aseo y conservación de las instalaciones y bienes de la Instituc ión en 
donde se e ncuentren ubicados o sea n atendidos. 
Artículo 22 .- Deber de informar irregu laridades . Los privados y privadas de l i bertad tienen el  
deber de comunicar a las autoridades del Centro las i rregularidades que puedan perjudicar a 
terceros, a ellos mismos, a los funcionarios, funcionarias y a la Administración en generaL 
Artículo 23.- Deber de depositar valores. Los privados y privadas de l ibertad tendrán la 
obligacíón de deposi tar bajo la custodia de la adminis1ración del Centro sus objetos de valor y 
dinero efectivo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes. 

SECCIÓN CUARTA: DE LOS DEBERES DE LA ADMI N ISTRAC IÓN PARA CON LA 
POBLACIÓN PRIVADA DE LIBERTAD 

Artículo 24.- Deberes fundamentales. Corresponde a la Administración Penitenciaria velar por 
la segurrdad , la integrid ad física y mora l .  la tranqui l idad y la salud fís ica y mental de los 
privados y privadas de l ibertad. 
Articulo 25.- Deber de propiciar la convivencia. En los diferentes Centros de Adaptación Social 
se deberá propiciar un nivel de conv ivencia que faci l ite en la medida de lo posible, la 
Interacción socia l ,  el desarrol lo de las potencia l idades de los privados y prfvadas de libertad . 
así como su integración al entorno social .  
Articulo 26.- Deber de respeto y buen trato. Los funcionarios y funcionarias de la Dirección 
General de Adaptación Social deben mantener un adecuado trato para con los privados y

privadas de libertad y relaciones de estricto respeto . 

CAP ITULO l t  
RÉG IMEN DISCI PLI NARIO 
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SECCIÓN PRI MERA: DE LAS MEDI DAS CAUTELARES 
Articulo 27 . - Procedencia y enumeración. Cuando esté en riesgo la integridad física de los 
privados y privadas de l ibertad y su fami l ia , o el orden y la segu ridad en los diferentes ámbitos 
de convivencia y niveles del Sistem a Penitenciario Nacional y la comunidad en genera l ,  podrán 
tomarse cualquiera de las sigu ientes medidas cautelares: 
a) La ubicación en espacios de contención, en el m ismo á m bito de convivencia .
b) la ubicación en otro ámbito de convivencia o Centro del mismo nivel .
c) La ubicación en un nivel de mayor contención.
Articulo 28 .- Requisitos para su apl icación. las medidas cautelares utilizarán ünícamente
como forma excepciona l  de prevención y solución tempora l de s ituaciones de inminente
peligro personal o inst i tucional Deben ser fundam entadas por escrito y comunicadas
opor\unamente al privado o privada de l ibertad .
Articulo 29.- Competencia. las medidas cautelares son potestad del Director o de quien esté
a cargo del Ambito o Centro respectivo , quien debe informar al  Director sobre lo actuado con la
mayor prontitud , o del personal técnico del Nivel Comu n idad.
Cuando la medida cautelar consista en el traslado a otro Ce ntro o ámbito convivencia o nivel
deberá coordinarse con el Director del ámbito o Centro receptor . En caso de divergencia entre 
directores de ámbito decidira e l  Director del Centro caso de divergencia entre Directores de
Centro , la decisión corresponderá a Coordinadores de los niveles que intervienen en la
reubicación del privado o privada de l ibertad .
Artículo 30.- Inicio del procedim iento. Cuando la medida caute la r  se orig ina en la comisión de
una posible fal la ,  deberá iniciarse el  p rocedimiento disci p l inario correspondiente.
Articulo 3 1 .- Conocimiento por parte del Consej o  de Valoración El D i rector deberá someter a

conocim iento del Consejo de Valoración e l  documento que hace referencia el Articulo 28. en un
plazo máximo de ocho d ías hábiles.
El Consejo de Valoración ana l izará la med ida caute lar y defin irá las acciones técnicas
pertinentes ,  tornando en consideración cuando existan, las objeciones planteadas por el
privado o prlvada de l ibertad.

SECCIÓN SEGUN DA: D E  LA T IP IF ICAC IÓN D E  FALTAS Y SU SANC IOES 
Artículo 32 .- Clasificación . Para los efectos de la apl icación de es te Reglamento, las faltas se 
clasifican en leves, graves y muy g raves. 
Artículo 33 .- Faltas l eves . Se podra sancionar con una amonestación verbal , una 
amonestación por escrito. al privado o privada de l ibertad q ue incurra en cualquiera de las 
siguientes conductas: 
a) Pertu rbar el curso normal de las actividades colectivas organizadas por el personal del
Centro .
b) Simular una enfermedad con e l fin de incu m pl ir sus obligaciones .
e) Uti l izar cualquier equipo, instrumento de trabajo o maq uinaria , cuyo uso esté autorizado por
los representan tes de la institución .
ch)  Permanecer en lu9ares no autorizados d entro del  Centro.
d) I ncumplir los horarios y condiciones esta blecidas para las act ividades real izadas en el
Centro.
e) Ocasionar el  desorden y desaseo de las instal aciones.
f) Incumplir con las órdenes que vá l ídamenle se le han  asignado por el personal del Centro.
g) 1 rrespetar el descanso y la recreación de sus compañeros.
h) I ngresar o egresar del Centro fuera del horario establecido para ello.
i ) I ngresar al  Centro oloroso a licor .
j) Real izar ventas no autorizadas por la Administración o Dirección del Cene
k) Realizar apuestas y otras transacciones económicas prohib idas.
1) Poseer animales.
m)  Mantener en su poder joyas u otros objetos de valor análogo, o más dinero del monto
superior que se pague como incentivo económ ico quincenal a la población privada de libertad,
por parte de la administración Pen itenciaria.
(As í ampl iado mediante e l  art icu lo 33 del Decreto Ejecu tivo No. 258132 , del 20 de febrero de
1 997) .
Artículo 34 .- Faltas graves. Se pod rá sancionar con alg una de las siguiente medidas: una
amonestación por escrito, la reubicación de ám bito de convivencia , la suspensión temporal de
incentivos que ofrece el Centro u oñcina o de aquel los que se derivan de la modal id<Jd de
ejecución de la pena o custod ia hasta por dos meses ,  o la reubicación de nivel . al privado o
privada de libertad que incurra en cualq uiera de la. s i9uientes conduelas:
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a) La contumacia en la comisión de tres o más fal tas leves en un período de dos meses
calendario.
b) Incitar o participar en peleas con otros.
c) Dañar o destruir los bienes de la institución .
ch) Agredir, verbalmente o por escri to,  a los demas privados o privadas de l ibertad, familiares .
personal del Centro o visitantes.
d) Establecer relaciones de explotación física. sexual o laboral con otros privados o privadas de
l ibertad,
e) Real izar prácticas sexuales que afecten la dinámica institucional.
f) Ingresar o permanecer en el  Centro en estado de ebriedad o bajo los electos de sustancias
psicotrópicas.
g) Introducir, poseer. fabricar, consumir, suministrar o expender l icor, d rogas u otras sustancias
y productos no autorizados.
h) Introducir, poseer, fabricar, suministrar o util izar objetos pu nzocortantes , armas o explosivos.
i) Amenazar a sus compañeros o compañeras, personal del Centro o v isitantes .
j )  Sustraer, vender, adquirir u ocultar i legítimamente pertenencias de otros privados o privadas
de l ibertad, del personal del Centro, de los visitantes o de la institución .
k) Transgredir ía modalidad de custodia 0 de ejecución de pena al que  se encuentra sometido.
1 ) Realizar actos crueles contra an imales.
1 1) Ut i l izar indebidamente las salidas a la com unidad a que lenga derec'ho como parte de su
modal idad de custodia o de ejecución de pena.
m) Violar la correspondencia ajena .
n) Brindar información falsa al persona l de la institución o ind ucir a otros a que lo hagan .
ñ )  Violar las disposiciones referentes a la v isit-a o inducir a otros a que lo hagan.
o) Incumplir con las paulas establecidas en su ubicación labora l ,  ya sea porque hizo abandono
del trabajo o porque ejecutó cambio laboral sin com unicación previa a l  personal del Centro u
oficina .
p) Resisti rse u obstacul izar la requisa de personas y las inspecci'ones de bienes que se realicen
en el Centro.
Articulo 35. - Faltas muy graves. Se podrá sancionar con cualquiera de las s iguientes
medidas: reubicación de ámbito de convivencia., la suspensión temporal de incent ivos que
ofrece el Centro u ofic ina o de aquellos que se derivan de la modalidad de ejecución de la pena
o custodia hasta por seis meses, o la reubicación de n ivel , a aquel los privados o privadas de
libertad que incurran en cualquiera de las siguientes fal las:
a) Alentar con1ra su integridad fisica o la de otras personas.
b) Agredir sexualmente a otro u otra.
c) Sobornar o chantajear a otro u otras.
ch) Retener por la fuerza a otro u otras.
d )  Adulterar al imentos o medicamentos de modo pel igroso para la salud .
e) Reunirse o agruparse para planear o efectuar actos no permit idos , idóneos para
desequil ibrar la estabi l idad institucional o para provocar un pel igro inminente a los funcionarios
y a los prívados o privadas de libertad.
f) Alterar, sustraer y usar sel los o documentos de la institución con el objetivo de procurar
ilegítimamente, para sí o para otros, beneficios.
g) Asum ir la identidad de otro u otra maliciosamente con el  fin de lograr algún  beneficio propio
o ajeno.
h) Favorecer la evasión de otro u otra.
Articulo 36.- Grados d'e particípación. íoda privada o privado de l ibertad que instigue o preste
auxil io o cooperación al  autor para la real ización de cualquiera de las fa ltas descri tas en los
artículos anteriores podra ser acreedor de la misma sanción que se imponga al au lor o coautor.
Artículo 37.- De la tentativa. Cuando por razones ajenas a la voluntad del autor la falla no
pueda ser consumada, podra imponerse la sanción prevista para aquel la ,  tomando en cuenta
las circunstancias de t iempo, modo y lugar.
Articulo 38.- Medidas al ternat ivas a la sanción . El Consejo de Valoración o el  Instituto
Nacional de Criminología tendran la posibilidad de prescindir de las acciones sancionatorias y
optar por una atención técnica, individual o colectiva , en los casos en que estando
debidamente tipificados los hechos que sirven de base al reporte , !a conducta del privado o
privada de l ibertad no constituye una ruptura grave de su plan de atención institucional y por
razones de oportunidad se considere prior i tario !al abordaje.

SECCIÓN T E RC ERA: DEL PROCEDIM I ENTO D ISC I PLINARIO 
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Art iculo 39.-Garantía del debido proceso: El p rocedimiento se realizará para asegu rar el
cumplim iento del encargo -asignado a la institución , con respeto a los derechos subjetivos e 
intereses leg í timos de los privados y privadas de l ibertad , de acue rdo con el ordenamie nto 
Jurídico vigente. El objetivo primo rd ial del proced im iento es la verificación de la ve rdad real.
Artícu lo 40 . - Derecho de defensa . Todos los privados y privadas de libertad tend rá n de recho a 
ejercer su defensa cuando se les atr ibuya la comisión de una falta discipl ina r ia. 
Ar t ículo 4 1 . - Inicio y conclus ión, El proced imiento discipl i nario se in ic ia con la confecció n del
reporte y concluye con la resolución del Consejo de Va loración o del Ins tituto Nacional de 
Cr im inología cuando le corresponde la decisión del mismo. 
Artículo 42 .-Deber de denunciar. Cuando los hechos que dan lugar al reporte puedan 
configurar un i l ícito pena l, el d irector del ámbito de conv ivenc ia en donde estaba ubicado el privado o privada de l ibertad o el responsable de la Oficina donde esté adscrito, al momento de 
la comisión de los hechos deberá interpo ner la denuncia ante la auto ridad J ud icial 
correspond iente. 
Artícu lo 43.- Independencia del procedim iento disciplinario. la medida discip linaria de Tndole 
adm in istrativa es independiente del resultado de la acción Jurisd icciona l. 
Artículo 4 4. - Ob ligatoriedad de confeccionar el reporte. El reporte debe ser confeccionado por 

el funcionario o los funcionarios que conozca (n )  d el hecho, dentro de las cuarenta y ocho 
horas posteriores al conoc imien to de la presunta falta. 
Art ícu lo 45.- C onte nido d el reporte. El reporte debe contener los s iguientes aspectos; 
a )  Fecha y hora aproximada en q ue se cometió la posible fa lta. 
b )  Descripción clara y detallad a de los hechos. con indicación del nom bre del privado o privada 
de libertad o los privados o privadas de libertad qu e  i ntervin ieron en los m ismos. 
e ) M ención de las evidencias o p rue bas q ue fund a mentan la confección del repo rte e ind icación 
de su loca lización . 
ch } Fecha y hora en la que se confecciona el re porte . 
d ) N om bre y fi rm a de quie n o q u ienes lo e labora n . 
Articu lo 46 .-Rem isión y d istr ibució n del rep orte . Et re porte será re mitid o a l Director de l á m bito 
d e  convive ncia o al D irector de l C e ntro , qu ie n  lo ha rá llega r  a1 fun cio nario de l Area Jurí dica o 
Área d e  Co n vive n cia , segú n cor r espond a , a erecto d e  q u e  i ns truya el proced imie n to .  E n  el cas o
del N ivel en C o m u n id ad e l  res pons a b le de la O ficina se encarg a rá d e  i n st ru ir e l  re porte. 
Arti cu lo 4 7.- Re ch azo de pla no . E t  Consejo de Va lorac ión podrá rechazar d e  p lano e l  re p orte 
cu and o :  
a ) E l  he cho reportado sea at ípico . 
b) No pu eda determinarse la identidad del autor.
c) Cuando no cum p la con t os requis itos m ín imos establecidos e n  e l  Art icu lo 53 de este
Reg lamento .
Articulo 48 .-Entre vista a l  privado o p rivada de l ibertad . Recib ido e l  reporte et fu nciona rio 
instru ctor rea lizará entrev ista a l  privado o privada de l ibertad ind i cado en aqué l ,  proced ie ndo de
la sig u iente mane ra :
a) Deberá in formarte de los  hechos que se le i mputan ,  mediante la 'lectu ra in tegral de l reporte ,
con la prueba de ca rgo q u e  el m ismo con tenga .
b) le hara mención de los derec hos que le asisten, fundamentalmente del derecho de defensa.
c) Invita rá al pr ivado o privada de libertad a rendir decla raclón sobre los hechos que se le
im putan , consignando en un acta lo  d icho por éste . En caso de que e l  privado o privada de
l ibe rtad se niegue a declarar o a fir mar e l  acta así lo hará constar.
Artícu lo 49.- Recepción de prueba testimonial .  la recepción de la prueba testi mon ial  de cargo
o de desca rgo tamb ién deberá consignarse en acta .  Se apercibiré al testigo que de fa lta r  e fa
verdad pod rá incurri r en los del itos de falso testimonio o perjurio.
Artíct,Jlo 50.- Recepción de prueba documental. la prueba documental  ofrecida deberá ser
aportada por e l privado o pri vada de l ibertad en un plazo máximo de cinco dias hábi les a partir
de la com unicación del reporte, los cuales podrán ampliarse por otro tan to igual cuando el
funcionario instructor considere que existen ci rcunstancias extraordinarias que impidieron la
entrega de los docum entos pertinentes.
Artículo 5 1 . - Acceso al expediente. las partes y sus representantes, y cualquier abogado o
abogada , previa identificación, tend rá derecho a examinar, leer y copiar p iezas del  expediente ,
así como a pedir certificación de las mismas. con las salvedades que índica el  Articu lo
siguiente. El costo de las copias y certificaciones será de cue nta def sol icitante.
Artículo 52.- Acceso restringido. Serán de acceso restringido las piezas del expediente que
contengán Secretos de Estado o informaciones confidenciales, o en gener al  aquellas cuyo
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conocimiento pueda conferir u na oportunidad para dañar i legiUmamente a ofendidos. a la 
Adm inistración Penitenciaria ,  a otros privados o privadas de l ibertad o a terceros, o confiera a 
la parte un pr iv i legio. 

SECCIÓN CUARTA: DE LA T OMA DE DEC ISIÓN EN MATERIA DISCI PLINARIA 
Artículo 53.- Remisión de lo instruido y toma de decisión. F inal izada la instrucción el  
funcionario competente remit irá la misma al Consejo de Valoración para que  éste resuelva lo 
que en d erecho corresponda. 
El Consejo de Valoración deberá determinar. previo conocimiento de lo instruido, la existencia 
del hecho, su tipificación , autores y grados de participación. Si procede. impondrá la sanción. 
cualq uier medida  de atención técnica o ambas según corresponda. 
Para ese efecto deberá considerar, necesariamente, las circunstanc:ias personales, fami l iares y 
sociales . así como aquel la s otras condiciones del privado o privada de libertad que puedan ser 
d eterminantes. 
Articu lo 54_ - Contenido del acuerdo . El pronunciam iento del Consejo de Valoración 
consignará, al menos , la fecha y núm ero de sesión, el nombre del privado o privada de libertad. 
la fecha del reporte, el t ipo de falta com etido, la sanción a imponer u otra medida de atención 
técnica si existió, o la absolutoria si ruere del caso, el voto o votos salvados, en caso de que los 
h ubíere y firma de quíen preside la sesión . 
Articulo 55.- Casos de competencia exclusiva del l nsl ituto Nacional de Criminologia y 
procedimiento a apl icar. 
El pronunciam iento del Consejo de Valoración tendrá el  carácter de recomendación y deberá 
elevarse ante el  Insti tuto Nacional de Crimino!og ia en aquellos casos en los que la sanción 
discipl inaría implique la reubicación del privado o pr ivada de l ibertad ,  del  Nível Semi  
I nstitucional a l  Nlvel I nstituciona l .  
Para  ta l  efecto , e l  Director de l  ámbito de conviven cia respect ivo deberá remitir , la 
recomendación d e l caso al l nsl i lu to Nacional de Criminolog ía en un lapso no mayor de cinco 
d ias hábiles. 
Para el Nivel En Comunidad. será el responsable de la Oficina quién elevará al  Instituto 
Nacional de Criminolog ia una recom endación acerca de la reubicación en el Nivel Semi 
I nstitucional o Institucional .  
Recibida la recomendación, el Instituto Nacional de Crim inología deberá emit i r  su decisión en 
u n  pl azo máximo de qu ince dias naturales tratandose de medidas cautelares. En los demás
casos deberá aj ustarse al  per iodo máximo para conc lu i r  e l  procedimiento.
Articu lo 56 .- Notificación. La resolución deberá ser notificada íntegramente al  privado o
privada de l ibertad , deja ndo constancia de e l lo en el expediente y copia del acuerdo con la
fi rm;:i de recibido del privado o privada de l ibertad .
Aritículo 5 7.- Plazo de conclusión del proced imiento . El procedimiento debera concl uirse en un
plazo máximo de dos meses. Queda a salvo la posibil idad de suspend er dicho plazo, a petic ión
de parte o de ofic[o , cuando se pres(!nte fuer'Za mayor o caso fortuito. En todo caso, la
suspensión deberá ser not ificada al interesado o interesada .
Articulo 58.-Ejecución del acto . Cuando no tenga carácter de recomendación, el acto
emanado del Consejo de Valoración se ejecutara una vez not ificado al p r ivado o privada de
l ibertad. La interposición de los recu rsos procedentes no suspenderá su ejecución, excepto en
aquel los casos en que , de oficio o a petición de parte, · e l  Consejo de Valoración o el lnst1tuto
Naciona l  de Criminolog ia decidan suspenderlo para evitar un perju icio i rreparable.
Articu lo 59.- Recursos . Las resoluciones del Consejo de Voloración y del Inst itu to Nacional de
Críminol ogia serán susceptibles de los recursos previstos en el  Regl amento Orgánico y

Operativo de la Dirección General de Adaptación Social.
Dichos recursos deberán interponerse por e l  Interesado en los términos y formas estipuladas
en ta l Titulo .
Para los efectos de este Art iculo se considerará interesados al privado o pr ivada de l ibertad y a
la D efensoría de los Derechos del privado y privada de libertad.

CAPITULO 1 1 1  
PROCE D IMIENTO PARA LA VI SITA CONYU GAL 

SECCIÓN PRIM ERA: D ISPOSIC IONES G ENERALES. 
Articulo 60.- Definición. Asi Derogado por el articulo 1 0  del decreto ejecut ivo N ° 32724 del 3 
de octubre del 2005. 
Artículo 6 1 .- Nivel en que se autoriza. Así Derogado por el articulo 1 0  del decreto ejecutivo 
N ° 32724 del 3 de octubre del 2005. 
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Articulo 62.- Espacio fisico .. Asl Derogado por el articulo 10 del decreto ejecutivo Nº 32724 del 
3 de octubre del 2005. 
Articulo 63.- Horario. Así Derogado por el artículo 10ºdel decreto ejecutivo Nº 32724 del 3 de 
octubre del 2005. 
Articulo 64.- Permanencía del hijo lactante. Asi Derogado por el articulo 10º del decreto 
ejecutivo Nº 32724 del 3 de octubre del 2005. 

SECCIÓN SEGUNDA: DEL PROCEDIMIENTO. 
Articulo 65.- Requisitos. Así Derogado por el artículo 10º del decreto ejecutivo N° 32724 del 3 
de octubre del 2005. 
Articulo 66.- Comisión encargada. Asi Derogado por el artículo 10º del decreto ejecutivo Nº 

32724 del 3 de octubre del 2005. 
Articulo 67 .- Procedimiento. Asl Derogado por el articulo 10º del decreto ejecutivo N° 32724 
del 3 de octubre del 2005. 
Artículo 68.-Suspensión de la visita conyugal. Asi Derogado por el articulo 10º del decreto 
ejecutivo N<l 32724 del 3 de octubre del 2005, 
Artículo 69.- Cese del impedimento. Así Derogado por el articulo 10º del decreto ejecutivo N ° 

32724 del 3 de octubre del 2005. 
Articulo 70.-Acatamiento de las disposiciones del centro. Así Derogado por el articulo 1 Oº del 
decreto ejecutivo N º 32724 del 3 de octubre det 200 5 
Articulo 71.-Casos en que no procede. Asi Derogado por el articulo 10" del decreto ejecutivo 
Nº 32724 del 3 de octubre del 2005 
Articulo 72.- Derogase toda disposición que se le oponga. 
Articulo 73.- Rige a partir de su publicación. 
Dado a los vein�seis días del mes de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
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ANEXO 10 
Fotografías de las visitas al Centro de Atención Institucional El Buen Pastor 

Capilla y Casa Cuna 

Vista de Casa Cuna desde las oficinas 
administrativas 

Aulas de UNED, ubicadas en el edificio de 
Oficinas administrativas 

Entrada de funcionarios 

Interior de las Oficinas administrativas 
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Talleres de Ampo 
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Instalaciones de los talleres y taller de costura 
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ANEXO 11 

CD con las bases de datos de privadas de libertad y funcionarios del CAIEBP 
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